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Acceda a la selección más completa de sentencias y 
resoluciones en todas las materias. 

D B.D.A. de Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales: 
La única Base de Datos del mercado que recoge la doctrina de los 
denominados   "Tribunales  Menores"  a  través  de  la  más  rigurosa  y 
exhaustiva selección con más de 27.000 sentencias y resoluciones en un 
sólo CD-ROM. 

lfJ B.D.A.  Jurisprudencia  Civil:  La  más  completa  Base  de  Datos  de 
Jurisprudencia Civil y Mercantil, más de 8.000 sentencias y resoluciones 
de todos los Tribunales en un sólo CD-ROM. 

IJ B.D.A. J uris rudencia Social: La más exhaustiva recopilación de 
sentencias de todos los Tribunales en materia social, más de 38.000 en un 
único CD-ROM. 

 
 

11 B.D.A. Juris rudencia Tributaria: La mejor selección de sentencias y 
resoluciones de todos los Tribunales en materia tributaria, más de 5.000 
en un CD-ROM. 

 

 
 

V' SELECCIÓN 

Ponemos las bases para dar respuestas 
a todas sus necesidades. 

Porque, debido a la gran cantidad de sentencias dictadas por los diferentes 
Tribunales, el contenido de estas B.O.A. se realiza a través de una amplia y rigurosa 
selección, con un criterio de exhaustividad de contenido, evitando recoger 
únicamente  las sentencias  o resoluciones  reiterativas  o sin contenido  jurídico. 

V COMODIDAD. 
Porque además del tradicional sistema MS-DOS, hemos incorporado el entorno 
Windows,  diseñado  para  personas  que no  tengan  conocimientos  informáticos. 

INTERRELACIÓN 
Porque interrelacionamos siempre todas nuestras Bases de Datos. Ello significa 
que cualquier información jurisprudencial  contenida en estas B.D.A. se relaciona 

con el resto de informaciones contenidas no sólo en su misma B.D.A. sino con las 
informaciones, tanto jurisprudenciales como legislativas de las demás B.O.A., a 
través de nuestro sistema exclusivo de citas. En el caso de la B.D.A. de Tribunales 
Superiores  de Justicia  y  Audiencias  Provinciales  la  interrelación  con nuestra 
B.D.A. de Jurisprudencia es mayor, ya que se puede interrogar a ambas Bases de 
Datos  conjuntamente. 

V'AGILIDAD 
Porque los criterios de búsqued a son múltiples, destacando un completo sistema 
de "tesauro" por conceptos, para facilitar al máximo la busqueda de información. 

PERMANENTE PUESTA AL DÍA 
Porque estas B.D.A. se actualizan trimestralmente y porque, permanentemente, l SOLICITUD DE DEMOSTRACIÓN  GRATUITA con  periodicidad   semanal  o  quincenal,  el  suscriptor  recibe  por  medio  de 

lZJ Sí, deseo recibir gratis y sin compromiso información detallada sobre todas las ventajas 
F que me ofrecen las nuevas Bases de Datos Aranzadi. 

Marque con una X el sistema de información que desee para 
conocer todas las ventajas de las B.D.A. 

publicaciones en papel la última información juri sprudencia!. 

V GARANTÍA ARANZADI. 
Porque nuestras B.D.A. están basadas en la experiencia de mas de 65 años en el 
análisis y tratamiento de información legislativa y juri sprudencia!, a través de la 

Diskette interactivo 
DB.D.A. TSJ I AA.PP. 
D B.D.A. de Jurisprudencia Civil, Social y Tributaria. 

DATOS PERSONALES (Rellene todos los datos) 

DDemostración 
en mi despacho 

publicación de sus tradicionales Repertorios. 
 

Si tiene dudas , solicite más información 
sin compromi_so. 

Apellidos------------------------ 

Nombre ----------------------- 948 - 33 02 26 )_ } 948 - 33 08 45 
Profesión------------Espec ialidad-------- 

Empresa ------------Actividad ___ 33 18 11 · 33 09 19 
1 

Domicilio- ---------------------- ..::; . 
0 Teléfono C.P 

¡..¡::¡ 
Población ---------------------- 

Provincia  N.l.F./C.l.F. Rellene y envíe este cupón a: EDITORIAL ARANZADI 
Carretera de Aoiz, km. 3,5 • 31486 Elcano (Navarra) 
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Tribunal Arbitral de Barcelona 
CONSTITUIDO  POR: 
LA ASOCIACIÓN  CATALANA PARA EL ARBITRAJE. 
EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS  DE BARCELONA. 
EL ILUSTRE COLEGIO DE NOTARIOS DE CATALUÑA. 
LA CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN  DE BARCELONA. 
EL CONSEJO  DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE ABOGADOS  DE CATALUÑA. 

 
El Tribunal, mediante la sumisión de las partes a su Reglamento por la cláusula 
arbitral, facilita la resolución rápida de las controversias en materia mercantil y 
civil, al amparo de la Ley 5 de diciembre de 1988. 

 
 
 
 
 

VI CONGRESO DE LA ABOGACÍA 
 

 

 

EL TRIBUNAL AR BITRAL DE  BARCELONA  estuvo  presente  en  el 
VI CONGRESO DE LA ABOGACIA ESPAÑOLA celebrado en La Coruña 
durante los días 27 al 30 de septiembre, en el stand n.º 6 para atender 
consultas e informar de las actividades del T.A.B. a todos los asistentes. 

 
Se distribuyeron dossiers con información del Tribunal, a la práctica 
totalidad de los mil doscientos congresistas y a los asistentes invitados, 
que contenían el último boletín de estudios arbitrales del Tribunal, el 
Reglamento, la Ley de Arbitraje, la Guía del T.A.B., el modelo de 
instancia de arbitraje al T.A.B. y un díptico informativo con los datos 
estadísticos. 

 
La instalación en el stand del Tribunal de plafones con los datos 
estadísticos más relevantes del año 1994, sobre las for mas de 
finalización del arbitraje, la duración del arbitraje, la territorialidad de los 
arbitrajes administrados por el T.A.B., el objeto del arbitraje y las 
características de los árbitros designados por el T.A.B., así como de un 
vídeo en el cual se representa un arbitraje tipo del T.A.B., y la presencia 
del personal y asesores del Tribunal y del miembro del Tribunal Profesor 
D. Juan Carlos Maresca Cabot, motivó que el interés de los congresistas 
por  las  actividades  del Tribunal  quedara  reflejada en  el  número de 
c onsult as y de Letrados interesado s en la doc umentac ión y la 
información facilitada, siendo el stand más concurrido. 

 
La presencia del Tribunal Arbitral de Barcelona obtuvo una gran acogida 
entre los congresistas, constatada tanto  por el número de consultas 
de decanos y compañeros de colegios de abogados de toda España, 
como por el interés, el conocimiento y el seguimiento de las actividades 
del T.A.B. 

 
 
 

Sede del Tribunal 
Casa Llotja de Mar. Passeig d'lsabel 11, 1. 
Tel. 319 81 17 - 08003 Barcelona 
Telefax (93) 315 24 18 

La independencia y dignidad 
del abogado 
Claro que la función del abogado, al concernir a la Administración de Justicia y 
al afectar como interviniente en el proceso no solamente a la solución equitati- 
va del caso concreto, sino incluso a la integración del mismo ordenamiento 
jurídico como cogenerante de Jurisprudencia, claro que interesa a la sociedad, y 
claro que constituye una pieza fundamental del Estado de Derecho. Claro que 
además de perseguir el bien concreto y específico, privado, de su cliente, efec- 
túa no sólo como autor de jurisprudencia cautelar, sino por la ejemplaridad 
misma de su función (interesar por otro) realiza una propia función didáctica. 

Y ello es posible, tanto más, cuanto mayor sea la decidida abnegación, tenaci- 
dad, firmeza y estudio en la búsqueda del bien concreto y específico del cliente, 
de tal modo que la lealtad al interés privado y concreto, genera en cascada satis- 
facción abundante del interés público . 
Y esta búsqueda del bien específico, requiere no ya una independencia heroica 
sino una independencia firmemente protegida y defendida, y que como tal 
debe estar asentada en el previo reconocimiento a la honra del letrado (que es 
aquello, que reside en otro, como decía Lope de Vega) y a su dignidad (ambas 
deben ser singularmente presumidas), y cimentada también en el hondo respe- 
to al sigilo profesional, sin que se pueda sin sólido fundamento y gravísima 
necesidad, urgar liviana e imprudentemente en sus actuaciones. 
Presumir, por ejemplo -imaginémoslo - que sólo por ser el abogado de un 
presunto delincuente se solidariza con su actuación -cuando lo presumible es 
que ilustre para disuadir-y colocarle en la peligrosa zona de la sospecha, cons- 
tituye un camino cerrado, que cercena la independencia y la dignidad del letra- 
do, quien pierde así una buena dosis de oxigenante libertad ante el peso de un 
temor grave a ser implicado, y de facto, priva a la sociedad de muchas y muchas 
intervenciones profesionales capaces de evitar o mitigar comisiones de actos 
no correctos. 
Menos mal, sin duda, que los organismos colegiales son conscientes de que si 
han de velar por la deontología profesional para defender a la sociedad, ante 
todo han de velar también para proteger la independencia y dignidad del abo- 
gado como elemento sine qua non de su actuación eficaz, de tal modo que sin 
aquéllas, la sociedad se vería privada de la indispensable y benefactora acción 
del letrado. Por esto, el VI Congreso de la Abogacía, en modélica actuación, ha 
velado con singular interés por la dotación experimental y formación del novel 
letrado. Que los organismos profesionales acierten a proteger y defender el rec- 
to y eficaz ejercicio profesional. 
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Lo último clel BOE 
La legislación española, europea 
y_ todas las leyes sobre su Comuni· 
Ciad Autónoma, en CD·ROM. 
Ahora a través de un CD-ROM, Disco óptico de gran rapidez 
y capacidad y que sólo necesita un PC y un lector para su 
consulta, Vd. puede acceder a las nuevas bases de datos del 
BOE. 
IBERLEX: Legislación Española, con disposiciones de carác- 
ter general desde 1968 hasta hoy. 
MAP-LEXTER: Información jurídica sobre administrac iones 
territoriales. 
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Infórmese en el (91) 538 22 22 
Y recuerde que también puede consultar esta informac ión a 
través de los sistemas on-line y videotex. 
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Indice novedades 
legislativas 
Publicadas en el B.O.E 

 
 
 
 

Real Decreto 14 julio 1995, Núm. 
1248/1995. 
MINISTERIO CULTURA 
COMISION ARBITRAL DE LA PROPIE- 
DAD INTELECTUAL. Modifica parcial- 
mente el Real Decreto 479/1989, de 5 
mayo (RCL 1989, 1058 y 1144), de com- 

N O V E D A D E S 
 

Decreto Legislativo 16    noviembre 
1994, Núm.  17/1994. 
PRESIDENCIA  DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 
CATALUÑA -ASISTENCIA  Y SERVICIOS 
SOCIALES. Fusión de las Leyes 12/983, 
de 14 de julio (RCL 1983, 1872), de Ad- 

 
 
 
 

Ley  27  abril  1995, Núm.  8/1995 
PRESIDENCIA  DE LA JUNTA DE EX- 
TREMADURA 
EXTREMADURA -PESCA FLUVIAL. Nor- 
mas reguladoras. 
B.O.E. 27 junio  1995 (Núm. 152) 

hasta el 8 de septiembre de 1995 posición y procedimiento de actuación. 
B.O.E. 4 agosto 1995 (Núm. 185) 

ministración  Institucional  de  la  Sani-    
dad y de la Asistencia y Servicios Socia- 
les,  y  26/1985,  de  27  diciembre  (RCL 

A R A N Z A D I 
E D I T O R I A L 

   1986, 711), de Servicios Sociales. 
B.O.E. 31 julio  1995 (Núm. 181 suple- 

1    C.A. ANDALUCIA 

1       C.A. GALICIA   
 

Ley 2 enero  1995, Núm.  1/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALI- 
CIA 

 
 

1     ADMINISTRATIVO   
 

Real Decreto-Ley 16 junio 1995, Núm . 
5/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
ENTIDADES DE DERECHO  PUBLICO. 
Creación de la Agencia Industrial del 
Estado y de la Sociedad Estatal de Parti- 
cipaciones Industriales y supresión del 
Instituto Nacional de Industria y del 
Instituto  Nacional   de  Hidrocarburos. 
B.O.E. 20 junio  1995 (Núm. 146) 

 
Real Decreto-Ley 16 junio 1995, Núm . 
5/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
ENTIDADES  DE DERECHO  PUBLICO. 
Creación de la Agencia Industrial del 
Estado y de la Sociedad Estatal de Parti- 
cipaciones Industriales y supresión del 
Instituto Nacional de Industria y del 
Instituto  Nacional   de  Hidrocarburos. 

 
dena la publicación de los Reglamentos 
de la Carrera Judicial, de la EscuelaJudi- 
cial, de los Jueces de Paz, de los Organos 
de Gobierno de Tribunales y de los As- 
pectos Accesorios de las Actuaciones Ju- 
diciales, así como de la relación de fi- 
cheros de carácter personal existentes 
en el Consejo General del Poder Judi- 
cial. 
B.O.E. 13 julio  1995 (Núm. 166) 

 
Resolución   13 ju nio   1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
NISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
COMUNIDADES    EUROPEAS-EXTRA - 
DJCJON. Designación del M.0 de Justi- 
cia e Interior como autoridad central 
prevista en el artículo 1 del Acuerdo 26 
mayo 1989 (RCL 1995, 1455), relativo a 
la simplificación y modernización  de 
las formas de transmisión de las solici- 
tudes de extradición. 

Ley 19 mayo 1995, Núm. 1/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDA- 
LUCIA 
ANDALUCIA-PRESUPUESTOS.   Deroga 
el núm. 2 de la disp. transit. 211 de la Ley 
9/1993, de 30 diciembre (RCL 1994, 
677), de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para 1994. 
B.O.E. 22 junio  1995 (Núm. 148) 

 

Ley  1 j unio  1995, Núm.  2/1995 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ANDA- 
LUCIA 
ANDALUCIA-ESPACIOS  NATURALES 
PROTEGIDOS . Modifica la Ley 2/1989 , 
de 18 julio (RCL 1989, 1905), que 
aprueba el inventario de espacios natu- 
rales protegidos y establece medidas 
adicionales para su protección. 
B.O.E. 7 julio  1995 (Núm. 161) 

Ley 21 junio  1995, Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 
CATALUÑA-ANIMALES. Protección de 
los animales utilizados para experimen- 
tación  y  otras  finalidades  científicas. 
B.O.E. 10 agosto 1995 (Núm. 190) 

 
Ley  28  junio   1995, Núm.  6/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 
CATALUÑA -JURADO  DE  EXPROPIA- 
CION. Creación . 
B.O.E. 10 agosto 1995 (Núm. 190) 

 
Ley  28  junio   1995, Núm.  7/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 
CATALUÑA -COLEGIO DE CENSORES 
JURADOS DE CUENTAS.  Creación. 
B.O.E. 10 agosto 1995 (Núm. 190) 

 
Ley 27 de julio 1995 Núm. 8/1995. 

GALICIA-MEDIO   AMBIENTE.   Protec- 
ción. 
B.O.E. 16 junio  1995 (Núm. 143) 

 

Ley  31  marzo   1995, Núm.  2/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALI- 
CIA 
GALICIA-MEDIO AMBIENTE. Modifica 
la disposición derogatoria única de la 
Ley 1/1995, de 2 enero (RCL 1995, 
1782), de protección. 
B.O.E. 16 junio  1995 (Núm. 143) 

 

Ley  10 abril  1995, Núm.  3/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALI- 
CIA 
GALICIA-FUNCION  PUBLICA. Modifi- 
ca la Ley 4/1988,  de 26 mayo  (RCL 
1988, 1607) reguladora. 
B.O.E. 16 junio  1995 (Núm. 143) 

 

Ley 24 mayo 1995, Núm. 4/1995. 
B.O.E. 23 junio 1995 (Núm. 149) B.O.E. 14 julio  1995 (Núm. 167) 

1 PRESIDENCIA  DE LA GENERALIDAD PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALI- 
CIA 

Ley 6 julio  1995, Núm. 20/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
PESCA MARITIMA. Medidas relativas a 
la conservación y comercialización de 
los productos pesqueros. 
B.O.E. 7 julio  1995 (Núm. 161) 

 
Real   Decreto   7   julio   1995,   Núm. 
1161/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
GOBIERNO.  Medidas  de  reorganiza - 
ción  administrativa. 
B.O.E. 8 julio  1995 (Núm. 162) 

 
Real   Decreto   9   junio   1995,  Núm. 
923/1995. 

Real  Decreto  23  junio   1995,  Núm. 
1049/1995. 
MINISTERIO JUSTICIA E INTERIOR 
NOTARIOS Y REGISTRADORES MER- 
CANTILES. Reduce los derechos en 
adaptación a la Ley 2/1995, de 23 mar- 
zo (RCL 1995, 953), de Sociedades de 
Responsabilidad   Limitada   existentes. 
B.O.E. 22 julio  1995 (Núm. 174) 

 
Real Decreto 1 septiembre 1995, Núm . 
1455/1995 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
PRESIDENCIA   DEL   GOBIERNO.   Su- 
plencia del Presidente . 
B.O.E. 2 septiembre 1995 (Núm. 210) 

Ley 6 abril 1995, Núm. 4/1995. 
PRESIDENCIA  DEL  PRINCIPADO  DE 
ASTURIAS 
ASTURIAS -ALTOS CARGOS . Incompa- 
tibilidades, actividades y bienes de los 
altos cargos. 
B.O.E. 23 junio 1995 (Núm. 149) 

 

Ley 6 abril 1995, Núm . 5/1995 
PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 
ASTURIAS -MINUSVALIDOS. Promo- 
ción de la accesibilidad y supresión de 
barreras. 
B.O.E. 23 junio 1995 (Núm. 149) 

DE CATALUÑA 
CATALUÑA -NIÑOS     Y    JUVENTUD. 
Atención y protección de los niños y los 
adolescentes y modificación de la Ley 
37/1991 de 30 de diciembre (RCL 1992, 
415) sobre medidas de protección de 
menores desamparados y regulación de 
la  adopción. 
B.O.E. 30 agosto  1995 (Núm. 207) 

 
Ley  27  de  julio   1995 Núm.  8/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 
CATALUÑA. ESPACIOS NATURALES. 
Regulación acceso motorizado al medio 
natural. 

GALICIA-DERECHO CIVIL. Normas re- 
guladoras. 
B.O.E. 27 junio  1995 (Núm. 152) 

 

Ley  7  junio   1995, Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALI- 
CIA 
GALICIA-AGUAS   MINERO-MEDICINA- 
LES. Regulación de las aguas minerales, 
terminales y de manantial y de los es- 
tablecimientos  balnearios. 
B.O.E. 21 julio  1995 (Núm. 173) 

 

Ley  28  junio   1995, Núm . 6/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALI- 

MINISTERIO JUSTICIA E INTERIOR    
FISCALIA  ESPECIAL PARA REPRESION 

B.O.E. 30 agosto 1995 (Núm. 207) CIA 
GALICIA -CONSEJO   ECONOMICO    Y 

DE  LOS  DELITOS  ECONOMICOS  RE- 
LACIONADOS CON LA CORRUPCION. 

• Plantilla orgánica. 

 
 

 
Resolución  30 mayo  1995 
DIRECCION GENERAL SEGUROS 

 

1        C.A. CATALUÑA   
 

Ley 6 abril 1995, Núm. 3/1995. 

   SOCIAL. Creación. 
B.O.E. 10 agosto 1995 (Núm. 190) 

1 

 
 
 

A R A N Z A D I 
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B.O.E. 8 julio  1995 (Núm. 162) 
 

Acuerdo 7 junio 1995. 
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDI- 
CIAL 
ADMINISTRACION   DE JUSTICIA.  Or- 
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CONSORCIO DE COMPENSACION  DE 
SEGUROS. Convenio Marco de asisten- 
cia sanitaria derivada de accidentes de 
tráfico para 1995 con instituciones sa- 
nitarias públicas. 
B.O.E. 7 junio  1995 (Núm. 135) 

PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 
CATALUÑA-UNIVERSIDADES. Reco- 
nocimiento de la Universitat Oberta de 
Catalunya. 
B.O.E. 22 junio  1995 (Núm. 148) 

Ley 27 abril  1995, Núm.  7/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EX- 
TREMADURA 
EXTREMADURA-CARRETERAS.  Normas 
reguladoras. 
B.O.E. 27 junio  1995 (Núm. 152) 
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Ley  29  junio   1995, Núm.  7/1995. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GALI- 
CIA 
GALICIA -URBANISMO. Regula la dele- 
gación  y  distribución  de competencias. 
B.O.E . 10 agosto 1995 (Núm. 190) 

 
 

 

mento) 

' 

C.A. EXTREMADURA 



 
 

 
 

 
 

' 

 
 

   
N O V E D A D E S N O V E D A D E S 

 
 

 

1     C.A. RIOJA 
 

Ley  2  mayo   1995 Núm.  8/1995. 
PRESIDENCIA   DE  LA   COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 
LA  RIOJA-DEPORTES.  Normas  regula- 
doras. 
B.O.E. 12 junio  1995 (Núm. 140) 

 
 

1     C.A. MADRID 
 

Ley 28 marzo  1995, Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE MADRID -ELECCIO- 
NES. Modifica la Ley 11/1986, de 16 di- 
ciebre 1986 (RCL 1987, 492), electoral. 
B.O.E. 7 julio  1995 (Núm. 161) 

Ley 28 marzo 1995, Núm. 7/1995.PRE- 
SIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD   DE  MADRID-ENTIDA- 
DES DE DERECHO PUBLICO. Participa- 
ción de los agentes sociales en las enti- 
dades públicas de la Administración de 
la Comunidad de Madrid. 
B.O.E. 18 julio 1995 (Núm. 170) 

 
Ley  28 marzo  1995. Núm.  8/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD DE MADRID -TURISMO. 
Ordenación. 
B.O.E. 18 julio  1995 (Núm. 170) 

 
Ley 21 abril  1995, Núm.  15/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE MADRID-ELECCIO- 
NES.  Modifica  el  art.  5.0     de  la  Ley 
11/1986, de 16 diciembre  (RCL  1987, 
492), electoral. 
B.O.E. 18 julio 1995 (núm. 170) 

 

Ley 28 marzo  1995, Núm.  6/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE  MADRID-NIÑOS  Y 
JUVENTUD. Garantías de los derechos 
de la infancia y la adolescencia. 
B.O.E. 2 agosto 1995 (Núm. 183) 

 

Ley  28  marzo   1995, Núm.  9/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE MADRID-ORDENA- 
CION DEL TERRITORIO, SUELO Y UR- 
BANISMO. Medidas de política territo- 
rial, suelo y urbanismo. 
B.O.E. 5 agosto 1995 (Núm. 186) 

 

Ley 4 mayo  1995, Núm.  16/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE  MADRID-MONTES. 
Ley forestal y de protección de la natu- 
raleza. 
B.O.E. 19 agosto 1995 (Núm. 190) 

 
Ley Foral 10 marzo 1995, Núm. 4/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-ESTADISTICA.   Aprueba   la 
realización de una operación estadística 
sobre la población. 
B.O.E. 7 julio  1995 (Núm. 161) 

 
Ley Foral 10 marzo 1995, Núm. 5/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA -INDUSTRIAS  EN GENERAL. 
Autoriza aval de la Comunidad Foral de 
Navarra en favor de la compañía mer- 
cantil «Papelera Navarra,  S.A.» 
B.O.E. 7 julio  1995 (Núm. 161) 

 
Ley Foral 4 abril 1995, Núm. 6/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-CAMARAS OFICIALES DE 
COMERCIO,  INDUSTRIA  Y NAVEGA- 
CION. Regula el Recurso Cameral co- 
rrespondiente a la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria. 
B.O.E. 7 julio  1995 (Núm. 161) 

 
Ley Foral 4 abril 1995, Núm. 7/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-DISMINUIDOS  VISUALES. 
Régimen de libertad de acceso, deam- 
bulación y permanencia en espacios 
abiertos y otros delimitados, correspon- 
diente a personas con disfunción visual 

 
 

1       COMUNITARIO 
 

Real Decreto 5 mayo 1995, Núm. 
737/1995. 
MINISTERIO PRESIDENCIA 
EXTRANJEROS-UNION EUROPEA. Mo- 
difica el Real Decreto 766/1992, de 26 
junio (RCL 1992, 1469 y 2450), sobre 
entrada y permanencia en España de 
naciones de Estados miembros de la 
Unión Europea. 
B.O.E. 5 junio 1995 (núm. 133) 

 

Circular 28 junio  1995, Núm. 3/1995. 
DEPARTAMENTO DE ADUANAS E IM- 
PUESTOS ESPECIALES DE AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRI- 
BUTARIA 
IMPORTACION-COMUNIDAD    EURO- 
PEA. Régimen de importación tem- 
poral. 

 

Real Decreto 14 julio 1995, Núm. 
1245/1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
ENTIDADES     DE     CREDITO-COMU- 
NIDAD EUROPEA. Normas sobre crea- 
ción de bancos, actividad transfronteri- 
za y otras cuestiones relativas al régi- 
men jurídico de las entidades de 
crédito. 
B.O.E. 31 julio 1995 (Núm. 181) 

 
Real Decreto 28 julio 1995, Núm. 
1328/1995. 
MINISTERIO PRESIDENCIA 
CONSTRUCCION-COMUNIDAD 
EUROPEA. Modifica las disposiciones 
para la libre circulación de productos de 
construcción aprobadas por el Real De- 
creto 1630/1992, de 29 diciembre (RCL 
1993, 413) en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (LCEur 1989, 134). 
B.O.E. 19 agosto 1995 (Núm. 198) 

 
 

 

 1    FISCAL Y TRIBUTARIO   
 

Orden 18 mayo 1995. 
MINISTERIO COMERCIO Y TURISMO 
CENTROS  DE  INSPECCION   DE  CO- 
MERCIO EXTERIOR. Modifica la Orden 
24 febrero 1995 (RCL 1995, 803), por la 
que se dictan normas de inspección y 
control. 
B.O.E. 7 junio  1995 (Núm. 135) 

 
Orden 25 abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
RECAUDACION   DE  TRIBUTOS.  Des- 
arrolla determinados artículos del Re- 
glamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 1684/1990, 
de 20 diciembre (RCL 1991, 6 y 284), 
sobre competencias de los órganos de 
recaudación de la Hacienda Pública y 
habilita al Presidente de la Agencia Es- 
tatal de Administración Tributaria para 

 
anual de retenciones e ingresos a cuenta 
así como los diseños físicos y lógicos para 
la sustitución de las hojas interiores de 
estos dos últimos modelos  por soportes 
directamente legibles por ordenador. . 
B.O.E. 20 junio 1995 (núm. 146) 

Resolución   6  junio   1995. 
DEPARTAMENTO DE GESTION TRIBU- 
TARIA DE AGENCIA ESTATAL DE AD- 
MINISTRACION   TRIBUTARIA. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS. Concede la exen- 
ción prevista en el art. 9.li) de la Ley 
18/1991, puesto  sobre la Renta de las 
Personas Físicas, al XII Premi Serra i Mo- 
ret, en sus modalidades: Obras de en- 
sayo, trabajos pedagógicos, cómics, 
guiones de cortometra je y artículos pe- 
riodísticos, convocado por el Departa- 
mento de Bienestar Social de la Genera- 
lidad de Cataluña. 
B.O.E. 21 junio (Núm. 147) 

Real Decreto 29 mayo 1995, Núm. 
828/ 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HA- 
CIENDA 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIO- 
NES PATRIMONIALES Y ACTOS 
JURIDICOS DOCUMENTADOS.  Re- 
glamento. 
B.O.E. 22 junio d199S (Núm. 148) 

Orden 15 junio 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
RECAUDACION   DE  TRIBUTOS.  Des- 

Ley 21 abril 1995, Núm. 10/1995.    total  o  severa  y   ayudadas  por  perros guía. 
Acuerdo Europeo 4 octubre 1993. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES dictar resoluciones normativas  de atri- bución de competencias. arrolla el Reglamento  General de Re- 

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE MADRID-SOCIEDA- 
DES. Creación de la <<Sociedad de Capi- 
tal Riesgo de la Comunidad de Madrid, 
Sociedad Anónima». (CADECAM). 
B.O.E. 18 julio  1995 (Núm. 170) 

Ley 21 abril  1995, Núm.  12/1995 . 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE  MADRID-ESTADIS- 
TICA. Normas reguladoras. 

i C.A. MURCIA 
 

 
Decreto Legislativo 19 mayo 1995, 
Núm. 36/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-TASAS, PRECIOS 
PUBLICOS Y CONTRIBUCIONES ESPE- 
CIALES. Texto refundido. 
B.O.E. 31 julio  1995 (Núm. 181) 

B.O.E. 7 julio  1995 (Núm. 161) 
 

Ley Foral 4 abril 1995, Núm. 8/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-CONSEJO   ECONOMICO  Y 
SOCIAL. Normas reguladoras. 
B.O.E. 7 julio 1995 (Núm. 161) 

 
 

 

1C.A. PAIS VASCO   

COMUNIDADES EUROPEAS-ESLOVA- 
QUIA. Creación de una Asociación 
entre  las  Comunidades  Europeas  y 
sus Estados miembros, por  una parte, 
y la República Eslovaca, por otra. 
B.O .E. 2 agosto 1995 (Núm. 183) 

 

Acuerdo Europeo  4 octubre  1993. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
COMUNIDADES    EUROPEAS-REPUBLl- 
CA  CHECA.  Creación  de  una  Aso- 
ciación   entre  las   Comunidades   Eu- 

B.O.E. 13 junio  1995 (Núm. 140) 
 

Resolución   26  abril   1995. 
PRESIDENCIA DE AGENCIA ESTATAL 
DE  ADMINISTRACION   TRIBUTARIA 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA- 
CION TRIBUTARIA. Estructura los órga- 
nos de recaudación y les atribuye com- 
petencias. 
B.O.E. 13 junio  1995 Núm. 140) 

 
Resolución   5  junio   1995. 
PRESIDENCIA DE AGENCIA ESTATAL 

caudación (RCL 1991, 6 y 284), en la re- 
dacción dada al mismo por el Real 
Decreto 448/1995,  de 24 marzo (RCL 
1995, 988 y 1283), en relación con las 
entidades de depósito que prestan el 
servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria. 
B.O.E. 22 junio  1995 (Núm. 148). 

Real Decreto 30 septiembre 1988, Núm. 
1307/11988. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
PLANES  Y  FONDOS  DE  PENSIONES. 
Reglamento. 

B.O.E. 18 julio  1995 (Núm. 170)    
1    C.A. NAVARRA   

Ley 21 abril 1995, Núm. 13/1995. 

Ley 12 abril 1995, Núm. 1/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO 
PAIS  VASCO-PRESUPUESTOS.   Presu- 

ropeas  y  sus  Estados  miembros,  por 
una  parte,  y  la  República  Checa,  por 
otra. 

DE  ADMINISTRACION   TRIBUTARIA 
AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINIS- 
TRACION TRIBUTARIA. Delega deter- 

B.O.E. 27 junio 1995 (Núm. 152) 

Orden 23 junio 1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD DE MADRID-DATOS DE 
CARACTER PERSONAL. Regulación del 
uso de la información en el tratamiento 
de datos personales por la Comunidad 
de Madrid. 
B.O.E. 18 julio  1995 (Núm. 170) 

Ley 21 abril  1995, Núm.  14/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD DE   MADRID-ALTOS 
CARGOS.  Incompatibilidades. 
B.O.E. 18 julio  1995 (Núm. 170) 

Ley Foral 10 marzo 1995, Núm. 2/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-HACIENDAS  LOCALES. Nor- 
mas reguladoras. 
B.O.E. 7 julio 1995 (Núm. 161) 

 

Ley Foral 10 marzo 1995, Núm. 3/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-HACIENDAS LOCALES. Re- 
gistro Fiscal de la Riqueza Territorial de 
Navarra. 
B.O.E. 7 julio 1995 (Núm. 161) 

puestos generales de la Comunidad Au- 
tónoma para  1995. 
B.O.E. 31 julio 1995 (Núm. 181 suple- 
mento) 

 
Decreto Legislativo 27  septiembre 
1994, Núm.  1/1994. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO VASCO 
PAIS VASCO-PRESUPUESTOS. Texto re- 
fundido de disposiciones legales vigen- 
tes sobre régimen presupuestario de la 
Comunidad  Autónoma. 
B.O.E. 31  julio 1995 (Núm. 181 suple- 
mento) 

B.O.E. 4 agosto 1995 (Núm. 185) 
 

Circular 27 julio 1995, Núm. 4/1995. 
DEPARTAMENTO DE ADUANAS E IM- 
PUESTOS ESPECIALES DE AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRI- 
BUTARIA. 
ADUANAS-COMUNIDAD     EUROPEA. 
Actualiza el texto de la Circular 8/1994, 
de 22 diciembre (RCL 1994, 3602), rela- 
tiva a las instrucciones para la forma- 
ción del Documento Unico Adminis- 
trativo (DUA). 
B.O.E. 8 agosto 1995 (Núm. 188) 

minadas competencias en materia de 
contratación, autorización de gasto y 
representación legal de la agencia en la 
Directora general y personal directivo 
de la misma. 
B.O.E. 13 junio  1995 (Núm. 140) 

 
Orden 7 junio  1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS Y SOBRE SOCIEDA- 
DES. Aprueba los modelos 123 y 124 de 
declaración-documento de ingreso y 
los modelos  193 y  194 del resumen 

MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
DEPORTES. Aprneba las normas de adap- 
tación del plan general de contabilidad a 
las sociedades anónimas deportivas. 
B.O.E. 30 junio  1995 (Núm. 155) 

Resolución  9  junio   1995. 
SUBDIRECCION GENERAL EXPLOTA- 
CION DEL ORGANISMO  AUTONOMO 
CORREOS Y TELEGRAFOS. 
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Inter- 
vención del Servicio de Correos en la re- 
cogida, clasificación y entrega de decla- 
raciones. 
B.O.E. 23 junio  1995 (Núm. 54) 

A R A N ZA D I . 

8 
 

 

Economist & Jurist 

A R A N ZA DI 
9 

 
 

Economist & Jurist 
 
 

 



1    INTERNACIONAL 

 
 

 
 

 
 

' 

f 

 
 

 
N O V E D A D E S N O V E D A D E S 

 
 

 

Resolución 12 junio 1995. 
DEPARTAMENTO DE GESTION TRIBU - 
TARIA DE AGENCIA ESTATAL DE AD- 
MINISTRACION   TRIBUTARIA. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS. Concede la exen- 
ción prevista en el art. 9.1.i) de la Ley 
18/1991, de 6 junio (RCL 1991, 1452 y 
2388), del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas a los Premis de la Institu- 
ció de les Lletres Catalanes, en sus mo- 
dalidades: a) Poesía; b) guión de cine ví- 
deo, radio y televisión;  c) prosa  no  de 

Resolución  10 julio  1995. 
DEPARTAMENTO DE ADUANAS E IM- 
PUESTOS ESPECIALES DE AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRI- 
BUTARIA. 
ARANCEL DE ADUANAS. Actualiza- 
ción del Arancel Integrado de Aplica- 
ción (TARIC). 
B.O.E. 25 julio 1995 (Núm. 176) 

Resolución  6 julio  1995. 
DIRECCION  GENERAL TRABAJO 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA- 

Convenio 5 abril 1994. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
EGIPTO.  Traslado  de  personas  conde- 
nadas. 
B.O.E. 26 junio  1995 (Núm. 151) 

 
Acuerdo 27 octubre 1994. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Coo- 
peración  educativa,  cultural  y  cientí- 
fica. 
B.O.E. 26 junio  1995 (Núm. 151) 

1        LABORAL   
 

Resolución 23 mayo 1995. 
DIRECCION GENERAL TESORERIA GE- 
NERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURIDAD SOCIAL. Desarrolla la Or- 
den 3 abril 1995 (RCL 1995, 1115 y 
1531), sobre uso de medios electróni- 
cos, informáticos y telemáticos en rela- 
ción con la inscripción de empresas, 
afiliación, altas y bajas de trabajadores, 
cotización  y  recaudación. 

Resolución 1 agosto 1995. 
SUBSECRETARIA MINISTERIO PRESI- 
DENCIA 
EXTRANJEROS-TRABAJO.    Instruccio- 
nes generales sobre la determinación de 
un contingente de autorizaciones para 
el empleo de trabajadores extranjeros 
no comunitarios en 1995 y procedi- 
miento para su cobertura . 
B.O.E. 11 agosto 1995 (Núm. 191) 

Orden 2 agosto 1995. 
MINISTERIO  PRESIDENCIA 
BOLETIN  OFICIAL  DEL  REGISTRO 
MERCANTIL. Reduce el coste de la pu- 
blicación de los actos de adaptación de 
las sociedades de responsabilidad limi- 
tada a la Ley 2/1995, de 23 marzo (RCL 
1995, 953). 
B.O.E. 3 agosto 1995 (Núm. 184) 

Real   decreto   3   julio 1995,   Núm. 
11237/1995 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

ficción (memoria, diarios, libros de via- 
jes, etc.), convocados por la Institució de 
les Lletres Catalanes en su primera edi- 

CION TRIBUTARIA. Salva error de omi- 
sión en la publicación de la Resolución 
1 junio 1995 (RCL 1995, 1846), de mo- 

Protocolo 19 noviembre 1987, al que se 
adhirió   España   por   instrumento   18 marzo 1982. 

B.O.E. 7 junio 1995 (Núm. 135)    
1    MERCANTIL   

PATENTES. Aplicación  del Tratado de 
Cooperación  en  materia  de  patentes 
elaborado por Washington el 19 de ju - 

ción correspondiente al año 1995. 
B.O.E. 1995 (Núm. 156) 

 
Resolución  21 junio  1995. 
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS 
POLITICA ECONOMICA. Desarrolla 
disp. adíe. 28 de la ley 42/1994, de 30 
diciembre (RCL 1994, 3564 y RCL 1995, 
515), de medidas fiscales, administrati- 
vas y de orden social en materia de fu- 
sión o liquidación de sociedades. 
B.O.E. 4 julio  1995 (Núm. 158) 

Circular 14 junio 1995, Núm. 1/1995. 
COMISTON NACIONAL DEL MERCA- 
DO DE VALORES 
SOCIEDADES Y AGENCIAS DE VALO- 
RES. Normas contables y obligaciones 
adicionales de registro y de informa- 
ción de quebrantos de negociación de 
determinadas agencias de valores. 
B.O.E. 4 julio  1995 (Núm. 158) 

dificación y revisión  salarial del conve- 
nio colectivo para  el personal laboral 
(RCL 1993, 162). 
B.O.E. 27 julio 1995 (Núm. 178) 

Real  Decreto  7  julio  1995,  Núm. 
1165/ 1995. 
MINISTERIO   ECONOMIA   Y  HA- 
CIENDA 
IMPUESTOS   ESPECIALES.   Regla- 
mento. 
B.O.E. 28 julio 1995 (Núm. 179) 

Orden 27 julio 1995 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE- 
BLES.  Desarrolla  el  Real  Decreto-ley 
4/2995, de 12 mayo (RCL 1995, 1473 y 
1526), en relación con la compensa- 
ción de los beneficios fiscales a los 
Ayuntamientos afectados por la sequía. 
B.O.E. 1 agosto 1995 (Núm. 182) 

JEFATURA DEL ESTADO 
MAR Y SUS PLAYAS. Protocolo al Con- 
venio internacional 18 diciembre 1971, 
sobre constitución de un Fondo Inter- 
nacional de indemnización de daños 
causados por la contaminación de hi- 
drocarburos   (RCL   1982,  621,   981  y 
ApNDL 8626) 

 
Tratado 17 diciembre  1994. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
ENERGIA. Tratado sobre la Carta de la 
Energía. 
B.O.E. 14 julio  1995 (Núm. 167) 

 
Tratado 29 octubre 1992, ratificado por 
instrumento  13 enero  1994. 
JEFATURA DEL ESTADO . 
COLOMBIA. Tratado General de Coo- 
peración y Amistad, Protocolo de Coo- 
peración Técnica y Científico-Técnica, 

Resolución 23 Mayo 1995. 
DIRECCION GENERAL TESORERIA GE- 
NERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURIDAD SOCIAL. Desarrolla la Or- 
den 3  abril 1995 (RCL 1995, 1115 y 
1531), sobre uso de medios electróni- 
cos, informáticos y telemáticos en rela- 
ción con la inscripción de empresas, 
afiliación, altas y bajas de trabajadores, 
cotización  y recaudación. 
B.O.E. 30 Junio 1995 (Núm. 155) 

 
 

Convenio de la OIT 23 junio 1992, 
Núm. 173, ratificado por instrumento 
28 abril 1995, Núm. 173/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
TRABAJO. Protección de los créditos la- 
borales en caso de insolvencia del em- 
pleador. 
B.O.E. 21 junio 1995 (Núm. 147) 

Real   decreto   2   junio   1995,   Núm. 
895/1995. 
MINISTERIO   PRESIDENCIA 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES. 
Aplaza hasta el 7 de junio de 1997 la en- 
trada en vigor de lo establecido en la dis- 
posición transitoria única del Real Decre- 
to 2160/1993, de 10 de diciembre (RCL 
1994, 359), por el que se regula la indica- 
ción de precios de los productos ofreci- 
dos a los consumidores y usuarios. 
B.O.E. 7 junio  1995 (Núm. 135) 

 
 

Resolución  16 junio  1995. 
BANCO DE ESPAÑA 
MERCADO HIPOTECARIO . Índices de 
referencia oficiales para los préstamos 
hipotecarios a  tipo  variable  destinados 
a la adquisición  de vivienda . 
B.O.E. 20 junio  1995 (Núm. 146) 

nio de 1970 (RCL 1989, 2384). 
 

 

!  PENAL 
 

Ley Orgánica 29 junio 1995, Núm. 
6/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
CODIGO PENAL. Modifica deter- 
minados preceptos del Código Pe- 
nal relativos a los delitos contra la 
Hacienda Pública y contra la Se- 
guridad Social. 
B.O.E. 30 junio  1995 (Núm. 155) 

Real Decreto 9 junio 1995, Núm. 
925/1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HA- 
CIENDA 
DELITOS-BLANQUEO DE CAPITA- 
LES. Aprueba el reglamento de la 
Ley 19/1993, de 28 diciembre (RCL 
1993, 3542), que establece deter- 

Resolución 30 junio 1995. 
DIRECCION GENERAL TESORO Y PO- 
LITICA  FINANCIERA 

   Protocolo  de  Cooperación  Educativa  y 
Cultural y Acuerdo Económico. 
B.O.E . 1 agosto 1995 (Núm. 182) 

Anuncio 26 mayo 1995. 

Resolución  19 junio  1995. 
SECRETARIA DE ESTADO PARA LA AD- 
MINISTRACION   PUBLICA 

Orden 14 junio  1995. 
MINISTERIO JUSTICIA E INTERIOR 
SOCIEDADES ANONIMAS. Aprueba el 

minadas  medidas  de  prevención 
del blanqueo de capitales. 
B.O.E. 6 julio 1995 (Núm. 160) 

ACTIVOS FINANCIEROS. Tipo de inte- 
rés efectivo anual para el tercer trimes- 
tre de 1995, a efectos de lo dispuesto en 
el art. 3.0 1 de la Ley 14/1985, de  29 
mayo (RCL 1985, 1328 y ApNDL 7192), 
de régimen fiscal de determinados acti- 
vos financieros. 
B.O.E. 5 julio  1995 (Núm. 159) 

Resolución  10 julio  1995. 
DEPARTAMENTO RECAUDACION DE 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA- 
CION TRIBUTARIA . 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECO- 
NOMICAS. Modifica el plazo de ingreso 
en período voluntario de los recibos del 
ejercicio 1995 relativos a las cuotas na- 

MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
CROACIA. Entrada en vigor del Acuer- 
do 28 junio 1994 (RCL 1994, 2883), so- 
bre transporte internacional por carre- 
tera. 
B.O.E. 8 junio  1995, (Núm. 136) 

Tratado 4 julio 1994. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
CANADA. Asistencia mutua en materia 
penal. 
B.O.E. 8 junio  1995 (Núm. 136) 

Resolución  24 mayo  1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
NISTERIO  ASUNTOS EXTERIORES 
TRATADOS  INTERNACIONALES . Ac- 

Convenio 29 mayo 1993, ratificado por 
instrumento 30 junio  1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
NIÑOS-ADOPCION. Protección del ni- 
ño y cooperación en materia de adop- 
ción  internacional. 
B.O.E. 1 agosto 1995 (Núm. 182) 

 
Declaración  31 julio  1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
NISTERIO  ASUNTOS EXTERIORES 
SUSTRACCION DE MENORES. Acepta- 
ción de España de las adhesiones de Pa- 
namá, República de Eslovenia y Repú- 
blica de Chile al Convenio sobre los 
aspectos civiles de la sustracción inter- 
nacional de menores, hecho en La Haya 

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO. 
Aprueba el plan  de empleo. 
B.O.E. 23 junio 1995 (Núm. 149) 

 
 

Resolución  13 junio  1995. 
DIRECCION  GENERAL TRABAJO 
FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y 
TIMBRE. Acta final de la Comisión Mixta 
de Valoración del VI convenio colectivo 
(RCL 1994, 3469), que aprueba las modi- 
ficaciones del nivel salarial y definición 
de varias categorías profesionales, así 
como la creación de otras nuevas. 
B.O.E. 5 junio 1995 (Núm. 159) 

modelo  obligatorio  de documento  in- 
formativo de las sociedades anónimas 
en relación a los negocios realizados so- 
bre sus propias acciones. 
B.O.E. 21 junio  1995 (Núm. 147) 

 

Resolución 22 junio 1995. 
DIRECCION GENERAL TESORO Y PO- 
LITICA  FINANCIERA 
DEUDA DEL ESTADO. Fija el tipo no- 
minal de interés que devengarán las 
obligaciones del INI, emisión diciembre 
1992, a tipo variable, durante el próxi- 
mo período de interés. 
B.O.E. 24 junio 1995 (Núm. 150) 

Ley 17 julio 1995, Núm. 22/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
REGISTROS DOMICILIARIOS . Garanti- 
za la presencia judicial. 
B.O.E. 18 julio  1995 (Núm. 170) 

Real Decreto 9 junio 1995, Núm. 
925/1995. 
MINISTERIO   ECONOMIA   Y  HA- 
CIENDA 
DELITOS-BLANQUEO DE CAPITA- 
LES. Aprueba el Reglamento de la 
Ley 19/ 1993, de 28 de diciembre 
(RCL 1993, 3542), que establece de- 
terminadas medidas de preven- 
ción del blanqueo de capitales. 
B.O.E. 20 julio 1995 (Núm. 172) 

 
 
 
 
 
 
 

B.O.E. 22 de julio 1995 (Núm. 174) 
 

B.O.E . 26 junio 1995 (Núm. 151) 
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cionales y provinciales y establece el lu- tuaciones de terceros Estados en rela- 
gar de pago de dichas cuotas. ción con los de que España es parte. 
B.O.E. 13 julio  1995 (Núm. 166) B.O.E. 15 junio 1995 (Núm. 142) 

Ley 20 julio  1995, Núm.  25/ 1995. Anuncio 13 junio 1995. 
JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
HACIENDA PUBLICA. Modificación LITUANIA. Entrada en vigor del Acuer- 

el 25 octubre 1980 (RCL 1987, 1960. y 
RCL 1989, 1442). 
B.O.E. 11 agosto 1995 (Núm. 191) 

Real decreto 4 agosto 1995, Núm. 
1391/1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURI- 
DAD SOCIAL 

Resolución  18 julio  1995. 
BANCO DE ESPAÑA. 
MERCADO HIPOTECARIO. Índices de 
referencia oficiales para los préstamos 

Real  Decreto  4  agosto  1995,  Núm. 
1398/1995. 
MINISTERIO  PRESIDENCIA 
JURADO.  Regula el sorteo para la for- 

Acuerdo 16 junio 1995. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 

SEGURIDAD SOCIAL. Reglamento 
General de la Gestión Financiera. 

hipotecarios a tipo variable destinados 
a la adquisición de vivienda. 

mación de las listas de candidatos a ju- 
rados. 

parcial de la Ley General Tributaria 
(RCL 1963, 2490 y NDL 15243) 

do 6 julio 1994 (RCL 1994, 3286), sobre 
transporte internacional por carretera. 

UCRANIA. Transporte internacional 
por carretera . 

B.O.E. 8 agosto  1995 (Núm. 188) B.O.E. 21 julio  1995 (Núm. 173) B.O.E. 5 agosto 1995 (Núm. 186) 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

• 
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Subvenc·ones 
Publicadas en el B.O.E. hasta 
el 8 de septiembre de 1995 

 
Real Decreto 19 Mayo 1995, núm. 
798/1995 . 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
PESCA MARITIMA Y ACUICULTURA 
COMUNIDAD EUROPEA. Define los 
criterios y condiciones de las interven- 
ciones con finalidad  estructural  en el 

 
para la peritación de siniestros del 
cultivo de tomate, pimiento y be- 
renjena en el seguro agrario combina- 
do que figura como anexo a la presente 
Orden. 
Segundo. - La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente de su publica- 
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
Orden 6 Julio 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en haba verde, en campaña  1995. 
B.O.E. 18 Julio 1995 (Núm. 170) 

Resolución 23 Mayo 1995. 
SECRETARI A GENERAL ENERGIA Y RE- 
CURSOS MINERALES 
CARBON MINERAL. Da nueva redac- 
ción a la Resolución 20 julio 1994 (RCL 
1994, 2296), que desarrolla la Orden 30 
abril 1993 (RCL 1993, 1460), sobre 
compensación para fomento del em- 
pleo en cuencas mineras de carbón, e 
introduce en la misma determinadas 
modificaciones. 
B.O.E. 6 funio 1995 (Núm. 134) 

Orden 11 Mayo 1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
EMPLEO RURAL. Desarrolla el Real 
Decreto  274/1995,  de 24  febrero  1995 
(RCL 1995, 654 y 845), que regula el 
Plan para  1995, en lo relativo a la co- 
laboración Instituto Nacional de Em- 
pleo-Corporaciones Locales y establece 
el procedimiento para la concesión de 
subvenciones por el Instituto Nacional 
de Empleo . 
B.O.E. 8 funio 1995 (Núm. 136) 

 
Orden  22 Junio  1995. 
MINISTERIO  PRESIDENCIA 
INUNDACIONES. Amplía y completa 
las  Órdenes  2  diciembre   1994  (RCL 
1994,  3363),  7  diciembre  1994  (RCL 
1994, 3380) y 9 diciembre 1994 (RCL 
1994, 3385), todas ellas dictadas en de- 
sarrollo de los Reales Decretos-leyes 
11/1994, de 28 octubre (RCL 1994, 
3072) y 12/1994, de 25 noviembre (RCL 
1994, 3281), sobre medidas  urgentes 
para reparar los daños causados por las 
recientes   inundaciones. 
B.O.E. 23 funio 1995 (Núm. 149) 

 
Orden 16 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
LINO    Y    CAÑAMO-COMUNIDAD EUROPEA.   Normas   para   solicitud   y 

Orden 16 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en guisante  verde  comprendido 
en los planes anuales de seguros agra- 
rios combinados. 
B.O.E. 27 [unía 1995 (Núm. 152) 

 
Orden 16 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en alcachofa para las Comunidades 
Foral de Navarra y Autónoma de La Rio- 
ja y la provincia de Zaragoza compren- 
dido en los planes anuales de seguros 
agrarios combinados. 
B.O.E. 27 punía 1995 (Núm. 152) 

 
Orden 16 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en haba verde comprendido  en los 
planes anuales de seguros agrarios com- 
binados. 
B.O.E. 27 [unía 1995 (Núm. 152) 

 
Orden 16 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en alcachofa en la provincia de Ali- 
cante y la Comunidad Autónoma de 
Murcia comprendido en los planes 
anuales de seguros agrarios combina- 
dos. 
B.O.E. 27 funio 1995 (Núm. 152) 

 
Orden 12 Junio 1995. 

sector de la pesca, de la acuicultura y 
de la comercialización,  la transforma- 
ción y la promoción de sus productos. 
B.O.E. 29 Junio 1995 (Núm. 154) 

 
Orden 16 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en ajo comprendido en los planes 
anuales de seguros agrarios combina- 
dos. 
B.O.E. 29 Junio 1995 (Núm. 154) 

 
Orden  22 Junio  1995. 
MINISTERIO  PRESIDENCIA 
SEGUROS DEL CAMPO. Modifica la Or- 
den 18 septiembre 1989 (RCL  1989, 
2080 y 2603), que aprueba la norma es- 
pecífica. 

La aplicación de la Orden de 18 de 
septiembre de 1989 (RCL 1989, 2080 y 
2603), por la que se aprueba la norma 
específica para la peritación de sinies- 
tros de los cultivos de tomate, pimiento 
y berenjena, ha puesto de manifiesto, 
por la práctica adquirida, la necesidad 
de modificación de determinados as- 
pectos en lo referente a la peritación de 
daños de pedrisco y viento en la pro- 
ducción de tomate para su aplicación 
en las islas Canarias, tratándose de este 
forma, de dar un nuevo impulso para 
lograr una mayor exactitud en la perita- 
ción de los daños y consecuentemente, 
en su tasación . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre (RCL 1979,  92 y ApNDL 
12951), de Seguros Agrarios Combina- 
dos, aprobado por Real Decreto 
2329/1979, de 14 de septiembre (RCL 
1979, 2415 y ApNDL 12958); en cum- 
plimiento de la Orden comunicada del 

B.O.E. 30 funio 1995 (Núm. 155) 
 

Orden 27 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco, viento 
y lluvia torrencial en tomate de invier- 
no comprendido en los planes anuales 
de seguros agrarios combinados . 
B.O.E. 1 Julio 1995 (Núm. 156) 

 

Orden 28 Junio 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para 
las modalidades de helada, pedrisco, 
viento y lluvia torrencial en tomate de 
invierno y de pedrisco, viento y lluvia 
torrencial en tomate para las islas Cana- 
rias, en campaña 1995. 
B.O.E. 11 fulio 1995 (Núm. 164) 

 

Orden 23 Junio 1995. 
MINISTERIO INDUSTRIA Y ENERGIA 
MINAS. Regula la concesión de ayudas 
en aplicación de las nuevas líneas de ac- 
tuación en la actividad minera 
energética. 
B.O.E. 11 Julio 1995 (Núm. 164) 

 

Orden 6 Julio 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en ajo, en campaña  1995. 
B.O.E. 14 fulio 1995 (Núm. 167) 

 

Orden 6 Julio 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en guisante verde, en campaña 
1995. 

Orden 28 Junio 1995. 
MINISTERIO  DEL  CAMPO.  Normas 
para el combinado de helada, pedrisco 
y viento en alcachofa, en campaña 
1995. 
B.O.E. 18 Julio 1995 (Núm. 170) 

 
 

Anuncio 7 Julio 1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
NISTERIO  ASUNTOS EXTERIORES 
CEREALES. Prorroga el Convenio 13 
marzo 1986 (RCL 1986, 2730), sobre 
ayuda     alimentaria. 
B.O.E. 20 Julio 1995 (Núm. 172) 

 
 

Real Decreto-Ley 14 Julio 1995, núm . 
6/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
ABASTECIMIENTO  DE AGUAS. Medi- 
das extraordinarias, excepcionales y ur- 
gentes como consecuencia de la persis- 
tencia de la sequía. 
B.O.E. 22 Julio 1995 (Núm. 174) 

 
 

Orden 27 Julio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Subvenciones 
a agrupaciones de agricultores para de- 
fensa  antigranizo,  en   campaña 
1995. 
B.O.E. 3 Agosto  1995 (Núm. 184) 

 
 

Orden 2 Agosto 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
AGRICULTURA-ALIMENTOS.   Estable- 
ce las bases reguladoras y la convocato- 
ria para la concesión de subvenciones a 
entidades asociativas  representativas 
del sector  agrario  y  alimentario, 
para el fomento de actividades de cola- 
boración y representación durante 
1995. 

concesión de ayudas para el lino tex- 
til y el cáñamo en campaña  de co- 
mercialización  1995/1996. 

MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado  de  pedrisco  y  viento  en 

Ministerio de Economía y Hacienda, de 
27 de diciembre de 1985, por la que se 
constituye una Comisión para la elabo- 

B.O.E. 14 Julio 1995 (Núm. 167) 
 

Orden 7 Julio 1995. 

B.O.E. 5 Agosto 1995 (Núm. 186) 

B.O.E. 24 Junio 1995 (Núm. 150) 
 

Orden 16 Junio 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y viento 
en alcachofa comprendido en los planes 
anuales de seguros agrarios combinados. 
B.O.E. 26 funio 1995 (Núm. 151) 
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aguacate, en campaña 1995 
B.O.E . 28 funio 1995 (Núm. 153) 

 
Orden 12Junio  1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en cultivos protegidos, en campa- 
ña 1995. 
B.O.E. 28 funio 1995 (Núm. 153) 

ración de las normas de peritación  de 
siniestros del seguro agrario combina- 
do; oídas las organizaciones y asocia- 
ciones de agricultores, así como las en- 
tidades aseguradoras, y a propuesta 
conjunta de los Ministros de Economía 
y Hacienda y de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación  dispongo: 
Primero. - Se aprueban las modificacio- 
nes a introducir en la norma específica 

MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
TRABAJO-JUBILACIONES. Distribución 
territorial para 1995 de las subvencio- 
nes correspondientes a programas de 
apoyo a la creación de empleo y 
ayudas previas a  la jubilación or- 
dinaria en el sistema de la Seguridad 
Social. 
B.O.E. 14 fulio 1995 (Núm. 167) 
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Orden 26 Julio 1995. 
MINISTERIO SANIDAD Y CONSUMO 
CONSUMO. Normas para la concesión 
de subvenciones en 1995 a entidades 
sin fines de lucro de ámbito nacional, 
con destino a la realización de progra- 
mas y actividades de  informa- 
ción, defensa y protección de los 
consumidores  y  usuarios. 
B.O.E. 8 Agosto 1995 (Núm. 188) 
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Orden 26 Julio 1995. 
MINISTERIO ASUNTOS EXTERIORES 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIO- 
RES. Regula la concesión de subvencio- 
nes a fundaciones y asociaciones de- 
pendientes de partidos políticos de 
ámbito estatal con representación 
parlamentaria, para la promoción de 
actividades en Iberoámerica. 
B.O.E. 11 Agosto 1995 (Núm. 191) 

 
Orden 3 Agosto 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
integral de cebolla en la isla de Lanza- 
rote, en campaña 1995. 
B.O.E. 18 Agosto 1995 (Núm. 197) 

 
Orden 3 Agosto 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
integral de leguminosas grano en se- 
cano, en campaña 1995. 

 
Orden 4 Agosto 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco, viento 
y lluvia en fresa y fresón comprendi- 
do en los planes anuales de seguros 
agrarios combinados. 
B.O.E. 18 Agosto 1995 (Núm. 197) 

 
 

Orden 3 Agosto 1995. 

 
 

más 
l''I 

 
 

rentable 

Orden 4 Agosto 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para 
el integral de cebolla en la isla de Lan- 
zarote comprendido en los planes 
anuales de seguros agrarios combina- 
dos. 
B.O.E. 12 Agosto 1995 (Núm. 192) 

 
 

Orden 4 Agosto 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para 
el integral de leguminosas grano en 
secano comprendido en los planes 
anuales de seguros agrarios combina- 
dos. 
B.O.E. 17 Agosto  1995 (Núm. 196) 

B.O.E. 18 Agosto 1995 (Núm. 197) 
 

Orden 31 Julio 1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
PROTECCION ESCOLAR. Becas y ayu- 
das al estudio para alumnos afectados 
por el síndrome tóxico en curso 
1995-1996. 
B.O.E. 18 Agosto  1995 (Núm. 197) 

 
Orden 4 Agosto  1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Modifica la Or- 
den 4 agosto 1994 (RCL 1994, 2447), 
que dicta normas para el integral de ce- 
reales  de  invierno  en  secano. 
B.O.E. 18 Agosto 1995 (Núm. 197) 

MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
integral de cereales de invierno en 
secano, en campaña  1995. 
B.O.E. 19 Agosto 1995 (Núm. 198) 

 
 

Orden 31Julio 1995. 
MINISTERIO OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE 
INDUSTRIAS EN GENERAL. Aprueba 
las bases reguladoras  y convoca la 
concesión de subvenciones a entida- 
des sin ánimo de lucro para la reali- 
zación de proyectos de servicios avan- 
zados de telecomunicación en interés 
común colectivo de las pequeñas y me- 
dianas empresas (programa ARTE/ 
PYME). 
B.O.E. 21 Agosto 1995 (Núm. 199) 

más completa 
 
 

está  redactada  y  supervisada  por  un 
prestigioso  cuadro  de  autoridades  en 

materia de Derecho Privado. 
 
 

cada año incorpora más de 2.000 sen- 
tencias  de las Audiencias  Provinciales. 

Todas aparecen subrayadas en sus partes más importantes, con 
mejores cabeceras y comentarios para que usted gane tiempo. 
Contiene toda la Legislación Europea, Estatal y Autonómica. 
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A L D A 
 

AL DIA ADMINISTRATIVO está justificada  en la «consecución y tutela 
de  fines  públicos  constitucionales»  que 

 
2. Ratificación de la 

constitucionalidad del retracto 

 
Colegio de Abogados de Málaga, en el Par- 
tido Judicial  de Estepona,  de suspender 

 
cia de la integración de la dispersión nor- 
mativa que, en un primer momento, y de- 

JURISPRUDENCIA 

1. El lucro cesante derivado 
de expectativas remotas no es 
indemnizable por parte de 
la administración 

La sentencia del T.S. de 11 de febrero de 
1995 determina que la mera existencia de 
unas expectativas de derechos condicio- 
nadas a un juicio administrativo de preva- 
lencia por parte de la Administración, en 
ningún caso puede considerarse como 
una existencia de expectativas ciertas y se- 
guras, por lo que no procede su reconoci- 
miento como lucro cesante. 

2. Es válido el otorgamiento tácito 
de la venia entre abogados 

La Sentencia del TS de 6 mayo de 1995 
viene a admitir que, a pesar de ser precep- 
tiva la petición de venia, por parte del le- 
trado que pase a ejercer la titularidad de la 
defensa del caso, al letrado hasta ese ins- 
tante titular, no es menos cierto que, dán- 
dose la circunstancia de que los dos letra- 
dos mantuvieron reuniones de carácter 
profesional en presencia del cliente, la 
venia aparece implícitamente otorgada, 
manifestando  la   sentencia   menciona- 
da que «parece suficiente la concedida tá- 
citamente, al aceptarse el cambio de direc- 
ción jurídica impuesta por el cliente en 
presencia del Letrado director del asunto, 

tiene la mencionada  mutua. 

5. Una sentencia de la audiencia 
provincial impide que las 
cámaras de comercio puedan 
cobrar las cuotas atrasadas si 
no han requerido 
fehacientemente de pago al 
deudor. 

En virtud de la mencionada sentencia, 
la Audiencia Provincial de Barcelona en- 
tiende que las cámaras de comercio no tie- 
nen derecho a cobrar a las empresas las 
cuotas atrasadas que han quedado impa- 
gadas, si previamente no acreditan que 
con anterioridad a la reclamación judicial 
les enviaron un requerimiento fehaciente 
de pago . 

6. La falta de notificación personal 
de una multa por ausencia del 
interesado no se considera 
válida aunque con posterioridad 
se haya publicado en el B.O.P. 

El Tribunal Económico-Administrati - 
vo de Cataluña (T.E.A.C.) ha considerado 
en una sentencia reciente, ha dejado sin 
efecto una sanción de tráfico  impuesta 
por la Dirección General de Tráfico al con- 
siderar que la notificación no se había 
efectuado en forma al interesado, ya que 
la mera publicación  de la sanción en el 

legal 
La Sentencia de 8 de junio de 1995 T.S. 

supone una respuesta enérgica a una pre- 
sunta inconstitucionalidad acerca de la fi- 
gura del retracto legal. 

3. El juicio de capacidad del 
testador efectuado por el 
Notario autorizante del 
testamento solo puede 
desvirtuarse por prueba pericial 
concluyente 

Es reiterada la jurisprudencia que postu- 
la la presunción iuris tantum de capacidad 
para testar, atendiendo a que «toda perso- 
na debe suponerse en su cabal juicio como 
atributo normal de su ser». La Sentencia 
de 26 de abril de 1995 del T.S. viene a po- 
ner en relación la mencionada jurispru- 
dencia con otra, no menos abundante, re- 
ferida a que «la afirmación hecha por 
Notario autorizante sobre capacidad del 
testador, si bien  pueden ser desvirtuada 
por ulteriores pruebas demostrativas de 
que en el acto del otorgamiento no se ha- 
llaba éste en su cabal juicio, es necesario 
para ello que dichas pruebas sean muy 
cumplidas y convincentes». 

 
 

AL DIA CONSTITUCIONAL 

por  tiempo  indefinido  la  prestación  del 
turno de oficio y asistencia letrada al dete- 
nido, como medida de solidaridad con la 
actitud adoptada por los Letrados que, en 
uso de su derecho a la huelga, reivindica- 
ban una mejora en las condiciones perso- 
nales y materiales en los Juzgados de la 
mencionada  ciudad. 

3. La S.T.C. de 26 de septiembre 
1995 del recurso de amparo 
83/1994  entiende  que  el 
derecho del honor de las 
personas jurídicas es un bien 
protegido constitucionalmente 

En la mencionada Sentencia se conside- 
ra extensible la protección del derecho al 
honor reconocido a las personas físicas en 
los arts. 18.1 y 20.1 c) de la C.E. también a 
las personas jurídicas. En este supuesto 
concreto el T.C., ratificando las sentencias 
dictadas en las anteriores instancias, con- 
sidera legitimada activamente a una per- 
sona jurídica para reclamar una compen- 
sación económica por intromisión sufrida 
en su honor al habérsele imputado en un 
artículo periodístico hechos que implican 
objetivamente una difamación o desme- 
recimiento en la consideración ajena y en 
su reputación. 

 
 

AL DIA FISCAL 

bido  a  las  dificultades  del  proceso  de 
adopción a las normativas comunitaria, 
desarrolló la Ley 38/192, de 28 de diciem- 
bre, de Impuestos Especiales. 

3. Modificación Parcial de la Ley 
General Tributaria; Ley 25/1995, 
de 20 de julio. (B.O.E. n.º 174 
de 22 de julio 1995) 

La presente reforma de la Ley General 
Tributaria, dada la entidad de la Ley de re- 
ferencia como la de la propia modifica- 
ción, supone  una muy destacada nove- 
dad. La reforma afecta a numerosos 
artículos de la Ley, con lo que en la prácti- 
ca totalidad de la misma se aprecian pro- 
fundos cambios, que van desde la inter- 
pretación de las normas tributarias, 
pasando por las infracciones y sanciones, 
así como su comprobación, hasta la regu- 
lación más precisa de la vía de apremio y 
de determinados aspectos del procedi- 
miento económico-administrativo. (Vide 
artículo Sección derecho Fiscal) 

 
JURISPRUDENCIA 

1. Interpretación del Principio de 
Igualdad en el ámbito tributario, 
que debe entenderse como 
igualdad en la capacidad 
contributiva 

El Tribunal Supremo, en Sentencia de 
sin precisarse además la comunicación  es- 
crita». 

B.O.P., al haber resultado negativa la noti- 
ficación personal por ausencia del sancio- JURISPRUDENCIA 

   24 de marzo de 1995, aclara el alcance del 
aforismo  de  nuestro  Tribunal  Constitu- 
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3. Las «expectativas urbanísticas.. 
sólo son valorables en 
expropiaciones forzosas de 
«suelo rústico» o de suelo «no 
urbanizable», 

Las «expectativas urbanísticas », enten- 
didas como una sobrevaloración del in- 
mueble considerando el hipotético  caso 
de que concurriera un cambio en su clasi- 
ficación en virtud de una modificación 
del planeamiento vigente, únicamente 
procede «en la contemplación de suelos 
clasificados como no urbanizables o rústi- 
cos, pues en los urbanos y urbanizables 
programados ya no son meras expectati- 
vas las que se valoran, sino realidades jurí - 
dicas y fácticas por su reconocimiento y 
virtualidad recogidas por el planeamiento 
urbanístico», (Ts 3.ª, Secc. 6.", 7 Junio 
1995). 

4. La Sentencia de fecha 
12.6.1995 del TSJ Extremadura 
propugna la constitucionalidad 
de la obligación de afiliarse a la 
Mutualidad General de la 
abogacía. 

nado,  crea  indefensión  al condenado  al 
pago. 

 
 

AL DIA CIVIL 
 

 

JURISPRUDENCIA 

1. La negativa al sometimiento a 
las pruebas biológicas 
únicamente puede considerarse 
«ficta confessio.., sí concurre 
con otras pruebas que 
constituyan presunción de 
paternidad 

La Sentencia de 12 de mayo de 1995 
del T.S. contempla la unión de dos he- 
chos únicamente presuntivos que, por sí 
mismos, no serían constitutivos de «ficta 
confessio», pero cuya unión permite esti- 
mar demostrada la paternidad. Así, esta- 
blece la Sentencia que debe estimarse la 
demanda de paternidad en los casos en 
que, quedando acreditada la existencia de 
las relaciones sexuales entre las partes al 
tiempo de la concepción, toda actuación 
procesal de demandado obstaculizando la 
prueba  biológica  (fiable en un cien por 

1. La no existencia de doble 
enjuiciamiento, no implica 
infracción del derecho a la 
tutela efectiva, salvo cuando el 
mismo esté previsto legalmente 

La Sentencia de fecha 2 de junio de 
1995, realiza un profundo análisis sobre la 
existencia de un doble grado jurisdiccio- 
nal. Es ésta una facultad que, excepto en el 
orden penal, debe estar establecida en vir- 
tud de un precepto legal; en caso de que 
no exista Ley que establezca recurso algu- 
no, la no concurrencia de una segunda 
instancia no implica un menoscabo del 
derecho a la tutela efectiva por parte de los 
tribunales. 

2. Conflicto y graduación de 
derechos fundamentales 
amparados por la Constitución 
Española: primacía del Derecho 
a la asistencia Letrada frente al 
Derecho a la huelga 

La Sentencia de 29 de mayo de 1995, 
viene a dar primacía al derecho a la asis- 
tencia letrada, como parte esencial del de- 
recho a la defensa, frente al derecho a la 
huelga de los letrados que deben ejercer la 

LEGISLACION 

1. Reglamento sobre 
Transmisiones Patrimoniales; 
Real Decreto 828/1995, de 
29 de mayo. (B.O.E. n.º 148 
de 22 de junio 1995) 

Con derogación expresa del antiguo Re- 
glamento de los Impuestos de Derechos 
Reales (Decreto 176/1959), del Reglamen- 
to del Impuesto sobre Transmisiones Pa- 
trimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos (Real Decreto 3494/1981), y de las 
normas del Reglamento para la ejecución 
de la Ley del Timbre del Estado (Decreto 
de 22 de junio de 1956) que afectan al Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documenlados, el nuevo 
Reglamento establece disposiciones apli- 
cativas o interpretativas del nuevo texto 
refundido del Impuesto, desarrollando lo 
en él previsto. 

Este Real Decreto entra en vigor a los 20 
días de una publicación en el B.O.E. 

2. Reglamento de Impuestos 
Especiales; Real Decreto 
1165/1995 (BOE 28 julio 1995 
n.0  17a) 

cional de que «el principio de igualdad del 
art. 14 CE exige que a iguales supuestos de 
hecho se apliquen iguales consecuencias 
jurídicas», en el sentido de que el princi- 
pio de igualdad debe traducirse en capaci- 
dad contributiva. No debe olvidarse que, 
en todo caso, Ja desigualdad debe aceptar- 
se cuando sea razonable y fundamentada, 
como en el caso de la capacidad contribu- 
tiva, mientras que debe considerarse a to- 
das luces inadmisible la desigualdad que 
pueda ser calificada de discriminatoria. 

 
2. Sujeción al régimen del l.V.A. de 

los préstamos hipotecarios 
realizados por empresarios o 
profesionales 

La Sentencia de 9 de mayo de 1995, es- 
tablece una clara distinción entre la suje- 
ción al I.T.P. y la sujeción al A.J.D., dentro 
de un marco típico de sujeción como es la 
constitución de derechos de hipoteca, 
prenda y anticresis en garantías de présta- 
mos. La legislación tributaria establece 
que en los supuestos en los que los présta- 
mos o créditos estén concedidos por em- 
presarios o profesionales a título oneroso, 
ya sea con carácter ocasional o habitual, 
en el desarrollo de su actividad empresa- 
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La mencionada Sentencia entiende que cien  cuando  el  resultado  es  negativo), mencionada defensa. Así, la referida Sen- El presente  Real Decreto ha venido a rial o profesional, los mismos tendrán la 
no puede  considerarse incostitucional  la «constituye base sólida y bastante para de- tencia confirma el fallo del TSJ de Andalu- aprobar un Reglamento con un importan- consideración  de prestación  de servicio, 
obligatoriedad de afiliación a la Mutua de mostrar la paternidad atribuida al deman- cía, por el que se declaraba la nulidad, por te y complejo contenido derogatorio, tan- por  lo que la figura  tributaria  aplicable 
la Abogacía por cuanto dicha obligación dado». ser contraria a Derecho, de la decisión del to ex preso como tácito. Ello es consecuen- será el LV.A.; sin embargo, la exención del 
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I.T.P. únicamente afecta en cuando a su 
sujeción al LV.A., sin llegar tal salvedad al 
A.].D., impuesto al que, en virtud de im- 
perativo legal, persiste la sujeción. 

 
 

AL DIA LABORAL 

 
traba jador, que sanciona el incumpli- 
miento de la obligación y valora anticipa- 
damente los perjuicios que tal situación 
comporta. 

 
 

AL DIA MERCANTIL 

 
nistas, de reducción del capital social a cero 
para compensar pérdidas y, simultánea- 
mente, ampliarlo en 44.000.000 de pesetas, 
mediante compensación de créditos que 
dos de los socios ostentaban frente a la so- 
ciedad. En la Junta general que adoptó los 
anteriores acuerdos, se expresó que, al tra- 

 
Igualmente, destaca la determinación de 
las actividades consideradas particular- 
mente susceptibles de ser utilizadas para 
el blanqueo de capitales. 

2. Delitos contra la Hacienda 
Pública. (B.O.E. n.º 155, de 

 
2. En delitos de apropiación 

indebida y estafa: la agravante 
de elevado valor no puede 
aplicarse cuando la misma es 
consencuencia del múltiple 
número de perjudicados 

 
4. Las características que rodean 

la comercialización del éxtasis 
impiden la alegación de error en 
el tipo o prohibición por parte 
de la defensa 

La Sentencia de 17 de abril de 1995, in- 
   tarse de ampliación  por  compensación  de 

créditos,  quedaba  excluido  el  derecho  de 
30 de junio de 1995) La Sentencia de 5 de abril de 1995, con- 

templa cuándo debe hablarse  de concu- 
troduce una interesante reflexión  acerca 
de la antijuridicidad del tráfico del éxtasis 

LEGISLACION 

1. Reglamento General de la 
Gestión Financiera. Real 
Decreto 1931/1995, de 4 de 
agosto (BOE 8 agosto 1995, n.º 
188) 

El presente Decreto complementa las 
determinaciones legales y financieras en 
materia de ingresos y ordenación de pagos 
del sistema de la Seguridad Social,  todo 
ello de acuerdo con las directrices estable- 
cidas en el Plan de Modernización de Ja 
Gestión de la Seguridad Social del Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social, ten- 
dente inclusive a la automatización de 
progresiva de la gestión. Se regulan tanto 
las funciones generales atribuidas a la Te- 
sorería General de la Seguridad Social en 
cuanto al procedimiento de gestión de sus 
recursos, así como las funciones de su Di- 
rector como Ordenador General de Pagos. 

 
JURISPRUDENCIA 

1. La realidad fáctica debe 
imponerse siempre sobre la 
realidad administrativa para 
valorar una situación laboral 

La Sentencia de 6 de junio de 1995 del 
T.S. constituye un claro ejemplo de la pri- 
macía de la realidad fáctica frente a la rea- 
lidad administrativa, en el sentido de es- 
tablecer parámetros acreditativos de la 
situación jurídica real. Así, a la hora de de- 
terminar si la actividad de un trabajador 
puede ser calificada de autónoma, se incli- 
na a dar prioridad a la acreditación de una 
organización propia, de la existencia de 
un trabajo por cuenta propia y con plena 
disponibilidad respecto a la empresa en la 
que se realizan determinadas actuaciones 
frente a las declaraciones ante la adminis- 
tración. 

2. Las empresas pueden imponer a 
determinados trabajadores, el 
compromiso de permanecer un 
tiempo determinado en la 
misma 

En contraposición  a los denominados 
«contratos blindados »,  las empresas pue- 
den imponer, a determinados  trabajado- 
res, el compromiso de permanecer un 
tiempo determinado en la  misma,  máxi- 
me si la obligación de permanencia se re- 
fiere a un puesto de trabajo obtenido tras 
participar en un concurso especial de tras- 
lados. Tal es el caso de la Sentencia de 7 de 
abril de 1995, que señala que «es posible 
que se esté sencillamente ante una obliga- 
ción accesoria y pecuniaria ( ...) a cargo del 

JURISPRUDENCIA 

1. El legislador nacional debe 
aplicar a la normativa 
comunitaria cuando sea más 
favorable que la nacional 

En virtud de la primacía de las normas 
comunitarias, y dentro del marco que se 
establece en el artículo 189 TCEE, corres- 
ponde obligatoriamente a los Estados na- 
cionales el desarrollo y el cumplimiento 
de las Directivas. La AP de Málaga, en Sen- 
tencia de 29 de mayo de 1995, estima su 
propia vinculación, en cuanto que la au- 
toridad judicial forma parte del Estado, al 
mandado de desarrollo  y  cumplimiento 
de las directivas; en base a ello, resuelve 
un caso de desarrollo restrictivo de los de- 
rechos del per judicado, y lo hace aplican- 
do directamente la Directiva 84/5/CEE al 
establecer ésta, en el último párrafo de su 
artículo 1.0 , que sólo permite la desviación 
del legislador nacional en lo que suponga 
una «práctica más favorable a las vícti- 
mas». 

2. Sociedad no adaptada a la 
nueva legislación 

Resolución de 29 de mayo de 1995, de la 
Dirección General de los Registros  y del 
Notariado. 

(B.O.E. n.º 152, de 27 de junio de 1995) 
El Registrador Mercantil denegó la ins- 

cripción de determinados acuerdos socia- 
les de nombramiento de Administradores, 
pues  el capital  de la sociedad  en  cues- 
tión no había  sido adecuado  al mínimo 

legal. 
La DGRN desestima  el recurso inter- 

puesto contra la negativa del Registrador 
por cuanto las Leyes muy clara en este 
punto: a partir del 30 de junio de 1992, no 
puede acceder al Registro escritura alguna 
de sociedad anónima que no hubiera pro- 
cedido a la adecuación de la cifra de su ca- 
pital social al nuevo mínimo legal que en 
ella se establece, salvo las excepciones ex- 
presamente contempladas entre las  que 
no se incluye el nombramiento de nuevos 
Administradores. 

3. Capital Social: Aumento y 
reducción simultáneos 

Resolución de 19 de mayo de 1995, de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado . 

(B.O.E. n.º 152, de 27 de junio de 1995) 
El recurso gubernativo se interpuso con- 

tra la negativa del Registrador Mercantil a 
inscribir una escritura de elevación a pú- 
blico de los acuerdos sociales, con el veto 
en contra manifestado por algunos accio- 
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suscripción preferente  de los accionistas. 
La Dirección General entiende que en 

casos como el presente en que, ante una 
situación de pérdidas que harían obligato- 
ria la disolución de la sociedad, se adopta 
el acuerdo de reducir a cero el capital so- 
cial y, simultáneam ente, el aumento  de 
este por encima de la cifra mínima legal, 
no se exige el consentimiento individual 
de los socios y, frente al derecho de éstos a 
una eventual cuota de liquidación, preva- 
lece el interés social en el mantenimiento 
de la empresa. Exigir el acuerdo unánime 
para realizar esta operación supondría 
conceder a cada socio un derecho de veto 
frente a la continuación de la sociedad. 

No obstante, dicha modificación esta- 
tutaria puede comportar una verdadera 
exclusión de todos o algunos socios si el 
contravalor del aumento consiste en apor- 
taciones de extraños o sólo de algunos 
accionistas, por lo que el derecho de aqué- 
llos a permanecer en la sociedad encuen- 
tra adecuada protección en la posibilidad 
de ejercicio del derecho de suscripción 
preferente que, según dispone la Ley de 
Sociedades Anónimas, habrá de respetarse 
en todo caso. Del sistema legal resulta que 
se permite realizar la operación cuestiona- 
da siempre que no se menoscabe el de- 
recho del socio a mantener su cuota de 
participación, tanto en su aspecto patri- 
monial como en el corporativo. 

De conformidad con los mencionados 
fundamentos, la DGRN acuerda desesti- 
mar el recurso y conformar la nota y deci- 
sión del Registrador. 

 

AL DIA PENAL 
 

 

LEGISLAC ION 

1. Medidas de prevención del 
blanqueo de capitales; Real 
Decreto 925/1995, de 9 de 
junio de 1995 (BOE 6 julio 1995, 
n.º 160 y 20 julio 1995, n.º 172) 

En desarrollo de la Ley 19/1993, el pre- 
sente Real Decreto aprueba el Reglamento 
sobre determinadas medidas de preven- 
ción del blanqueo de capitales, derogando 
así el Real Decreto 2391/1980 de 10 de oc- 
tubre. Entre las medidas más importantes, 
destaca el establecimiento de los elemen- 
tos organizativos y de funcionamiento 
que, en cuanto a la prevención del blan- 
queo de capitales, afectan a los órganos 
administrativos que actualmente tienen 
asumidas diversas funciones en relación al 
régimen de las transacciones económicas 
con  el  exterior  y  control  de  cambios. 

Ley Orgánica 6/1995 de 29 de junio, por 
la que se modifican determinados precep- 
tos del Código Penal relativos a los delitos 
contra la Hacienda Pública y contra la Se- 
guridad Social. 

Queda regulada la elusión del pago de 
tributos, retenciones e ingresos a cuenta 
como elemento integrante del tipo delic- 
tivo, así como devoluciones y disfrute de 
beneficios fiscales indebidamente obteni- 
dos o disfrutados siempre que la cuantía 
de   la   cuota   defraudada    exceda    de 
15.000.000 pesetas en cada período impo- 
sitivo. 

Quedará exento de responsabilidad pe- 
nal el que regularice su situación tributa- 
ria, con anterioridad a la notificación del 
inicio de actuaciones de comprobación 
por la Administrac ión Tributaria. 

(Vide artículo sección Derecho Penal). 
 

JURISPRUDENCIA 

1. Delitos contra la libertad sexual 
en los menores: límite entre la 
corrupción y la agresión. 

La Sentencia de 12 de junio de 1995 ha 
venido a establecer una clara distinción 
entre la agresión sexual, especialmente 
cuando ésta es continuada, y la corrup- 
ción de menores, señalando que la prime- 
ra supone «la realización de actos específi- 
cos y aislados, mientras que en la corrup- 
ción se necesita la existencia de una 
permanente relación a través de actos rei- 
terados, ejecutados con la finalidad espe- 
cífica de alterar o pervertir a la persona, 
porque se promueve, se facilita y se favo- 
rece la depravación y el vicio sexual de la 
víctima, sometida y degrada psíquica- 
mente frente a los frenos inhibitorios que 
mental y normalmente tiene a su alcance 
para regular la propia conducta». 

rrencia de agravantes, de entre los previs- 
tos para la estafa en el art. 529 CP, de 
aplicación a la apropiación indebida por 
mor del art. 535 del citado cuerpo legal. La 
agravante de elevado valor, puesta en jue- 
go con la multiplicidad de perjudicados, 
lleva a la conocida conclusión  de que no 
cabe su concurrencia en el caso de que la 
primera sea consecuencia únicamente del 
número de perjudicados pero sin excluir 
que, como en el presente caso de apropia- 
ción indebida de cantidades  anticipadas 
para la construcción de viviendas, los 
mencionados  agravantes  puedan   concu- 
rri r independientemente, en el caso  de 
que, dándose una multiplicidad de afecta- 
dos, cada uno de ellos lo haya sido por un 
importe  elevado . 

3. Exigencia de los requisitos de 
proporcionalidad,  subsidiariedad 
y utilidad para justificar la 
existencia de escuchas 
telefónicas 

El tema de las escuchas telefónicas, de 
candente actualidad, es objeto de la Sen- 
tencia de 6 de febrero de 1995, introdu- 
ciendo una triple exigencia para la justifi- 
cación de tal medida. Para empezar, debe 
concurrir, a juicio del juzgador , el requisi- 
to de proporcionalidad, en cuanto a que 
debe estar referida a un delito grave; en se- 
gundo lugar, y en cuanto a que afecta tan 
directa y gravemente a la intimidad de las 
personas , debe destacarse el carácter de su 
subsidiariedad, en base a la no existencia 
de otro medio de investigación menos da- 
ñoso¡ finalmente, el último requisito que 
debe concurrir debe ser el de la utilidad , 
entendiendo que con tal medida se puede 
descubrir o comprobar algún hecho o cir- 
cunstancia importante para el proceso. 
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(MDMA o 3-4 metilenedioxometanfata- 
mina) que desvirtúa toda alegación de 
error de prohibición. El Tribunal razona 
que el hecho de que no exista posibilidad 
de adquirirlo en establecimientos abiertos 
al público, farmacias incluidas, y que todo 
lo que rodea su tráfico y su consumo suela 
tener carácter manifiestamente clandesti- 
no, impide pensar razonablemente que 
una persona acostumbrada a adquirirla y 
consumirla pueda pretender alegar error 
de tipo o de prohibición. 

 
 

AL DIA MEDIO AMBIENTE 
 

 

JURISPRUDENC IA 

1. Los vertidos de materias 
inocuas no constituyen ilícito 
penal 

El Tribunal Supremo, en Sentencia de 3 
de abril de 1995, establece la trascenden- 
cia de la legislación administrativa en re- 
lación al vertido de materiales, tanto autó- 
nomamente como en relación a las «leyes 
penales en blanco». De este modo, la mis- 
ma Ley sirve para establecer sanciones ad- 
ministrativas y, a la vez, para completar 
las mencionadas «leyes penales en blan- 
co»¡ así, si bien una norma administrativa 
puede perfectamente sancionar los vertí 
dos, las leyes penales únicamente sancio- 
narán los vertidos pero que, a su vez, cum- 
plan con el tipo penal de en cuanto la 
existencia de un peligro concreto como 
consecuencia de sustancia tóxicas y peli- 
grosas, resultando evidente, en el caso de 
la Sentencia que nos ocupa, que no cabe 
hablar de peligrosidad en el caso de verti- 
dos de polvo de mármol, sustancia evi- 
dentemente  inocua. 
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En ocasiones, la insolvencia 
se cubre bajo la apariencia 
de la simple puesta a 
nombre de terceras 
personas. ¿Cómo combatirla? 

 
Supuesto práctico: 

 
Para mayor claridad de lo antes expues- 
to vamos a plantear un supuesto prácti- 
co de cómo redactar una demanda en la 
que ejercitaremos conjuntamente la ac- 
ción de nulidad de contrato por simula- 
ción, como carácter principal y la ac- 
c1on pauliana o revocatoria con 
carácter subsidiario. 

Supuesto fáctico: El tenedor de una 
letra de cambio que resulta impagada 
insta el correspondiente juicio ejecuti- 
vo para  hacer efectivos sus derechos, 
pero al intentar practicar  la diligencia 

En el artículo publicado en «Economist 
& Jurist» por D. ].]. Pintó Ruiz sobre la 
«teoría del velo jurídico», ya se analiza- 
ba en profundidad la estrategia jurídica 
que debe seguirse para evitar que la 
transmisión de bienes inmuebles por 
parte del deudor a una sociedad mer- 
cantil de su propiedad, provoque que 
su acreedor no pueda hacer efectivos 
los derechos de crédito que legítima- 
mente ostenta al carecer el deudor de 
bienes de su propiedad . 

La actualidad e interés de la proble- 
mática que se genera cuando el deudor 
hace «desaparecer » sus  bienes  para 
crear una apariencia de insolvencia es 
indudable. Por ello, no podemos resis- 
tirnos a comentar en este trabajo, desde 
un punto de vista diferente y eminente- 
mente práctico, otros medios o instru- 
mentos jurídicos para combatir la men- 
cionada  apariencia  de insolvencia. 

El supuesto de hecho es siempre el 
mismo, un deudor acuciado por sus 
acreedores decide deshacerse de su pa- 
trimonio mediante enajenaciones su- 
puestamente onerosas en virtud de las 
cuales todos o al menos, la mayor parte 
de sus bienes hacen tránsito a terceras 
personas, familiares o amigos que co- 
nocedores de la situación aceptan cola- 
borar en la operación transmisiva de los 
bienes del patrimonio del  deudor  al 
suyo propio . 

La consecuencia, también es siempre 
la misma, el acreedor no puede satisfa- 
cer sus créditos en la forma habitual al 
encontrarse  con  la  sospechosa  insol- 
vencia de su deudor y acude a su letrado 
en busca de la protección legal que le 
ampara para lograr hacer efectivo el co- 
bro de su crédito frente al deudor, de re- 
conocida solvencia al tiempo de iniciar 
la relación  contractual  con el mismo, 
pero  que posteriormente  ha  «perdido 
todos sus bienes» y se ha convertido en 
un insolvente, al menos en apariencia. 

Esta insolvencia  aparente podrá ser 
consecuencia  de la celebración  de un 

 
 
 

  20   

negocio jurídico simulado e inexistente 
(art. 1.276 C.C.) que deberá impugnar- 
se a través de una acción de nulidad 
contractual por falta de causa, o a través 
de un negocio jurídico real, que aun 
cuando implique transmisión del in- 
mueble a un tercero, se haya efectuado 
con la única finalidad de defraudar los 
derechos de los acreedores y que en su 
consecuencia, podrá ser revocado a tra- 
vés del ejercicio de la acción pauliana o 
revocatoria atribuida por los arts. 1.111 
del e.e. y 1.291.3 C.C. a los acreedores 
defraudados. 

A continuación examinaremos de 
forma resumida y por separado los he- 
chos y circunstancias que deben concu- 
rrir en cada uno de los supuestos antes 
mencionados, para conseguir el objeti- 
vo propuesto: reintegrar en el patrimo- 
nio del deudor bienes suficientes para 
que el acreedor pueda satisfacer su cré- 
dito. Ello sin perjuicio de que ambas ac- 
ciones pueden ejercitarse de forma con- 
junta en el marco de una misma 
demanda, una con carácter principal y 
la otra subsidiario. 

 
a) Acción de nulidad contractual 

por simulación absoluta (art. 1.276 
e.e.): 

La acción de nulidad del contrato ce- 
lebrado por simulación absoluta, podrá 
esgrimirse en aquellos supuestos en los 
que pese a la existencia formal de un 
contrato de compraventa en virtud del 
cual se transmite el bien inmueble pro- 
piedad del deudor a favor de un tercero, 
esta titularidad del tercero es meramen- 
te aparente, porque en realidad, el in- 
mueble nunca ha salido del patrimonio 
del deudor, quien no sólo continúa po- 
seyéndolo y administrándolo como 
dueño, sino que nunca ha percibido 
contraprestación alguna por la cesión 
de su titularidad dominical por parte 
del «Comprador aparente». Es decir, en 
estos supuestos nos encontramos ante 
un  contrato verdaderamente  ficti- 

 
 
 
 

cio que no ha producido efecto al- 
guno entre los  contratantes,  que 
no sea crear una apariencia simu- 
lada de contrato para defraudar a 
los acreedores, y que por tanto no ha 
tenido trascendencia alguna en la reali- 
dad práctica. 

Y ello porque, cuando se produce una 
simulació absoluta, en contraposición a 
lo que ocurre en el caso de simulación 
relativa, la voluntad de las partes ha 
sido precisamente la de NO CELE- 
BRAR NINGUN NEGOCIO JURIDI- 
CO, ni el declarado ni ningún otro y en 
esta circunstancia reside precisamente 
la nulidad de pleno derecho de es- 
tas transmisiones, en que carecen 
radicalmente  de causa. 

Requisitos esenciales que deben 
concurrir para que pueda prospe- 
rar la acción de nulidad contrac- 
tual: 

a) Existencia de un derecho de crédi- 
to a favor del acreedor que no ha podi- 
do ser satisfecho como consecuencia de 
la insolvencia del deudor. 

b) Celebración de un contrato a título 
oneroso meramente formal y simulado 
entre el acreedor y un tercero. 

c) Voluntad de las partes de no cele- 
brar ningún negocio jurídico real. 

d) La no existencia «traditio» de los 
bienes a favor del comprador, ya que 
será el vendedor quien continuará po- 
seyendo los mismos. 

e) No pago de precio ni contrapesta- 
ción económica alguna por parte del 
comprador al vendedor. 

 
b) Acción paulina o revocatoria 

(art. 1.111 e.e. en relación al 
1.291.3 e.e.): 

A diferencia de la acción de nulidad 
por simulación absoluta, en los supues- 
tos en que proceda ejercitar la acción 

 
 
 
 

revocatoria o pauliana, si que se ha pro- 
ducido una verdadera y efectiva trans- 
misión de la finca objeto de la compra- 
venta a favor de un tercero, sin 
embargo la única motivación de la 
transmisión efectuada ha sido el de- 
fraudar a los acreedores del trans- 
mitente, porque convertido el valor 
de la finca en dinero fungible, es mu- 
cho más fácil conseguir su dispersión y 
en su consecuencia evitar que pueda ser 
retenido por los acreedores. 

Requisitos esenciales que deben 
concurrir para que pueda prospe- 
rar la acción pauliana: 

a) Existencia de un derecho de crédi- 
to a favor del acreedor que no ha podi- 
do ser satisfecho como consecuencia de 
la insolvencia del deudor. 

b) En casos de enajenaciones onero- 
sas la existencia de una sentencia con- 
denatoria contra el deudor verificándo- 
le de pago de la deuda o diligencia de 
embargo en su contra implicará presun- 
ción de fraude. 

c) La mera transmisión a título gra- 
tuito implica una presunción «ex lege» 
de que se ha efectuado en «fraude de 
acreedores». 

d) Existencia de «Consilium fraudis», 
es decir, que el adquirente sea cómplice 
en el fraude y conozca la situación eco- 
nómica del transmitente y de la finali- 
dad de la operación, ya que en caso de 
que exista «buena fe» por parte del ad- 
quirente, en aras a la reguridad del tráfi- 
co jurídico, el negocio jurídico celebra- 
do se entenderá ·válido y en ningún 
caso, el tercero de buena fe podrá verse 
afectado por la acción pauliana. 

e) Que la enajenación perjudique 
efectivamente a los acreedores que im- 
pugnan la transmisión . 

f) Plazo de  caducidad de la acción 
pauliana: cuatro años (art. 1.299 C.C.) 
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de embargo sobre bienes del deudor se 
encuentra con la inesperada sorpresa de 
que los bienes inmuebles de los que era 
propietario el demandado antes de in- 
terponer la demanda, ya no le pertene- 
cen porque han sido transmitidos a un 
tercero en virtud de la celebración de 
un contrato de compraventa,  que con- 
sideramos simulado y celebrado con la 
única finalidad de evitar el embargo de 
la finca, por lo que al carecer de otros 
bienes ha devenido en un completo in- 
solvente. 

En el supuesto planteado y con la fi- 
nalidad de conseguir la reinserción en 
el patrimonio del deudor de bienes sufi- 
cientes para hacer frente a sus responsa- 
bilidades y poder satisfacer nuestro cré- 
dito, instaremos en la misma demanda 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
tanto la acción de nulidad contractual 
como la acción pauliana, ya que ambas, 
como hemos dicho, son acumulables, si 
bien atribuiremos a la primera carácter 
principal y a la segunda carácter subsi- 
diario. 

Al interponer la demanda instando la 
nulidad contractual por simulación ab- 
soluta de la mencionada compraventa, 
que dirigiremos tanto contra el deudor- 
vendedor como contra el comprador, 
deberemos acreditar en la misma o en el 
periodo probatorio, los siguientes he- 
chos básicos: 

l. La posición de acreedor de la 
parte actora frente al demandado 
como consecuencia de la existen- 
cia de un crédito anterior a la 
transmisión que se impugna. 

2. La Interposición de una de- 
manda de juicio ejecutivo por el 
acreedor contra el deudor. 

3. La celebración del contrato 
cuya nulidad o rescisión preten- 
demos dentro del mismo ámbito 
temporal en que la deuda contraí- 
da por parte del demandado llega- 
ba a su vencimiento y se convertía 
en un crédito exigible. 
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4. La situación actual de falta 

de solvencia del demandado que 
le hace incapaz de responder a las 
obligaciones patrimoniales  asu- 
midas en frente de la actora. 

5. El hecho de que el transmi- 
tente (anterior propietario del in- 
mueble y que en buena lógica ten- 

HECHOS 

PRIMERO.- DE  LA   DEUDA  CONTRAIDA 
POR  EL  DEMANDADO  D.      
FRENTE  A MI MANDANTE: CONDICION DE 
ACREEDOR DE MI PRINCIPAL 

 
Como consecuencia de las relaciones co- 

merciales mantenidas entre mi principal y el 

del demandado su deuda porque el deudor, 
en «apariencia,, carece de bienes para hacer 
efectivo el pago de la misma. 

 

SEGUNDO .- TRANSMISION POR PARTE 
DEL DEUDOR DE LA TOTALIDAD DE LOS 
BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD A 
FAVOR DE UN TERCERO POCO DESPUES 

 
frente al desembolso de una cantidad como 
la f ijada en concepto de precio en la Escritura 
de compraventa. Mientras , el demandado 
continúa desarrollando sus actividades co- 
merciales en el mismo local en la forma habi- 
tual, como s i nada hubiese pasado. 

 
TERCERO.- LA COMPRAVENTA CELEBRA- 

 
Nunca ex istió voluntad de transmitir por 

parte del vendedo r y por tanto, la titularidad 
ostentada por el comprador carece de «Subs- 
tractum» alguno. Por ello, y a efectos mera- 
mente dialécticos, aun en el caso de que los 
demandados pretendieran argumentar la 
existencia de una donación entre las partes 
para salvar la mencionada nulidad que vicia 

 
111.- Art. 633 del Código Civil. 

IV.- ·dura Novit Curia" y cuantos sean de 
aplicación al presente supuesto. 

 
En su virtud , 

 
AL JUZGADO  SUPLICO,  se sirva tener por 
presentado este escrito, admitirlo junto  con 

demandado ___ , este  libro y  acepto , DEL  VENCIMIENTO   DE  LAS  LETRAS  DE DA ENTRE LOS DEMANDADOS CARECE DE el contrato de compraventa  impugnado, di- 
dría que desligarse totalmente del 
mismo) continúa poseyendo y 
ocupando la finca supuestamente 
transmitida al tercero como si 
fuese su dueño, y que implica una 
clara presunción de que en reali- 
dad no se ha celebrado ningún 
contrato. 

como en tantas ocasiones, letras de 
cambio para hacer frente al pago de los pro- 
ductos que le eran suministrados por la em- 
presa propiedad de mi representado . 

Llegado el vencimiento de las letras las 
mismas fueron devueltas impagadas por el 
demandado , quien pese a los requerimien- 
tos de esta parte no hizo frente a su pago. 

CAMBIO LIBRADAS A MI PRINCIPAL 
 

Al tiempo de librarse las letras de cambio 
antes mencionadas así como al tiempo de 
su vencimiento , D. era titular 
de las fincas que a continuación se descri- 
ben, donde se halla ubicada la empresa de 
su propiedad: 

CAUSA Y HA SIDO SIMULADA PARA DE- 
FRAUDAR LOS DERECHOS DE MI MANDAN- 
TE: NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO 
CELEBRADO Y REVERSION DE LA FINCA EN 
EL PATRIMON IO DEL DEMANDADO. 

La compraventa celebrada  entre los dos 
codemandados es radicalmente nula por 
cuanto responde a un negocio simulado, me- 

cha donación sería igualmente nula de pleno 
derecho , por cuanto el art . 633 del e.e.ex ige 
para la validez de las donaciones de imue- 
bles que se hagan constar en Escritura Públi- 
ca, de tal modo que en esta forma fehaciente 
conste la donación como tal y la aceptación 
de la donación por parte del donatario , cosa 
que no ocurre cuando la donación aparece 
encubierta en la forma de compraventa, ya 

los documentos acompañados al mismo , te- 
nerme por comparecido y parte en la repre- 
sentación que ostento, tener por deducida 
DEMANDA DE JUICIO DECLARATIVO DE ME- 
NOR CUANTIA contra D. y 
D. emplazarles para que comparezcan en 
forma en autos y en su día y previos los trámi- 
tes legales oportunos , se sirva dictar Sen- 
tencia por la que estimando íntegramente la 

6. La  imposibilidad   de  justifi - 
car por parte del demandado la 
recepción de contraprestación al- 
guna por la transmisión de la fin- 

Ello motivo que D. , constán-    
dole que su deudor era titular de la finca sita     
en donde se halla ubicada la    
empresa de carpintería de su propiedad a la 

ramente aparente, sin causa, que no ha sido 
querido ni perfeccionado por los contratan- 
tes , cuyo único acuerdo de volutantes se ha 
centrado en la creación de un negocio jurídi- 

que no aparece la realidad de la traditio a tí- 
tulo gratuito ni la aceptación del donatario , lo 
que provocaría la nulidad de pleno derecho 
de la mentada donación. (S.T.S. 5-Xl-1956, 

demanda interpuesta se declare : 
 

a) La nulidad por s imulación absoluta y falta 
de causa de la Escritura de compraventa ce- 

ca, o en su defecto, que se trata de 
un precio irrisorio o simbólico. 

7. Si es posible, acreditar la rela- 
ción de amistad, profesional o de 
parentesco, aunque sea lejano, en- 
tre vendedor y comprador. 

8. También podemos solicitar 
al fin y efecto de garantizar la 
efectividad de la Sentencia que en 
su día se dicte, la anotación pre- 
ventiva de la demanda sobre la 
finca objeto del contrato de com- 
praventa cuya nulidad se solicita. 

9. Si a la acción principal de nu- 
lidad contractual, acumulamos la 
acción pauliana, para que la mis- 
ma puede prosperar deberemos 
acreditar no sólo que la transmi- 

que mi mandante suministra materiales, de- 
cidiese interponer Demanda de Juicio Ejecu- 
tivo en fecha  contra el hoy de- 
mandado para hacer efectivo el cobro de sus 
derechos. Sin embargo, y con gran sorpresa 
para mi principal que siempre había conside- 
rado a D. una persona de re- 
conocida solvencia, al practicarse la diligen- 
cia de embargo por el Juzgado resultó que el 
embargo efectuado sobre las fincas de su 
propiedad no pudo hacerse efectivo por ha- 
berse transmitido sólo una semana antes de 
interponer la demanda de juicio ejecutivo a 
D. , también demandado. 

Se acompaña a la presente de Doc. n.º 
UNO, testimonio de la demanda de juicio eje- 
cutivo interpuesto por mi principal contra el 
demandado, D. Doc. n.0 DOS, 
testimonio de la diligencia de embargo prác- 
ticada al demandado D. el día 

Sin embargo, al  practicarse  la diligencia 
de embargo antes referenciada el mismo 
ya no ostentaba la titularidad de las mis- 
mas sino que habían sido transmitidas a 

º· ------ 
La realidad de los hechos es evidente; la 

adversa conocedora de que mi mandante iba 
a iniciar acciones legales en su contra, deci- 
de hacer salir de su patrimonio los bienes in- 
muebles de su propiedad y por ello conviene 
con el codemandado D.  la ce- 
lebración el día el contrato de 
compraventa que se impugna (fíjese S.Sª. 
que el contrato de compraventa se celebra 
sólo una semana antes de la interposición 
del juicio ejecutivo) en virtud del cual transmi- 
te la finca al comprador por la cantidad de 
DIEZ MILLONES DE PESETAS (10.000 .000 
Ptas.-), todo ello para evitar que pudiera ha- 
cerse efectivo el embargo ordenado en el jui- 

co aparente y simulado sin trascendencia en 
la realidad práctica. Es por ello, que a tenor 
de lo establecido en el art. 1.275 del e.e. la 
absoluta falta de causa del contrato celebra- 
do hace que el mismo este viciado de forma 
inherente e insubsanable de tal manera que 
su nulidad sea radical y absoluta . (S.T.S. 29- 
X l-1989,  13-IV-1988,  14-V-1982  etc.) 

Avalan la nulidad absoluta del contrato por 
simulación los siguientes hechos: 

a) Porque pese a la venta de las naves 
donde se  halla  ub ic ada  la empresa  de 
D. (deudor) al otro demanda- 
do no se ha registrado alteración alguna en 
la actividad negocia! o comercial de la empre- 
sa que continúa girando a nombre del deudor 
y que continúa desarrol lando en la misma se- 
de sus actividades , no existió por tanto tradi- 
tio ni entrega de la cosa vendida al compra- 

15-1-1959 , 11-11-1959, 1-1-1964). 
 

CUARTO .- SUBSIDIARIAMENTE SE EJER- 
CITA LA ACCION PAULIANA AL CONCURR IR 
UN «CONSILIUM FRAUDIS» ENTRE VENDE- 
DOR Y COMPRADOR PARA DEFRAUDAR A 
MI MANDANTE. 

Con carácter subsidiario y para el improba- 
ble supuesto de que el Juzgador pudiera con- 
siderar válida la compraventa impugnada por 
esta parte o en su caso , la considerarla váli- 
da como donación al entender que única- 
mente concurre una simulación relativa, esta 
parte acumula a la acción de nulidad del con- 
trato por simulación absoluta , ia acción pau- 
liana, en méritos de la que solicita la resci- 
sión del contrato celebrado en perjuicio para 
los  acreedores  del  vendedor-transmitente. 

lebrada en fecha entre 
D. y D. _ 

b) Subsidiariamente, que se declare la res- 
cisión de la Escritura de compraventa cele- 

 
 

berse otorgado en f raude de acreedores . 

c) En cualquiera de los casos, que se de- 
clare la cancelación de los asientos de ins- 
cripción causados en el Registro de la Pro- 
piedad en relación a la 
trasmisión de la finca a título de compraven- 
ta a favor de D. _ 

Y en su consecuencia , que se condene a 
todos los demandados a estar y pasar por 
las anteriores declaraciones. 

Todo ello con imposición de costas a la ad- 
versa por su temeridad y mala fe. 

sión  se  efectuó  para  defraudar  a  y testimonio de la devolución cio ejecutivo por no ser ya el bien objeto de dor. Concurren  en  el  presente  supuesto  los 
presupuestos típicos de la acción pauliana: OTROSÍ DIGO, que interesa a esta parte 

los acreedores sino que existió un 
acuerdo de voluntades o «consi- 
lium fraudis» entre comprador y 
vendedor. 

 
Demanda: 

 
AL JUZGADO 

del mandamiento dirigido al Sr. Registrador 
en que se hace constar por el 

mismo que las fincas embargadas no per- 
tenecen  al deudor sino al otro demandado 

º· ------ 
Así pues como consecuencia  de la com- 

praventa celebrada entre D. y 
D. mi mandante  pese a ha- 
berse dictado Sentencia de remate en contra 

embargo de propiedad del deudor . 

Así pues, la adversa transmite las naves 
industriales donde se halla instalado su ne- 
gocio a un tercero, que resulta ser un primo 
suyo de segundo grado de 26 años que se- 
gún ha podido constar esta parte y como 
acreditaremos en el periodo probatorio, está 
estudiando , lo que crea una fuerte presun- 
ción de que en ningún caso ha podido hacer 

b) Por la condición de familiar del compra- 
dor, que a la sazón no cuenta con más de 26 
años y está estudiando , lo que hace inviable 
que puede haber hecho frente al pago del 
precio consignado , y pone también en evi- 
dencia la falta de causa y veracidad del con- 
trato celebrado. 

c) Porque no ha podido justificarse  la en- 
trega de precio alguno por parte del compra- 
dor al vendedor ni el ingreso de dicha canti- 

 
a) Pre-existencia de un crédito anterior a la 

compraventa fraudulenta . 

b) Transmisión por parte del deudor de una 
finca de su propiedad a un tercero que resul- 
ta ser un familiar. 

c) Transmisión a título gratuito ya que se 
ha consignado un precio simbólico y no real 
en la escritura de compraventa. 

que a los efectos de asegurar la efectividad 
de la Sentencia que en su día se dicte, de 
conformidad a lo establecido en el art. 42.1 
de la L.H. y para evitar la enajenación por par- 
te del demandado de las fincas objeto de 
esta demanda que puede producirse en cual- 
quier momento, se acuerde la anotación pre- 
ventiva de la demanda en las mencionadas 
fincas que a continuación se describe: 

D. Procurador de los Tribu- 
nales y de D. , según tengo 
acreditado en la Escritura de Poderes que de- 
bidamente bastanteada acompaño por copia 

dad en e l patrimonio del vendedor. 

d) Porque existe una total divergencia en- 
tre las declaraciones vertidas por las partes 

e) Acuerdo de voluntades entre deudor y    
comprador para proceder a la enajenación en      
fraude  en los derechos de los acreedores.    

certificada con devolución del original, ante 
el Juzgado comparezco y como mejor en De- 
recho proceda, d i g o: 

Que en la representación que ostento 
paso a interponer DEMANDA DE JUICIO DE- 
CLARATIVO DE MENOR CUANTIA INSTANDO 
LA NULIDAD DEL CONTRATO DE COMPRA- 
VENTA contra 
D. (vendedor) y 
D. (comprador), y 
subsidialmente la acción pauliana prevista 
en el art. 1.111ce en base a los siguientes 
hechos y fundamentos de derecho, 
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en el contrato de compraventa y la realidad 
de los hechos totalmente contraria a cual- 
quier transmisión de la finca del vendedor al 
comprador. 

e) La proximidad entre la fecha de venci- 
miento de las letras y la fecha de celebración 
del contrato de compraventa simulado. 

Así pues , queda acreditado que la nulidad 
que vicia la causa del contrato impugnado 
es absoluta y radical y por ello , provoca de 
forma ineludible la declaración de  nulidad 
de negocio jurídico celebrado entre las par- 
tes, nulidad que no puede ser subsanada. 

f) No ha transcur rido el  plazo de cuatro 
años previsto en el art . 1.299 e.e. para el 
ejercicio de la acción de pauliana. 

 
A los anteriores hechos son de aplicación los 
siguientes. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1.- Arts . 1.275 y 1.276 del Código Civil en 
relación a la nulidad de los contratos por si- 
mulación absoluta. 

11 .- Art . 1.111, 1.291, 1.297 y 1.299 del 
Código Civil en relación a la acción pauliana . 
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INSCRITA.- En el Registo _ 
 

AL JUZGADO SUPLICO , se sirva acordar la 
medida cautelar solicitada en el cuerpo de 
este otrosí. 

 
SEGUNDO OTROSÍ, que interesa a esta 

parte que en el momento procesal oportuno 
se sirva remitir el pleito a prueba y, 

 
AL JUZGADO SUPLICO , se sirva acordar 

de conformidad a lo solicitado en este otrosí. 

*Redacción 

 
 

 

brada en fecha  entre 
D. y D. por ha- 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

La incapacitación 
de personas en nuestro 
ordenamiento jurídico 
M.ª Cruz Sánchez Gavilán * 

e V L 

 
 
 

La necesidad de ir estableciento crite- 
rios jurisprudenciales en relación con la 
interpretación y aplicación de la Ley 
13/1983, de 24 de Octubre, de reforma 
del Código Civil en materia de incapa- 
citación y tutela, deriva en parte de la 
propia dificultad de los temas en cues- 
tión: la incapacitación de las personas 
afectadas por enfermedades psíquicas 
de carácter cíclico, la relación existente 
entre el procedimiento de incapacitación 
y el internamiento y, por último, la re- 
lación entre la incapacitación patrimo- 
nial por enfermedad mental y las limi- 
taciones de orden patrimonial a las que 
queda sometido el declarado pródigo. 

En relación a la incapacitación de las 
personas afectadas por enfermedades 
psíquicas de carácter cíclico, se mantie- 
nen principalmente dos criterios, a sa- 
ber: 

1.0 Las enfermedades mentales cróni- 
cas y de carácter cíclico pueden ser cau- 
sa de incapacitación, de acuerdo con el 
artículo 200 del Código Civil, ya que lo 
que el referido precepto está considera- 
do es únicamente la existencia de enfer- 
medad o deficiencia persistente de ca- 
rácter físico o psíquico que impide a la 
persona gobernarse por sí misma, y no 
la fase temporal en que esta consecuen- 
cia de no posibilidad de gobierno perso- 
nal se produzca. La persistencia de la 
enfermedad no es incompatible con el 
carácter cíclico de la misma, ya que lo 
que persistencia significa a efectos jurí- 
dicos, como ya lo revela su significa- 
ción gramatical, es su permanencia fir- 
me y constante, o lo que es lo mismo, 
su duración permanente en el tiempo, 
con independencia en su consecuencia 
de su mayor o menor intensidad perió- 
dica. 

2.0 Por el contrario, el carácter cíclico 
de la enfermedad mental sí que debe te- 
nerse en cuenta en el momento de de- 
terminar la extensión y los límites de la 
incapacitación, así como el régimen de 
guarda a que haya de quedar sometido 
el incapacitado. 

Lo que implica que no sea adecuado 
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someter a la persona incapacitada a tu- 
tela, sino  a curatela. Lo que implica 
también que las restricciones de la ca- 
pacidad en la esfera patrimonial deban 
ser reducidas a los actos de administra- 
ción extraordinaria y a los actos de dis- 
posición. Lo que implica finalmente 
que la incapacitación no se extienda a 
la esfera personal. 

Si se trata de una enfermedad durade- 
ra o crónica, su carácter cíclico no debe 
impedir una hipotética incapacitación, 
siempre que la intensidad y la periodici- 
dad de las fases críticas afecten al auto- 
gobiemo de la persona. 

Parece razonable, que haciendo uso 
de las facultades que ofrece al Juez el 
artículo 210 del Código Civil para de- 
terminar la extensión y límites de la 
incapacitación, se tenga en cuenta el 
carácter cíclico de la enfermedad o defi- 
ciencia del incapacitado. Caben dos op- 
ciones para esa ponderación del carác- 
ter cíclico de la enfermedad: limitar la 
incapacitación a los momentos de crisis 
o, por el contrario, fijar una incapacita- 
ción permanente o continua -no sólo 
para los ataques o crisis de la enferme- 
dad-, pero con menor intensidad a la 
que procedería si las manifestaciones de 
la enfermedad fuesen constantes. 

El Ordenamiento jurídico debe deter- 
minar con claridad y seguridad cuándo 
un sujeto es capaz y cuándo no lo es: el 
mayor de edad tiene plena capacidad de 
obrar en principio, mientras que el 
mayor de edad incapacitado tiene la ca- 
pacidad de obrar que deriva de la sen- 
tencia de incapacitación. Esa seguridad 
y esa claridad necesarias desaparecen 
cuando la capacidad depende de apre- 
ciaciones subjetivas que puedan ser 
cuestionadas, y eso ocurre si la senten- 
cia de incapacitación  limita ésta a los 
momentos de crisis de la enfermedad. 
¿Quién determinaría en cada caso si esa 
situación de crisis existe o no, a partir 
de qué momento, hasta qué momento? 
Semejante tipo de incapacitación plan- 
tea precisamente el mismo problema 
que el de los intervalos lúcidos del in- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

capacitado. Por ello, la actitud de nues- 
tro Ordenamiento ha sido la de no 
apreciar tales intervalos para reconocer 
capacidad al sujeto incapacitado, salvo 
supuestos excepcionales y previo con- 
trol judicial (arts. 56 y 121 del Código 
Civil) o notarial (art. 665 del Código 
Civil). Resulta que una incapacitación 
limitada temporalmente a los momen- 
tos de crisis requeriría la reiterada inter- 
vención del Juez para determinar la 
existencia o inexistencia de la crisis y, 
consecuentemente, la incapacidad o 
capacidad del sujeto. Se trata evidente- 
mente de una solución inviable. De ahí 
que sea necesario establecer cuando 
proceda -por la intensidad y frecuen- 
cia de la crisis- una incapacitación per- 
manente en la que pondere, en su caso, 
mediante una reducción de la exten- 
sión de aquélla, el carácter cíclico de la 
enfermedad y, consecuentemente, de la 
incapacidad  natural  para  gobernarse. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evidentemente, cuando los momentos 
de crisis sean especialmente graves por 
su intensidad y/o frecuencia no será po- 
sible ponderar en los términos indica- 
dos el carácter cíclico de la enfermedad: 
la incapacitación deberá tener la misma 
extensión y los mismos límites que si la 
enfermedad se manifestase continua- 
mente. 

En cuanto a la relación entre el proce- 
dimiento de incapacitación y el proce- 
dimiento de internamiento, el Tribunal 
Supremo lo fundamenta en los siguien- 
tes términos: «... el internamiento en 
un establecimiento psiquiátrico no es 
una normal consecuencia de la expresa- 
da incapacitación conferible a quien 
sea encargado de la custodia del incapa- 
citado ni en sus consecuencia emana de 
la normativa contenida en el artículo 
200 del Código Civil..., sino de una es- 
pecífica regulación establecida en el ar- 
tículo 211... para el caso de que un in- 
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capaz requiera internamiento y cuya 
facultad no viene encomendada al ór- 
gano de guarda constituido, sino exclu- 
sivamente al Juez correspondiente, con 
acomodo a la expresada normativa 
contenida en el citado artículo 211..., y 
mucho más en cuanto que las limita- 
ciones de índole personal, como son las 
de internamientos en centros psiquiá - 
tricos, no pueden establecerse -a prio- 
ri- y genéricamente, sino en el Mo- 
mento y concretamente para cuando se 
dé la causa que requiera tan extraordi- 
naria medida afectante a la personali- 
dad». 

El artículo 211 determina su aplica- 
ción tanto a presuntos incapaces como 
a los incapacitados. En principio, el in- 
ternamiento no deriva de la incapacita- 
ción (art. 271,1.º del Código Civil). Las 
autorizaciones para el  internamiento 
en centros psiquiátricos no pueden dar- 
se a priori y genéricamente. 

' 

J 

 



lnstitut de Formació Jurídica i Empresarial de Catalunya 

CURSO PRACTICO 
PARA EL EJERCICIO DE LA ABOCACIA 

Intensivo, plazas limitadas 
 
El lnstitut de Formació Jurídica i Empresarial de catalunya que dispone de 
una amplia experiencia en la formación de abogados, utiliza un sistema de 
enseñanza centrado en la aplicación de módulos independientes por ma- 
terias, mediante un método absolutamente natural y con un profesorado 
altamente cualificado que procede de la abogacía activa. 
Estos programas se caracterizan esencialmente por estar basados absolu- 
tamente en la formación práctica y para llegar a este objetivo se utiliza el 
método de la enseñanza modular a partir de tomar las áreas del derecho 
como un todo, trabajando a la vez la parte procedimental, la normativa y los 
casos prácticos. 
De esta manera se garantiza que el alumno salga preparado para lo que 
realmente se encontrará en su despacho. 
Dirigido a: 
Licenciados en derecho y estudiantes con menos de tres asignaturas pen- 
dientes. 

ventajas: 
El sistema modular permite la compatibilidad con cualquier trabajo, ya que 
este sistema permite una total adaptabilidad. 
Obtendrás la experiencia necesaria para tu independencia laboral. 
Obtendrás una formación útil para desarrollar todas las ramas del derecho. 
Podrás realizar prácticas reales en oficinas de procuradores y despachos de 
abogados. 
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No parece razonable obligar a seguir 
el procedimiento del artículo 211 (o el 

 
El  procedimiento   de  incapacitación 

es un  procedimiento  inquisitorio  en  el 

 
los límites de la incapacitación (art. 210 
del Código Civil). Si el examen directo 

correspondiente al art. 271,1.0
 cuando que se persigue la verdad material. El ar- del presunto incapaz es garantía para el 

directamente se compruebe la oportu- 
nidad del internamiento en el procedi- 
miento de incapacitación. En éste, las 
garantías son incluso mayores para el 
hipotético incapaz: se sigue un procedi- 
miento de menor cuantía en vez de un 
procedimiento de jurisdicción volunta- 
ria (disposición adicional de la Ley 
13/1983) y las pruebas previstas en el 
artículo - 208  son  básicamente  las  mis- 

tículo 208 del Código Civil viene a decir 
al]uez que, además de las pruebas prac- 
ticadas a instancia de parte, puede de- 
cretar de oficio cuantas estime oportu- 
nas, y que, en cualquier caso, deberá 
practicar tres pruebas: examinar por sí 
mismo al presunto incapaz, oír a los pa- 
rientes más próximos y oír el dictamen 
de un facultativo. Se trata de tres prue- 
bas más, aunque vengan impuestas di- 

presunto incapaz, por el Tribunal Su- 
premo, y si tan importante es mantener 
la capacidad como modificarla, la con- 
clusión es que la Audiencia debería en 
todo caso, y no sólo cuando q-qiera 
cambiar la sentencia de primera instan- 
cia, examinar directamente al presunto 
incapaz. Sólo así podrá juzgar con esa 
garantía esencial para el demandado 
que deriva del contrato personal con él 

mas que las del artículo 211. Por otra 
parte, y a mayor abundamiento, es evi- 
dente que entre las medidas provisiona- 
les que puede adoptar el Juez, de acuer- 
do con el art. 209, se encuentra 
precisamente la del internamiento in- 
mediato del presunto incapaz. 

Por lo que se refiere a la incapacita- 
ción en la esfera patrimonial y a las res- 
tricciones en esa misma esfera deriva- 
das de la prodigalidad, el Tribunal 
Supremo argumenta que cualquier in- 
capacitación que afecte a la esfera patri- 
monial y que dé lugar a una tutela im- 
plicará una mayor restricción en esa 
esfera que la derivada de la prodigali- 
dad, puesto que ésta da siempre lugar a 
un régimen de curatela (arts., 286 y 289 
del Código Civil). La posibilidad de que 
la prodigalidad produzca mayores res- 
tricciones en la capacidad de obrar pa- 
trimonial de un sujeto que la enferme- 
dad mental, confirma que, a pesar de la 
nueva ordenación sistemática introdu- 
cida por la Ley 13/1983 en esta materia, 
la prodigalidad constituye, junto con 
los supuestos subsumibles en el art. 200 
del Código Civil, una causa más de in- 
capacitación. 

Parece importante determinar el al- 
cance de la intervención notarial en re- 
lación con la prueba de la capacidad na- 
tural de los otorgantes, pues tal y como 
argumenta el Tribunal Supremo, los fe- 
datarios públicos ni pueden dar, ni dan 
fe de que los otorgantes tienen capaci- 
dad legal para otorgar los actos jurídi- 
cos que autoricen, sino que, de confor- 
midad con lo dispuesto en el ordinal 
octavo del art. 156 del Reglamento No- 
tarial, los notarios expresan  que a su 
juicio el otorgante u otorgantes tienen 
la capacidad legal o civil necesaria para 
el acto o contrato a que la escritura se 
refiere. 

Dados los términos en que se pro- 
nuncia el artículo 208 del Código Civil 
resulta evidente que el Juez o Tribunal 
que declare la incapacidad ha de oír a 
los parientes más próximos y examinar 
por sí mismo al incapaz. 

rectamente por la Ley y aunque se prac- 
tiquen sin ceñirse a los  formalismos 
que habitualmente presiden la práctica 
de las pruebas en el procedimiento ci- 
vil, precisamente para obtener la máxi- 
ma eficacia posible de esa actividad pro- 
batoria. El hecho de que el juzgador 
debe emitir juicios de valor a la hora de 
levantar el acta correspondiente al exa- 
men del presunto incapaz no  es obs- 
táculo para considerar dicho examen, 
como un  reconocimiento judicial. Lo 
que ocurre es que, dada la naturaleza 
del objeto del reconocimiento, la salud 
-mental- de una persona, en tal caso 
aflora con mayor claridad los valores 
que subyacen en toda descripción de la 
realidad, es decir, el carácter subjetivo 
de la misma. También es evidente que 
la apreciación de la afectividad y de la 
simpatía, por ejemplo, dependen mu- 
cho del observador. 

El examen del presunto incapaz cons- 
tituye, pues, un requisito esencial del 
procedimiento de incapacitación, con 
dimensión de garantía constitucional, 
pero consiste en una prueba de recono- 
cimiento judicial. Lo mismo cabe decir 
con respecto a la audiencia de los pa- 
rientes más próximos y al dictamen de 
un facultativo. Se trata de actuaciones 
con las que se pretende conocer la si- 
tuación de hecho sobre la que se ha de 
juzgar: el estado de salud del demanda- 
do y la influencia de dicho estado sobre 
su capacidad para gobernarse por sí 
mismo (art. 200 Código Civil). 

El Tribunal Supremo mantiene la ne- 
cesidad de que la Audiencia examine de 
nuevo al demandado, si, contra el crite- 
rio del Juzgado de Primera Instancia, 
opta por su incapacitación. Razones de 
coherencia inducen a extender esa doc- 
trina al supuesto inverso, puesto  que 
tan importante, en orden a la protec- 
ción de la persona y a su desarrollo es 
incapacitar al que lo necesita como no 
incapacitar al que no lo necesita . Por la 
misma razón hay que afirmar lo mismo 
cuando la Audiencia opte por introducir 
alguna modificación en la extensión y 
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y de la percepción directa de su estado. 
Sólo así podrá saber la Audiencia si la 
sentencia del Juzgado de Primera Ins- 
tancia es correcta. 

Igualmente parece lógico exigir tam- 
bién al Tribunal Supremo que examine 
directamente al presunto incapaz desde 
el punto de vista de las garantías que a 
éste le asisten. Y sería exigible en todos 
aquellos casos en los que entienda 
oportuno modificar, por lo que a la in- 
capacitación se refiere, la sentencia de 
instancia. Se trata de una cuestión que 
afecta a los derechos fundamentales de 
la persona. 

Lo verdaderamente importante es el 
factor temporal. La demanda se inter- 
pone cuando el demandante entiende 
que el demandado no puede gobernar- 
se por sí mismo. Luego ése es el mo- 
mento relevante, ya que es inadmisible 
o al menos carece de sentido admitir 
demandas de incapacitación basadas en 
una futura incapacidad natural del de- 
mandado. En el caso de que posterior- 
mente sobrevengan nuevas circunstan- 
cias, se puede iniciar u n nuevo 
procedimiento para incapacitar -si no 
recayó sentencia de incapacitación-, 
variar la extensión y los límites de la in- 
capacitación o extinguir la incapacita- 
ción. Todo ello es posible dado el efecto 
limitado de cosa juzgada que se atri- 
buye a la sentencia firme de incapaci- 
tación (art. 212 del Código Civil). Sólo 
hay un inconveniente, y es que, si des- 
de el momento de practicarse la prueba 
en primera instancia hasta el momento 
de dictarse primera sentencia firme se 
han prod ucido acontecimientos que 
afectan a la capacidad del demandado, 
éstos no pueden quedar recogidos en 
dicha sentencia. En consecuencia, pue- 
de recaer una  sentencia  de capacidad 
o de incapacitación basada en hechos 
pasados y desfasada con respecto a la 
actualidad. Lo que únicamente se pue- 
de subsanar con un nuevo procedi- 
miento. 

 
*Abogado 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Serás un diplomado por el lnstitut de Formació Jurídica i Empresarial de 
Cata lunya del presente curso. 

DE VERDAD, ANTES DE CUALQUIER OTRA OPCION 
ESTUDIA LA NUESTRA, TE CONVENCERAS. 

 
Para información e inscripción: 

lnstitut de Formació Jurídica i Empresarial de catalunva. 
Passeig de Gracia 55, 5.0 - 08007 BARCELONA 

Tel. 487 72 63 - Fax 215 75 60 
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Novedades en Derecho 
Comunitario 
Gómez-Acebo & Pombo * 

 
 
 

SUMARIO 
l. Aspectos institucionales: El Consejo de Cannes pone fin a la presidencia francesa y 
marca el comienzo de la española. 

 
11. Competencia: En octubre entra en v igor el nuevo Reglamento para la distribución de 
vehíc ulos. Bajo severas condiciones, la Comisión Europea autoriza las ayudas al Credit 
Lyonnais. 

 
111. Fondos comunitarios: Creación de un proyecto piloto "Medioambiente y Pymes". 

 
IV. Fiscalidad: El Tribunal de Justicia sentencia que el principio de igualdad de trato fiscal 
puede aplicarse a los trabaj adores comunitarios independientes no residentes . 

 
V. Relaciones exteriores: La Unión Europea y Túnez f irman el primer Acuerdo de Asoc ia- 
ción. 

 
VI. Sector de interés 

1. Propiedad Intelectual: Nueva protección jurídica para l as bases de datos. 
2. Sociedad de la informac ión: El Consejo aprueba formalmente el Programa MEDIA 11 . 
3. Banca: Bruselas refuerza el control de las entidades financ ieras comunitar ias. 
4. Te lecomunicac iones: Proyecto de Directiva para la liberalizac ión de l a telefonía móvil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

los Estados miembros. La cuestión vol- 
verá a ser examinada en la Cumbre de 
Roma en 1996. 

En definitiva, resultado decepcionan- 
te ya que decisiones importantes, tales 
como la financiación de las grandes re- 
des de infraestructuras siguen encima 
de la mesa y una larga lista de temas 
fueron trasladados a la Cumbre de Ma- 
drid. 

Siguiendo con la regla de rotación se- 
mestral por orden alfabético, es ahora a 
España a quien le corresponde, desde el 
pasado 1 de julio hasta finales de año, 
dirigir la empresa europea. También 
será protagonista  nuestro país  en no- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

así evitar toda confusión entre marcas. 
Otras  novedades  interesantes  hacen 

referencia  a la posibilidad  de que los 
concesionarios   adquieran   libremente 
las piezas de recambio de otros fabri- 
cantes, siempre y cuando se respete el 
mismo nivel de calidad, o el deber de 
los fabricantes de suministrar a los gara- 
jes  y  talleres  de  reparación  indepen- 
dientes la información técnica necesa- 
ria para la reparación de los vehículos. 
Los concesionarios podrán hacer publi- 
cidad de sus productos y ofertas en todo 
el  territorio  comunitario,  la  duración 
mínima  de los  contratos  se  amplía  a 
cinco años y los objetivos de ventas de- 

 
midores serán los grandes ganadores de 
esta batalla, al verse incrementada su li- 
bertad de·elección, pudiendo adquirir 
su vehículo en aquel concesionario que 
haga la oferta más ventajosa. 

Ahora, tanto unos como otros, fabri- 
cantes y distribuidores, deberán hacer 
frente a la nueva regulación. El hecho 
de que éstos últimos puedan distribuir 
varias marcas de automóviles obligará a 
los pequeños concesionarios a una res- 
tructuración forzosa para poder sobre- 
vivir a las agresivas políticas de sus 
competidores. A largo plazo, es posible 
que, tal y como ocurrió en Estados Uni- 
dos o Japón, se desarrollen en Europa 
grandes cadenas de distribución que 
concentren a varios concesionarios y 
cuya gestión se encomiende a una di- 
rección única capaz de negociar con 
más fuerza ante los fabricantes. 

Como vemos, la industria del auto- 
móvil -de gran . peso específico en 
nuestro país- no escapa al proceso li- 
beralizador que viene impuesto  desde 
Bruselas y, por tanto, tendrá que apren- 
der a sobrevivir en un mercado único, 
cuyo máximo exponente es el principio 
de libre competencia. 

 
2. Autorizadas  las ayudas públicas con- 

cedidas al Credit Lyonnais 
 

La Comisión Europea ha autorizado 
la ayuda de 45.000 millones de francos 

l. Aspectos institucionales 
 

1. Finaliza  la  Presidencia  francesa  con 
pocos resultados 

 
El último Consejo Europeo, celebrado 
en Cannes a finales del mes de junio, 
reunió por primera a la nueva Europa 
de los Quince. A lo largo de dos días de 
encuentro, los Presidentes europeos 
examinaron las cuestiones que hoy 
preocupan a la Unión y plantearon po- 
sibles soluciones a las mismas, con el 
objetivo de establecer las bases futuras 
de la construcción europea, que pasa 
por una nueva revisión del Tratado, la 
puesta en marcha de la unión económi- 

Pero este esfuerzo sólo consiguió 
plasmarse en acuerdos bastante modes- 
tos, en gran medida por la actitud britá- 
nica. Dos asuntos relevantes estaban 
pendientes de un consenso político: la 
ayuda financiera para las ex-colonias y 
terceros países y la creación de la Euro- 
pol. 

Respecto al primer asunto, no sin di- 
ficultades, se alcanzó un compromiso 
para el reparto de estos fondos durante 
los próximos cinco años, de la manera 
siguiente: 13.300 millones de Ecus para 
los países ACP, 6.693 millones para los 
países del Este de Europa y 4.685 millo- 
nes para los llamados países mediterrá - 
neos ' . 

viembre, con la celebración en Barcelo- 
na de uno de los acontecimientos más 
destacados de la presidencia española, 
la Conferencia Euromediterránea, cuyo 
propósito es sentar las bases para una 
futura unión euromediterránea y la 
adopción de un plan de acción global 
que cubra aspectos políticos, económi- 
cos o financieros y sociales. 

 
11. Competencia 

 
1. A partir de octubre un nuevo Regla- 

mento regulará las relaciones entre 
fabricantes y distribuidores de vehícu- 
los2 

berán fijarse de común acuerdo, esta- 
bleciéndose la vía del arbitraje como so- 
lución a los futuros conflictos. 

Uno de los temas que quedaban pen- 
dientes de solución era la duración del 
nuevo Reglamento, que  finalmente 
será de siete años y no diez como esta- 
blecía el primer borrador. 

El Reglamento, que entró en vigor el 
1de julio, no comenzará a desplegar sus 
efectos hasta el 1 de octubre para que 
las empresas afectadas puedan adaptar- 
se al mismo. No obstante, para aquellos 
concesionarios que tuvieran un contra- 
to de distribución en vigor en el mo- 
mento de la aprobación del Reglamen - 
to (el día 1 del pasado mes de julio) no 

franceses al Credit Lyonnais, entidad fi- 
nanciera cuyo principal accionista es el 
Estado francés, al estimar que tal ayuda 
constituye la base de un plan de sanea- 
miento necesario y posible para conse- 
guir el salvamento del banco. 

No obstante, la ayuda no será gratuita 
y Bruselas ha impuesto como condición 
el cumplimiento de un riguroso plan de 
venta de activos: la carismática institu- 
ción financiera deberá deshacerse de 
aquí a finales de 1998 del 35% de su 
presencia comercial en el extranj ero 
(fuera de Francia) . El producto obteni- 
do por la venta de estos activos deberá 
ser reinvertido en la  reestructuración 
del banco  y no  en  la  adquisición  de 

ca y monetaria y la realización de una 
nueva ampliación (hacia el Este) de 
gran calibre. 

Hacia el exterior de nuestras fronte- 
ras, la cumbre de Cannes destacó por el 
esfuerzo de solidaridad que parecen es- 
tar dispuestos a realizar, preparando la 
adhesión de países europeos asociados 
o reforzando las relaciones con los lla- 
mados países mediterráneos, países 
ACP (Africa, Caribe y Pacífico) y con las 
repúblicas de la ex-Unión Soviética. 
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En lo que a la creación de la oficina  Tras varios  meses  de espera,  la  Comi- 
Europol (el FBI europeo) se refiere, el sión Europea ha adoptado el nuevo Re- 
punto más discutido era determinar el glamento para la distribución selectiva 
"rol" que deberá j ugar el Tribunal de de vehículos automóviles en la UE. 
Justicia de Luxemburgo. John Majar, se Como ya hemos comentado en núme- 
opuso totalmente a que este Tribunal ros anteriores 3, el nuevo Reglamento 
tenga algún tipo de competencia al res- introduce el principio del multimar- 
pecto e hizo imposible que se alcanzara quismo en este sector, con lo que a par- 
el consenso. Los británicos consideran tir de ahora un mismo concesionario 
que la solución a los posibles conflictos podrá distribuir diferentes marcas de 
que se deriven de las actuaciones de Eu- coches siempre que se haga en locales 
ropol es una competencia soberana de separados y con gestiones distintas para 

se verán afectados por esta normativa 
hasta dentro de un año, es decir, hasta 
el 1 de octubre de 1996. Serán única- 
mente los nuevos contratos que se fir- 
men a partir de ahora los que deberán 
ajustar sus disposiciones a lo dispuesto 
en el Reglamento. 

La Comisión ha buscado equilibrar 
las posiciones de fuerza entre fabrican- 
tes y concesionarios, al hallarse hasta 
ahora los segundos en clara desventaja. 
Pero con toda probabilidad, los consu- 
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nuevas participaciones industriales o fi- 
nancieras. 

En principio, el acuerdo  alcanza- 
do deja que sea el banco quién decida 
de qué actividades quiere despren- 
derse, cómo y cuándo, aunque el Co- 
misario de competencia ha precisado 
que la parte más significativa de las 
reducciones deberá tener lugar en Eu- 
ropa. 

La Comisión ha anunciado que pon- 
drá  en  marcha  un  sistema  de  seguí- 
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C O M U N T   A R o C O M U N T  A R o 

 
miento para verificar que los objetivos 
acordados se cumplen al cabo de tres 
años. Las autoridades francesas debe- 
rán, cada seis meses, informar a la Co- 
misión sobre el desarrollo del plan y la 
venta de activos. 

Esta decisión de la Comisión destaca 
por ser la ayuda más elevada jamás au- 

teria de imposición directa. Se trata del 
caso Wielockx, en donde el TJCE ha 
considerado contrario al artículo 52 del 
Tratado CE5 una reglamentación holan- 
desa que impide, como resultado de un 
Acuerdo bilateral, que los no residentes 
en dicho Estado miembro puedan de- 
ducir de sus impuestos sus aportaciones 

Además, el Tribunal  de Luxemburgo 
rechaza la pertinencia del principio de 
coherencia fiscal al estar basada la nega- 
tiva holandesa en un Acuerdo bilateral 
con Bélgica, sobre el que, naturalmen- 
te1 el Tratado CE prevalece. 

Por último, el Tribunal recuerda que 
existe  una  solución  menos  restricti- 

Esta cantidad será destinada a finan- 
ciar programas de formación profesio- 
nal y de asistencia técnica, a preparar la 
industria tunecina ante la apertura  de 
sus mercados  a los productos  comuni- 
tarios1 al desarrollo de las zonas rurales 1 
a apoyar las reformas económicas y a fi- 
nanciar de estudios sobre la infraestruc- 

pone la elaboración de estas bases de 
datos y puedan impedir la extracción y 
reutilización de toda oparte de su obra sin 
su consentimiento. 

La nueva normativa  constituye  un 
paso adelante en el proceso de armoni- 
zación de las  legislaciones  nacionales 
en  el  ámbito  de  la  propiedad  intelec- 

resto1 por otro. Los 400 millones de 
Ecus inicialmente previstos han queda- 
do reducidos a 310 millones de Ecus9, 

que deberán repartirse en cinco años. 
Así, la dotación presupuestaria no 

implica un esfuerzo mayor de Bruselas 
ni un aumento real del presupuesto de 
MEDIA II respecto al anterior1 más bien, 

torizada pero sobre todo porque consti- 
tuye un precedente significativo al tra- 
tarse del primer caso de aplicación de 
las normas de competencia, en concre- 

a fondos de pensiones. 
Esta Sentencia se inscribe en la nueva 

línea abierta en el caso Schumacker 6, que 
también  declaró incompatibles  con el 

va  por  el camino  de la  Directiva  N•  tura económica. 
77/799/CEE1 que permite a las adminis- 
traciones  de  los  distintos   Estados  VI. Sectores de interés 
miembros recabar información  de sus 

tual, por otro lado, cobra especial im- 
portancia si la relacionamos con el de- 
sarrollo de la "sociedad de la 
información"  que posibilitará  que mi- 

representa el mínimo necesario para to- 
rnar el relevo a MEDIA I, teniendo en 
cuenta la última ampliación de la UE y 
la inflación. 

to control de las ayudas públicas, al sec- 
tor bancario. 

 
111. Fondos comunitarios 

 
1. Un nuevo fondo en favor de la pequeña 

y mediana empresa 

Las PYMES comunitarias se encuentran 
con no pocos problemas a la hora  de 
encontrar fuentes de financiación ade- 
cuadas; por otro lado, las cuestiones 
medioambientales apenas tienen ca- 
bida entre su política empresarial. Por 
estos dos motivos,  al hilo de una de- 

Derecho comunitario una serie de leyes 
fiscales alemanas y, a la vez, matiza el 
criticado "principio de coherencia fis- 
cal" que el Tribunal acuñó a raíz del 
caso Bachmann. 7 

Los hechos son simples: Wielockx, fi- 
sioterapeuta residente en Bélgica 1 traba- 
ja   como   autónomo   en   Holanda,   de 
donde provienen la totalidad de sus in- 
gresos. La ley holandesa permite que las 
empresas constituyan unos fondos vo- 
luntarios de pensiones en beneficio de 
sus trabajadores no asalariados, y que 
éstos deduzcan de su impuesto sobre la 
renta las aportaciones que realizan a di- 

homólogas  comunitarias. 
En esta ocasión el TJCE parece querer 

poner las cosas en su sitio después de 
una Sentencia comprometida que nece- 
sitaba ser precisada. Se trata de llenar 
de contenido y delimitar  el concepto 
de "coherencia del sistema fiscal" que 
el Tribunal desarrollara en Bachmann, 
algo que todavía no está del todo logra- 
do. La cuestión sigue abierta ... 

 
V. Relaciones exteriores 

 
1. La UE adopta  formalmente  el  nuevo 

1. Propiedad Intelectual: Las bases de 
datos estarán uniformemente protegi- 
das en la UE 

 
La idea no es nueva. En 1992, la Comi- 
sión Europea presentó un proyecto de 
Directiva para armonizar la protección 
de las bases de datos. Desde entonces, 
diversas razones han imposibilitado su 
aprobación, como el enorme y variado 
mosaico que suponen las normas de 
propiedad intelectual en cada uno de 
los Estados miembros. 

Finalmente1 el pasado mes de junio el 
Consejo  adoptó formalmente una posi- 

llones de datos circulen a través de las 
denominadas  autopistas electrónicas. 

 
2. Sociedad de la información: MEDIA 11, 

nuevo programa en favor de la indus- 
tria audiovisual europea 

 
La industria audiovisual europea pa- 

rece incapaz de competir con la super- 
poderosa norteamericana, quien ac- 
tualmente hegemoniza el 80% de los 
productos que se comercializan en Eu- 
ropa. Se trata, sin ernbargo1 de un sector 
cuya importancia y repercusión econó- 
mica, además de la cultural, no debe ser 

Los recursos de MEDIA II se destina- 
rán a tres líneas de acción prioritaria: 
formación1 desarrollo o preproducción 
y distribución. Las ayudas se concede- 
rán principalmente en forma de présta- 
mos reembolsables y, en menor medi- 
da, de subvenciones que cubrirán hasta 
un 50% del coste total de los proyectos 
presentados. 

 
3. Banca: Nueva Directiva para reforzar 

el control de las entidades financie- 
ras10 

 Que no se sucedan casos corno el de 
manda del Parlamento Europeo, la Co- 
misión ha aprobado un proyecto piloto 
denominado 11Crecimiento y Medioam- 
biente" destinado a ayudar a las peque- 
ñas empresas para que inviertan en me- 
didas medioambientales, como por 
ejemplo el ahorro energético. 

El volumen financiero de esta nueva 
ayuda es relativamente modesto (9 mi- 
llones de Ecus) pero, pese a todo, abre la 
vía a seguir por las empresas comunita - 
rias y, con la ayuda de otros fondos es- 
tructurales, permitirá mejorar las actua- 
ciones empresariales en el campo de la 
protección del medioambiente y de la 
utilización de las llamadas "tecnologías 
limpias". 

La iniciativa "Crecimiento y Me- 
dioambiente" beneficiará a las peque- 
ñas y medianas empresas 1 principal- 
mente a aquéllas con menos  de 
cincuenta trabajadores, dedicadas a ac- 
tividades de producción y servicios. Las 
ayudas se articularán en forma de ga- 
rantías  de préstamos,  concedidos  prin- 

chos fondos. Pero esta ventaja benefi- 
ciaba únicamente a los contribuyentes 
residentes en Holanda. 

El Gobierno holandés justificaba esta 
medida por la necesidad de garantizar 
la coherencia fiscal, excepción al prin- 
cipio de no discriminación que el TJCE 
reconoció en la Sentencia Bachmann. Se 
pretende evitar que el no residente es- 
cape al fisco aprovechando las diferen- 
cias existentes entre los sistemas impo- 
sitivos de los Estados miembros. 

El razonamiento del Tribunal es el si- 
guiente: En primer lugar1 reconoce la 
competencia nacional en materia de 
impuestos1 pero recuerda que esta com- 
petencia debe respetar el Derecho co- 
munitario1 dentro del cual se encuentra 
el principio general de no discrimina- 
ción.8 En segundo lugar, traslada este 
principio al ámbito fiscal: ante dos tipos 
de contribuyentes, el residente y el no 
residente, la cuestión es dilucidar si se 
trata de situaciones diferentes a las que 
podemos aplicar regímenes fiscales dife- 

Acuerdo de Asociación con Túnez ción común al respecto,  tras la cual la 
Los ministros de asuntos exteriores de Directiva será examinada por la Eurocá- 
la UE y su homólogo tunecino firmaron mara,  siguiendo  el procedimiento  de 
el pasado 17 de julio el Acuerdo de Aso- codecisión. 
ciación euromediterráneo para el esta-  Así, los creadores de bases de datos1 
blecimiento progresivo de una zona de informatizadas o no, podrán contar en 
libre cambio, que deroga el anterior fir- breve con una protección de sus inver- 
mado en 1976. siones  durante  un  período  de  quince 

Este es el primero  de una  serie de años en todo el mercado único, si bien 
acuerdos  de  asociación  que  servirán respetando un justo equilibrio entre los 

para establecer una nueva política de legítimos derechos  de los creadores o 
cooperación entre los Quince y los paí- fabricantes y los de los usuarios. 
ses mediterráneos. Javier Solana,  ac-  El concepto de base de datos que de- 
tual Presidente del Consejo Exteriores fine la Directiva comprende aquellas 
recordó, tras la firma del Acuerdo, que recopilaciones de obras, datos y otros 
la UE se ha impuesto unos objetivos elementos independientes que se en- 
ambiciosos en la cuenca mediterránea cuentren dispuestos de manera siste- 
con el propósito último de ayudar a es- mática o metódica y estén disponibles 
tos países en el proceso de reestructura- por medios electrónicos u otros. 
ción interna y así, lograr un espacio La protección prevista en el  texto 
económico .más abierto y competitivo adoptado  es doble: por un lado, vía los 
que1 a la vez, garantice la paz y la es- tradicionales derechos de autor y, por 
tabilidad. otro, a través de un derecho sui generis, 

El hecho  de que Túnez sea el primer  de carácter meramente  económico. 
"país Med" que firma un acuerdo de es- El trabajo de creación de una base de 

subestimada. 
La política audiovisual de la UE abor- 

da hoy una nueva fase1 consciente de 
que los canales y vías de información se 
multiplican y que para poder obtener 
beneficios de la sociedad de la informa- 
ción es preciso reforzar al máximo 
nuestra industria audiovisual. 

Por estos motivos el Consejo aprobó 
formalmente, en primera lectura, el 
Programa Media II (1996/2000), pro- 
puesto por la Comisión para que tome 
el relevo a Media (1991-1995) en la ta- 
rea de fomentar la industria audiovisual 
europea _ 

El presupuesto adoptado finalmente 
responde a una solución de compromi- 
so entre las delegaciones alemana, bri- 
tánica y holandesa, por una parte, y el 

la quiebra del BCCI (Bank of Credit and 
Commerce International) fue el motivo 
que convenció a Bruselas de la necesi- 
dad de adoptar una normativa que re- 
gule y refuerce el control de todo el sis- 
tema financiero europeo. 

Con este propósito 1 el Consejo de la 
Unión dio, finalmente1 el pasado mes 
de junio su visto bueno a una Directiva 
que entrará en vigor a mediados del año 
próximo y pretende reforzar la supervi- 
sión prudencial que las autoridades na- 
cionales  de control  ejercen  sobre los 
bancos y otras entidades de crédito, así 
como sobre las compañías de seguros, 
las sociedades de inversión  en  valo- 
res negociables y los organismos de in- 
versión colectiva en valores mobilia- 
rios. 

cipalmente por el Fondo Europeo de In- renciados  (caso Bachmann) o si1 por el tas características será sin duda tenido datos incluye generalmente la recopila- 
versiones. 

 
IV. Fiscalidad 

 
1. El caso Wielockx 4: Aplicación de los 

principios de no discriminación y 
"coherencia  del sistema fiscal" 

El Tribunal de Justicia de las Comuni- 
dades Europeas (TJCE) acaba de hacer 
pública una esperada Sentencia en ma- 

contrario, consideramos que ambas si- 
tuaciones son asimilables1 y que1 por lo 
tanto, no está justificado un tratamien- 
to discriminatorio (caso Schumacker). 

El Tribunal concluye que, en el pre- 
sente caso no se trata de situaciones di- 
ferentes, ya que la persona interesada 
obtiene la totalidad de sus ingresos en 
Holanda, por lo que su situación es per- 
fectamente comparable a la de un con- 
tribuyente residente en ese país. 
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en cuenta a la hora de la repartición de ción de información, cifras1 datos etc. 
los recursos financieros que se asignen pero no siempre la elaboración de tex- 
al área mediterránea. tos completos, es decir, no siempre pre- 

Se estima que la ayuda financiera que senta el elemento de la "originalidad" 
se consagrará a proyectos de desarrollo que justifica la aplicación de los dere- 
en Túnez,  durante  los  próximos  tres chos tradicionales de autor. 
años alcanzará, aproximadamente los  Por esto, la Comisión ha considerado 
250 millones de Ecus. Se trata1 sin duda, conveniente crear este derecho sui gene- 
de una cifra importante y que aumenta ris, para que los fabricantes-inversores 
considerablemente  la recibida bajo  eJ Privados asuman la enorme inversión 
protocolo financiero anterior. (en tiempo, dinero y esfuerzo) que su- 
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La Directiva estipula que las socieda- 
des financieras  deberán  tener  su sede 

C   O   M U N I   T   A R I    O 
 

cia real en el mercado de las comunica- 
ciones móviles y personales. No obstan- 

------------------------------------------------------------------ 
Notas: 

l. Argelia, Chipre, Egipto, Israel, Jordania,. 
social y su administración  en un mis- te, España, Portugal, Grecia e Irlanda Líbano,  Malta, Marruecos,  Siria, Territorios ESCOlA D'AUDITORIA 
mo Estado miembro. En caso de perte- podrán   beneficiarse   de  un   régimen Ocupados y Túnez. 

2. Reglamento  (CE ) N• 1475/95 de la Co.    
necer a un grupo, la administración 
nacional de control deberá conocer su 
estructura para permitir un control ade- 
cuado de cada entidad de forma indivi- 
dualizada. 

También prevé y regula el intercam- 

transitorio durante cinco años (a partir 
de 1996). 

No cabe duda de que este mercado se 
encuentra en plena expansión y está 
llamado a ser, en un futuro próximo, 
un mercado de masas. 

misión, relativo a la aplicación del apartado 
3 del Artículo 85 del Tratado a determinadas 
categorías de acuerdos de distribución y de 
servicio de venta y de postventa de vehículos 
automóviles. Diario Oficial Nª L 145 
(29/06/95) 

3. Economist & Jurist, Nas 11, 14 y 15. 

SEMINARIOS A IMPARTIR EN EL PERIODO OCTUBRE-DICIEMBRE  DE 1995   
 
UDITORIA Horas lectivas Fechas* 

bio de información  entre las autorida- Esta  Directiva  permitirá  mejorar   la 4. Sentencia TJCE de 11 de agosto delanificación del trabajo de auditoría. 9 16 y 18 de octubre 
des nacionales competentes, si bien ga- competencia,  reforzar  el principio  de 1995, asunto C-80/94 

5. Art. 52: En el marco de las disposicione t.esgo Y · / "d d 
matena I  a  . 6 27 y 30 de noviembre 

rantizando  el carácter  confidencial  de 
la información  transmitida. 

Finalmente,  recoge  una  obligación 
para los auditores de cuentas de las enti- 
dades financieras, quienes estarán obli- 
gados a informar rápidamente a las au- 
toridades  competentes  cuando  tengan 
conocimiento de cualquier irregularidad 
que afecte a la situación financiera u or- 
ganización administrativa de la entidad. 

Todas  estas  disposiciones,  deberán 
ser incorporadas en las legislaciones na- 
cionales de cada Estado un año después 
de su publicación en el Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas 

 
4. Telecomunicaciones: Nuevo  impulso 

a la liberalización de las telecomuni- 
caciones 

 
La Comisión Europea ha dado un 

paso adelante en el proceso liberaliza- 
dor del sector de las telecomunicacio- 
nes con la adopción de un proyecto de 
Directiva que permitirá, a partir de 
1996, la introducción  de la competen- 

servicio universal puesto que la telefo- 
nía móvil facilitará las comunicaciones 
con las regiones periféricas y, en defini- 
tiva, desarrollar la sociedad de la infor- 
mación. 

Más concretamente, la nueva norma- 
tiva permitirá que los operadores priva- 
dos de telecomunicaciones de los dis- 
tintos países establezcan sus propias 
redes de infraestructuras o utilicen 
otras alternativas existentes, sin tener 
que contratar forzosamente las infraes- 
tructuras de los operadores públicos tra- 
dicionales. Esta posibilidad implica que 
los operadores de los distintos Estados 
miembros podrán interconectar sus re- 
des sin tener que pasar por el operador 
público para las llamadas internaciona- 
les. 

Ahora el proyecto debe ser analizado 
con los medios profesionales afectados, 
antes de su adopción definitiva por la 
Comisión, que posiblemente tenga lu- 
gar en septiembre. 

 
*Abogados 

siguientes, las restricciones a la libertad de es,uditoría de gestión. 
tablecimiento de los nacionales de un Estado 
miembro  en  el  trerritorio  de  otro  Estad 
miembro serán suprimidas [...]. 

La libertad de establecimiento comprende 
rá el acceso a las actividades no asalariadas 1ormas contables sobre las operaciones de futuros. 
su ejercicio [...], en las condiciones fijada! 
por la legislación del país de establecimient 
para sus propios nacionales, sin per juicio d 
las disposiciones relativas del Capítulo relat1· 
vo a los capitales. nuevo régimen sancionador de la Ley General Tributaria y su incidencia en la 

6. Sentencia de 14 de febrero de 19941ditoría. 
asu7n. tSoeCnt-e2n7c9i/a9T3J.CE de 28 de enero de 1992:JVedades den.vadas de 1'ª nueva /ey de/ /mpuesto sobre SOC/.edades. 
asunto C-204/90 . 

8. Este es el fondo del caso Shumacher (ve'EMAS MONOGR A FICOS 
9. No obstante la decisión  del Consejo 

este presupuesto global todavía no es definH crisis en la empresa. Planes de viabilidad. 
tivo: el acuerdo deberá ser formalizado en seitudio de la nueva ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 
gunda lectura por el Parlamento  Europeo.     / . ,   ,.¡ 

10. Directiva 95/26/CE del Parlament13iOractOíl ue empresas. 
Europeo y del Consejo de 29 de jur?-iº dnl[sis de la Ly de Fundaciones e incentivos fiscales a la participación privada en 
1995. Diario Oficial de las Comumdade1fv1dades de mterés general. 
Europeas Nº L 168 (18/07/95). 

10rarios de 18 a 21 horas. 
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1 aplicación del control interno integrado en las organizaciones empresaria/es. 
oso - Informe Cadbury -Se/f assesment (Diseño de control) 
oortunidad y problemas de las autopistas de la información. 
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9 6, 8 y 9 de noviembre 
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6 20 y 21 de noviembre 

9 1 1, 13 y 14 de noviembre 
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2 17 de octubre 

' _ _ _ _ 

rodificaciones de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 2 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ------ ----- ------- --->pectas contables y fiscales de las concesiones administrativas . 2 

r D1fus1on  Jund1ca y  Temas  de Actuahdad,  S.A. 1,,,,      1t.u124,1;1gem1i·l!1•a·t• 
31 de octubre 

14 de noviembre 

Paseo de. Gracia., 5. 5  50 5ª _  Tels. 414 17 40 - Fax 414 09 16 - 08007 Barcelona irso de repaso para qwen haya de prsntarse al examen práctico pare: el acceso JC se ha pro_gramado para los prox1mos meses de octubre y noviembre. Su 
Deseo suscribirme a la revista espmahzada ECONOMIST & JURIST por un penado de un (l) ano, al precw de 1 6·750 ptas. + el Yo de IVA  ion se ha prv1sto en 60 horas y su ontenido, la base del cual será la revisión de 

emas estudiados en los cuatro mveles del curso de acceso al ROAC será 
Apellido' Nomb<e NIF 1entemente práctico ' 60 23 de octubre a l 24 de noviembre 

Calle ¡ Plaza Número Piso Teléfono S Y PROCEDIMIENTOS 
1 Ciudad 

1 Muy señores míos: 

Código Postal Provincia País 

1cturado en cinco módulos, que contienen las siguientes materias: 
Ruego  atiendan,  hasta  nuevo  aviso,  los  recibos  que  Difusión Jurídica  y Temas  de  Actualidad   les pase  en  concepto 
de  cuota  anual  de  suscripción,  con  cargo  a  la  cuenta  N.º l 1        1 1 1 1 1 1 1 1 1 D.C.      ITJ 

• abierta a nombre de Sr. /Sra. --------------------------- en esta sucursal 

l;fin.ición del Sector Público desde las perspectivas jur ídica y económica. 20 
ecn1cas presupuestar ias. 30 
:'.stemas contables del Sector Público y su correlación con el sector privado. 60 

1 N.º de entidad  !'--    , ,    ,_ N.0   de oficina   \'-- ,_ ,_ 
................ ....... .................... de . . . . ... . ..... ........ ...... .......... de 19 ... . .... 

1stemas de organización de la administración . 
f control de la actividad económico -financiera en las administraciones públicas . 

 
rcera convocatória del Master homologado por la Escota d'Administració Pública de Cata!unya, erstá 
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Así como el «habeas corpus» ha acaba- 
do configurándose en todos los ordena- 
mientos como un enérgico control ju- 
dicial frente a las privaciones ilegales de 
la libertad individual, (así, art. 17.4 C.E. 
y L.O. 6/1984, de 24 de Mayo), sólo en 
algunos sistemas políticos se ha dado 
paso franco y abierto al «habeas data», 
como garantía jurisdiccional para que 
toda persona pueda acceder a la informa- 
ción y a los datos que sobre sí misma 
obren en registros y archivos oficiales y 
conocer el uso que se haga de los mismos . 
y su finalidad. El efecto directo de esta 
garantía  consiste  en poder  solicitar  del 
Juez  competente  la  entrega  o  destruc- 
ción  de  aquellos  datos  o  información 
que afectasen a su intimidad personal. 

Se formula la anterior reflexión a raíz 
de las noticias aparecidas en los medios 
de comunicación sobre las prácticas de 
intromisión llevadas a cabo por el CE- 
SID sobre las vidas privadas de determi- 
nados ciudadanos españoles. No es éste 
el lugar para desarrollar hasta sus últi- 
mas consecuencias las ramificaciones 
políticas, civiles y penales de las escu- 
chas telefónicas y grabaciones y del des- 
crédito que para ciertas instituciones 
públicas puede crear tal actividad de 
quedar impune. Por ello, sólo se quiere 
poner de manifiesto en estas líneas 
cómo sin configurarse expresamente en 
la Constitución Española la garantía del 
«habeas data», existe la posibilidad jurí- 
dica de que los particulares afectados 
por las escuchas del CESID o las que se 
practiquen desde otros organismos, 
puedan reaccionar frente a los poderes 
públicos actuantes, solicitando la entre- 
ga de los datos e informes que sobre su 
persona se hayan recopilado y en su 
caso, su destrucción. 

En efecto, la vigente Constitución Es- 
pañola adolece de una garantía específi- 
ca que dé vida al derecho fundamental 
de acceso de los ciudadanos a los archi- 
vos y registros administrativos como 
protección  supletoria  de  la  intimidad 
-el derecho a no ser molestado: «The 
right to be alone»-(art. 18.1 C.E.) . 
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En lugar de configurarse esta garantía 
singular «ex constitucione », el consti- 
tuyente optó en el art. 105.b) de la 
Constitución por dejar en manos del le- 
gislador postconstitucional la posibili- 
dad de regular el derecho de acceso de 
los archivos y registros. Esa norma de 
configuración plena de tal derecho no 
ha sido todavía hoy dictada, si bien los 
arts. 35.h) y 37 de la Ley de Régimen Ju· 
rídico de las Administraciones Públicas 
de 1992 han pretendido dar parcial 
cumplimiento al encargo del mandato 
contenido en el art. 105.b) C.E. 

El precepto citado, no es mod elo de 
buena técnica legislativa, y menos aún, 
reconocedor de derecho alguno, por- 
que después de formular una declara· 
ción genérica de principios en su apar· 
tacto l.º, impone en los apartados 
siguientes fuertes limitaciones, cuando 
no exclusiones sin más, mediante la co· 
nacida técnica de remitir la regulación 
de la materia a disposiciones específi 
cas que hacen muy difícil el ejercicio 
cabal del derecho que comentamos, re 
misiones que en algunos casos refieren 
a normas preconstitucionales como la 
Ley 9/68, de 5 de Abril de Secretos Ofi 
ciales. 

En efecto, así el apartado quinto. bl 
del citado precepto establece que «el de 
recho de acceso no podrá ser ejercid o 
respecto a los expedientes que canten 
gan información sobre la Defensa Na 
cional o la Seguridad del Estado»; y e 
apartado sexto remite a disposicione1 

específicas, entre otros supuestos:... «a 
El acceso a los archivos sometidos a lí 
normativa sobre materias clasificadas» 
En este caso, la normativa viene  dadi 
por la ya citada Ley preconstituciona 
9/68, de 5 de Abril, de Secretos Oficiale 
y su modificación  de 7 de Octubre. 

En definitiva, el art. 37 de la nuev 
Ley de Régimen Jurídico de las Admi 
nistraciones Públicas no ha dado curn 
plimiento completo y veraz a la Consti 
tución Española y, por tanto, estamo 
ante un derecho debilitado y suscepti 
ble de continua vulneración al carece1 

MASTER EN ABOGACIA 
Plazas Limitadísimas 

(para el presente curso han quedado cubiertas) 
El Máster en Abogacía del I.S.D.E. permite, por primera vez en España,  a los recién licenciados 
en Derecho adquirir un alto nivel de conocimiento práctico en la aplicación del derecho, así como de 
otras materias imprescindibles para acceder al mercado. PORQUE POR PRIMERA VEZ, SON FIR- 
MAS DE ABOGADOS DE BARCELONA Y MADRID, QUIENES CONJUNTAMENTE ESTAN AL 
FRENTE DE LA FORMACION. 

 

1) Ciclo:  Mañanas. Práctica Jurídica en el propio Centro. 
Tardes. Especialización  en grupos de cinco alumnos.  Clases en despachos de abogados, 
según especialidad: empresa, civil, fiscal, etc. 

2) Ciclo: Prácticas garantizadas en empresas líderes del país y despachos de prestigiosos abo- 
gados. 

 
PRACTICAS GARANTIZADAS E INTEGRAS EN ASESORIAS JURIDICAS DE ALGUNAS DE LAS 
EMPRESAS LIDERES DEL PAIS Y EN PRESTIGIOSAS FIRMAS DE ABOGADOS DE BARCELO - 
NA Y MADRID. 

 
VERAS QUE ESTE MASTER ES EL UNICO QUE... INFORMATE 

Una valiosa complementación será procesada por Magistrados, Registradores y Catedráticos, así 
como, por Presidentes y Directores de algunas de las principales Instituciones del derecho y economía 
del país. 

Este máster de especialidad, parte del principio del conocimiento genérico para simultánea- 
mente adquirir la especialidad con dos fases claramente diferenciadoras, cuyo programa ha 
sido creado íntegramente por abogados, confeccionado a partir de un muestreo estadístico de los 
asuntos más habituales, que se trabaja sobre la base de casos reales y no simulados, y que sigue la 
misma metodología y evolución, que de hecho, sigue el abogado en un despacho. 

EN ISDE LO DIFICIL ES SUPERAR LAS PRUEBAS DE ACCESO. LO FACIL ABRIR EL CAMINO DE 
TU FUTURO PROFESIONAL. GRUPOS POR ESPECIALIDAD NO SUPERIORES A LOS CINCO 
ALUMNOS. 

Solicitudes: Además de presentar y cumplimentar la solicitud, los interesados deberán examinarse y 
mantener varias entrevistas con el Comité de Estudios. 

Financiación por La Caixa de Pensions i Estalvis de Barcelona. 
(Concesión Becas por  varias  Instituciones ) 

Información e inscripciones: Secretaría del Instituto Superior de Derecho y Economía 
el Freixa, 42 - 08021 Barcelona - Tel. (93) 414 26 80 - Fax 414 18 15 

 
LAS PLAZAS PARA EL CURSO 95/96 HAN QUEDADO  CUBIERTAS 
SOLICITA TU RESERVA PARA PODER ACCEDER A LAS PRUEBAS DE ACCESO 
PARA EL MASTER 96/97. LOS EXAMENES PODRAN REALIZARSE ADEMAS DE 
EN BARCELONA, MADRID, VALENCIA, BILBAO Y SEVILLA. 
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se de las garantías precisas y enérgicas 
para su protección. 

Para una mejor comprensión del pro- 
blema suscitado con los «barridos» sis- 
temáticos del CESIO y el registro de ta- 
les datos en sus archivos, se ha de partir 
de las razones aducidas por quienes han 
defendido tal actividad. A este respecto, 
se ha venido a decir que la intervención 
del CESID sobre el llamado «espacio ra- 
dioeléctrico » encuentra su apoyo en el 
art. 5.4 de la Ley 3/1987, de 18 de Di- 
ciembre, de Ordenación de las Teleco- 
municaciones, cuando  dispone: «Los 
centros, establecimientos y dependen- 
cias afectos a los servicios de telecomu- 
nicación, dispondrán de las medidas y 
sistemas de seguridad, vigilancia, difu- 
sión de información, prevención de 
riesgos y protección  que se determinen 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

vedad, formula el art. 18 de la Constitu- 
ción y reitera el art. 2.2 de la propia Ley 
de Telecomunicaciones (vid Diario ABC 
de 15 de Julio de 1995). Es evidente que 
las pretendidas exigencias superiores de 
la «seguridad nacional» no pueden vul- 
nerar los derechos fundamentales con- 
tenidos en el art. 18 C.E. 

Apuntado lo anterior y visto que la 
información aparecida en los medios de 
comunicación sobre las escuchas del 
CESID afecta precisamente a la intimi- 
dad personal y familiar y al «Secreto de 
las comunicaciones» de los ciudadanos, 
derechos fundamentales explícitamen- 
te reconocidos en el art. 18 de la Consti- 
tución y por tanto vinculantes para to- 
dos los poderes públicos (art. 53.1 C.E.), 
se ha de obtener una primera  conclu - 
sión, a saber, que deben desaparecer los 

ción publicada BOCG, Congreso de los 
Diputados, Serie D, n .º 12, de 6 de No- 
viembre de 1987) y por otro, el conoci- 
miento del propio contenido de las con- 
versaciones privadas grabadas por el 
CESID, hace que tales documentos de- 
ban considerarse en este caso sujetos al 
régimen general de transparencia y libre 
acceso. No puede olvidarse que levanta- 
do el velo sobre lo que ya no constituye 
secreto oficial, le asiste al ciudadano 
otro derecho, este sí de carácter pleno y 
fundamental, como es el de recibir la in- 
formación general garantizada en el art. 
20.1.d) de la Constitución Española. 

Las consideraciones finales que pue- 
den formularse de las líneas anteriores 
son las siguientes: 

l.ª) Que las normas que regulan los 
archivos y registros públicos, así como 
las «materias clasificadas», deberán in- 
terpretarse de «acuerdo con la Consti- 
tución», sobre todo cuando al hacerse 
público el contenido de los datos en po- 
der de la Administración, se ha visto 
que pertenecen al ámbito de la vida pri- 
vada y no afectan a la seguridad o inte- 
gridad del Estado democrático, a las re- 
laciones o acuerdos internacionales o a 
la defensa de las instituciones; en cuyo 
caso, los interesados podrían solicitar 
del Juez competente la entrega o des- 
trucción  de tal documentación . 

2.ª) La impunidad con que se ha in- 
tervenido desde un centro público so- 
bre el ámbito de la intimidad de los ciu- 
dadanos, exige un replanteamiento 
legislativo general sobre la materia, de- 
biéndose de afrontar una reforma le- 
gislativa coherente y sistemática que 
venga a dar cumplimiento cabal y com- 
pleto, sin subterfugios, al art. 105.b) de 
la Constitución, en relación con el art. 

 
ni támpoco n getiotJ:ar la venta un,° mismo. 

Si su cliente le pide vender o alquila su piso, no lo d\lde, dígale que sí. 
, / . . 

Con NILT lo con{eguirá seg{ro,. Somos el equipo que le complementa, 
expertos en ventas de pjsósy 1locales. 

Hemos creado un sist}Il basado 
en el trabajo conjunto de dos colectivos: 
Ud., Sr. ABOGADO, y NOSOTROS. 

J Quédese tranquilo, está en my buenas manos. 
Juntos ganaremos más. 

Paseo de Gracia, ;;•Tel. 487 72 Ó) ·Fax 21;7;óo • 08007 Barcelm 

por el Gobierno, a propuesta de los Mi- 
nisterios de Defensa, Interior o Trans- 
portes, Turismo y  Comunicaciones, 
dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, tanto en situaciones de 
normalidad o de crisis corno en los su- 
puestos contemplados por la Ley de 
Protección Civil, por la Ley Orgánica re- 
guladora de los Estados de Alarma, Ex- 
cepción y Sitio o en tiempo de guerra». 
Pero como ha señalado el Profesor Gar- 
cía de Enterría de esa previsión legal no 
puede deducirse ni directa ni indirecta- 
mente una obligación de rastreado o 
barrido sistemático, como la que se pre- 
tende por parte de los servicios de segu- 
ridad , y menos aún podría pretenderse 
que tal obligación pueda poner entre 
paréntesis la protección absoluta del 
derecho fundamental de secreto de las 
comunicaciones  que, sin ninguna  sal- 

límites que la Ley Reguladora de Secre- 
tos Oficiales impone para las «materias 
clasificadas» (art. 2.0 «los asuntos, actos, 
documentos, informaciones, datos y 
objetos cuyo conocimiento por perso- 
nas no autorizadas puedan dañar o po- 
ner en riesgo la seguridad y defensa del 
Estado»), así como las limitaciones es- 
tablecidas en el art. 37 de la Ley de Régi- 
men Jurídico de las Administraciones 
Públicas, para el acceso de los ciudada- 
nos a los archivos y registros públicos; 
preceptos que en todo caso habrán de 
ser interpretados con rigurosa excepcio- 
nalidad y cuyo ámbito deberá operar en 
los supuestos expresamente  previstos 
en el ordenamiento. 

Por tal  razón, una vez que, por un 
lado, el Gobierno ha comunicado al Par- 
lamento la relación de materias clasifica- 
das como Secretos Oficiales (vid. rela- 
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18.1 y 3 C.E., en donde desde una pers- 
pectiva unitaria se recoja dentro de 
unos límites precisos el ámbito de la ac- 
tividad de control y de gestión del lla- 
mado «espacio radioeléctrico», por par- 
te de los poderes públicos, así como el 
marco en el que han de moverse los se- 
cretos oficiales del Estado, pero todo 
ello supeditado, y esto sería lo esencial 
de la reforma, al reconocimiento explí- 
cito del «habeas data» corno garantía 
jurisdiccional de los ciudadanos frente 
al abuso y la desviación de poder en 
esta materia, hoy propiciado por la he- 
terogeneidad de textos legislativos, al- 
gunos de ellos como se ha visto pre- 
constitucionales. 

 
* Letrado del Consejo de Estado 

y de las Cortes Generales. 
Profesor de Derecho Constitucional. 
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La liquidación de oficio 
en la LGT 

 
tes que estime pertinentes. Esto signifi- 
ca que la actuación administrativa no 
es hegemónica: exigencias de certeza 
jurídica  y de legalidad consienten que 

 
:riente irregular del sujeto pasivo, que 
impone ratificar su autoliquidación a 
consecuencia de un procedimiento  de 

 

y elementos que motivan el aumento 
de base imponible respecto a la declara- 
da (124· l.ª, LGT), porque de otro modo 

este  procedimiento  abra  un  larvado comprobación abreviada. El acto de li- o se motiva razonablemente el interés 
 

Tulio Rosembuj * 
 
 

La liquidación de oficio es la denomi- 
nación adecuada que recoge el acto ad- 
ministrativo último del procedimiento 
de comprobación abreviada, basado 
fundamenta lmente en los datos e infor- 
maciones que obran en poder de la Ad- 
ministración y en los que suministra la 
autoliquidación del contribuyente. 

La liquidación de oficio aparece 
como un instrumento de control en la 
fiscalidad de masa. El control (compro- 
bación) de masa por la Administración 
pretende estimular el cumplimiento es- 
pontáneo y correcto de los deberes tri- 
butarios mediante el examen de los da- 
tos y documentos de los que dispone, 
sin ej ercitar actividad de Inspección 
para la regularización de la situación 
tributaria. 

La doctrina y la jurisprudencia re- 
conocen la diferencia entre compro- 
bación  formal  y  sustancial  o  inquisi- 

 
 
 
 
 

plazo de prescripción: provisional sig- 
nifica, doblemente, situación tributaria 
no sometida a comprobación sustancial 
o inquisitiva y rectificabilidad funcio- 
nal, por la propia autoridad administra- 
tiva, sin necesidad de procedimiento 
excepcional de  revisión  contemplado 
en el art. 154 LGT. El carácter provisio- 
nal de la liquidación de oficio no empe- 
ce que su incumplimiento por el parti- 
cular no habilite a la Administración a 
la ejecución en vía de apremio de la 
deuda tributaria que contiene, en los 
mismos términos  que si fuera liquida- 
ción  definitiva . 

La Administración puede girar liqui- 
daciones provisionales de oficio, no 
sólo en razón de los datos declarados y 
sus justificantes, sino también con re- 
quirimiento de los mismos o cuando 
disponga de la prueba sobre omisión de 

contradictorio,  para  que ambas partes 
postulen sus respectivas pretensiones. 

Pero, quizá lo más relevante, de este 
procedimiento  radica  en que la Admi- 
nistración  no puede  hacer  reserva de 
elementos  de prueba  en  su poder.  su 
proyecto de liquidación  de oficio debe 
contener todos los datos y justificacio- 
nes  relevantes  que  motivan  su  actua- 
ción y exhibirlos en este momento pro- 
cesal que es el oportuno. 

La liquidación provisional de oficio 
ocurre porque hay una situación legal- 

q.idación,  a diferencia  de la liquida- 
c10n definitiva, puede modificarse por 
la Administración, dentro del período 
de prescripción, sin necesidad de decla- 
ración de lesividad para el interés públi- 
co (154 LGT). 
. Y su principal efecto consiste en legi- 

timar la ejecución forzosa del crédito 
tributario si ha sido dictado conforme a 
lo dispuesto en el art. 123 LGT. Por últi- 
mo, es especialmente importante  tener 
en cuenta que la notificación de la li- 
quidación provisional de oficio debe 
expresar, de forma concreta, los hechos 

fiscl de la Administración, tal como se 
verna practicando hasta ahora con las 
«liquidaciones paralelas». 

 
* Catedrático de Derecho Financiero 

y Tributario de la Universidad de Barcelona . 
 
 
 

Notas 
 

· Péez Royo, pág. 203, Derecho Financiero y 
Trzbutarzo. Parte General, Madrid, 1994. 

2. R. Lupi, Lezioni di Diritto Tributario Mila- 
no, 1994, pág. 161. ' 

tiva:  la  primera   actividad   conducida 
por  los  órganos  de  gestión  lleva  a  la 

cuantíafailos qculefciolnIToT cOe. Esto mismffoi ser--   -- 
aplica respecto a la discrepancia sobre «, ,_ =-------------------------------------- 

liquidación de oficio y la segunda, de- devoluciones de impuesto, entre Admi· 0 .¡> <Q Unicos textos legales periódicamente puestos al día 
sarrollada por la Inspección provoca un 
acto   de   liquidación    definitivo   (RR 
TEAC 10/12/1977, 12/5/1988). 

La comprobación abreviada es con- 
trol formal «tiene un carácter cuasi 
automático, desarrollándose en la prác- 
tica mediante el procesamiento infor- 

nistración y contribuyente, de acuerdo 1) 
a los datos que manejan la una y el otro.   (jv"v e;<,8- C!O> j 

La liquidación de oficio que concluyi <::«) , 
el procedimiento de comprobaciór 
abreviada no puede fundarse en pará 
metros distintos que los que resultan d 
la información previa  adquirida por li 

mediante la suscripción a los <<,Pliegos de Actualización» 

Biblioteca de Legislación 
Textos legales anotados y concordados 

mático de las autoliquidaciones» 1 • O sea, 
verificación de los cálculos, del pago, de 
la aplicación de gastos deducibles, así 
como de las deducciones en la cuota. 

La condición destacable de la activi- 
dad de comprobación abreviada reside 
en que la Administración dispone de la 
prueba de lo que se afirma en la autoli- 
quidación, sea por sí misma, a través de 
terceros, o del propio contribuyente y 
dicha prueba satisface, en principio, los 
requisitos  del  titular  de  la  pretensión 
-la Administración - para dictar un 
acto de liquidación que rectifica la au- 
toliquidación presentada . 

La Administración puede dictar liqui- daciones  provisionales  de oficio  tras 

Administración.  En efecto, el control r 
es formal o no lo es y esto depende de J¡ 
profundidad de la actuación y de su du 
ración. Por eso la comprobación  abre 
viada  no puede  extenderse  al exame1 
de la documentación  contable de acti 
vidades  empresariales  o profesiona lei 
Por un lado, porque se trataría ya no d 
abreviada o formal, sino de una actua 
ción  de comprobación  inquisitiva  qu 
resguarda exclusivamente a los órgano 
de Inspección, que no de gestión tribu 
taria. Por otro, porque, como bien afi1 
ma  Lupi,  cuanto más  se profundice ' 
control,  menos  controles  pueden  hi 
cerse y esto contradice la vocación d 
masa de la comprobación abreviada. 

ARRENDAMIENTOS RUSTICOS y 
LEGISLACION AGRARIA BASICA 
(11 ' ed., 1995) 432 págs.,  1.650 ptas. 
ARRENDAMIENTOS   URBANOS 
PROPIEDAD HORIZONTAL ' 
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(l7.ª ed., 1995) 384 págs., 1.450 ptas . 
CODIGO CIVIL 
(18.a  ed., 1995) 640 págs., 1.500 ptas. 
CODIGO DE COMERCIO Y LEYES 
COMPLEMENTARIAS 
(19 ·ª ed ., 1995) 1.440 págs., 2.850 ptas. 
CODIGO PENAL Y LEGISLACJON 
COMPLEMENTARIA 
(20·ª ed" 1995) 640 págs.,  1.900 ptas. 

CONSTITUCION y TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 
(11.ª ed., 1995) 400 págs.,  1.200 ptas. 
ENJUICIAMIENTO  CIVIL 
(12.a  ed., 1995) 1.248 págs .' 2.400 ptas . 
ENJUICIAMIENTO  CRIMINAL 
(16.ª ed., 1995) 1.104 págs., 2.400 ptas. 
EXPROPIACION FORZOSA y 
LEGISACION COMPLEMENTARIA 
(12:' ed., 1995) 568 págs., 2.300 ptas. 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS 
(5.ª ed , 1995) 392 págs., 1.450 ptas. 
LEGISLACION  DE LA JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 
(17.ª ed., 1995) 776 págs. , 2.200 ptas 
LEGISLACION  ECLESIASTICA . 
(7.ª ed., 1995) 840 págs . , 2.200 ptas . 

 
LEGISLACION HIPOTECARIA y DEL 
REGISTRO  MERCANTIL 
(16.a  ed., 1995) 896 págs., 2.400 ptas 
LEGISLACION  SOBRE . 
COOPERATIVAS  y SOCIEDADES 
LABORALES 
(3.ª ed., 1995) 916 págs., 2.600 ptas. 
LEGISLACION SOBRE REGISTRO 
CIVIL 
(12.ª ed., 1995) 608 págs., 2.300 ptas 
LEGISLACION SOCIAL BASICA    . 
(14.a  ed . ' 1995) 948 págs., 2 .800 ptas. 
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(16.ª ed., 1995) 676 págs., 2.300 ptas. 
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FINANCIERO y TRIBUTARIO 
(17.ª ed., 1995) l.328 págs., 2.750 ptas 
LEYES POLITICAS DEL ESTADO . 
(13.a  ed.' 1995) 916 págs. , 2.500 ptas. 

efectuar,   en  su  caso,  actuaciones   de 
comprobación abreviada. 

La liquidación de oficio nunca es de- 
. Y otros 56 títulos igualmente actualizados 

El acto de liquidación  es de oficir 
pero  no tanto.  Antes  de  su  dictado ! EDITORIAL  . 
debe poner en manifiesto el expedienl Ignacio Ellacuría, 3 • 280J 7 Madrid 

 

presentar  los  documentos  y  justific , -- -- --- - - w=A P :7b- 

--- ------   ----   -- J 
finitiva y, por tanto, puede ser modifi- 
cada por la Administración dentro del 
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La reforma de la Ley General 
Tributaria 

 
 
 
 

La Ley 25/1995 de 20 de julio, de modi- 
ficación parcial de la Ley General Tribu- 
taria introduce cambios que, sin perjui- 
cio de profundizar en el futuro, interesa 
resumir en su contenido. 

Sanciones : la infracción grave es aque- 
lla que produce perjuicio  económico  a 
la Hacienda Pública, concretamente de- 
jar de ingresar . Pues bien, a partir de 
ahora se reduce el límite máximo de las 
sanciones,   quedando    reducido    del 
300 % al 150 %. En el caso de retencio- 
nes, también disminuye el límite míni- 
mo del 150 % al 75 %. Por otra parte, la 
conformidad a la Inyección supone re- 
ducir la cuantía  de  la  sanción  en  un 
30 %, lo cual, a juicio de la Administra- 
ción,  permitirá  agilizar  las  actuaciones 
y bajar los litigios. 

 

Otras reformas de carácter técnico 
son: 
_ La suspensión de la sanción al socio 

de las entidades transparentes, cuan- 
do éstas imputan bases o cantidades 
a deducir que no se corresponden 
con la realidad. En este caso, se san- 
cionará únicamente a la sociedad . 
Esta medida se observa en la nueva 
redacción de los artículos 77 .3 c Y 
88.2. En cierta coherencia con la 
misma, la sanción a la sociedad au- 
menta, y podrá ser del 20 al 60 %, si 
se trata de diferencias en base, y del 
50 al 150 %, si la infracción afecta a 
la imputación de deducciones, boni- 
ficaciones y retenciones (art. 88.2). 

-Regulación como causa exculpatoria 
del error de derecho invencible, ba- 
sado de una interpretación razona- 
ble de la norma (art. 77.4 d). 

-Tipificación de la  infracción  grave. 
En los tributos que no se gestionan 
mediante el sistema de autoliquida- 
ción (IAE; Sucesiones y Donaciones, 
etc.). De ellos, la conducta típica de 
infracción no consiste en dejar de in- 
gresar, sino en no declarar o hacerlo 
incorrectamente  (art. 79.b). 

 
tículo 88.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de Noviembre , de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas  y 
del Procedimiento Administrativo 
Común. Por  tanto,  la  interposición 
de cualquier  recurso  o reclamación 
no suspenderá la ejecución de la san. 
ción impuesta, sin perjuicio de su 
posible suspensión, de acuerdo  con 
las reglas generales en la materia . 

_ Supresión de algunos de los crieis 
de graduación, como el per1mc10 
económico, la capacidad económica 
del sujeto infractor y la mala fe. La 
conformidad prestada a la propuesta 
de la Administración deja de ser un 
criterio de graduación y pasa a cons- 
tituir  una  figura  autónoma,  artículo 
82. En el artículo 82 aparecen nuevm 
criterios de graduación: 
Utilización de medios fraudulentos 
en la comisión de la infracción, de la 
comisión mediante persona inter· 
puesta.  Los principales  medios frau 
dulentos en la comisión de la infrac pleo de la actividad del sujeto, ello ocu- 
ción serán las anomalías contable: rre si la sanción a garantizar implica el 
sustanciales y el empleo de facturas r 15 % del patrimonio o del capital y re- 
documentos falsos. servas del contribuyente. 
La falta de presentación  de declara·    Recaigas. Los ingresos que resultan de 
ciones, o presentación de declarado declaraciones  o  autoliquidaciones  pre- 
nes falsas, incompletas o inexcta: sentadas fuera de plazo, soportan un re- 
cuando de ello se derive una dismi cargo entre el 5 % y el 10 %, según el 
nución de la deuda tributaria. Et! tiempo transcurrido desde que termina 
criterio de graduación tiende a co_in el plazo de ingreso voluntario, sin re- 
cidir prácticamente al cien por ciei querimiento  administrativo  previo.  El 
con la propia conducta típica de l: recargo es del S % si el ingreso o decla- 
infracción (art. 79, apartados a Y b). ración ocurre dentro de los tres meses 

_ Y, por último, se modifica la institu de vencido el plazo de pago. Es del 10 % 
ción de la condonación graciable di si se produce a los seis meses. Del 15 % 
las  sanciones. si sucede a los doce meses, y del 20 % si 
De todos modos, el régimen sanciona excede el año. El recargo aplicado hasta 

dor  nuevo,  en  cuanto  pueda  resulta la fecha era del SO %. 
más favorable al interesado, será de apli  Investigación de cuentas corrientes. Los 
cación retroactiva a infracciones comeb requerimientos   de   la   Administración 
das con anterioridad a su entrada en vi tributaria  relativos  a  los  movimientos 
gor,  siempre que el acto de imp?sició'. de cuentas corrientes, depósitos de aho- 
de la sanción  no haya  ganado fnmez¡, rros,  cuentas  de  préstamos  y  créditos 
Así lo establece expresamente la Disposi deben individualizarse y no pueden  ir 
ción Transitoria Primera de la Ley. más allá de la indentificación de las per- 

Sus ensión de sanción: No es necesafii sanas 0 de las cuentas en las que se en- 
pl suspender la e·ecución de l cu.entra el origen y destino de los movi- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ministración Tributaria, excluyendo la 
responsabilidad del contribuyente que 
se adecúe al contenido : 
-Inversiones en activos empresariales 

con carácter previo a la inversión . 
-Incentivos fiscales a la inversión de 

carácter temporal. 
-Operaciones realizadas por  empresas 

de distintos Estados de la Unión 
Europea. 

-Expedientes de regulación de em- 
pleo autorizados. 

-Régimen fiscal de activos financieros 
y seguros de vida, formulados por la 
entidad de créditos o seguros con ca- 
rácter previo a su difusión. 
En materia de gestión tributaria, la 

novedad más relevante, es la creación 
de la llamada «comprobación abrevia- 
da», que podrán realizar los órganos de 
gestión, sin per juicio de las competen- 
cias propias de la Inspección de los Tri- 
butos (art. 121 y 123). El único límite 
que tienen dichas actuaciones compro- 
badoras realizadas por los Órganos de 
gestión es el examen de la documenta- 
ción contable de los empresarios y pro- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

artículo en  este mismo  número  sobre 
«Las liquidaciones de oficio») . 

En esta materia se establece la posibi- 
lidad de adoptar medidas cautelares de 
carácter provisional, que asegurarán el 
cobro de la deuda, cuando existan in- 
dicios racionales de que dicho cobro, 
en otro caso, se verá frustrado (art. 
128). También se regulan la ejecución 
forzosa de los actos que se dicten en el 
curso de procedimiento de apremio 
(art. 133) y la concurrencia de este pro- 
cedimiento con los procedimientos 
singulares o universales de ejecución 
(art. 133). Por último, se establece un 
nuevo supuesto de responsabilidad so- 
lidaria el de quien, concurriendo culpa 
o negligencia, incumpla la orden de 
embargo, y el de quien sea causante o 
colabore en la ocultación maliciosa de 
bienes o derechos del obligado al pago, 
con la finalidad de impedir su traba 
(art. 131.5). 

En suma, una avance hacia la mode- 
ración en las relaciones tantas veces 
tempestuosas entre la Administración y 
el contribuyente. Pero modesto. Toda- -Ejecutividad  de las sanciones tributa- e1 ava  para 1 m1ent d  1 , d d fesionales, y aún en este caso, el órgano vía estamos lejos de la paz fi.scal. 

rias (art. 81.3) resolviéndose así las 
dudas suscitadas sobre la aplicabili- 
dad o no en materia tributaria del ar- 
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sanción si afecta en forma sustancial 1 os 0   e .as or  enes   e pago. 
mantenimiento de la actividad prodtl!   Cosultas vznculantes. Hay consultas 
tiva 0 de los servicios y del nivel de en·que vmculan en sus respuestas a la Ad- 

de gestión puede exigir su exhibición, si 
se trata de una evolución tributaria (ver 
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La tributación 
en la compraventa 
de fincas urbanas 
Rosa Pérez y Clarisa Escobar * 

 
• Si está sujeta y no exenta de LV.A., la 
comprobación sólo tendría efectos so- 
bre el tributo en su modalidad de A.].D. 
-al 0,5 %, de la diferencia de valor-, 
sin que le afectara la referida Disp. Adic. 
4,a, y sin que dicha comprobación afec- 
te en modo alguno a la base de LV.A. 

Por ello, para aquellos casos previstos 
en la Ley puede ser conveniente renun- 
ciar a la exención del LV.A., es decir, tri- 
butar por dicho  impuesto en lugar del 
I.T.P., ya que el LV.A. en estos casos es 
deducible  para   el  adquirente   directa- 

 
putables -fijados en función del valor 
catastral multiplicado por 2, 2,5 o 3 de 
su emplezamiento y superficie-; y por su 
parte, en la Comunidad Valenciana la 
instrucción establece que el valor com- 
probado no podrá superar al resultante 
de multiplicar por dos el valor catastral 
revisado o modificado -con efectos des- 
de 1 de enero de 1994-, por lo que «a 
sensu contrario)) si el valor declarado 
coincide con el doble del valor catastral, 
la comprobación, en caso de efectuarse, 
no podrá establecer un valor superior, 

 
nes, y en la mayoría de los casos, si la 
venta no se ha realizado entre familia- 
res, tendrá el tratamiento de las dona- 
ciones realizadas entre extraños, que 
son especialmente gravosas. y si el ad- 
quirente es persona jurídica , tributará 
el exceso como incremento de patrimo- 
nio en el Impuesto sobre Sociedades al 
tipo general. 

En la práctica, se está produciendo 
una aplicación importante de este pre- 
cepto, precisamente en aquellas Co- 
munidades  que no tienen establecidas 

l. Introducción 
En el presente artículo tratamos de ex- 
plicar, de una manera clara y sencilla, 
los distintos impuestos que gravan las 
transmisiones  onerosas  de  bienes  in- 
muebles de carácter urbano, e intenta- 
mos dar una solución a la problemática 
que se suele suscitar en las transmisio- 
nes de este tipo en relación al «Valor» de 
transmisión  del inmueble en cuestión. 

Como consideración previa diremos 
que en la transmisión  onerosa  de in- 
muebles es el transmitente, persona fí- 
sica o jurídica, empresario o no, el ele- 
mento a tener en cuenta en ordn a la 
determinación tanto de los tributos que 
afectan a la misma, como de la operati- 
va de dichos tributos, pues ambas cosas 
varían si el vendedor es un particular o 
se trata de una venta efectuada por un 
empresario o profesional. 

 
11. Problemática del valor 

del bien inmueble 
En la práctica, y por las consecuencias 
que más adelante indicaremos, una de 
las cuestiones más polémicas en las 
transmisiones onerosas de inmuebles, 
es la relativa al «Valor» del bien enaje- 
nado, que en definitiva puede coincidir 
o no con el precio de la transmisión. 

Los distintos tributos que inciden so- 
bre una compraventa no contienen un 
concepto unitario del valor de enajena- 
ción. Así vemos que en el Impuesto so- 
bre la Renta (I.R.P.F.) el valor de trans- 
misión es el importe real efectivamente 
satisfecho, siempre que no difiera del 
valor normal de mercado, en el Impues- 
to sobre Sociedades se establece como 
valor de transmisión el importe real por 
el que la misma se haya efectuado y en 
el LV.A. la base imponible en las entre- 
gas de bienes coincide con el importe 
total de la contraprestación, mientras 
que para el Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Do- 
cumentados (LT.P.) la base imponible 
es el valor del bien transmitido. 
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A la vista de esta normativa, surge la    mente del LV.A. repercutido. 
pregunta  de si en una transmisión  de  Con referencia a la comprobación en 
inmuebles, el precio efectivamente sa-    el ámbito del I.T.P., la jurisprudencia 
tisfecho es un concepto distinto del va-    del Tribunal  Supremo, en relación  al 
lor de mercado, y del valor real del bien.   art. 10.1 del anterior Texto Refundido 

Con independencia de esta pespectiva del Impuesto, vino negando a la Admi- 
tributaria, lo que es cierto, como recono-   nistración dicha posibilidad cuando el 
ce la Sentencia del Tribunal Supremo de   valor real había sido determinado por el 
1 de diciembre de 1993, es que para la    suj eto pasivo del impuesto  aplicando 
doctrina científica económica «el valor   correctamente  las  reglas  establecidas 
de un bien es la facultad que confiere su   para ello en el Impuesto sobre Patrimo- 
posesión para conseguir otros bienes a   nio. Sin embargo, y como consecuencia 
cambio de él... De ahí que en Economía,   de la modificación del art. 10 del Texto 
el verdadero valor de un bien es el precio  Refundido por la Ley del Impuesto so- 
que está dispuesto el mercado a pagar  bre Sucesiones y Donaciones, tal limita- 
por él; y, por tanto, también será éste su   ción para la Administración desapare- 
«Valor real». En un sentido económico, ció en 1987, quedando a partir de esa 
puede afirmarse por tanto que precio fecha en cualquier caso abierta la posi- 
efectivamente satisfecho y valor real son  bilidad de comprobación. 
coincidentes. Sin embargo, frente a esta  Algunas   Comunidades   Autónomas, 
coincidencia,  surge un tercer  concepto   en  el  ámbito  de  sus  competencias  en 
que es el de valor comprobado por la Ad·  materia de gestión del I.T.P. han estable- 
ministración. cido  instrucciones   para  la  comproba- 

Desde los inicios de la Hacienda mo·  ción  de  valores  en  las  transmisiones 
derna, todos conocemos que ha sido, y   onerosas de inmuebles, de forma que si 
en parte continúa siendo práctica habi   el valor  declarado  por  el sujeto  pasivo 
tual hacer figurar en el documento pú-   se ajusta  como mínimo al valor asigna- 
blico de la transmisión un valor inferio1  do en dichas instrucciones,  dicho valor 
al satisfecho entre las partes. De ahí qut  es  considerado  por  la  Administración 
la  Hacienda  Pública  tradicionalment!   como valor real, y no es objeto de com- 
ha desarrollado la actividad comproba   probación  prioritaria.  Así,  y a título de 
dora del valor o precio  escriturado. ej emplo,  en  Cataluña,  se  excluyen  de 

La dicotomía  entre valor  comproba·  comprobación prioritaria los inmuebles 
do y valor real -entendido como pre· cuyo valor declarado sea igual al valor 
cio- tiene especial relevancia en el ám  catastral  corregido por  la aplicación  de 
bito del I.T.P., dado que el resultado df   determinados coeficientes, los cuales va- 
la comprobación de valores, además df   ran en función de cada municipio -os- 
las consecuencias tributarias directas er   cilando entre el 2,5 y el 1,25-, y de si el 
relación a dicho Impuesto, puede moti-  inmueble se halla o no arrendado; en la 
var la aplicación de Disp. Adíe. 4.ª la Le)  Comunidad   de  Murcia,   aunque   sólo 
de Tasas, actual art. 14 del Texto Refun  para determinados tipos de vivienda, los 
dido del I.T.P. coeficientes   -también   en  función   del 

Resulta   paradójico   que  un.  misrnf  municipio-  oscilan  entre  el  2,50  y  el 
bien,  según  esté  sujeto  a  I.T.P.  o  a  1,80; en el País Vasco, la Diputación Fo- 
I.V.A. pueda, en una posible comproba ral de Bizkaia establece la posibilidad de 
ción de valores, tener los siguiente' que el sujeto pasivo solicite del Servicio 
efectos: de catastro Y Apoyo Técnico el valor atri- 
• Si la transmisión está sujeta a I.T.P., li buible al inmueble a efectos del I.T.P. -y 
comprobación puede implicar la apliea que vincula a la Administración durante 
ción de la Disp. Adic. 4.a de la Ley de Ta dos meses-, y la Diputación Foral de Ala- 
sas, con todas sus consecuencias.           va establece unos valores mínimos com- 

por lo que no tendrá ninguna conse- 
cuencia pra el sujeto pasivo. 

Por el contrario, en el caso de aqué- 
llas Comunidades que no tienen esta- 
blecida instrucción alguna en la mate- 
ria, en principio todas las transmisiones 
son objeto de comprobación, creándo- 
se con ello una mayor inseguridad jurí- 
dica para el contribuyente. Un criterio a 
seguir en estos casos podría ser, para 
aquellos inmuebles cuyo valor catastral 
haya sido revisado o modificado con 
efectos de 1 de enero de 1994, la consi- 
deración del valor de mercado como el 
doble del valor catastral, a la vista de la 
Resolución del Centro de Gestión Ca- 
tastral y Cooperación Tributaria de 15 
de enero de 1993. 

 

111. Ley de Tasas y derecho preferente 
de adquisición por la Administración 

La comprobación de valores tiene hoy 
en día una gran relevancia por el trata- 
miento fiscal de las diferencias entre el 
valor declarado y el comprobado, que 
introdujo en su momento la Ley de Ta- 
sas y Precios Públicos (Disp. Adic. 4.a), y 
que actualmente recoge el artículo 14.7 
del nuevo Texto Refundido, diferencias 
que incluso pueden dar lugar a la adqui- 
sición del bien transmitido por parte de 
la Administración, y que resumimos a 
continuación: 

Aplicación del art. 14.7 del Texto Retun- 
dido: 

Ámbito de aplicación: sólo es aplicable 
a la modalidad de transmisiones patri- 
moniales onerosas por actos inter vivos. 

Presupuestos: Que el valor compro- 
bado exceda en más del 20 % del valor 
declarado y que dicho exceso sea supe- 
rior a la suma de 2.000.000,- Ptas. 

Consecuencias: Para el transmitente, 
el exceso tiene la consideración de in- 
cremento de patrimonio tributable  en 
el I.R.P.F. si es persona física, y en el I.S. 
si es persona jurídica. Para el adquirente 
persona física, el exceso tributa por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donacio- 
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pautas orientativas respecto al valor 
declarado que la Administración acepte 
como valor real del bien transmitido . 

Derecho de adquisición de la Adminis- 
tración: Se prevé la posibilidad de que la 
Administración adquiera los bienes 
transmitidos en aquellos supuestos en 
que el valor comprobado sea superior 
en más del 100 o/o al valor declarado. El 
nuevo Reglamento del I.T.P. (art. 118) 
regula el procedimiento para el ejerci- 
cio de este derecho por la Administra- 
ción. La nueva regulación de este dere- 
cho produce una mayor inseguridad 
jurídica para el contribuyente, al desa- 
parecer la limitación del anterior texto 
de la ley, que impedía el ejercicio  del 
derecho de adquisición si el sujeto pasi- 
vo había declarado el valor resultante 
de la aplicación de las reglas del Im- 
puesto sobre el Patrimonio, coinciden- 
te, en la mayoría de los casos, con el va- 
lor catastral. 

 

IV. Art. 108 de la Ley del Mercado 
de Valores 

Mención especial merece la aplicación 
de este precepto, pues en el mismo se 
somete a tributación por LT.P. las trans- 
misiones de valores en cualesquiera de 
los siguientes casos: 
-Cuando los valores transmitidos son 

representativos del capital de entida- 
des cuyo activo está compuesto al 
menos en un SO % por bienes in- 
muebles sitos en territorio nacional 
-y tratándose de sociedades mer- 
cantiles, que como resultado de la 
transmisión, el adquirente tenga 
más del 50 o/o del capital social-. 

-Cuando los valores transmitidos pro- 
vienen de desembolsos sociales efec- 
tuados con aportaciones de bienes 
inmuebles, si entre la fecha de apor- 
tación y la transmisión de los valores 
no hubiera transcurrido un año. 
Por consiguiente, en caso de que la 

transmisión de valores esté sujeta a 
I.T.P., debe tenerse en cuenta que la Ad- 
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ministración, en caso de comprobación 
del valor de dicha transmisión, podrá 
entrar a comprobar, según el supuesto 
de que se trate, el valor de los inmueble s 
que forman parte del activo, o el de 
aquéllos aportados como contrapresta- 
ción de dichos valores. La transmisión 
de valores tiene, por la aplicación del 
art. 108 de la Ley del Mercado de Valo- 
res, idéntico tratamiento que si se trata- 
se de una transmisión de inmuebles. 

Para els supuesto de darse cualesquie- 
ra de los casos expuestos la Administra- 
ción considera, como valor sobre el que 
aplicar el 6 %, el total valor del inmue- 
ble con independencia del porcenta je 
de valores que se transmitan. 

 
V. Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, e Impuesto sobre 
el Valor Añadido 

El Impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos, en su modalidad de transmisione s 

 
rrumpida por dos o más años por su 
propietario, titulares de derechos rea- 
les de goce o disfrute o arrendatarios 
sin opción de compra, salvo que la 
venta se efectúe a la persona que utili- 
zó la edificación durante dicho plazo. 
Las escrituras que documenten trans- 
misiones sujetas a LV.A. están suje - 
tas además a A.J.D. al tipo del 0,5 %. 
Las segundas y ulteriores  entregas 
de edificaciones están exentas de 
LV.A., y por tanto sujetas a LT.P. Sin 
embargo, el vendedor podrá renun- 
ciar a la exención (en cuyo caso la 
transmisión sí devengará LV.A.), si 
el adquirente es  sujeto pasivo del 
impuesto, actúa en el ejercicio de sus 
actividades y tiene derecho a la de- 
ducción total de dicho LV.A. 

 

VI. Impuesto sobre el incremento 
de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana 

 
En las transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, es su- 

-Valor de adquisición: Es el forma- 
do por el importe real satisfecho en 
la compra (incluido en su caso, el 
coste de las inversiones y mejoras), 
más los gastos y tributos inherentes 
a la compra. En ningún caso se in- 
cluyen los intereses satisfechos por 
el vendedor. 
-Valor de transmisión: Es el forma- 
do por el importe real de la venta 
menos los gastos y tributos inheren- 
tes a la transmisión satisfechos o 
pagados por vendedor, excepto el 
Impuesto Municipal sobre el Incre- 
mento de Valor de los terrenos de 
Naturaleza Urbana. 
-Coeficientes correctores:  El incre- 
mento o disminución así obtenidos 
se reducirá en un 5,26 % por cada 
año de permanencia que exceda de 
dos. El cómputo de los años de per. 
manencia se efectúa de fecha -de 
adquisición-a fecha -de transmi- 
sión, redondeado por exceso. Cuan- 
do el período de permanencia sea su- 
perior a veinte años, el incremento o 
disminución no queda sujeto a gra- 

vm. Impuesto sobre sociedades 

La determinación del incremento o dis- 
minución de patrimonio se efectúa por 
diferencia entre el valor de enajenación 
y el valor neto contable del bien enaje - 
nado, con deducción de los gastos y tri- 
butos inherentes a la transmisión, satis- 
fechos por el vendedor. 

_ Valor de enajenación: Importe real 
de la venta. En caso de operaciones 
vinculadas, habrá que estar al valor 
de mercado, por aplicación del ar- 
tículo 16 de la Ley del Impuesto. 

-Valor neto contable: Valor de adqui- 
sición, incluidas las mejoras y am- 
pliaciones, y con detracción de las 
amortizaciones acumuladas. 

El incremento de  patrimonio  puesto 
de manifiesto en la venta de bienes in- 
muebles estará exento en caso de rein- 
versión del  importe  de la  enajenación 
en elementos materiales de activo fijo, 
siempre y cuando tanto los bienes ena- 
j enados como los reinvertidos no se ha- 
llen cedidos a terceros para su uso, y se 

las salvedades establecidas para las so- 
ciedades explotadoras de inmuebles en 
arrendamiento. 

 
IX. Conclusiones 
En palabras del Tribunal Supremo (STS 
de 13 de enero de 1995), «aunque sería 
deseable y clarificadora la unicidad de 
valor de los bienes para todos los tribu- 
tos, es ésta una aspiración no lograda 
por la Hacienda Pública Española ...». 

No cabe duda que la existencia de un 
concepto unitario del valor llevaría 
consigo una mayor seguridad jurídica 
para el contribuyente. 

La necesidad de un concepto tributa- 
rio unitario de valor resultaría además 
congruente con el hecho de que la fija- 
ción por la Administración de un valor 
superior al declarado, como consecuen- 
cia de una comprobación en el ámbito 
del I.T.P. y A).D., no sólo provoca la co- 
rrespondiente liquidación complemen- 
taria por dicho impuesto, sino que inci- 
de en otros tributos. 

Ajustarse   a   los  criterios   o  valores 

munidades Autónomas para la determi- 
nación del valor a efectos de I.T.P. es de 
gran utilidad práctica, pues la aplicación 
de los mismos por el contribuyente evita 
la comprobación prioritaria y sus con- 
secuencias. En aquellas Comunidades 
donde no existan dichas pautas, resulta 
aconsejable que el valor de transmisión 
sea, como mínimo, el doble del valor ca- 
tastral, si bien ello dependerá en cada 
caso, tanto de las características objecti- 
vas del inmueble, como de la fecha de la 
última  revisión  catastral. 

Finalmente, en los casos en que exis- 
ta comprobación de valor, y el que fije 
la Administración sea superior al de- 
clarado, deberá valorarse si el resultado 
de la comprobación se acepta o se recu- 
rre, teniendo presente que mientras el 
valor esté recurrido -y no sea firme-, 
el mismo no incide en otros tributos, si 
no ha sido objeto de recurso deviene 
firme automáticamente y ese nuevo 
valor superior del inmueble podrá 
afectar automáticamente a los impues- 
tos directos de Renta y Sociedades. 

patrimoniales  onerosas  y  el  Impuesto 
sobre el Valor Añadido, como tributos 
indirectos  que  gravan  las transmisio- 

jeto pasivo de este impuesto el transmi- 
tente del terreno, que será el responsa- 
ble del pago frente a la Administración, 

vamen.  La  aplicación  de  los  coefi- 
cientes correctores resulta sin duda 
perjudicial en el caso de existencia 

encuentren afectos a la actividad, con - ·. orientativos que existen en algunas Co- *Abogados. Gabinete Ros Petit 

nes,  son  incompatibles  entre  sí,  y  la 
aplicación  de uno u otro está en fun- 

con independencia de los pactos entre 
las partes. 

de disminución patrimonial, ya que  ,--------------------- 
dicha aplicación reduce la disminu· 

------------------------- 
BOSCH 

ción, como regla general, de si el vende- 
dor es o no empresario. 

Por el contrario, el LV.A. es compati- 
ble con la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados . 
a) Venta efectuada por un particular: La 

transmisión  se halla  suj eta  a I.T.P., 

Para la determinación de la base im- 
ponible del impuesto, se aplican deter- 
minados porcenta jes sobre el valor que 
el terreno tenga fijado a efectos del Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles en el 
momento del devengo del impuesto . 
Tanto la fijación de los porcenta jes para 

ción e incluso la suprime en su to· 
talidad en período de permanencia 
superior a veinte años, según crite· 
rio interpretativo de la Administra· 
ción. 

b) Venta efectuada por un empresario o 
pro fesional de bienes afectos a su acti· 
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actualmente al tipo del 6 %. El sujeto 
pasivo contribuyente es el compra- 
dor, que será el responsable del pago 
del mismo frente a la  Administra- 
ción, con independencia de los pac- 
tos entre las partes. En este caso, la 
escritura de compraventa no se halla 
sujeta a A.J.D. en su modalidad de 
cuota gradual (0,5 %). 
Sin  embargo,  si  el particular,  actúa 
como promotor, aunque sea oca- 
sionalmente, las ventas no estarán 
sujetas al I.T.P., sino a LV.A., ya que 
la Ley del LV.A. lo considera empre- 
sario. 

b) Venta efectuada por un empresmio o 
pro fesional: Se hallan sujetas a LV.A. 
las ventas de edificaciones que ten- 
gan la consideración de primera en- 
trega, y las ventas de terrenos que 
tengan la condición de edificables. 
Se  entiende  por  primera  entrega  la 
realizada por el promotor una vez ter- 
minada  la  edificación  o  rehabilita- 

determinar la base imponible, como los 
tipos  de  gravamen,  se  efectuará  por 
cada Ayuntamiento en sus Ordenanzas 
Municipales,  dentro de los límites mí- 
nimos y máximos  establecidos por  la 
Ley de Hacienda Locales (Ley 38/1988). 

El 75 % de la cuota satisfecha por este 
impuesto es deducible de la cuota del 
I.R.P.F. siempre que la transmisión 
haya producido un incremento efecti- 
vamente gravado por este impuesto. 

 

VII. Impuesto sobre la renta 
de las personas físicas 

a) Venta efectuada por un particular: El 
incremento o disminución de patri- 
monio se determinará por diferencia 
entre los valores de adquisición y 
transmisión del bien enajenado, con 
aplicación, en su caso, de los coe- 
ficientes   correctores    en   función 
del período de permanencia  del in- 
mueble en el patrimonio del vende- 

vidad:  La  cuantificación  del  incre· 
mento o disminución se efectúa 
conforme a las normas del Impuesto 
sobre Sociedades, y no según las nor· 
mas del Impuesto sobre la Renta. 
Ello implica: 
-Que no son de aplicación los coe· 
ficientes correctores, si bien algún 
sector de la doctrina entiende que s1 

son aplicables, criterio este últimC 
rechazado  por  la  Administración. 
-Que la determinación se realiz1 
por diferencia entre valor de enaj e- 
nación y valor neto contable (precie 
de adquisición menos amortización 
en todo caso debe aplicarse amorti 
zación mínima). 

El  incremento  o  disminución  si 
incluye en la determinación del ren 
dimiento neto de la actividad. E1 
este caso, si el tipo medio de grava 
men es superior al general del II1l 
puesto sobre Sociedades (35 %), l 
parte de incremento  se limita a est 
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Cuestiones sobre 
la fiscalidad en la 
transmisión de inmuebles 

 
Juan Manuel Perulles Moreno* 

 
La rehabilitación se equipara a efec- 

tos de aplicación del IVA a la termina- 
ción de la construcción. A efectos del 
impuesto se considera rehabilitación 
cuando el coste de rehabilitación exce- 
da del 25 por 100 del precio de adquisi- 
ción si se hubiese efectuado durante los 
dos años inmediatamente anteriores o, 
en otro caso,  del verdadero valor que 
tuviera la edificación antes de su reha- 
bilitación. 

Determinadas segundas o ulteriores 
entregas de edificaciones están sujetas 

El presente artículo tiene como única 
pretensión comentar algunas cuestio- 
nes relativas a la fiscalidad de la trans- 
misión de bienes inmuebles, desde una 
visión no orientada a los especialistas 
en materia fiscal, sino destinada a los 
profesionales no fiscalistas que de for- 
ma esporádica se enfrentan con una 
transmisión inmobiliaria y se les plan- 
tean dudas en cuanto a cuestiones bási- 
cas que tienen una fácil respuesta. 

 

Transmisiones patrimoniales o l.V.A. 
La primera cuestión que se plantea en 
relación a la transmisión de los bienes 
inmuebles es si está sujeta al Impuesto 
sobre el Valor Añadido o al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados por el 
concepto  de  «transmisiones  patrimo- 
niales onerosas». 

La  respuesta  podría  parecer  sencilla 
en una  primera  aproximación,  la  Ley 
del IVA, (L. 37/92,  art. 4) establece el 
principio general de incompatibilidad 
entre el IVA y el concepto «transmisio- 
nes patrimoniales onerosas» del ITP Y 
A]D. De tal forma que las operaciones 
sujetas a IVA no estarán sujetas al con- 
cepto «transmisiones patrimoniales 
onerosas». Esta regla general tiene sen- 
tido en función de que las transmisio- 
nes patrimoniales estarán sujetas al IVA 
cuando se realizan en el desarrollo  de 
una operación empresarial y al  ITP 
cuando se efectúen  al margen  de la ci- 

tada actividad. 
El principio general de incompatibili- 

dad entre ambos impuestos tiene dos 
quiebras que se refieren específicamen - 
te a las operaciones relacionadas con 
los bienes inmuebles: las entregas y 
arrendamientos de bienes  inmuebles 
cuando estén exentos en el IVA y deter- 
minadas transmisiones de valores a los 
que se refiere el art. 108.2 de la Ley del 

La primera excepción a la incompati- 
bilidad entre IVA y «transmisiones pa- 
trimoniales onerosas»  es la prevista  en 
el art. 108.2 de la Ley del Mercado de 
Valores, según la redacción dada por la 
disp. adic. 12.ª de la Ley 18/91. La trans- La segunda excepción a la regla gene- 
misión de valores  está sujeta  y exenta    ral de incompatibilidad  entre IVA y el 
en el IVA y exenta en ITP (art. 108.1 de     concepto «transmisiones patrimoniales 
la citada Ley del Mercado de Valores),   onerosas»  se refiere  a  «las  entregas  y 
pero  el número  dos del citado artículo    arrendamientos   de   bienes   inmuebles 
establece una  cláusula  de cautela para   cuando estén exentos en el IVA». Ello 
impedir que se evite la tributación de la    supone que en los casos en que las ope- 
transmisión  de los bienes inmuebles a    raciones  inmobiliarias   estén  sujetas  y 
través de la utilización  de sociedades. exentas al IVA, estarán sujetas,  contra 

La cautela tiene una doble manifesta·   lo dispuesto  en la regla general, al ITP 
ción: la primera,  se refiere  al supuesto   en su modalidad de «transmisiones pa- 

de la transmisión o adquisición de valo·  trimoniales onerosas». 
res que representen partes alícuotas del La tributación por «transmisiones pa- 
capital social o el patrimonio de sacie· trimoniales onerosas» tiene un impor- 
dades, fondos, asociaciones u otras en tante efecto económico, dado que el 
tidades cuyo activo esté constituido al ITP no es deducible y será mayor coste 
menos en su SO por  100 por inmueble¡  para el adquirente. 
-se exceptúan del cómputo los activrn La tributación de las operaciones in- 
circulantes de las sociedades construc mobiliarias se fundamenta en dos re- 
toras 0 de promoción inmobiliaria-si  glas generales que, como veremos,  tie- 
tuados en el territorio nacional, siempn nen    numerosas     excepciones.     En 
que como resultado de la transmisión (  relaci?? a los terrenos se someten a tri- 
adquisición, el adquirente obtenga la t1 butacrnn por IVA a los edificables, ex- 
tularidad total de este patrimonio o, a  cluyendo los agrarios y los no edifica- 
menos, una posición tal que le permití ?les que, en principio, no se les puede 
ejercer el control sobre tales sociedade1 incorporar valor añadido. En cuanto a 
se entiende obtenido el control cuandt las edificaciones se someten al IVA una 
directa o indirectamente se alcance un sola vez por todo el proceso de cons- 
participación superior al 50 por 100 de trucción hasta su finalización y las se- 
capital social. gundas  Y  ulteriores  entregas  estarán 

El segundo supuesto se refiere  a li exentas en el IVA y, en consecuencia, 
transmisión de acciones o participado su1etas a «transmisiones patrimoniales 

nes sociales, recibidas como contrapa1 onerosas». 
tida de las aportaciones de bienes in .Una vez establecidos estos dos princi- 
muebles, siempre que entre la fecha d pios_ gene.rales, pasamos  a  señalar  las 
la aportación y la de la transmisión  d particulandades  en relación  a los terre- 
las acciones o participaciones no hubif nos Y ª las construcciones. 
se transcurrido el plazo de un año. 

En  los  dos  supuestos  señalados  s • Terrnos. 
producirá la sujeción al ITP y AJD Y 1 artiendo de l condición de empre- 
aplicará  el tipo  correspondiente  a Ja . ano del transmitente de los terrenos 
<<transmisiones    patrimoniales    onercmtntamos  efectuar  una   clasificación 
sas»  es decir  el 6 %  sobre el valor rei de estos Y su sujeción  a un impuesto u 

 
 
 
 
 

mativa urbanística. Están sujetos y no 
exentos al IVA. 

-Terrenos rústicos y las construc- 
ciones en ellos situadas que sean indis- 
pensables para el desarrollo de la explo- 
tación agraria. Están exentos en el IVA 
y sujetos a «transmisiones patrimonia- 
les onerosas», dado que no se puede 
realizar en ellos actividad empresarial y 
el IVA no podría ser deducido. 

-Aportaciones y adjudicaciones de 
terrenos a las Juntas de Compensación 
y las entregas de terrenos a que dé lugar 
la reparcelación. Están exentos en el 
IVA y tampoco se someten a gravamen 
en «transmisiones patrimoniales one- 
rosas». 

• Edificaciones. 
A efectos de determinar el impuesto 

aplicable a las transmisiones de edifica- 
ciones proponemos el siguiente esque- 
ma: 

A) Entregas sujetas al IVA. 
Las primeras entregas de edificacio- 

nes realizadas por el promotor, siempre 
que tengan lugar una vez terminada la 
edificación y antes de la utilización 
ininterrumpida durante el plazo de dos 
años por el propietario o por titulares 
de derechos reales de goce o disfrute o 
por el arrendatario sin opción de com- 
pra . 

El supuesto que puede originar con- 
troversia es el del inicio de la utilización 
de la edificación. Si se produce el inicio 
de la utilización y la entrega se realiza 
antes de transcurridos los dos primeros 
años se considerará primera transmi- 
sión y sujeta a IVA. Tendrá la misma 
consideración si no ha habido utiliza- 
ción  -el promotor  tarda  más  de  dos 
años  en vender  la  edificación- o si la 

al IVA por razones de carácter técnico: 
a) Las entregas de edificaciones efec- 

tuadas en el ejercicio de la opción de 
compra inherente al contrato de arren- 
damiento financiero, por empresas de- 
dicadas habitualmente a este tipo de 
operaciones. Se asimila a la opción de 
compra el compromiso a ejercitarla 
frente al arrendador. De esta forma se 
consigue que la empresa de «leasing» 
no se vea obligada a incorporar al pre- 
cio el impuesto soportado en la adquisi- 
ción. 

b) Las segundas o ulteriores entregas 
de edificaciones para su inmediata 
rehabilitación  por el adquirente. 

c) Las segundas o ulteriores entregas 
de edificaciones que sean objeto de de- 
molición con carácter previo a una pro- 
moción urbanística. 

B) Entregas exentas de IVA y sujetas 
a ITP y AJD. 

Con cáracter general están sujetas al 
ITP, concepto «transmisiones patrimo- 
niales onerosas» las transmisiones de 
edificaciones sujetas y exentas en el 
IVA. En concreto, las segundas o ulte- 
riores entregas de edificaciones no suje- 
tas según lo expuesto en el apartado 
anterior. 

Supuesto especial es el referente a la 
calificación de las entregas de edifica- 
ciones comprendidas en una transmi- 
sión global de negocio. La transmisión 
global del negocio está no sujeta al IVA 
y, en consecuencia, las edificaciones 
comprendidas en la citada transmisión 
global, no los demás inmuebles, no se 
considerarán primera entrega y estarán 
sujetos al ITP, concepto «transmisiones 
patrimoniales onerosas». 

• Tipo impositivo aplicable a las distintas 
operaciones. 
El tipo impositivo aplicable en las dis- 

tintas operaciones inmobiliarias en el 
ejercicio de 1995 será el siguiente: 

-Operaciones  sujetas   al  ITP,  con- 
Mercado de Valores. ' de los ' ' otro inmuebles. entrega se realiza transcurridos los dos cepto «transmisiones patrimoniales 

• El art. 108 de la Ley del Mercado de Va- 
lores. 

 
 

44 
 

Economist & Jurist 

-Terrenos edificables. Se consideran 
• Las operaciones inmobiliarias. orno tales los así calificados por la nor- 

años y el adquirente es el titular de los 
derechos reales o el arrendatario. 
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onerosas»: 6 %. 
-Transmisiones de viviendas libres, 
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garajes y trasteros situados n el mism 
edificio y transmitidos con1untamente. 
7 º/ci (IVA). . . 

_ Transmisiones de viviendas califi- 
cadas como de protección oficial de ré- 
gimen especial o de promoción púlica, 
garajes y trasteros situados en el mismo 
edificio y transmitidos conjuntamente: 
4 % (IVA). . 

-Locales comerciales, naves indus- 
triales, garajes y trasteros: 16 % (IY,A). 

Se debe prestar especial atenoon a 
que la transmisión del araje o traster? 
se realice de forma con1unta con la vi- 
vienda y en el mismo document?, de 
ello depende la aplicación de un tipo u 
otro de gravemen. 
• Renuncia a la exención. 

La novedad fundamental establecida 
en la reforma del Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido por la Ley 37/1992, ha sido 
la posibilidad de renunciar a _l,as exen- 
ciones establecidas en relacion a las 
operaciones inmobiliarias . Esta _  facul- 
tad de renuncia se ha estableodo en 
función de las distorsiones que se pro- 
ducen, en el circuito empresarial Y pro- 

 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones '( 
Donaciones. En definitiva, las transmi- 
siones de bienes inmuebles en docu- 
mento público, son valuables y suscep- 
tibles de inscripción y tributar án por 
IVA y por actos jurídicos  documenta- 
dos. 

 
Tributación del incremento 
de patrimonio en el IRPF 
La segunda cuestión que suele plantear- 
se en la transmisión inmobiliaria es la 
trascendencia de la operación en el im- 
puesto  personal  del  transmitete. En 
este artículo nos limitamos a senalar al- 
gunos aspectos de la incidencia en el 
IRPF de los posibles incrementos de pa- 
trimonio que se produzcan com 
secuencia de la operación inmobihana 
en la persona del transmitente. 

• Incremento de patrimonio para el trans- 
mitente. 
Como  consecuencia  de la  transmi- 

sión de un bien inmueble se produce 
una alteración en la composición del 
patrimonio del transmitente lo que d_a- 

-que sólo serán aplicables  en los in-   se debe tener en cuenta que el incre- 
muebles  que  hayan  estado  arrenda-  mento de patrimonio  obtenido por  la 
dos-. El valor de enajenación  será el  transmisión de la vivienda habitual del 
efectivamente satisfecho, siempre que  sujeto pasivo, si se reinvierte el importe 
no sea inferior al del mercado, en cuyo  tota l obtenido por la transmisión en la 
caso deberá tomarse éste, minorado en  adquisición  de otra vivienda  habitual 
los gastos accesorios de la transmis óy  e tá exento del IRPF. Si el importe rein- 
los tributos que graven la transmision  vertido es inferior sólo se excluirá de tri- 
satisfechos por el transmitente .  butación la parte proporcional. Se debe 

En cuanto a la deducción, como mi- tener en cuenta que esta exención es in- 
noración del valor de enajenación del  compatible con el derecho a la deduc- 
Impuesto Municipal sobre el Incremen-  ción por adquisición de vivienda habi- 
to del Valor de los Terrenos (conocido   tual. 
como Plusvalía) y que corresponde al Los incrementos y disminuciones pa- 
vendedor sin posibilidad de repercutir.  trimoniales se integrarán en la renta re- 
lo sobre el comprador -si por pacto lo gular si se han producido en un año y 
satisface el comprador, lo que aún re- en la irregular si se han generado en 
sulta   normal   por   tradición   de   la   más de un año. 
anterior    normativa,     constituye    un        Se debe tener en cuenta que los incre- 
mayor precio de la transmisi --:-' se  mentos o disminuciones patrimoniales 
debe efectuar la siguiente precis10n: es de bienes inmuebles afectos a las activi- 
incompatible la deducción en la cuota   dades empresariales o profesionales se 
y la minoración el incremeto de pa· integran dentro de la renta de la propia 
trimonio. De tal forma, el 75 Yo del im actividad y tienen un tratamiento simi- 
porte satisfecho se deducirá   e la  uota  lar al del Impuesto sobre Sociedades y 
y el 25 % restante minorara  el mere-  una  limitación  del tipo impositivo  al 
mento  patrimonial. . , . 35 %. 

El incremento o disminucwn patn  • Retenciones en la adquisición de inmue- 
monial obtenido por la diferencia entr1      bl ºd  t 

transmisión a un impuesto, transmisio- 
nes patrimoniales, en vez de a otro IVA, 
ha originado una amplia polémica so- 
bre la que esperamos se pronuncie el 
Tribunal  Constitucional. 

La famosa disposición establece que 
sólo en un tipo de transmisiones, las 
onerosas por actos ínter vivos, cuando 
el valor comprobado a efectos del Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimo- 
niales exceda del  consignado por las 
partes en el correspondiente documen- 
to en más del 20 por 100 de éste y dicho 
exceso sea superior a 2.000.000 de 
pesetas, este último, sin perjuicio de la 
tributación que corresponda por el im- 
puesto citado, tendrá para el transmi- 
tente y para el adquirente las repercu- 
siones tributarias de los incrementos 
patrimoniales derivados de las transmi- 
siones a título lucrativo. 

De acuerdo con lo dispuesto, el exce- 
so de lo comprobado sobre lo declara- 
do, si excede en las cuantías señaladas, 
supondrá un i ncremento de patrimo- 
nio para el transmiten te sujeto al IRPF y 
una adquisición a título lucrativo para 
el adquirente, sujeta al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones . El absurdo se 

A efectos de determinar la base del 
IVA se debe prestar especial atención al 
sistema de financiación que se aplica a 
la venta del bien inmueble y, concreta- 
mente a los intereses cuando no se pro- 
duce el pago al contado. Los intereses 
que graven la operación y sean satisfe- 
chos por el comprador al vendedor for- 
man parte de la base del IVA hasta el 
momento en que se produce la entrega 
del bien. Los intereses que se satisfagan 
con posterioridad a la entrega del bien 
por las cantidades aplazadas no están 
gravados por el IVA y, en consecuencia, 
no son base imponible del impuesto. 

La polémica se plantea en las trans- 
misiones sujetas a «transmisiones patri- 
moniales onerosas», en las que el valor 
es el real del bien transmitido . Esta con- 
ceptuación legal, que no debería origi- 
nar ningún tipo de controversia, ha 
dado lugar a una extensa polémica so- 
bre la valoración de los bienes inmue- 
bles . El valor real no puede ser otro que 
el que en cada momento acuerdan las 
partes independientes . Las ficciones de 
acudir al valor de mercado, al valor ta- 
sado, a las valoraciones de peritos no 
son más que recursos que alejan de la 

fesional,   como   consecuencia   d_e   la rá origen a un incremento o a una dis . 
los 

1 de adquisición y ena es a no r z  en es. 
va 

algunos supues- completa  al señalar que este supuesto verdadera realidad del valor del bien . O 

exención en el IVA y la correspondiente minución patrimonial sujeta al IRPF, si citados 
. 

ores por la . . , Una cuestion que en sólo es aplicable si la transmisión está se prueba que la manifestación del va- 

1enao·o, n se reducirá a_plicac10r tos no se tiene en cuenta y tiene una ex- 
sujección al ITP. . , 

Para poder  renunciar  a la  exenc10n, 
es decir para que se aplique el IVA en 
una operación que debería estar sujeta 
al ITP -segundas y ulteriores entregas 
de edificaciones -, el adquirente ha de 
ser un sujeto pasivo del IVA, empresario 
0 profesional, que tenga derecho a la 
deducción total del IVA repercutido 
como consecuencia de la entrega del in- 

se trata de una persona física . 
Para la determinación del incremen- 

to 0 la disminución patrimonial debe- 
mos tener en cuenta el valor de adquisi- 
ción del bien y el valor de enajenación 
del mismo, la diferencia entre ambos 
nos dará el incremento o la disminu- 
ción patrimonial su jeta a grav_a ,n . 
Para determinar el valor de adqmsicion 
debemos añadir a éste las inversiones Y mejoras  que sobre el mismo se hayan 

de un porcenta je por cada ªº de pei traordinaria trascendencia -los bienes 
maneno·a patrimonial supenor a d.os transmi.ti.dos quedan afecto' s al pago del 
contados de fecha a fecha. Pra aplica impuesto-es la obligación del adqui- 
el porcenta1·e, que en bienes. mmue. ,ble  rente de retener el 10por 100 del precio 
es del 5,32, se toma en co?sideracionfe en las transmisiones de bienes inmue- 
número de años que median etre 1ª. ,e bles situados en España efectuadas por 
cha de adqm·s1·c·io'n y la de ena1ena_oo1 un su¡.eto pasivo no residente sin esta- 
y se redondea por exceso -dos anos '· blec1. m.1ento permanente. La retencio,n 
un día son tres años-. Como conse deberá ingresarse en el plazo de un mes 
cueno·a de 1a apl.icac·w, n de e.s,te pareen a partir de la fecha de la transmisión. 

sujeta  a  transmisiones  patrimoniales, 
con lo que se consagra, a «Sensu contra- 
rio» que si está sujeta a IVA -supuesto 
normal de primera entrega de promo- 
tor inmobiliario- no se aplicará la sor- 
prendente disposición adicional. 

 
Valor de la transmisión de los bienes 
inmuebles 
La polémica cuestión del valor tributa- 

lor declarado no es el realmente pacta- 
do o que existía vinculación entre las 
partes, o el precio no es otro que el que 
éstas han pactado libremente. 

No obstante lo expuesto, algunas Co- 
munidades Autónomas -que tienen el 
impuesto cedido-«facilitan» unos índi- 
ces o porcentajes, que aplicados al valor 
catastral, permiten  una  comprobación 
«pacífica» de los valores declarados. Es- 
tos  índices,  coeficientes  o porcentajes, 

mueble. taj·e 11eg·amos  a  la  conclusi.on  d.e  qdu    No se estara, obli.gado a retener cuan- La  renuncia   debe  comunicarse   al 
transmitente y a la Administración Y el 
procedimiento habitual es el de rese- 
ñarlo en el documento en el que se pro- 
duce la transmisión. De esta forma,  se 
evita incorporar al precio el impuesto 
devengado  en la  operación. 
• Compatibilidad del JVA con el concepto 

«actos jurídicos documentados». , 
Si la transmisión inmobiliaria esta su- 

jeta al ITP por el concepto «transmisio 
nes patrimoniales onerosas» no estara 
sujeto al concepto de «actos jurídicos 
documentados». Sin embargo, cuando 
la transmisión  esté sujeta al IVA y se 
materialice mediante documento nota- 
rial estará sujeta al tipo del 0,5 % al ITP 
por el concepto de «actos jurídicos do- 
cumentados», siempre que tenga por 
objeto cantidad  0 cosa valuable, con- 
tenga actos 0 contratos inscribibles e 
los registros de la Propiedad, Mercanll 
y de la Propiedad Industrial y no esten 

realizado durante la permanencia en el 
patrimonio personal y todos los _gs_t?s 
e impuestos accesorios a la admsoon 
y  disminuirlo   en  las  amortizaoones 
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do e1transmi.tente  acredi.te que esta, su- 
bien inmueble de 20 aos no  xiste _H j 
eto en España al IRPF por obligación 
cremento ni disminucion patnmorna 
personal -mediante certificación o ex- 

h
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i
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i
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l
a 
d
e
c
l
a
r
a
c

ión- o se trate 
de inmuebles 
adquiridos hace 
más de 20 años 
en los que no se 
han efectuado 
mejoras -esta 
circunstancia se 
deberá hacer 
constar en la 
escritura pública 
-. 

 

Disposición 
adicional 
cuarta de la 
Ley e Tasas y 
Precios 
Públicos 

a  
desgraciadament
e   famosa,   
aunque 

; ortunadamente 
de escasa 

 



 
 

aplicación, isposición adicional  cuarta  
de la  Ley e Tasas y Precios Públicos, 
refrendada or el art. 44.6 de la LIRPF  
manifesta- 

-, ión máxima de la desconf¡anza del le- 
islador y motivo, de ser aplicada, de 
na fuerte sobreimposición por la sim- 
le  circunstancia  de  estar  sujeta  la 

rio de la transmisión  de inmuebles no 
ofrece excesivos interrogantes desde 
el análisis normativa . Cuestión 
distinta es la polémica existente en 
relación a los criterios de valoración 
y cual es, en defi- nitiva, el valor de 
una cosa, sea esta mueble o 
inmueble. 

En primer lugar, debemos fijar el 
va- lor de la transmisión inmobiliaria  
suje - ta a IVA. Esta cuestión es 
pacífica, dado que no puede ni 
aplicarse la disposición adicional 
cuarta de la Ley de Tasas, y el valor 
será el importe total de la contra- 
prestación. Se debe tener en cuenta 
que el IVA se devenga por los pagos 
antici- 

. pados y en su totalidad en el 
momento de la entrega del bien, con 
independen- cia de que existan  o no 
aplazamientos de pago. En las 
permutas, el IVA se de- venga en el 
momento de la permuta, no en el 
momento en que se entrega la co- 
rrespondiente    edificación. 
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que no  son publicados,  deben  ser con- 
sultados  al  menos  como  expresión  del criterio de la 

Administración que realiza- rá la comprobación del valor 
declarado. En los supuestos en que se produzca una 
controversia  con la Administración tributaria  en la  

comprobación  de valo- res, es aconsejable  acudir a la 
tasación pericial  contradictoria,  que lleva apare- jada  la 

suspensión de las liquidaciones practicadas y de los plazos  de 
reclama- ción  contra  las  mismas.  El  plazo  para promover   la  

tasación   pericial   contra- dictoria  es el de quince  días 
hábiles,  a contar desde el día siguiente al de la no- tificación   

de  la  liquidación   efectuada sobre la base de valores 
comprobados, o 

del acto de comprobación de valores. 
 

*Abogado. Socio fundador de Centro 
de Estudios Legales. Catedrático de Derecho 

Financiero y Tributario. 
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La frontera entre la 
relación mercantil o laboral 
de los altos cargos 

 
José M.ª Antras Badía* 

 
 

ras  de  la  Seguridad   Social  y  de  la 

 
bre la naturaleza jurídica de las relacio- 
nes de los Altos Directivos, no nace 
esencialmente de controversias directas 
entre Empresas y Ejecutivos, sino que 
surge indirectamente  del planteamien- 
to de cuestiones accesorias, como el 
correcto encuadramiento de los Altos 
Directivos en la Seguridad Social, recla- 
mación de Seguro de Desempleo, de- 
mandas  ante el Fondo de Garantía Sa- 
larial, etc. 

 
Evolución histórica del tratamiento 
legal de los «Altos Cargos» (naturaleza 

 
en esta asimilación quienes ostenten 
pura Y simplemente cargos de Conseje- 
ros n a Empresas que adopten for- 
ma 7urzdzca de Sociedad. 

Se daba una situación curiosa 
pero clara. Los Altos Cargos no te 
nían relación  laboral,  pero  esta- 
ban protegidos por la Seguridad 
social. (No era el único caso de «DO tra- 
bajadores» incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta ajena; en situa- 
ción similar estaban los conductores al 
servicio de particulares, los sacristanes, 

 
configurándola como  «relación 
la ral ,especial». Sin embargo, tal 
cahficacion no se materializó hasta 
1·º de enero de 1986 (seis años des- 
pués), dado que la creación de esta es- 
pecial relación quedó supeditada a su 
desarrollo reglamentario, y éste no se 
produjo hasta la promulgación del 
Real Decreto 1382/ 1985. 

4.º) El Real Decreto Legislativo 
1/1994 de 20 de junio, aprobando el 
nuevo Texto Articulado de la Ley de Se- 
guridad Social, que entró en vigor el día 
1.º de septiembre de 1994, ha tenido 

Planteamiento previo. 
El origen del problema 

Tesorería  General  de la  Seguridad  So. 
cial, en las que se daban orientaciones 
sobre  el  correcto   encuadramiento   en 

de la relación y encuadramiento 
en la Seguridad Social) 

etc.). 
Al presente, en que la crisis de la Se- 

guridad Social podría  ser la motivación 

que modificar la redacción de los Tex- 
tos Articulados  anteriores, respecto a la 
inclusión en su ámbito de los Altos Car- 

En la tradicional descoordinación nor- 
mativa existente entre el DERECHO . 
MERCANTIL  y el DERECHO  LABO- 
RAL en los campos en que coinciden, 
se ha producido un conflicto «fronteri- 
zo» respecto a la naturaleza jurídica de 
la relación contractual de las personas 
que desempeñan en las Empresas las 
llamadas  funciones  de  «Alta  Direc- 
ción». 

En méritos de circunstancias externas 
a la actividad y en función propia de las 
personas que desempeñan tales cargos 
ejecutivos, como la pertenencia o no a 
los Organos de Administración de la So- 
ciedad o la participación en el Capital 
Social, la naturaleza de la relación que 
les une puede ser, alternativamente, 
MERCANTIL o LABORAL. 

La correcta determinación de la 
naturaleza jurídica de esta vincu- 
lación es muy transcendente en el 

los distintos Regímenes de la Seguridad  l.º) La Ley de Contrato de Trabajo 
Social de las personas que desempeñan de 26 de enero de 1944, en su artículo 7 
cargos de los órganos de administra - excluía claramente del ámbito de la «re 
ción de la Sociedad, o de los que, sin lación laboral» a los «Altos Cargos» 
desempeñar dichos cargos, ejercen fun. (Gerente, Director General, etc.). La 
dones ejecutivas o directivas de alto ni- vinculación era inequívocamente 
vel. «no laboral». 

El contenido de dichas Resoluciones 2.º) No obstante, la Seguridad Social, 
internas, fue «oficializado», mediante en su concepción  «Omni-protectora », 
la publicación  en el Boletín Oficial del  los incluyó en su ámbito, y, tanto 
Estado del día 17 de diciembre de 1993, en el Texto Articulado de la Ley de Se- 
de una Resolución de la Dirección Ge  guridad Social de 21 de abril de 1966 
neral de Ordenación Jurídica y Entida  como en el que le sustituyó de 30 d 
des Colaboradoras de la Seguridad So mayo de 1974 (ambos hoy derogados) 
cial de fecha 14 de diciembre de 1993 a l fijar el ámbito personal del Régime 
en la que se refunden los criterios qui General decía : 
contenían las expresadas Circulares y s1 2  A z F. 
regulan  las consecuencias  de los cam · os e,ectos de esta Ley se decla - 
bios de encuadramiento del Régimer ra expresamnte comprendidos en el 

numero anterwr- 
de la Seguridad Social, cuando proceda a) L ·  . 

Los razonamientos  jurídicos  en  qui . os que traba7en por cuenta aje- 
na en los cargos directivo  d  l E 

se basan dichas Resoluciones (apoyada presas exclui.dos de la Ley sd  ee ast  m- 

dl afán excluyente que inspira dichas 
Cuculares, resulta paradójico recordar 
q.e una de las «fijaciones» de la Inspec- 
ClOn de Trabajo, cuando visitaba a una 
Empresa, era «encontrar» a un Gerente 
afiliado y cotizando. 

3.º) En el año 1976, la Ley 16/ 1976, 
de 8 de abril, sobre Relaciones La- 
borales, contempló, por primera vez, 
que las personas que desempeñan en 
las Empresas los puestos de alta Direc- 
ción quedarán vinculadas por una <<re- 
lación laboral especial» (Art. 3_º), 
pero esta previsión no llegó a materiali- 
zarse, porque estaba condicionada a un 
desarrollo reglamentario, que nunca se 
produjo al ser derogada esta Ley. 

No fue hasta  la promulgación 
del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por la Ley 8/ 1980 de 10 
de marzo cuando se consagró defi- 
nitivamente la naturaleza jurídi- 

gos, dado que, en aquellos, aún se men- 
cionaba la extinguida Ley de Contrato 
de, Trabajo . El nuevo texto ha quedado 
as1: 

2. A los efectos de esta Ley se decla- 
ran expresamente comprendidos en el 
apartado anterior: 

a) El personal de alta dirección a 
que se refiere el artículo 2.1.a) del Es- 
tatuto de los Trabajadores. 

Hasta aquí, podemos resumir que la 
situación de los «Altos Cargos», en 
cuanto a su naturaleza jurídica y su en- 
cuadramiento en la seguridad Social 
eran muy claras: 

- Hasta 31 de diciembre de 1985 no 
tnían naturaleza laboral, pero de- 
bian estar afiliados al Régimen Ge- 
neral de la Seguridad social. 

- Desde 1.0 de enero de 1986, en que 
se les reconoce la naturaleza de «re- 

marco de la defensa de los intere- en  una  entonces. incipiente  Ju.risp. ru de Traba7.0. No estarán c e   ondr'dato co-laboral  de  los  Altos  Cargos, lación laboral especial», con mayor 
ses de los Directivos, o en el no me- 
nos importante de las  obligacio- 
nes y derechos ante los regímenes 
Públicos de la Seguridad Social. 
Por ello, la alternativa dual existente 
exige una clarificación mediante la pro- 
moción de iniciativas legislativas, o me- 
diante la adopción de las cautelas nece- 
sarias en la contratación. 

Este artículo no es un estudio técni- 
co-jurídico sobre los fundamentos de 
esta dualidad, sino que tan sólo preten- 
de exponer, en tono divulgativo la exis- 
tencia del propio problema -frecuen- 
temente desconocido- facilitando 
orientaciones y criterios para valorar las 
situaciones existentes o las que se deri- 
ven de futuras contrataciones. 

Una breve panorámica sobre el origen 
del conflicto, nos permitirá apreciar la 
singularidad de su planteamiento. 

En 23 de junio y en 29 de diciembre 
de 1992, se dictaron sendas Resolucio- 
nes de la Dirección General de Ordena- 
ción Jurídica y Entidades Colaborado- 
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dencia  de  los  Tnbunales)  se  limita , 
analizar  la naturaleza  de la rela 
ción  que une  a los Altos  Cargo: 
con la Empresa, llegando a la condu 
sión, en grandes líneas, que si la fUll 
ción  directiva  se ejerce por  pers 
na  vinculada   a  los  Organos  d 
Administración   de la Sociedad, l 
relación es MERCANTIL, y, en s 
caso, correspondería su encuadramie 
to en el Régimen Especial de la S 
guridad Social de los  Trabajad 
res Autónomos, y, por el contrario, 
la función directiva fuese ejercitada p 
persona no vinculada a los Organ 
de Administración de la Socieda 
la  relación  debe  configurar 
como LABORAL ESPECIAL 
ALTA DIRECCION, y sujeta a la afili 
ción y cotización normal en el Ré 
roen  General  de  la  Seguridad  S 
cial. 

Es curioso constatar que la jurisp 
dencia que plantea  la problemática  s 

' h 
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razón debían seguir afiliados y coti- 
zando al Régimen General de la Se- 
guridad Social. 

 

El problema 
La confusión actual surge, como apun- 
tábamos antes, de una interpretación 
Jurisprudencial de la Sala Social del Tri- 
bunal  Supremo. 

El Estatuto de los Trabaj adores, ade- 
más de crear en su Art. 2.1.a), la «r'ela- 
ción laboral especial de Altos Di- 
rectivos» (que no define), mantiene 
en su Art. 1.3.c) la exclusión del ám- 
bito laboral de los  miembros  de 
los Consejos de  Administración, 
con la siguiente redacción: 

3. Se excluyen del ámbito regulado 
por la presente Ley: .   . 

c) La actividad que se limite, pura Y 
simplemente, al mero desempeño del 
cargo de Consejero o miembro de los 
órganos de administración en .zas/ e- 
presas que revistan la forma 1u;1ica 
de sociedad y siempre que su actividad 
en la Empresa sólo comporte la reali- 
zación  de cometidos  inherentes a  tal 
cargo. . , 

Tal como entendimos esta exclus1on, 
lo único que pretendía el legisla- 
dor era exceptuar de cualquier 
connotación laboral la  actividad 
de las personas que integran los 
Consejos de Administración coo 
meros Consejos sin facultades e¡e- 
cutivas, lo cual era perfectamente lógi- 
co y razonable. 

Asimismo, entendíamos que, desde 
momento  en que una persona  asumia 
funciones  Directivas,  como  Gerente, 
Consejero-Delegado,  Director   General, 

 
A su vez, abonaba esta interpretación 

la propia definición del «Alto Directi- 
vo» que el Estatuto había omitido pero 
que el Real Decreto 1382/85 había desa- 
rrollado en la siguiente forma: 

Se considera personal de alta direc- 
ción a aquellos trabajadores que ejer- 
citan poderes inherentes a la titulari- 
dad jurídica de la Empresa, y relativos 
a los objetivos generales de la misma, 
con autonomía y plena responsabili- 
dad sólo limitadas por los criterios e 
instrucciones directas emanadas de la 
persona o de los órganos superiores d 
gobierno y administración de la Enti- 
dad que respectivamente ocupe aque- 
lla  titularidad. 

La voluntad del legislador no parecía 
ofrecer dudas. En esta definición no se 
distingue si la persona que ejercita estos 
poderes, es un tercero, desvicula- 
do del Consejo, o un Conse1ero, Y 
al entrar en esta distinción, el Tri- 
bunal Supremo crea el problema, 
con una interpretación -a nuestro mo- 
desto criterio errónea y forzada-que es 
la que fundamenta las Resoluciones e 
la Dirección General y de la Tesorena 
de la Seguridad Social antes menciona- 
das. 

En forma muy simplificada, la tesis 
del Tribunal Supremo mantiene: 

_ Cuando el Alto Directivo pertenece 
al Consejo de Administración o es 
Administrador Unico, debe quedar 
comprendido en la excepción del 
Art. 1.3.c) del Estatuto de los Traba- 
jadores (el que exceptúa de su ámbi- 
to a los «meros Consejeros»), por 
considerar que no reviste la condi- 
ción de «ajeneidad» que caracteriza 
la relación laboral, y, por tanto, ca- 

Administración de la Sociedad), debe 
estar afiliado y cotizando al Régimen 
General  de  la  Seguridad  Social. 

B) Si estamos ante una relación 
mercantil (es decir, cuando la función 
directiva es ejercida por persona inte- 
grada en los Organos de Adminis.ta- 
ción de la Sociedad), no cabe la afilia- 
ción en el Régimen General de la 
Seguridad Social, pero si esta fun- 
ción directiva se realiza en forma 
personal y habitual, profesional- 
mente y a título lucrativo, pro- 
cede la afiliación en el Régimen 
Especial de los Trabajadores Autó- 
nomos. 

C) Si estamos ante el mero des- 
empeño de un puesto  en el Conse- 
jo  de la Sociedad,  sin ejercer  fun- 
ciones   ejecutivas,    y,    por    tanto 
mediante una vinculación estrictamen. 
te  mercantil,  no  procede  la  afilia. 
ción  ni  al Régimen  General  ni al 
Régimen   Especial   de  Autónm?· 

Hasta aquí los antecedentes h1ston· 
cos que han conducido a la presente si· 

tuación. 
Veamos  a continuación  la evolución 

jurisprudencial  que  ha  experietdo 
el problema, los fundamentos 1ur1d1m 
de la misma , y su crítica. 

 
La línea jurisprudencial y su crítica 
El criterio jurisprudencial apuntado Sf 

ha consolidado a través de una amplia l 
constante línea de Sentencias de lo! 
Juzgados de lo Social, de las Salas de ]( 
Social de los Tribunales Superiores di 
Justicia, y, muy especialmente, de lí 

Sala de los Social del Tribunal S11 
premo, en dos Sentencias dicta 
en sendos Recursos de Casac101 

dictadas en Recursos de Casación 
para la  Unificación  de  doctrina, 
son de 27 de enero de 1992, y de 22 
de diciembre de 1994, y las del pro- 
pio Tribunal dictadas anteriormente en 
sendos Recursos de Casación por In- 
fracción de Ley, son de 21 de enero y 3 
de junio de 1991, entre otras. 

En estas Sentencias se reconoce que 
«como cualquier otra persona ju- 
rídica, la sociedad anónima nece- 
sita órganos para crear, emitir y 
ejecutar su voluntad, así como 
para concertar los actos o nego- 
cios de relación con terceros, a 
través de los cuales realiza el obje- 
to social...»; y, añade, haciendo alu- 
ión expresa a los «Órganos de admi- 
nistración  de  la  sociedad»,  que 
«estos órganos sociales son perso- 
nas físicas o pluralidades de per- 
sonas investidas por la ley de la 
función de manifestar la volun- 
tad del ente o de ejecutar y cum- 
plir esa voluntad desarrollando 
las actividades jurídicas necesa- 
rias para la consecución de los fi- 
nes sociales». 

Con este esquema -mercantilmente 
intachable- llegan a la conclusión de 
que, cuando personas naturales inte- 
grantes de estos órganos, desempeñan 
funciones ejecutivas de la sociedad, no 
están  actuando  como   terceros, 
sino que  constituye,  «en  definiti- 
va la actuación de la propia socie- 
dad». 

Entienden las Sentencias que «es 
equivocado y contrario a la verda- 
dera esencia de los Organos de Ad- 
ministración de la Sociedad en- 
tender que los mismos se han de 
limitar a llevar a cabo funciones 

como es el Consejo de Administración, 
o, en su caso el Administrador único. 

Nadie discute que si órgano ejercie- 
ra  efectivamente  y en  forma cole- 
giada   tales   funciones   ejecutivas, 
no  se daría  la  condición  de  «aje- 
neidad»  que caracteriza  el contra- 
to de trabajo. 

Pero, en la práctica, esto no es así. Es 
inconcebible que un Consejo ges- 
tione la vida diaria de una Socie- 
dad en forma colegiada, adoptan- 
do directa e inmediatamente los 
acuerdos y decisiones que exija el 
funcionamiento de la misma. Va 
contra la propia esencia de la gestión, 
que exige un dinamismo y una capaci- 
dad de respuesta inmediata incompati- 
ble con una gestión colegiada. 

Tal como reconocen las Sentencias 
invocadas, hay la necesidad de dele- 
gar estas funciones en personas fí- 
sicas, ya sea un profesional sin vincula- 
ción al Consejo, ya sean personas con 
o sin intereses en la Sociedad, o perte- 
necientes al Consejo de Administra- 
ción. 

Estas personas son las que realizan las 
funciones ejecutivas, normalmente en 
forma profesional, con dedicación ple- 
na y mediante una retribución. 

Las propias Sentencias invocadas no 
tienen más remedio que reconocer que 
no existe ninguna diferencia en la 
función y cometido de estas perso- 
nas, tanto si pertenecen al Consejo 
como si no: «Evidentemente, el 
personal de alta dirección, tam- 
bién desarrolla esta clase de acti- 
vidad (en otro párrafo reconocen 
abiertamente que «realizan funcio- 
nes análogas»). Pero para sustentar la 
tesis  de  la  «ajeneidad»,  introducen 

de la «ajeneidad»), no lo es menos 
que las del Alto Directivo vincula- 
do al Consejo, también necesaria- 
mente deben emanar de dicho 
Consejo, y, por tanto, también de- 
be considerarse concurrente un 
mandato que configura una aje- 
neidad, aunque el Directivo for- 
me parte del Consejo. 

Lo que no es comprensible es que se 
le deniegue esta condición de «ajenei- 
dad», cuando está realizando una 
función que  nunca  podría  reali- 
zar personalmente y en forma in- 
dividual como miembro del Con- 
sejo. 

Sólo  puede   ejercer   individual- 
mente    funciones    ejecutivas    de 
Alto  Directivo,  un  Consejero  que 
haya sido expresa y formalmente 
investido o delegado por el Consejo 
para tales fitnciones (Art. 77 de la 
Ley de Sociedades Anónimas), y en 
cuanto   concurre   esta   delegación 
del Consejo,  no se le puede  negar 
la «ajeneidad>>  que caracteriza la 
relación    laboral. 

Por ello, cuando las Sentencias con- 
cluye que «el fundamento de la ex- 
clusión no está en la clase de fun- 
ciones  que  realiza  el  sujeto,  sino 
en  la   naturaleza   del  vínculo   en 
virtud del cual lo realiza», a nues- 
tro criterio se incurre en el error de con- 
siderar que el Consejero-Delegado es 
el propio Consejo, lo cual no es así. 

Si realizamos una reflexión serena so- 
bre la posición que ocupan en la Socie- 
dad ambas figuras de directivos, la doc- 
trina de los Tribunales no resiste la 

lógica más elemental. 

-Ambos han recibido un mandato 

etc.  sus relaciones con la Empresa  ad- 
qui ·ían la naturaleza de «reació la- 

lifica dicha vinculación como MER- 
CANTIL. 

para Unificación de doctrina, qut  meramente consultivas o de sim- 
tienen  su  antecedente  inmediato  e1  ple consejo u  orientación,  pues, 
otras dos dictadas en Recurso de Casa por el contrario, les compete la ac- 

un  elemento  sumamente  discutible: 
«•••pero es obvio que las facultades 
para poderlas llevar a cabo las re- 

del Consejo. 
-Ambos  asumen  la  función  y  res- 

ponsabilidad de ejecutar las direc- 
boral especial de alta Direcc1on», - Sólo cuando el Alto Directivo ejerce ción. tuación directa y ejecutiva, en el cibe, precisamente, de ese Organo trices que fija el Consejo. 
con independencia de si dicha fun- su función sin pertenecer al Consejo Desde el año 1991, existen más de 51

 
· · ·  d e! rcicio e la gestión, la direc- de Administración  que es al que -Ambos   se   dedican   profesional- 

ción la ejercía formando parte del 
Consejo de Administración o sin 
estar vinculado al mismo. 

Así se deduce con meridiana claridad 
del último párrafo del Art. 1.3.c) del Es- 
tatuto al excluir de su ámbito a los Con- 
sej eros («... siempre que su activi- 
dad en la Empresa sólo comporte 
la realización de cometidos inhe- 
rentes a tal cargo»), así como de la 
singular redacción inicial del precepto 
(... la actividad que se limitepur Y 
simplemente al mero desempeno 
del cargo de Consejero o miembro 

0 a los Organos de Administración 
de la Sociedad, estima que hay «aje- 
neidad», y declara que nos hallamos 
ante una «RELACION LABORAL ES- 
PECIAL». 
Esta es la interpretación que funda- 

menta la Resolución de la Tesorería de 
la Seguridad Social de 29 de diciembre 
de 1992, y en base a la misma, llega a las 
siguientes conclusiones respecto a la 
afiliación a la Seguridad Social de los 
«altos directivos»: 

A) Si estamos  ante una  «rela- 

Sentencias abordando el problema coi eton Y_!ª representación de la 
criterio  una,m.me,  con  1as solas e companta»· 
cepciones  de  una   Sentencia  de n resumen'. consideran que en las 
Tribunal Supremo de 13 de ma1   peso s que e¡ercen funciones de «alta 
de 1991, que comentaremos roa. dieccion» Y se hll.an intgrados en los 
adelante; una Sentencia del Tri Or nos de Adm1mstracion  de la Com- 
bunal Superior de Justicia de Ara paia, no se da la condición de «aje- 
ón de 21 de abril de 1993, que so! neidd» característica del contrato de 
iene  el  carácter  de  «relaciÓ' tra bajo, Y por esta razón considera que 

laboral especial» a un Directb' «estan vinculadas a esta por un 
miembro del Consejo de Adminí' nexo de lara naturaleza jurídico- 

tración y Conse1.ero-De1egado·, merca. ntil» · 
otra, en el mismo sentido, del Tr ció adie P0. e en duda que la direc- 
bunal Superior deJusticia de Gal la sn,     esbon  Y  representación  de 

compete por la propia naturaleza 
de la institución». 

Obsérvese que, por un lado, se está re- 
conociendo algo tan trascendente 
como que ambos desarrollan la mis- 
ma actividad, y se intenta justificar el 
trato diferencial, invocando que «el la- 
boral» lo es porque recibe las fa- 
cultades del Consejo de Adminis- 
tración. 

En este punto es donde entendemos 
quiebra la tesis jurisprudencial, porque 
siendo cierto que las facultades del Alto 
Directivo no perteneciente  al Consejo 

mente  a  esta  función,  y  por  ello 
son remunerados. 

-LA UNICA DIFERENCIA ES QUE 
UNO OCUPA UN PUESTO EN EL 
CONSEJO Y EL OTRO NO. 

Esta última diferencia debe ser nece- 
sariamente accesoria, y no puede des- 
virtuar el sólido cuerpo de coinciden- 
cias en la forma y en el contenido de la 
función que conduce inexorablemente 
a la «relación laboral especial», el hecho 
de que uno pertenezca al Consejo y el 
otro no. 

Si se lee nuevamente  la definición la- 
de los Organos de Administración ción laboral de alta dirección» (es cia de 26 de febrero de 1993. ociedad corresponde a los órganos emanan de éste órgano (y, por tanto, en boral  de un Alto  Directivo  que da el 
de las empresas que revistan  la 
forma jurídica de sociedad...)· 

decir, un Gerente o Apoderado profe- 
sional, no integrante de los Organos de 
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Las Sentencias del Tribunal Suprertl 
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ga l  Y  estatutariament e  establecidos, este mandato se da la condición laboral 
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Real Decreto 1382/1985 anteriormente 
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transcrita, se constanta que, en ningún 
momento excluye a los pertenecientes 
al Consejo de Administración. 

Por lo demás, y desde un punto de vis- 
ta práctico, si el Consejo delega en 
una persona física para gestionar 
las actividades de la Sociedad, lo 
lógico es que pretenda incorporar- 
la como Consejero al propio órga- 
no, como medida racional de una 
mejor y más fluida comunicación. 

Lo absurdo es que si la delegación 
se realiza en favor de una persona ajena 
al Consejo, nazca una «relación laboral 
especial de alta dirección», mientras 
que si la misma función se encomienda 
a una persona vinculada al Consejo, 
sólo  nos  hallemos  ante  una  «rela- 
ción mercantil». 

La construcción jurisprudencial  de- 
viene artificial y forzada al «trascenden- 
talizar>> la pertenencia o no del «Alto 
Directivo» al Consejo, y, sobre todo, 
conduce a una interpretación absurda 
del Art . 1.3.c) del Estatuto. 

Si la exclusión de la relación laboral 
allí  contemplada   se  circunscribe  a  la 
«actividad que se limite, pura y 
simplemente, el mero desempeño 
del cargo de consejero», en el mo- 
mento que a este Consejero se le 
pide que haga «algo más que acon- 
sejar», y se le delega para que «tra- 
baje» en favor de la compañía en 
tareas ejecutivas, es evidente que no se le puede seguir aplicando la 

 
El problema en este caso es, sin em- 

bargo, más complejo, porque el actor 
no se ha limitado a desempeñar el car- 
go de Consejero-Delegado, que, aún 
cualificad as por la delegación, tiene 
las funciones propias de la esfera de la 
gestión social, y se enmarca dentro de 
un vínculo orgánico de este carácter, 
sino que ha ostentado también la con- 
dición de Director  General. Aparece 
así una doble actuación y hay que es- 
tablecer si es admisible que ésta deter- 
mine también una doble relación -la 
orgánica mercantil y la laboral espe- 
cial de alta dirección, o, por el contra- 

rio ha de prevalecer una de ellas... 
En este «arranque» la Sentencia plan- 

tea con toda claridad el problema de 
fondo analizado: 

¿PUEDE DISOCIARSE EN UNA DO- 
BLE RELACION EL EJERCIClIO DE 
FUNCIONES EJECUTIVAS DE UN 
ALTO CARGO QUE, ADEMAS, PER- 
TENECE AL CONSEJO DE ADMINIS- 
TRACION? 

La Sentencia, sobre la que recae el 
peso de la jurisprudencia anterior de la 
propia Sala, se ve forzada a manifestarse 
en contra de tal disociación, reiterando 
que: 

... cuando se ejercen funciones de 
esta clase, la inclusión o exclusión del 
ámbito laboral, no puede establecerse 
en atención  al contenido  de la activi- 

General se establece como órgano dis- 
tinto del Consejo de Administración y 
subordinado a éste, sin que ninguna 
regla de incompatibilidad impida la 
designación para este puesto de un 
miembro del Consejo. De ahí que las 
actuaciones del actor como Consejero 
Delegado y Director General puedan 
aquí diferenciarse y aplicarse a la se- 
gunda la calificación de «Alta Direc- 
ción» a efectos de su inclusión en la re- 
lación laboral especial que contempla 
el Art. 23.1.c) del Estatuto de los Tra- 

bajadores. 
 

La solución es práctica y realista, pero 
destruye totalmente la doctrina que 
aparenta respetar. 

Si a través de un simple acto de po- 
testad interna, como es la estructura- 
ción de los cargos ejecutivos en los Es- 
tatutos   de   la   Sociedad,   es   posible 
«disociar>> las funciones de un «Alto 
Cargo» integrado en el Consejo, sin que 
pierda su calificación de «laboral», muy 
poca consistencia tienen los argumen- 
tos del propio Tribunal sobre la supues- 
ta  <<indisociabilidad»  de tales  funcio- 
nes. 

Si el órgano puede «delegar» sus fun- 
ciones en una persona física integranteí 
del mismo, en base a una especial re- 
dacción y estructura de los Estatutos 
(simple reconocimiento del cargo de 
Gerente o Director General diferencia· 
do  del  Consejo  o  del  Administra do1 
Unico), sin que este «delegado» pierda 

concurre la condición de Consejero de 
la Sociedad, no obstante lo cual, se les 
reconoce el carácter de «relación la- 
boral   especial  de  alta  dirección». 

La Sentencia de Galicia no entra en 
profun didad en la controversia sobre la 
incompatibilidad de la naturaleza labo- 
ral con la pertenencia al Consejo, pero 
la de Aragón, sí, y, tras reconocer que el 
actor, Consejero-Delegado de la Socie- 
dad, además era accionista y miembro 
del Consejo , declara expresamente: << ••• 

circunstancias   todas   que   en   su 
conjunto   prevalecen    sobre   aque- 
lla  participación   societaria   y  re- 
presentativa,   pues  la  primera   no 
es   suficientemente   definitoria   y 
la  calidad   de  Consejero-Delegado 
no excluye que, por  las razones di- 
chas, prime  la relad ón de trabajo 
por cuenta ajena,  con sus consen- 
cuencias. 

¿Estamos ante un cambio de cri- 
terio jurisprudencial? 

El tiempo lo dirá, aunque rectificar es 
de sabios. 

Conclusiones 
 

l.º El problema surgido respecto a la 
naturaleza jurídica de las relaciones que 
unen a los «Altos Directivos» con las 
Em?resas, no es material sino formal, y 
denva de una  interpretación  dogmática 
Y forzada del Tribunal Supremo. 

. 2._º El objetivo debería ser el restable- 
c1m1ento dl sentido y espíritu con que 
fue concebida la legislación sobre esta 
materia . Si se quiere seguir mantenien- 
do l.a naturaleza de «relación laboral es- 
peClal» de los «Altos Directivos», ésta 

puede quedar supeditada a una cues- 
t10n tan accesoria y externa, como es la 
perten.encia o no de dicho ejecutivo al 
Conse10 de Administración de la Socie- 
dad. 

3.º Para intentar reconducir el pro- 
blema a su primígena concepción, sólo 
vemos dos alternativas: 

A) PROMOVER LA PROMULGA- 
CION DE UNA DISPOSICION LE- 
GAL DEFINITORIA O ACLARATO- 
RIA, o 
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B) PROMOVER UNA GENERALI- 
ZADA MODIFICACION DE LOS ES- 
TATUTOS DE LAS SOCIEDADES 
MEDIANTE LA CREACION DÉ 
CARGOS EJECUTIVOS PERFECTA- 
MENTE DIFERENCIADOS DE LOS 
DEL  CONSEJO  O ADMINISTRA- 
DOR UNICO, y CON EL EXPRESO 
RECONOCIMIENTO DE SU CARAC- 
TER RETRIBUIDO  y SU CONDI- 
CION  LABORAL  ESPECIAL  DE 
ALTO DIRECTIVO. A PARTIR DE 
ESTA MODIFICACION ESTATUTA- 
RIA, PROMOVER CONTRATOS DE 
«ALTOS CARGOS» PERFECTA- 
MENTE ESTRUCTURADOS  y EN 
su CASO,  DEFENDER  su 'NÁTU- 
RALEZA LABORAL  AL  AMPA- 
RO DE LA DOCTRINA QUE SIENTA 
LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO DE 13 DE MAYO DE 
1991. 

 
 
 

* Abogado 

exclusión. 
Es cierto que el «mandato» se refiere a 

la  función  propia  del  Consejo,  pero 
cuando lo desarrolla una persona física 

dad, sino que debe realizarse a partir 
de la naturaleza  del vínculo y de la 
posición de la persona que la desarro- 
lla en la organización de la sociedad, 

la  condición  de  «trabajador»,  no  ha)  f 
ningún  fundamento  legal  sólido  pari 
negar   que  esta  misma   «delegación» 
cuando recae en un miembro del Con 

 
 
 
 
SERVICIO NACIONAL  URGENTE 

 
Servicios de Mensajería y Gestión Urgente 

«con autonomía y plena responsa- 
bilidad, sólo limitadas por los cri- 
terios e  instrucciones  directas» 
del Consejo; lo hace profesional- 
mente, dedicado plenamente a la 
dirección ejecutiva de la Compa- 
ñía, y se le retribuye por esta fun- 
ción, ESTAMOS ANTE UNA TIPICA 
Y CLARA CONDICION DE AJENEl- 

DAD, tanto si el que realiza dicha fun- 
ción pertenece al Consejo como si no. 

Hay una importante y lúcida Senten- 
cia del Tribunal Supremo, que apunta 
una solución más racional y congruen - 
te  que la  dogmática  adoptada  por  el 
mismo Tribunal en Unificación de doc- 
trica. 

Es la Sentencia  de  13 de mayo  de 
1991, en la que se planteaba el proble- 
ma de la naturaleza jurídica de un Con- 
sejero-Delegado y Director General, y 
que concluye reconociendo la naturale- 
za laboral de éste último, con este inte- 
resante   razonamiento: 

de forma  que si aquél consiste en una 
relación orgánica por integración del 
agente en el Organo de Administración 
Social cuyas facultades son las que en 
definitiva, se actúa directamente o 
mediante delegación interna, la rela- 
ción no será laboral. 

Pero,   inmediatamente   después   de 
«pagar el tributo» de solidaridad a la 
doctrina de la propia Sala, emerge con 
una construcción que le permite juzgar 
y Sentenciar en sentido totalmente 
contrario a dicha doctrina: 

 
Pero lo anterior no impide que las 

normas que regulan la Administra- 
ción Social puedan configurar puestos 
directivos diferenciados de los Organos 
de Administración Social en sentido 
estricto y estos es precisamente lo que 
ha sucedido en el presente caso, a la 
vista de los Estatutos de la Empresa 
demandada,  en los que  la Dirección 
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sejo,  no surta la misma  eficacia. f 1-l·-·..i\111111---- ·..·l---- ·· 
De la misma forma que una amplii 

Jurisprudencia está reconociendo 11 
compatibilidad  entre  el  ejercid! 
de un puesto en el Consejo de Ad 
ministración, e incluso un puest! 
ejecutivo, con el desempeño de ac 
tividades sujetas a relación  Iabo 
ral común, nada debería impedir qu 
un componente del Consejo, pudier 
simultanear sus funciones con el ejer · 
cio de una actividad laboral por cuent 
ajena, como es la de Gerente o Directo 

General, sujeta a relación especial. 
Por último, no podemos dejar de C( 

mentar  las  dos  aludidas  Sentencias 
las Salas de lo Social de los Tribunal! 
Superiores de Justicia de Aragón  (21i 
abril de 1993) y Galicia (26 de febrero ( 
1993),  que  rompen  manifiestamen te 
línea Jurisprudencial fijada por el Supr 
mo en Unificación de Doctrina. En a1 
bas se trata de dos Gerentes, en los q1 
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La modificación sustancial 
de la jornada de trabajo 

 
Ramón Satorra Vi/a* 

 
 como explica  el legislador  -que la re- 

 
Punto 1. La Dirección de la Empresa, 
cuando existan probadas razones eco- 
nómicas, técnicas, organizativas o de 
producción, podrá acordar md.ifica- 
ciones sustanciales de  las  condiciones 
de trabajo . Tendrán consideración de 
modificaciones sustanciales de las con- 
diciones de trabajo, entre otras, las que 
afecten a las siguientes materias: 

a) jorn ada de Trabajo. 

 
sión y la necesidad de repartir mejor el 
trabajo entre la oferta de mano de obra 
existente, no solamente no se permite 
hacer horas extraordianrias, sino  que 
en muchas empresas aplican reducción 
de jornada, o lo que es lo mismo, traba - 
jan menos horas de las legalmente es- 
tablecidas como «jornada máxima» . 

Y en este punto, en el momento  en 
que el legislador, consciente de la nece- 
sidad de «Coadyuvar» a que esta «mejor 

 
de comités, conformidad de la mayo- 
ría- a la puesta en marcha de las modi- 
ficaciones, si se refieren a funciones u 
horarios de traba jo que afecten a un nú- 
mero de trabajadores inferior al 10 % de 
la plantilla o a 30 trabajadores a aque- 
llas que ocupen 300 o más trabajadores . 

Punto 3. Del Art. indica que la modifi- 
cación sustancial de condiciones de tra- 
bajo de carácter individual deberá ser 

Hacer un artículo de revista para hablar 
del Artículo 41 del Estatuto de los traba- 
jadores, requeriría una . extensión ta, 
que no sólo la propia revista en su totali- 
dad, no sería suficiente para un brev re- 
sumen, sino que si quisiéramos ser igu- 
rosos jurídicamente en el .estud1 y 
análisis del mismo en sus vanas vertien- 
tes necesitaríamos varios volúmenes de 
un' libro; por ello, hemos creíd nve- 
niente ceñirnos al somero anahsis .de 
uno solo de los conceptos que permite 
variar dicho artículo haciendo una bre- 
ve reseña de la voluntad del Legislador y 
la exposición de motivos que preced 

la modificación del mismo, a su modifi- 
cación, a como interpretan las empresas 
su aplicación  y  a como  interpretan  los 
jueces  las aplicaciones  de las em?resa;. 

Esperamos por el tema, que el iteres 
y actualidad del mism, nos prmita en 
sucesivos números de esta revista, con- 
tinuar haciendo análisis de cómo se de- 
sarrollan los conceptos que contempla 
dicho artículo en su totalidad . 

 
La modificación de jornada 
del Art. 41del E.T· 
La Ley 11/94 de 94 de mayo, por l,a que 
se  modifican  determinados  articulas 
del estatuto de los trabajadores, del tex- 
to articulado de la Ley de Procedimien- 
to Laboral y de la Ley sobre infra,cciones 
y sanciones en orden Socal, tema como 
motivo fundamental me1orar la compe- 
titividad de las empresas, conservando 
los elementos diferenciadores de la cul- 
tura política Europea, expresados n 
términos de libertad sindical, negocia- 
ción colectiva y protección social. 

Esta Ley, aplicada en la reforma real Y 

forma se hace para: «permitir una ade- 
cuación flexible de los recursos huma- 
nos a la empresa, adecuada a  la 
situación económica de la  misma  y  a 
los cambios de  situación  de  meca- do-
. Adaptarnos a la internaoonahza- ción 
de la economía, contrarrestar la 
competencia de mercados asta aor.a 
alejados de nuestro escenano econom1- 
co, permitirnos adecuar el proceso de 
innovación tecnológica del que tan 1'.-e- 
cesitados estamos, resistir las fases ba1as 
del  ciclo  económico,  proteger  el   i;i- 
pleo existente y fomentar  la  crac  n 
del mismo, potenciar la negonaoo n 
colectiva como elemento regulador  de 
las  relaciones   y   condiciones   labora- 
les» ... y un sinfín de argumentos, t???s 
ellos excelentes y acertados de la vis10n 
con que son analizados los problemas y 
de la forma como resolverlos. El verda- 
dero problema aparece cuando la c· 
rrecta  expresión  del legislador  transen· 
ta al puro y duro texto de la Ley da.lugar 
tal y como hemos dicho antes a nter· 
pretaciones dispares y que estas mter· 
pretaciones den lugar a demandas tam· 
bién dispares y como consecuencia de 
todo ello a sentencias dispares.        . 

La Ley, sabia y experimentada, tiene 
la solución para estos casos, las sente · 
cias dispares son analizadas P,ºr los tri- 
bunales los cuales dan la razon funda· 
mentada a aquel que en just icia la 
tiene. Pero en este caso, en la práctica, 
no es así. 

Profundizando  en  el  caso  que  nos 
ocupa, vamos a intentar clrii-car o 
cuando menos dar nuestra op1mon so· 
bre tema tan importante como contr · 
vertido, cual es si es posible o no mdi; 
ficar legalmente la jornada de trabaJO 

b) Horario. 
)  Régimen de trabajo a turnos. 

d) Sistema de Remuneración. 
e) Sistema de trabajo y rendimiento. 
f) Funciones cuando excedan los lími- 

tes que para la movilidad funcional 
prevé el Art. 39 de esta Ley. 

¿Qué se  entiende  en  derecho  como 
j ornad a de trabajo? 

El E.T. en su Art. 34, regula el tiempo 
de trabajo durante la jornada, pero se 
ocupa  fundamental  y   reiteradamente 
de incidir en la duración máxima de la 
j ornad a , más que en otros aspectos que 
vi nen  recogidos  exhaustivamente  en 
el Real Decreto 2001/1983 de 28 de ju - 
l io sobre regulación de jornada de tra- 
ba jo, jornadas especiales y descansos. 

Este R.D. regula principalmente la jor- 
nada de trabajo entre los distintos secto- 
r s de trabajo, empleados, fincas urba- 
n a , guardas, vigilantes no ferroviarios, 
traba j o en el campo, en el mar, transpor - 
tes ferroviarios, por carretera, de tráfico 
aéreo, y en situaciones especiales de ais- 
l amiento; siendo la nota común en to- 
los ellos, la preocupación o regula- 
ción protegida por la Ley de que el 
empresario no alargue la jornada 
más allá de lo tutelado o permiti- 
do por ella. Para nada habla de dura- 
ión mínima de jornada. De ello, había 
referencias en antiguas ordenanzas de 
t raba j o, hoy ya derogadas. 

Los ciclos económicos bajos, han ido a 
través del tiempo -mutati-mutandis- 
adaptando a las necesidades cambiantes 
las relaciones de trabajo, primeramente a 
n ivel de región, estado o nación y cada 
día más a nivel ya no sólo de continente 
ino mundial, y el trabajo siempre ha de- 
P_ ndido -al menos desde que se inven- 

distribución » del trabajo existente se re- 
parta entre más gente, aun sabiendo 
que a algunos les va a representar traba- 
jar menos horas con el consiguiente 
perjuicio económico que ello conlleva, 
es cuando se decide a promulgar, pri- 
mero una Ley que en el fondo no es 
normativa, sino, simplemente una ex- 
posición de motivos, y que no hace más 
que preparar el camino, o la conciencia 
pública, o mejor «avisa» a los agentes 
sociales y económicos afectados, princi- 
palmente capital y traba jo, que hay que 
corregir determinados aspectos de la 
Ley ritual existente en el mundo laboral 
y flexibilizar la misma . 

Finalmente se promulga la modifica- 
ción del ya referido artículo 41.1del Es- 
tatuto de los Trabajadores y en el cual 
hemos visto que «la empresa cuando 
existan probadas razones económicas, 
técnicas, organizativas o de produc- 
ción, podrá acordar modificaciones sus- 
tanciales de las condiciones de traba jo y 
entre ellas la jornada de trabajo». Con- 
tinúa diciendo que se entenderá que 
concurren las causas a que se refiere el 
Art. cuando la adopción de las medidas 
propuestas contribuya a mejorar la si- 
tuación de Ja empresa a través de una 
más adecuada organización  de sus re- 
cursos, que favorezca su posición com- 
petitiva en el mercado o una mejor pro- 
puesta a las exigencias de la demanda . 

 
El punto 2. Distingue entre las modi- 
ficaciones sustanciales de carácter indi- 
vidual o colectivo. Individual las que 
disfrutan los trabajadores a título indi- 
vidual; colectivo, aquellas reconocidas 
a los trabajadores en virtud de acuerdo 
o pacto colectivo o en decisión unilate- 

notificada por  el empresario al trabaja - 
dor afectado, y a sus legales represen - 
tantes -si los hubiere-con una ante- 
lación mínima de 30 días a la fecha de 
su efectividad. 

En los supuestos previstos en las letras 
a, b y c del ap. l. de éste Art. y sin per- 
juicio de lo dispuesto en el Art. 50, ap. 1 
a) (Las modificaciones sustanciales en las 
condiciones de trabajo que redunden en 
perjuicio de su formación profesional o 
en menoscabo de su dignidad) si el tra- 
bajador resultase perjudicado por la mo- 
dificación sustancial tendrá derecho a 
rescindir su contrato y percibir una in- 
demnización de 20 días de salario por 
año de servicio, prorrateándose por me- 
ses los períodos infeiiores a un año y con 
un máximo de nueve meses. 

La modificación es ejecutiva dentro 
del plazo establecido y notificado al tra- 
bajador por el empresario, sin perjuicio 
del derecho que asiste a aquél -caso de 
disconformidad con la decisión empre- 
sarial- de impugnar ante la jurisdic - 
ción competente. La sentencia declara- 
rá la modificación justificada o no y en 
este último caso, reconocerá al trabaja- 
dor el derecho a ser repuesto en sus 
anteriores condiciones. 

Punto 4_ De este Art. establece la nor- 
mativa que deberá regir cuando las mo- 
dificaciones sustanciales sean de carác- 
ter colectivo, (hemos hecho breve 
referencia en el punto 2) indicando que 
en este caso, la decisión deberá ir prece- 
dida de un período de consultas con los 
representantes legales de los trabajado- 
res de duración no inferior a los 15 días. 
Las consultas deberán versar sobre las 
causas  motivadoras  de la  decisión  em- 
presarial,  posibilidad  y  formas  de  va- 

efectiva de los artículos del Estatuto d_e 
los Trabajadores y la Ley de Procedi- 
miento Laboral a los que ha afectado, 
queda en su redacción y princi?al en- 
te en su aplicación totalmente mefl z, 
principalmente por falta de concrec1on 
y rigor, por la falta de un texto claro e 
no deje lugar a dudas de interpretaci?n 

través de la aplicación del Art. 41 del Es 
tatuto  de los Trabajadores. . 

El Estatuto de los Trabaj adores dio 
en su Art. 41: 

41_   Modificaciones   substancia1es di 
las condiciones de trabajo 

t   la moneda-de las necesidades o posi- 
b ilidades económicas de los diferentes 

tamentos de las sociedades. 
La época anterior a la transicción y en 

parte de la misma, permitió -debido 
principalmente a la expansión -que el 
m u ndo del trabajo hiciera gran canti- 
dad de trabajo fuera de la jornada labo- 

ral del empresario de efectos colectivos . 
»No se consideran en ningún caso de 

carácter colectivo a los efectos del n.º 4 
de este artículo (punto que viene en sín- 
tesis a regular las modificaciones sus- 
tanciales de las condiciones de traba jo 
de carácter colectivo), estableciendo de- berán  ir precedidas  de un período  de 

riar, reducir o paliar sus efectos sobre 
los trabajadores afectados, debiendo 
negociar de buena fe, con vistas a con- 
seguir un buen acuerdo. Este acuerdo, 
requerirá la conformidad de la mayoría 
de los miembros del Comité o Comités 
de Empresa, delegados de personal o re- 
presentaciones sindicales, siempre que 

o cuando menos a que no pueda ser m- 
terpretada de forma totalmente dispar, 

(El propio Estatuto dice que este articu    ra l, -excediendo del máximo legislado 
0 está redactado de acuerdo a lo dispuest1 

consultas con los legales representantes 
de los trabajadores, o sea, pacto o con- 

representen a la mayoría de aquellos . 
Finalizado el período de consultas, el 

dando lugar a que las empresas y sus 
asesores,  entiendan  la  reforma  tal  y 
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en la Ley 11/ 94 antes referenciada) tra /  hoy, al contrario, debido a la rece- cierto o autorización previa -en caso 
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empresario notificará a los traba jadores 
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J permitido  en las  llamadas  horas  ex- 
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afectados su decisión sobre la modifica- 
ción que surtirá sus efectos una vez 
transcurrido el plazo señalado en el 
punto 3 de este artículo. . 

Contra las decisiones a que se refiere 
este punto, se podrá reln:iar en con- 
flicto colectivo, sin per¡mcio de la ac- 
ción individual prevista en el punto 3. 
La interposición de conflicto coletivo, 
paraliza la tramitación de las acciones 
individuales iniciadas hasta  la resolu- 
ción del mismo. 

El acuerdo con los representantes le- 
gales de los trabajadores, se entiende 
sin per juicio del derecho de los afecta- 
dos a ejercitar la opción prevista en el 
párrafo 2.º del punto 3 de ste Art. (de- 
recho del trabajador a rescmd1I su con- 
trato con indemnización de 20 días de 
salario por año de servicio, proratean- 
do por meses los períodos infenores a 
un año y con un máximo de 9 meses). 

 

Punto s. De este Artículo habla que en 
materia de traslados se estará a lo dis- 
puesto en las normas específicas esta- 
blecidas en el Art. 40 de esta Ley. 

y  aquí  entramos  en  el  vrdadero 
«Quid» de la cuestión. ¿Es posible que 
cuando en una empresa existan  proba- 
das razones económicas de orden técni- 
co organizativas o de producción. de 
acuerdo con la exposición  de  motivos 
que ha motivado a los legisladores a mo- 
dificar el Estatuto, puedan conducir a la 
empresa a tomar la decisión de modifi- 
car las condiciones sustanciales de traba- 
jo y que en este caso concretamente nos 

 
 
ello posible? De acuerdo con lo dispues- 
to por el Legislador y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley en este caso el.Ar. 

41.1 del E.T. ello es posible y, en pnnc1- 
pio, no debe de presentar más i.nconv- 
nientes que el de hacer el estud10 Y apli- 
carlo  correctamente  cumpliendo  con 
todos los requisitos que la Ley ordena 
para estos casos. Hasta aquí todo parece 
muy claro y muy correcto. El verdadero 
problema   se  presenta  cuando  algu- 
nos  o  algún   o  uno   solo,   aunque 
fuere  uno  solo  de  los  trabajadores 
impugna la decisión empresarial en vir- 
tud de los motivos que él creyere que 
debe aducir, estos motivos se concretan 
en la demanda que se sustancia en el or- 
den jurisdiccional de lo social. Esta de- 
manda inicia el proceso en que los tra- 
bajadores 0 el trabajador  afetados por 
la decisión empresarial deberan presen- 

tar en el plazo de los 20 días hábie,si- 
guientes a la notificación de la decis10n. 
Si el objeto del debate versa sobre prefe- 
rencias  atribuidas  a determinados tra- 
ba jadores estos también deberán ser de- 
mandados.   Igualmente   deberán   ser 
demandados los representantes legales 
de los trabajadores  cuando tratándose 
de traslados o de modificaciones de ca- 
rácter colectivo la medida cuente con la 
conformidad  de  aquellos.  Si una  vez 
iniciado el proceso se plantease una de- 
manda de conflicto colectivo contra la 
decisión empresarial, aquel proceso se 
suspenderá hasta la resolución de la de- 
manda de conflicto colectivo. 

Ello no obstante el acuerdo entre el empresario y los representate.s :egales 

 
gado tendrá que señalarlo dentro de los 
5 días siguientes al de la admisión de la 
demanda,  aunque  en  la  práctica  esta 
normativa que viene regulada en la Ley 
de Procedimiento Laboral no se cumple. 

La sentencia y aquí viene lo grave y 
que da lugar a este artículo, no  endr.á 
recurso y será inmediatamente e1ecut1- 
va debiendo ser dictada en el plazo de 
10 días. 

Esta sentencia declarará  justificada  o 
injustificada la decisión empresarial se- 
gún hayan quedado acreditadas o no res- 
pecto de los trabajadores afectados, la 
razones invocadas por la empresa. Aqu1 
hacemos incapié, en que, en el supuesto 
de que una empresa haya seguid  l   ie 
de la letra todo el ordenamiento 1undKo 
respecto de las motivaciones y razones 
invocadas y puedan ser demostradas ello 
no es óbice para que luego ocurra lo que 
vamos a ver a continuación. 

La sentencia que declara injustificada 
la medida reconocerá el derecho del tra- 
bajador a ser repuesto en sus anteriores 
condiciones de trabajo. 

Se declarará nula la decisión adopta- 
da en fraude de Ley, o sea, como decía- 
mos antes eludiendo las normas esta- 
blecidas para las de carácter colectivo 
en el último párrafo del número 1 del 
Art. 40 del Estatuto de los Trabajadores 
y en el último párrafo del número 3 del 
Art. 41 del mismo texto legal. 

Cuando el empresario no procediere 
a reintegrar al trabajador en sus aneio- 
res condiciones de trabajo o lo h1cier 
de modo irregular, el trabajador podra 
solicitar la ejecución  del fallo ante el 

 
Ley de Procedimiento Laboral en el 
apartado b) del punto 1dice: que es pro- 
cedente el recurso de suplicación en los 
procesos seguidos por reclamaciones, 
acumuladas o no, en los que la cuestión 
debatida afecte a todos o a un gran nú- 
mero de trabajadores siempre que tal cir- 
cunstancia de afectación general fuera 
notoria o haya sido alegada y probada 
en juici o o posea claramente un conte- 
nido de generalidad no puesto en duda 
por ninguna de las partes. 

Hacemos especial incapié en el con- 
sejo de que cuando se sustancie una vis- 
ta en la que se debata la correcta inter- 
pretación del artículo 41 y esta 
aplicación afecte a la jornada de traba- 
jo , se haga constar siempre en el acto 
del juicio , haciéndolo constar en acta 
expresamente, la intención  de presen- 
tar recurso a los efectos de intentar sal- 
var de alguna forma la posibilidad de, 
que para el caso de que la sentencia fue- 
ra negativa, acogerse a la vía de recurso 
que deberá plantearse ante la misma 
Sala que dictó la sentencia, el cual evi- 
dentemente será rechazado  por el juez 
«a quo» por aplicación del artículo 137 
que hemos dicho antes y  en  este  su- 
pu esto habrá que presentar recurso de 
queja que se debatirá en el Tribunal Su- 
perior de Justicia de lo Social y que dirá 
i procede o no la aceptación por este 
Tribunal Superior del recurso de supli- 
ación  anunciado. 

Las sentencias que sobre esta materia 
están saliendo actualmente basan sus 
fundamentos de derecho en extintas 
doctrinas del Tribunal Central de Tra- 

 
los primeros y los segundos ¿por qué el 
resultado de esta negociación no puede 
ser modificado si la empresa para 
modificar la jornada de trabajo ha re- 
currido a aplicar legal y conveniente- 
mente las razones del tipo que prevee el 
Estatuto, las prueba y demuestra y ade- 
más están aprobadas por la representa- 
ción de los trabajadores? ¿Por qué esta 
decisión que vincula a todos sin que 
pueda ser modificada unilateralmente 
cuando un trabajador no está de acuer- 
do con lo dispuesto por su Comité e im- 
pugna una decisión de modificación de 
jornad a ¿por qué puede el empresario 
encontrarse con esta sentencia que en 
derecho o en justicia o en ética sería 
contraria al principio manifestado por 
el legislador y que ha motivado la mo- 
dificación y actual redacción del artícu- 
lo 41 del Estatuto? 

· Los Jueces independientes, inamovi- 
bles, totalmente responsables y someti- 
dos únicamente a la Constitución y al 
imperio de la Ley en el ejercicio de su 
potestad juzgadora y para hacer ejecu- 
tar lo juzgado, tienen absoluta libertad 
parta, interpretando correctamente los 
preceptos de la Ley aplicar aquellas sen- 
tencias que consideren más justas y 
ciertas. El problema se plantea cuando 
los preceptos que regulan las Leyes no 
son lo suficentemente claros y concisos 
para poderlos aplicar sin lugar a dudas y 
de forma inequívoca para que precisa- 
mente los que sean perjudicados por la 
sentencia vean claro que no tienen o no 
pueden tener posibilidad de prosperar 
en sus recursos. 

 
ponsable del Comité de empresa, ésta 
ha sido dada por mayoría de miembros, 
ha recabado además la intervención de 
la autoridad laboral sin ser necesaria, 
esta autoridad laboral ha confirmado 
que a parte de ser innecesaria su autori- 
zación valía y servía para la puesta en 
práctica de esta modificación sustancial 
de las condiciones de trabajo respecto 
de la jornada en cuanto a su reducción 
que era totalmente legal y válida ha loa- 
do el criterio y la decisión de la empresa 
de aplicarla para evitar reducir la planti- 
lla, pero en la práctica una sección sin- 
dical ha impugnado esta decisión em- 
presarial y el juez ha dado la razón a 
estos trabajador es, ha condenado a la 
empresa ha readmitirlos en las mismas 
condiciones, ha condenado además  a 
los miembros del Comité a estar y pasar 
por la declaración de la ilegalidad e im- 
procedencia de la acción adoptada, con 
lo cual  nos encontramos en casos en 
que dudamos de que se pueda aplicar 
modificaciones sustanciales de traba jo 
respecto de la aplicación a la jornada en 
interpretación del artículo 41.1 del Es- 
tatuto de los Trabajadores. 

Con ello, entendemos que, aun a pe- 
sar de la buena disposición del legisla- 
dor, de ver claros y precisos los proble- 
mas que  se presentan en el mundo 
empresarial, de pretender adecuar la 
normativa reglada en forma de modifi- 
cación de ley, en concreto, en el punto 
de la «modificación substancial de las 
condiciones de trabajo «Y en lo conve- 
niente al apartado a) Jornada de trabajo 
del punto  1.º del Art. 41 que las regula, 

referimos al apartado a) del 41-cual es la 
jornada de trabajo?, por ejemplo, ua 
empresa tiene pérdidas, hace estu?1s 
comprobando el porqué de estas perdi- 
das y como consecuencia de estos estu- 
dios le da como  solución el que con 
unas modificaciones técnicas se pueda 
lograr, mediante la adaptacin rganiza- 
tiva a estas modificaciones tecmcas, una 
mejor producción que comiera el signo 
negativo  del ejercicio econom10.en P.0- 
sitivo, pero para lograr este objetivo tie- 
ne que hacer una inversión X.     . 

Las modificaciones ha introduc1I, po- 
drían ser la de que para mantener los 
puestos de trabajo de la p:antilla, una 
parte de ella tuviere o huiere que mo- 
dificar su jornada de traba10 y en vez de 
trabajar las 8 horas diarias su jornada ?e 
trabajo quedara reducida a 4 hoas dia- 
rias, la empresa tiene unos est':1ios que 
demuestran que con la aplicac10n de es- 
tas medidas tiene salvada la situación 
económica y con ello tiene mejor ase- 
gurados o tiene más posibilida?es de 
mantener  los  puestos  de trabajo,  ¿es 

de los trabajadores una vez mic1ado el 
proceso no interrumpirá la continua- 
ción el procedimiento. 

El procedimiento tendrá el tratamien- 
to de urgente y se le dará una tram.ita- 
ción preferente. El Acto de la vista.el JUZ- 
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Juzgado de lo Social y la extinción del 
contrato por causa de lo previsto en.el 
Art. SO.l c) del Estatuto de los Traba1a- 
dores conforme a lo establecido en los 
artículos 276-277 y 278 de la Ley de 
Procedimiento   Laboral. 

En este supuesto pasamos de una i- 
demnización de 20 días de salario por ano 
trabajado con prorrata de meses n caso 
de tiempo menor de un año a 45 d1as, on 
lo cual más que doblamos la indemrnza 
ción total a percibir por el trabajador. 

El principal problema que se presenta 
en este supuesto es que no se dispone to· 
davía de material  jurisprudencial  para 
poder saber en definitiva lo que opina 
Tribunal Supremo respecto de la apliea 
ción de los casos que se hayan derivadr 
del Art. 41 del E.T. en su última redaC 
ción, por  cuanto no ha habido tiemprt 
material a que las sentencias de las Sala 
hayan sido recurridas teniendo en cuen 
ta que este artículo no tiene recurso, Pº 
lo tanto excepto el caso excepcional de 
recurso recogido en el artículo 188 de 11

 

ba jo ya extinguido así como sentencias 
d  l Tribunal Supremo que hacen  refe- 
r ncia  al artículo 41 del Estatuto pero 
n  su  redacción  antigua  y  en  las  que 
f u ndamentalmente el Tribunal Supre- 
mo alega que solamente pueden ser ob- 
j to de modificación las relaciones de 
tra ba jo contractuales y niegan la posi- 
bilidad de novación a las relaciones de 
t rabajo de origen normativo, otras sen- 
t . cias hacen referencia a la configura- 
1on del sistema de fuentes del Art. 3 del 
E tatuto de los Trabajadores y también 
hacen referencia a las condiciones de 
traba jo de origen contractual alegando 
en que a través de este procedimiento 
no  pueden  establecerse   condiciones 
m nos favorables o contrarias a las dis- 
puestas en los convenios colectivos. 

osotros nos hacemos la siguiente 
pregunta: Si los convenios colectivos 
on el fruto de una negociación entre la 
mpresa los Sindicatos o los legales re- 
presentantes de los trabajadores y obli- 
an ª estos en función de la decisión de 

Los  casos  que  estamos  observando 
respecto de la interpretación  y aplica- 
ción de las modificaciones sustanciales 
de las condiciones de trabajo y en con- 
creto las que hacen referencia a la jor- 
nada, vemos como las sentencias que se 
obtiene a las reclamaciones formuladas 
contra  estos  acuerdos  son  totalmente 
contradictorias. Tenemos casos en los 
que decisiones adoptadas por la empre- 
sa en función de unos hechos probados 
sin ni siquiera consultar y debiendo ser 
aprobadas por el Comité son aplicadas 
y las reclamaciones formuladas por los 
trabajadores son rechazadas por las Sa- 
las, contrariamente encontramos casos 
en los que la empresa ha ejercido esta 
potestad del «ius-variandi» ha modifi- 
cado condiciones de trabajo ha reparti- 
do mejor el total trabajo de la empresa 
de manera de que reduciendo el horario 
no se haya tenido que reducir la planti- 
lla, circunstancia y decisión que actual- 
mente  está  en  boga  en Europa,  pues 
bien, ha recabado la conformidad res- 
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no se ha logrado la finalidad perseguida 
al modificar dicho Art. de la Ley, pues la 
pretensión de adjudicar mayor protago- 
nismo a las partes, se ha visto empaña- 
do una vez más por este afán de sujetar 
a normativa todo aquello que se quiere 
liberar, y encima sin posibilidad nor- 
mal de solicitar amparo o revisión de 
hechos probados a un Tribunal Supe- 
rior a las sentencias de instancia. 

En sucesivos números de esta revista, 
intentaremos analizar la aplicación de 
los otros supuestos, de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo 
contempladas en el controvertido ar- 
tículo 41 del E.T. 

b) Horario. 
c) Régimen  de trabajo  a tumos. 
d) Sistema de Remuneración. 
e) Sistema de Trabajo y rendimiento . 
f) Funciones cuando excedan los lími- 

tes que para la movilidad funcional 
prevé el Art. 39 de esta Ley. 

*Abogado 
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Nulidad de matrimonio 
Por exclusión de hijos. 

 
Antonio Pérez Ramos* 

 
 
 

El esposo depositó semen en banco, antes de vasectomiarse, 
para fecundación artificial de la propia esposa . . 
Tribunal de la Rota Romana. «Passavien», sent. de 15 de 1umo de 1994 
Ponente: Mons. De Lanversin 
Veto de nuevo matrimonio al demandado, sin autorización 
del Ordinario 

(Texto en «Monitor Ecclesiasticus» 120, 1995, pp. 183-197). 

 
111. Razonamientos jurídicos 

 
A) Sustantivos 

a) La prole en sí misma no es de la 
esencia del matrimonio sino la intentio- 
prolis. 

b) Cuando  el  contrayente,   despre- 
ciando y rechazando positivamente el 
derecho natural, decide usar del mismo 
a su antojo, entonces en virtud de esa 
intención -si se demostrase jurídica- 
mente- puede vulnerar la esencia del 
consentimiento conyugal. 

c) La posibilidad meramente abstrac- 
ta, formulada en la mente  del simula- 
dor con un «Si et quatenus in futuro», 
de engendrar  prole,  resulta  irrelevante 
«contra nullitatem», si no consta, en el 
caso concreto, que pasó a convertirse 
en un acto de voluntad excluyente. 

d) La exclusión temporal  de la prole 

 
conyugal es de tal entidad que su objeto 
está preordenado por la misma natura- 
leza de las cosas, es decir, se configura 
por la totalidad de la donación-acepta- 
ción de la propia sexualidad en orden a 
constituir una sola carne y un solo prin- 
cipio generativo. Específica donación y 
aceptación de la propia capacidad gene- 
rativa, que es perpetua y exclusiva, de 
modo que no puede legítimamente ser 
actuada si no es en cooperación con las 
fuerzas generativas del otro cónyuge. 
Estas son verdades sustanciales de la fe y 
de la moral católicas que, con el tiempo, 
no admiten cambio. 

f) La reserva del derecho a valerse de los 
nuevos métodos de fecundación artificial 
de algún modo puede incidir en el objeto 
del  consentimiento  matrimonial. 

g) Existe  un  nexo  indisoluble  esta- 
blecido  por  Dios,  que  el  hombre  no 

 
h) Hay un principio general, en que 

convienen Doctrina y Magisterio, de 
que nada moralmente ilícito, peligro- 
so a la vida, y extraordinario en su or- 
den, puede ser objeto de convenio 
(alianza, pacto, contrato) que realmen- 
te engendre verdaderos derechos y 
verdaderas obligaciones jurídicas. Por 
lo cual, si al contraer matrimonio, una 
o ambas partes, mediante acto positivo 
de la voluntad, se reservan el de pro- 
crear hijos valiéndose de métodos 
moralmente ilícitos, peligrosos para la 
vida, o extraordinarios, u otro derecho 
equiparable a los mencionados, el tal o 
los tales sujetos no prestan verdadero 
consentimiento matrimonial y, por 
ende,  se  contrae  inválidamente. 

 
B) De derecho probatorio y procesal 

a) No  es  preciso  que  los  nubentes 

l. Historia del caso: 
 

Llamémosles Bernadette y Gabriel. Se 
casaron, libremente y por amor, el 28 
de julio de 1979, en la parroquia de Rai- 
tenharlach (RFA). Cuando aún no se co- 
nocían, Gabriel venía  llevando  una 
vida libertina con otras mujeres, ajeno 
a todo propósito matrimonial; y, para 
evitar el peligro de posibles embarazos 
con aquéllas, en 1974 se sometió a es- 
terilización, mas con la precaución de 
antes dejar semen en un banco, por si 
en el futuro la que fuera su esposa le pe- 
día tener hijos, por inseminación artifi- 
cial, claro está. Oportunamente, llegada 
la hora de casarse, informó de toda la 
verdad a Bernadette. 

En 1984, la consorte, deseosa de tener 
descendencia y  viendo  que  su  marido 
no accedía a lo prometido, averiguó que 
aquél ya había mandado destruir dicho 
depósito. Por lo que, perdida toda espe- 
ranza de maternidad, abandonó a su 
comparte y pidió el divorcio, el cual le 
fue otorgado en 1986. Al año siguiente 
acudió al Tribunal eclesiástico de Passau 
y pidió la nulidad canónica por  exclu- 
sión del bien de la prole de parte del es- 
poso. El 11 de febrero de 1988, se dictó 
sentencia favorable. Pero el Tribunal de 
apelación, el de Munich-Friburgo,  el 3 
de julio de 1989, la desestimó, en base a 
estas razones: a) que el simulante no ha- 
bía demostrado tener una voluntad ab- 
solutamente contraria a la prole, puesto 
que había depositado su semen en un 
banco,  acarreándole  cuantioso   gasto, 
por  si  en  el  futuro  quisiera  engendrar 

prole con alguna mujer y fundar una fa- 
milia; b) porque la pareja se precipitó en 
conocer con precisión el ciclo menstrual 
de la mujer en vistas a la fecundación; y 
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c) habida cuenta del largo periodo de re- 
flexión de Gabriel antes de decidirse por 
la destrucción del esperma. 

En consecuencia, el 11de noviembre 
siguiente, ante la negativa de la Signa- 
tura Apostólica de que se tratase la cau- 
sa en un Tribunal de tercera instancia 
en Alemania, la mujer recurrió a la Rota 
Romana. Los Jueces de turno, el 1de ju - 
lio de 1992, decretaron un «dilata» 
(aplazamiento) y que  se completasen 
las actas con datos sobre el tiempo y la 
naturaleza de la mencionada interven- 
ción quirúrgica del demandado; y, a ser 

 
 
 
 
 
 
 
 

11. Textos que se citan: 
-Del concilio Vaticano II, la Gau- 

dium et Spes, 48. De la Congregación 
pro Doctrina Fidei, la Instr. Donum vi- 
tae, de 22 febrero 1987. 

-Cánones:  1055, 1096, 1056, 1101, 
par. 2 1055, par. l . 

-Sentencias: c. De forio, de 21 marzo 
1970, c. Funghini, de 10 diciembre 1986¡ 
c. Bejan, de 24 abril 1968; c. Fiore, de 8 
julio 1975 y de 15 julio de 1975; c. Stan· 
kiewicz, de 24 mazo 1988; c. Pompeda, 
de 23 junio 1981; c. Florczac, de 5 junio 
1926; c. fullíen, de 16 enero 1945; c. 
Brennan, de 20 octubre 1947; c. Ewers, de 
12 abril 1980. 

-Doctrina? U. Navarrete: «Novae 
methodi technicae procreationis hu· 
manae et jus canonicum matrimonia· 
le», Periodica  77,  1988, pp. 77-107. 

o mera proscrastinación de la misma 
para un tiempo más propicio, de sí no 
afecta al consentimiento matrimonial, 
ni hace por tanto irrito el matrimonio. 
La exclusión de la prole «ad tempus» no 
quita la intentio prolis. 

e) El derecho ad copulam, la apta 
para la generación, pertenece a la sus- 
tancia    del   matrimonio.    La    entrega 
-aceptación entre los cónyuges o dere- 
cho a los actos de sí aptos para la genera- 
ción de la prole conlleva el derecho-obli- 
gación de no procrear si no es del semen del 
propio cónyuge, y mediante la cópula he- 

puede romper a su arbitrio, entre la sig- 
nificación de unidad y la significación 
de procreación, insitas en el acto co- 
nyugal. Por lo cual está prohibida la 
inseminación  sustitutiva  de  dicho 
acto, pues induce voluntariamente a 
separar ambas significaciones uniti- 
vo-procreativa del acto conyugal:  y 
por eso la intervención sustitutiva, por 
obra de la técnica, no parece servir 
como es debido a la conjunción conyu- 
gal, por cuanto se arroga la función de 
procrear; y así contradice a la digni- 
dad  y  a los  inalienables  derechos  de 
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contraigan la obligación de engendrar 
mediante acto positivo de la voluntad, 
sino que es suficiente, para incurrir en 
nulidad, que excluyan o rechacen con 
firmeza el derecho a los actos de sí aptos 
para la generación. 

b) Sólo se puede declarar la nulidad 
por este capítulo si la intención contraria 
a la generación de la prole entra de algu- 
na forma en el consentimiento matrimo- 
nial, trastocando el fin al que el matrimo- 
nio se ordena por su propia naturaleza. 

c) Ha de constar con certeza de la 
existencia, al contraer, de tal voluntad 

 
 

 

• 

J 

posible, que se trajese a los autos el do- 
cumento original en el que constase la 
decisión  del varón  acerca del destino 

cha de modo natural, ya que el pacto los padres y del «nasciturus». de excluir positivamente el  consenti- 

del semen de referencia. Esto cumplido, 
y observados los trámites procesales 
pertinentes, se falló «pro nullitate» y se 

     

operó la «duplex conformis».      
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miento, bien fuere en forma absoluta, 
bien para tiempo indefinido, o si se li- 
mitare por condición. En cualquier 
caso, el consen timiento ha de estar vi- 
ciado, hasta el punto de no poder  dar 
vida al contrato matrimonial. 

d) Es necesario dilucidar la causa mo- 
tiva de la exclusión de prole investigan- 
do para ello en la voluntad real del ex- 
cluyente, más allá de las palabras 
vertidas en juicio.  Cuanto más firme, 
determinada, objetiva, y grave en la es- 
timación del sujeto, fuere la causa sinu- 

IV. Fundamentos fácticos 
A) El argumento basilar ha sido la cons- 
tatación del hecho -afirmado ya por el 
demandado en instancias preceden- 
tes-de su estado de esterilidad, conse- 
cuencia de la operación quirúrgica a 
que voluntariamen te se sometiera. Para 
llegar a esa certeza moral ha sido preci- 
so reconocimiento médico, cuyo infor- 
me, de 10 de mayo 1993, acredita que, 
en 1974, el periciado sufrió vasectomía 
doble. Confirmándose así la confesión 

del hecho de la doble vasectomía, 
de si fue anterior a la boda, y si fue 
clara y firme la voluntad del con- 
trayente sobre el destino de su es- 
perma depositado en banco. Es- 
trategia que dio lugar a que 
echaran mano, directa y definiti- 
vamente, en su argumentación y 
pronunciamiento, a razonamien- 
tos más existencialistas que esen- 
cialistas, y más morales que jurí- 
dicos. Al tiempo que su discurso 
propiciara  la alusión obligada al dere- 

Comentarios a la reforma 
penal del fraude fiscal 
{LO 6/1995, de 29 de jun io) 

 
Prof. Dr. Joan J. Queralt * 

landi, tanto más válida y apta resulta 
ésta como apoyo demostrativo de una 
voluntad contraria a la alianza. 

e) Si se prueba que una parte no qui- 
so dar a la otra el derecho a engendrar 
se ha dado con la causa del consenti- 
miento deficiente, con el porqué de la 
exclusión radical de hijos. 

f) Se han de superar con argumentos 
de peso las presunciones de los ce 1060 
y 1101, par. 2, a cuyo fin ténganse en 
cuenta la confesión del simulante en 
juicio y fuera de él, la causa de simular, 
grave y proporcionada, distinta de la 
causa de contraer, y todas las circuns- 
tancias que envolvieron el casamiento. 

g) La manifestación de la voluntad 
no debe ser abstracta y generica, ya que 
el matrimonio que se contrae es singular 
y concreto, con determinado cónyuge y 
en circunstancias peculiares. Además, la 
causa proporcionada de simular ha de 
ser de tanta fuerza que prevalezca sobre 
el motivo y la intención de contraer. ln- 
vestíguese tan íntima y escondida vo- 
luntad dentro de los complejos paráme- 
tros  de  la  psicología  del  simulador. 

del varón en la instructoría, y su revela- 
ción a testigos. 

B) Asimismo, ha quedado claro que 
el demandado tomó la decisión contra 
la prole antes de casarse y que la llevó a 
cabo, sin cambiarla en ningún momen- 
to durante la convivencia y después de 
la separación. 

C) Con todo, la «intentio seminatio- 
nis», originada en 1974, aparece total- 
mente ajena de la «intentio fecundatio- 
nis», ya  que el primer encuentro con 
Bernadette acaeció en 1977. 

D) Entre las circunstancias que abo- 
nan la prueba a favor de la nulidad, figu- 
ran: a) el recuerdo de los horrores de la 
SGM que Gabriel experimentara en su 
primera infancia: b) el haber solicitado a 
los 9 años de edad que le borrasen del li- 
bro de bautizados católicos, a fin de edu- 
carse en una escuela evangélica, lo que 
luego derivó en agnosticismo. c) Y como 
causas próximas de la exclusión. La 
conciencia de que los niños tienen hoy 
grandes y continuas dificultades; respon - 
sabilidad en que Gabriel no quiso incu- 
rrir, evitando por eso la descendencia: d) 

cho natural que han diluido, sin más, 
en el ámbito de la orientación teológi- 
ca, harto restrictiva, de la Congregación 
pro Doctrina Fidei. Concretamente, 
en la lectura de la  inseparable 
unidad del acto conyugal, abierto 
en sí, al mismo tiempo, a la unión 
de los esposos y a la  generación. 
Han sido el prisma y la clave con 
que la Rota ha enjuiciado, en defi- 
nitiva, la nulidad del matrimonio 
cuestionado. De ahí  la  sentencia 
ha estimado el  capítulo  invocado 
de la exclusión de prole por el 
nupturiente,  apoyándose;  a)  En 
que se ha demostrado el hipotéti- 
co recurso del varón a la fecunda- 
ción artificial, en cuanto técnica 
ilícita, pretendida como sustitutiva de 
la procreación por medios naturales, si- 
quiera en la intencionalidad del con- 
trayente, por muy justificado que pu- 
diera parecer el gesto de complacer el 
posible deseo de hijos de parte de espo- 
sa, indeterminada; b) Porque consta 
de  la  existencia  y  persistencia  en 
el simulador de voluntad firme de 

l. Introducción 
Tras no pocos intentos legislativos y 
tras una más que azarosa andadura, ha 
visto por fin la luz la tercera reforma pe- 
nal de la democracia en materia de frau- 
de a las finanzas públicas. 

Justo es decir -y se ha dicho- que 
una parte significativa del déficit públi- 
co y, consecuentemente, del déficit 
prestacional de las administraciones 
públicas españolas, estriba en la bolsa 
de fraude fiscal y a la Seguridad Social 
del que es víctima, en fin, la sociedad 
espafíola . 

Ciertamente,   una   de  las   medidas 
-dudoso  que  sea  la  más  relevante- 
para atajar dicho fraude, es una adecua- 
da prevención de las conductas ilícitas 
más graves, es decir, las más contuma- 
ces a ser motivadas por las normas jurí- 
dicas que regulan dicho sector, conduc- 
tas que serán más contumaces a ser 
motivadas cuanto mayor sea el benefi- 
cio que obtengan -o crean obtener- 
con la elusión de sus obligaciones para 
con las cuentas públicas. 

ciales y se convalidan las de la Ley 
18/1991, alcanzando todas ellas  a 
los delitos instrumentales. 

e) quid con las conductas puni- 
bles y en los ilícito concomitan- 
tes de quienes no tuvieran el 
carácter de sujeto pasivo tribu- 
tario: ante el silencio de la Ley, se 
vislumbra la impunidad . 

Veamos, pues, si, y en su caso, cómo, 
la reforma da respuesta a estas expecta- 
tivas. 

 
 

11. Titulares de los tributos 
defraudados 

l. Los sujetos activos de los tri- 
butos (término que a los efectos de 
este comentario, y por una cuestión de 
simplificación expositiva, incluye las 
cuotas a la Seguridad Social) se ven 
ciertamente ampliados, incluyen- 
do, precisamente, a la Seguridad 
Social sin ningún género de du- 
das. 

Anteriormente a la reforma de las dic- 
Entiéndase: en su forma de ser, forma- Por último,  la prevalente voluntad  con- evitar los actos de sí aptos para le La última reforma, que aquí comen- ciones de los arts. 350 y 350 bis 1 podía 
ción, modo de vida, religiosidad, cos- 
tumbres, antecedentes familiares y, 
puntualmente, en su actitud ante los ni- 
ños. Más que en las palabras, que a veces 
son menos aptas y equívocas, tómese en 
consideración la constitución de la per- 
sona, los hechos y cuanto los rodea . Los 
hechos constituyen buenos puntales 
probatorios, en el caso concreto, al ser 
frecuentemente más elocuentes que las 
palabras de modo que si son graves, cier- 
tos y unívocos, superan cualquier ambi- 
güedad en la comprobación de la mente 
y de la voluntad del contrayente. 

h) La confesión judicial,  aunque ju- 
rada, de si no es prueba, pero sí funda- 
mento y principio de prueba. Más aún 
vale la extrajudicial, sobre todo si se 
produ jo antes de las nupcias, traída lue- 
go a los autos por testigos fidedignos. 
Una forma de confesión extrajudicial es 
el silencio ante el requerimiento de par- 
te de los familiares. 

traria a los hijos, implícita en el conven- 
cimiento del nubente de que, en caso de 
tenerlos, le limitarían su libertad perso- 
nal y el disponer de su tiempo de ocio. 

 
COMENTARIO 

Es una sentencia pionera en su 
género. Sin antecedente jurispru- 
dencial específico, que sepamos. 
Que recoge, «in subiecta materia», 
principios, criterios y máximas 
axilares en la tradición canónica. 
Con fundamentos jurídicos, unos 
rayanos en la obviedad, y otros 
que cuenta con el refrendo de la 
autoridad magisterial. Pero lo que 
más llama la atención es que losjue- 
ces Romanos, al enfrentarse con 
lo novedoso del caso, se hayan de- 
jado de los argumentos teóricos 
clásicos y pacíficamente admiti- 
dos y hayan tomado por el camino 
de en medio yendo a cerciorarse 
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generación,   es  decir,  «naturali 
modo»; c) En base a la interpreta- 
ción judicial -razón poderosísima- 
de que los medios utilizados a tal 
fin  fueron  antinaturales  y  por 
consiguiente inmorales,  a saber, 
la masturbación,  la custodia  de· 
semen en banco y la intencional 
fecundación  artificial. 

Resumiendo: Una sentencia poco crea- 
tiva: Imbuida de un derecho pasado ex- 
cesivamente por la moral; maquillada de 
una jurisprudencia que habría sido váli- 
da para casos corrientes de simulación 
del bien de la prole, mas no para éste que 
rompía viejos esquemas; y a la que han 
faltado apoyos jurídico-doctrinales más 
amplios y plurales. Lo que nada resta a su 
buena arquitectura a su condición de 
pionera y al hecho de que despierta la crí- 
tica y estimula la investigación. 

 
*Catedrático y fuez 

tamos la urgencia, deberá ser analizada 
a la luz de las necesidades jurídico- 
penales que hacían necesaria una refor- 
ma en este campo. Desde mi punto de 
vista estas necesidades eran las siguien- 
tes: 

a) determinación del círculo de 
titulares de los tributos defrau- 
dados: Administración estatal, au- 
tonómica, foral y local y Seguridad 
Social. 

b) perfil del comportamiento tí- 
pico: defraudación dolosa por ac- 
ción u omisión. 

c) incremento  del  monto   del 
fraude: delito fiscal de 5.000.000 a 
15.000.000, delito subvenciones de 
2.000.000 a 1.000.000 y delitos con- 
tables hasta 30.000.000. 

d) estructura de las regularizacio- 
nes: se da carta de naturaleza a la re- 
gularización previa a las actuaciones 
inspectoras administrativas y judi- 
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deducirse que quedaba protegida tam- 
bién la cuenta de la Seguridad Social; 
era, con todo, una opción interpretati- 
va. Ahora, con toda claridad y sin el me- 
nor asomo de dudas, el nuevo  art. 
350 bis, trasunto quasi literal, aunque, 
inexplicablemente, no siempre coinci- 
dente con el art. 349, ofrece una pro- 
tección penal al fraude a la caja de 
la  previsión   social. 

2. De menor alcance, y no sin cierta 
redundancia, el art. 349 menciona en- 
tre los sujetos activos tributarios defrau- 
dables las Administracione forales, que, 
en puridad, a la vista del Título VIII y de 
la disposición adicional primera de la 
Constitución, son administraciones au- 
tónomas. Que esta mención parece 
traer causa más bien del tradicional y 
funesto prurito casuístico del legislador 
penal o de, lo que sería aun más censu- 
rable, de guiño a la galería, lo demues- 
tra el que la cláusula de exención de res- 

3. 
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ponsabilidad criminal que contiene el 
nuevo art. 350 no menciona al repre- 
sentante de la entidad foral. Este olvido 
carece de relevancia 1 pero pone de relie- 
ve, una vez más, la inusitada capacidad 
de frivolidad de la que el legislador gus- 
ta  de adornarse. 

4. No parece, para cerrar este aparta- 
do, que se trate de, como decía QUIN- 
TANO, un desahogo retórico del legisla- 
dor, el que en el fraude de subvenciones 2 

la nueva versión del art. 350 haya troca- 
do al adjetivo «pública» que hacía refe- 
rencia a la subvención o a la desgrava- 
ción. En  efecto,  ahora  la  Ley  habla 
de que dichas situaciones y otras «ayu- 
das» lo han de ser de las Administracio- 
nes públicas. Esta terminología supone, 
desde mi punto de vista, una restricción 
de lo punible 1 aunque, quizás, no espe- 
cialmente   significativa. 

A partir de ahora el fraude de 
subvenciones habrá que ralizarlo 
exclusivamente cuando el benefi- 
dario  y   la  Administradón   estén 
en reladón directa sin interme- 
diario que gestione tal ayuda; tal 
sería el caso, por ejemplo, de una fun- 
dación cultural o una entidad destina- 
da a la desintoxicación juvenil, cuando 
sea un particular el beneficiario final de 
la ayuda. Si una Administración publi- 
ca ha otorgado una cantidad global a 
una entidad filantrópica, que ésta, a su 
vez, reparte entre quienes solicitan su 
ayuda, siendo algunos de estos benefi- 
ciarios últimos unos falsarios, cierta- 
mente no se produce el delito. Y no se 
produce, porque el dinero1 proveniente 
de una Administración pública, como 
cosa mueble y fungible que es, pasa a ser 
propiedad de la entidad receptora del mis- 
mo y deja de ser, en consecuencia, pú- 
blico. 

5. Mutatis mutandis esto es lo que 
sucede con las subvendones cuyos 
fondos últimos provienen de la 
Unión Europea: el fraude es un 
fraude al erario español. De lo con- 
trario, pese a lo prolijo que es el refor- 
mador, se echaría en falta una mención 
expresa a la Unión Europea como sujeto 
defraudable. 

Ciertamente,  como acaba de antici- 
parse, cuando se produce un fraude al 
patrimonio financiero de la caja de Bru- 
selas, tal perjuicio sólo es mediato para tal 
sujeto en la medida en que los fondos 
comunitarios se gestionan a través de 
entidades españolas y no directamente 
para con los particulares  radicados en 
España desde  la capital de la Unión. 
Pero, no hubiera estado de más tal men- 
ción. 

 
111. Perfil del comportamiento típico 

 
l. Tal como se encarga de anunciarlo el 
legislador orgánico en la exposición de 
motivos de la LO 6/1995, siguiendo la 
doctrina de los tribunales, se ha consi- 
derado oportuno,  aunque  ciertamen- 
te no era necesario, especificar que la 
defraduación -término típico en la 
anterior versión del art. 349- puede 
realizarse tanto por acción como por 
omisión. 

Tanto por parte de la doctrina mayo- 
ritaria3, como la de doctrina legal4, se 
consideró que en la defraudación era 
tanto la minoració_n del ingreso me- 
diante una falsa declaración como la 
opacidad total, opacidad que se conse- 
guía silenciado el hecho  imponible 
ante el Fisco. Así pues, si bien nada 
nuevo se ha  añadido,  sí  se  cierra 
un eventual portillo al  defrauda- 
dor más peligroso, que es el de- 
fraudador   por   omisión. 

2. Complemento, igualmente me- 
nor, es la calificación ahora de la de- 
fraudación como dolosa. Antes, a la vis- 
ta de la dicción típica, sólo era pensable 
la defraudación dolosa; ahora, para des- 
pejar una quimérica duda, el legislador 
lo establece literalmente. 

3. Ahora bien, en el nuevo art. 349 
bis (el fraude a la Seguridad Social), su 
apartado primero finaliza con una co- 
letilla que sorprende. Así es: se alude a 
que las penas del art. 349.l se aplicarán 
a los fraudes descritos a la previsión pú- 
blica cuando, entre otras cosas, el sujeto 
activo haya disfrutado de devoluciones 
o deducciones indebidas, obtenidas con 
ánimo fraudulento. A la vista de la redac- 
ción del art. 349 bis. 1, ¿puede hablarse 
de un defraudador que carezca de áni- 
mo de defraudar? Al parecer, podría- 
mos hallarnos ante un nuevo desahogo 
retórico del legislador. 

4. Tanto el art. 349.1 como el 
349 bis. 1 contienen sendos segun- 
dos apartados, esencialmente idénti- 
cos, que hacen referencia a un in- 
cremento de la punibilidad -las 
penas básicas en su grado máximo-, si 
concurren alguno de los elemen- 
tos que se detallan a continua- 
ción, a saber, utilización de perso- 
nas interpuestas, gravedad del 
importe de la defraudación, exis- 
tencia de una organización facili- 
tadora del fraude o la existencia 
de una pluralidad de perjudica- 
dos indirectos. 

El primer inciso -obrar a través de un 
tercero inte1puesto- es, si la Parte Gene- 
ral del Código ha de servir para algo, re- 
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dundante. En efecto, estamos ante su su- 
puesto de astucia (art. 10, 7.a). Así es: se 
asegura tanto el fraude como la identifi- 
cación de los que deberían responder 
del mismo. 

No parece, empero, incorrecto, agra- 
var específicamente la pena ante frau- 
des de proporciones significativas. Ahora 
bien, los criterios a emplear no deberán 
ser los empleados en los delitos patri- 
moniales, sino que habrá que tener en 
cuenta, a mi entender, otros paráme- 
tros. De ello hablo más abajo (infra IV). 
En todo caso, el mero monto matemático 
de la defraudación no debe ser signifi-cativo 
en sí mismo1 sino en relación con la capaci- 
dad de elusión del sujeto. 

La experiencia reciente, y en parte 
promotora de esta reforma, parte de la 
existencia de ciertas organizaciones que 
facilitaban la elusión fiscal. Ello es peli- 
groso, pero la punición constituye una 
agravación inadecuada. Y lo es porque se 
castiga a quien se sirve de la organiza- 
ción -haya aceptado sus servicios o los 
haya solicitado-, pero no a la organi- 
zación misma. El principio de proporcio - 
naliad de la pena en función del injusto 
queda, a la vista del texto legal, seria- 
mente   lesionado. 

El último de los incisos agravatorios 
es singular y de difícil explicación: la 
afectación a una pluralidad de obligados 
tributarios. Parece pensar el reformador 
en el caso de no ingreso en la caja co- 
rrespondiente por parte de la fuente de 
las cantidades retenidas a cuenta. Si ello 
tiene cierta explicación, a la vista del 
sistema de cotización en la Seguridad 
Social -y así se ha previsto en el art. 
349 bis. lb) in fine-, no lo tiene, a mi 
modo de ver, en el sistema impositivo 
stricto sensu. El impuesto, por defini- 
ción, es una contribución económica 
del obligado sin contraprestación algu- 
na; por lo tanto, si, por ejemplo, la 
fuente ha incumplido su obligación le- 
gal de retener e ingresar, es algo de lo 
que sólo es ella responsable y en nada 
puede afectar al sujeto pasivo del im- 
puesto en cuya gestión la fuente es co- 
laborador forzoso ex lege. Así las cosas, 
esta agravación se entiende mal. 

5. De mayor calado son las nuevas 
especificaciones que contiene la subs- 
trato típico. En efecto, junto a la elu- 
sión de los tributos -equiparados en el 
art. 349 bis . 1 a las cuotas y conceptos 
de recaudación conjunta para la Seguri- 
dad Social-,  se incluye la elusión de 
otras figuras. 

Dada la estricta exigencia  en materia 
de principio de legalidad tanto en sede 
penal como en sede tributaria, es de ala- 

 
bar el criterio descriptivo del legislador 
al incluir dentro de los objetos defrauda - 
bles no sólo los tributos como un todo1 sino 
algunas de sus fases o elementos interme- 
dios1 no siempre, además de exigible 
cumplimiento al sujeto pasivo del  tri- 
buto,  sino a terceros  colaboradores  por 
imperativo legal. Así, desde ahora cae 
clara y terminantemente bajo el 
manto criminal la defraudación 
fiscal que consista en la elusión 
total o parcial de las cantidades 
retenidas a cuenta en la fuente del 
hecho imponible, sean estas de- 
ducciones a cuenta derivadas de 
importes líquidos o de retribucio- 
nes en especie. Aunque ésta última 
precisión es, en buena técnica, irrele- 
vante, dado lo aun entre nosotros nove- 
doso del tema, cumple una indudable 
función pedagógica, incluso en la pro- 
pia esfera tributaria. 

Sin embargo, es positiva esta expresa 
mención, además, porque ello pone fin 
a una práctica forense contra legem5 , una 
de cuyas últimas manifestaciones  la 
constituye la reciente STS 4-7-1994. Es 
decir, se pone fin a considerar como 
apropiadón indebida, por  ejem- 
plo, el no ingreso en las cajas pú- 
blicas de las cantidades  retenidas 
a cuenta a los trabajadores. Esta 
doctrina legal confundía el mandato le- 
gal a la fuente de ingresos de cooperar 
forzosamente con la Hacienda Pública, 
que tenía -y tiene-un derecho de cré- 
dito contra la fuente por las cantidades 
retenidas a cuenta, con un derecho real 
de propiedad sobre dichas cantidades, 
cantidades que se entendían en poder 
de la fuente en concepto de depósito. 
Nada más lejos de la realidad: los cauda- 
les no ingresados en los tesoros públi- 
cos nunca había dejado de ser propie- 
dad de la fuente incumplidora. Por lo 
tanto, era un contrasentido castigar a 
alguien por apropiarse de lo que era 
suyo -nunca había  dejado de serlo, 
dada su naturaleza de cosa mueble fun- 
gible-, transmutando el incumpli- 
mento de una obligación, en el fondo 
de crédito, en un incumplimiento de 
devolución de un objeto recibido en 
depósito. 

6. Del mismo modo, al anterior 
fraudulento disfrute de los genéri- 
cos benefidos fiscales se añade ahora 
algo que parece emparentado como es 
el disfrute indebido de devoludones. 
De todos modos, en mi opinión, esta- 
mos ante una grave imprecisión técnica 
que nada añade a lo dicho por los com- 
portamientos ya descritos en el tipo ac- 
tual. Así es: se da pie para confundir 

 
-y, a vueltas con la pedagogía social, 
ello es perverso- un beneficio fiscal 
con la devolución de lo pagado de más. 
Si alguien obtiene la devolución de par- 
te de los tributos ya ingresados por ha- 
berse efectuado dicho ingreso en dema- 
sía, y esta devolución es indebida, 
estamos, en puridad, no ante el disfrute 
de un beneficio, sino ante la elusión de 
un impuesto; que ello se consiga no in- 
gresando en el Tesoro público nada, 
menos de lo debido o instándole a la 
devolución de lo ya ingresado es penal 
y fiscalmente irrelevante para calificar 
la conducta de elusión de impuestos. Lo 
mismo cabe decir de la redacción dada, 
para la defraudación a la Seguridad so- 
cial, del art. 349 bis. 1. 

 
IV. Incremento del monto del fraude 
Aumentar, triplicando, los ante- 
riores importes típicos, e incluso 
cuadruplicarlo, en el fraude de 
subvenciones, era una necesidad6 • 

No obstante, el legislador ha sido paca- 
to y, a mi modo de ver, se ha quedado 
corto al fijar un único importe y 
no un monto móvil en función del 
volumen de cuota. 

Ello hubiera sido debido si, siguiendo 
los parámetros constitucionales de igual- 
dad y progresividad del sistema tributario 
(art. 31.1 CE), ratificados y acentuados 
por jurisprudencia constitucionaF, se 
hubiera tenido en  cuenta que no es 
ciertamente lo mismo que  un  particu- 
lar, cuyas rentas, incluso las altas, difí- 
cilmente alcanzan una cuota que permi- 
ta una defraudación de 15.000.000 ptas., 
que la alusión tributaria de una empre- 
sa en, por ejemplo, el impuesto sobre el 
valor añadido, que afecta al volumen 
global de su facturación a terceros . 

O lo que es lo mismo, el gerente de 
una empresa que con mucha facilidad, 
por razón del volumen de facturación, 
pudiera hipotéticamente defraudar en 
dicho impuesto más -incluso mucho 
más- del citado importe, en cambio, 
en su declaración relativa al impuesto 
de las personas físicas, por bien pagado 
que esté, es más que dudoso que su in- 
cumplimiento tribu tario supere el men- 
tado dintel. 

Mutatis mutandis hay que decir otro 
tanto del potencial fraude a la Seguri- 
dad Social comisible por diversos auto- 
res; así, por ejemplo, el pequeño/me- 
diano empresario y la gran multina- 
cional. 

Esta distorsión se hubiera corregido 
estableciendo el monto  del  fraude  en 
un porcenta je de la deuda tributaria o so- 
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cial. A ello se objetó desde diversos sec- 
tores que podrían producirse defrauda- 
ciones escandalosas que quedarían 
impunes. Se ha llegado a decir que se 
podrían haber defraudado miles de mi- 
llones sin que tal alusión no superase 
un hipotético 20 % de la deuda tributa- 
ria. Ello es una falacia con no poco tinte 
demagógico. En efecto, una vez detec- 
tado, el fraude no queda impune1 puesto 
que las sanciones previstas en la legisla- 
ción financiera siguen en pie: el sujeto 
pasivo  será  inspeccionado,  evaluado 
paralelamente y, en su caso, sancionado 
con penas administrativas 1 máxime des- 
pués de la adecuación operada por la L 
35/1995, nada desdeñables y de no me- 
nor eficacia disuasoria que las penales. 

En definitiva, entiendo que se ha per- 
dido una oportunidad para, en este sec- 
tor,  modernizar  y  agilizar  la  sanción 
jurídico-penal,  de modo que el rendi- 
miento político-político  criminal de la 
reforma sea el mayor posible y deseable. 

 
V. La regularización: su encaje 
l. La problemática española del 
fraude ha obligado al legislador a 
diseñar unas políticas de aflora- 
miento de activos opacos al fisco 
con medidas de fomento de cier- 
tas inversiones -generadoras, a 
su vez, de nuevas opacidades-, re- 
presión del fraude y/o perdón del 
defraudador bajo ciertas condi- 
ciones. 

Aquí  nos  interesa  ciertamente 
la última de las posibilidades 
mencionadas; es decir, la proble- 
mática del, por llamarlo de algu- 
na manera, defraudador arrepen- 
tido. Sin embargo, las soluciones 
ofrecidas, con independencia de las 
connotaciones políticas de las mismas, 
topaban con obstáculos estructurales 
del Derecho penal tradicional, obstácu- 
los estructurales similares al resto de fi- 
guras recientes relativas a los mal llama- 
dos arrepentidos. 

Para lo que aquí interesa el arre- 
pentido es aquel sujeto de un deli- 
to consumado al que el legislador, 
mediante la realización volunta- 
ria de una oferta legislativa, deja 
libre de pena -o la atenúa muy 
significativamente-. En algunos 
casos, la oferta legislativa llega, si 
se da plena satisfacción a la vícti- 
ma, no sólo a ni imponer la san- 
ción, sino, además, a no iniciar 
-o, en su caso, archivar- las ac- 
tuaciones procesales en contra de 
aquél. Llamar a esto excusa absolutoria 
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supone considerar idéntico algo que no lo 
es. No es lo mismo la excusa absolutoria 
pura del art. 564 que la, en la práctica, 
causa de exclusisón de la  antijuridici - 
dad del art. 563 bis b) II. 

Es, desde luego, llamativo en el Dere- 
cho penal español que, una vez consumada 
dogmáticamente la infracción e incluso 
agotada materialmente la misma, pueda, 
bajo ciertas condiciones, renunciarse por 
parte del Estado al ejercicio del ius punien- 
di. No  se trata  de una  renuncia  a pena 
-o su remisión-tras un proceso regu- 
lar, sino de lo que se trata de evitar con 
ciertos modos de arrepentimiento re- 
glado que el que debió contribuir al fis- 
co y no lo hizo deje de ser sometido tan- 
to  a  la  pena  como  al  proceso  que 
pudiera desembocar en su imposición. 

Pero en nuestro Derecho el arrepenti- 
miento tradicional, sumamente limita- 
do además a un estadio preprocesa! (art. 
9.9.ª), nunca tiene la virtud de extinguir 
la responsabilidad penal; por lógica, 
mucho menos tiene la facultad de cegar 
el ejercicio de la acción penal. 

Con todo y con eso, y de modo ver- 
gonzante, el legislador preveyó una 
exención de responsabilidad, que com- 
portaba en la práctica el no ejercicio de 
la acción penal o el archivo previo al 
juicio oral, según las diversas constela- 

 
nal dos son las cuestiones que han de 
dilucidarse. Por un lado, la naturaleza 
del instituto. No se trata de una cues- 
tión meramente académica,  pues, 
como veremos tiene consecuencias 
prácticas. 

Desde mi punto de vista estamos ante 
un peculiar causa de exclusión de la anti- 
juridicidad, derivada del ordenamiento 
fiscal, por haber dado satisfacción a la 
v(ctima8 • Así es: existe la posibilidad le- 
gal de ponerse al día con las diversas ca- 
jas públicas  penalmente  protegidas, 
fuera, incluso de los períodos volunta- 
rios, antes de toda actuación oficial ins- 
pección, administrativa o judicial. Si tal 
posibilidad existe, no me parece desca- 
bellado poderla calificar de derecho sub- 
jetivo, cuando menos en sentido am- 
plio. Nace, así, esta peculiar causa de 
exclusión  de la  antijuridicidad. 

Como consecuencia práctica de esta 
consideración tenemos que la conducta 
de terceros partícipes en el fraude o en 
los delitos conexos que no sea sujetos 
pasivos fiscales, en virtud de una aplica- 
ción analógica del principio de la accesorie- 
dad limitada, queda igualmente libres 
del reproche de la antijuridicidad. 

3. La segunda cuestión a la que me 
refería más arriba tiene por objeto el 
período de tiempo al que quepa circuns- 

 
dad penal a la regularización practicada 
antes del inicio de las actuaciones judi- 
ciales. 

Las consideraciones sistemáticas pa- 
recen obvias. Dado que el ilícito penal y 
el administrativo no son idénticos, 
cuando menos en cantidad, no cabe 
atribuir idénticos efectos, aquí, además, 
en contra del reo, a la no regularización 
en sede administrativa, cuando lo úni- 
co que estaba en juego era una sanción 
gubernativa, si bien nada despreciable, 
en todo caso menos grave material y 
moralmente que la criminal. De todos 
modos la práctica dista de ser así: el tan- 
to de culpa al Ministerio Fiscal se plan- 
tea cuando el sujeto pasivo de la inspec- 
ción es remiso a regularizar. 

Aparte de poner de manifiesto esta 
práctica el objetivo de una gestión de 
los tributos lo más cercana a la realidad 
impostiva, pone algo de manifiesto de 
mucho mayor interés penalmente ha- 
blando: el límite de la cuantía de la deu- 
da, pese a lo simplificador que resulta, 
sólo es un elemento más del tipo. 
Como para proceder penalmente hace 
falta una constancia indiciaria de todos 
los elementos -y el dolo es uno esen- 
cial-, si su ausencia consta, no se da 
tanto de culpa al Ministerio público. El 
modo en que la Administración tributa- 

 
sado, lo que cierra el período hábil de 
regularización con plenos efectos libe- 
radores en sede penal. 

Admitir lo contrario supondría atri- 
buir a ciertas autoridades públicas un 
poder de disposición sobre el proceso 
que, además de injustificado, rompería 
el equilibrio procesal existente, entre la 
presunta víctima -que es un no insig- 
nificante poder público-y el presunto 
defraudador, para un delito  que,  como 
los de terrorismo y los relativos al tráfi- 
co de drogas, impulsa una cierta dina- 
mitación   de   las   garantías   procesales 
-de inexcusable cumplimiento, en 
todo caso-que son aplicables a delitos 
de igual o superior gravedad, sin más ra- 
zón que un interés estatal obvio. 

Dado que es el Instructor quien debe 
filtrar la denuncia o querella, hasta que 
tal depuración no se produzca, y se le 
comunique formalmente al interesado, 
éste podrá regularizar y mantenerse al 
margen de cualquier responsabilidad 
penal. 

b) Por otro lado, las actuaciones del 
Ministerio Fiscal, que ningún efecto tie- 
ne  sobre  el  status  del,  por  así  decirlo, 
«diligenciado», deben correr idéntica 
suerte. En el actual sistema procesal es- 
pañol es el Juez de Instrucción el señor 
de la misma  y sólo a él corresponde  la 

 
no puede surtir los efectos aquí denun- 
ciados. 

Así las cosas, las diligencias a las que 
se refiere la ley sólo pueden ser las dili- 
gencias formales judiciales y no cuales- 
quiera que cupiera imaginar, hayan sido 
iniciadas por quien lo hayan sido, dili- 
gencias formales que, obvio es decirlo, 
han de ser notificadas formalmente al 
interesado. Este momento  y  no otro es 
el límite de la regularización. 

6. La casuística del legislador le ha 
llevado a olvidar un supuesto de inicia- 
ción que ya se ha dado en la práctica y 
que, a la vista de la experiencia  extran- 
jera, será cada vez mayor, a saber: la 
denuncia o querella de un particular. 
Este olvido puede tener, como siempre 
sucede cuando de casuismo se trata, so- 
luciones absurdas o grotescas; así, por 
ejemplo-, que en tales casos no cabe re- 
gularización o que cabe en cualquier 
momento. Para  evitar  este  sinsentido, 
la solución más plausible es la derivada 
del planteamiento que se viene dibu- 
jando en las líneas precedentes: el límite 
de la regularización es el momento en que 
se notifican al interesado las diligencias ju- 
diciales regularmente instruidas en su con- 
tra, se hayan iniciado por la denuncia o 
querella de quien {itere. 

7. El alcance de esta regularización  es 

 
la deuda, sea cual fuere su naturaleza, 
penal o administrativa quedan sana- 
dos. 

En cambio, a diferencia de lo previsto 
en el art. 349 .3 II, el art. 349 bis. 3 11, 
sólo hace referencia a las posibles false- 
dades instrumentales. Esta aparente 
descoordinación en la letra de la ley cabe 
salvarla, si se hace una interpretación 
integradora de ambos preceptos, aten- 
diendo fundamentalmente a la ratio del 
precepto: quien regulariza en tiempo y for- 
ma tiene que quedar libre de responsabili- 
dad administrativa y penal. Lo contrario, 
lo más sí y lo menos no, sería un contra- 
sentido que nuestra sistemática jurídica 
no  puede  soportar. 

8. No resulta tan redundante, por 
otro lado, como pudiera parecer el que 
el legislador haya previsto en la disposi- 
ción adicional segunda de la LO 6/1995 
que estas conductas instrumentales al 
fraude quedan alcanzadas por los efec- 
tos beneficiosos de la regularización, 
aunque la deuda regularizada fuera de 
entidad inferior al monto penalmente 
relevante. Aunque lo contrario, incluso 
sin estar específicamente previsto hu- 
biera supuesto un desafuero interpreta - 
tivo, no está de más este recordatorio. 

9. Decía más arriba, que la figura de 
la   regularización   prevista   en   la   L 

ciones fácticas. Esa fue la realidad que cribir el ejercido de esta facultad que el ria tiene para verificar la ausencia de dolo atribución del status de imputado. Pre- peculiar. En efecto, si se trata de una re- 18/199111 de  dudosa  constitucionali- 
instauró la L 18/1991 con una normati- 
va de dudosa constitucionalidad -aho- 
ra, en cualquier caso, subsanada-. 

Pese a los esfuerzos doctrinales en cla- 
sificar y analizar sistemáticamente las 
previsiones de aquella normativa, lo 
cierto es que estábamos en presencia de 
una amnistía fiscal, sometida a la condi- 
ción del abono de lo debido. 

Sin embargo, aquella regularización 
no tuvo en cuenta dos aspectos: ni los deli- 
tos concomitantes al fraude, esencial- 
mente falsedades, ni la responsabilidad 
de los terceros intervinientes como par- 
tícipes en la perpetración del fraude. 
Hoy se ha dado respuesta expresa sólo 
a la primera. En mi opinión, la segun- 
da también queda solucionada y en 
sentido de impunidad. Vayamos por 
partes. 

2. La impunidad de quien re- 
gulariza tiene dos vertientes. La 
primera hace referencia a aquel 
sujeto que, habiendo eludido el 
cumplimiento de sus obligaciones 
para con los tesoros públicos, lo 
hace de modo tardío, pero aun an- 
tes de que se inicien las actuacio- 
nes inspectoras o judiciales. 

A la vista de la regulación ahora in- 
troducida por primera vez en la Ley pe- 

legislador tributario deja a los particula- 
res  renuentes   al  cumplimiento   fiscal. 

A la vista de la letra de los nuevos pre- 
ceptos  incorporados  a la  Ley penal,  el 
límite es el del inicio de las tareas inspec- 
toras administrativas o el de ciertas actua- 
ciones judiciales.  Examinemos  unas y 
otras. 

4. Por lo que respecta a las actuacio- 
nes administrativas, éstas tienen que ser 
forzosamente inspectoras, y no de cual- 
quier otro orden. Además, tienen que 
hacer referencia a las deudas que se in- 
tenten, en su caso, regularizar. Otras ac- 
tuaciones administrativas o, aun siendo 
inspectoras, sobre otro tipo de deudas, 
no impide la regularización con los ple- 
nos efectos antes enunciados. 

No deja de ser curioso que se some- 
ta al límite temporal de las actuacio- 
nes inspectoras administrativas, for- 
malmente comunicadas  al interesado, 
el límite a regularización tendente a la 
impunidad. La pregunta que cabe ha- 
cerse es que si ante la existencia de un 
presunto delito fiscal, debe trasladarse 
lo actuado al Ministerio Fiscal (art. 77.6 
LGT), y la Administración  financiera 
«Se abstendrá de seguir el procedimien- 
to administrativo», cómo no cabe atri- 
buir efectos liberadores de responsabili- 
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es la aceptación de la liquidación paralela 
y, en todo caso, del abono de la regulariza- 
ción que se proponga  al infractor. 

5. Si nos referimos, por contra, a las 
actuaciones judiciales, el reformador en- 
tiende que no procede la regularización 
justificativa 9, si se han puesto en mar- 
cha actuaciones procesales iniciadas 
por querella o denuncia deducidas por 
los representantes de las Administracio- 
nes fiscales o sociales afectadas o cuan- 
do el Ministerio Público o el Juez de 
instrucción realicen actuaciones que 
permitan al afectado tener un conoci- 
miento formal de las  mismas. Pese a 
la aparente rotundidad de la dicción le- 
gal, algunas observaciones han de efec- 
tuarse. 

a) Así, en primer término, no basta 
con la mera presentación de una denun- 
cia o la formulación de una querella. 
Una y otra, en virtud del art. 118 LECr, 
han de ser puestas en conocimiento del 
interesado de modo formal, debiendo, por 
otro lado y previamente, el Instructor 
ponderar indiciariamente la califica- 
ción que se le presenta por los denun- 
ciantes o querellantes 10. De esta suerte 
no es la actuación de los representantes 
de los tesoros públicos lo determinante, 
sino la notificación formal de su encau- 

tender atribuir a unas diligencias crea- 
das al margen de las diligencias previas 
o sumariales -únicas diligencias  ins- 
tructorias que conoce nuestro ordena- 
miento procesal criminal-, ya sea por 
el Ministerio Fiscal o, como lamenta- 
blemente no es infrecuente, por el pro- 
pio Juez de instrucción, el carácter in- 
habilitador de la regularización que una 
lectura, entiendo, poco reposada  del 
texto de la nueva Ley pudiera auspiciar, 
supone  un  grave  error  sistemático, 
amen de una grave quiebra de garantías 
del presunto sujeto activo del eventual 
delito. Garantías, no lo olvidemos, que 
se han creado para los presuntos res- 
ponsables de eventuales infracciones. 

Además, admitir que la apertura de 
diligencias   -informativas   (?)- por 
parte del Ministerio Público y su notifi- 
cación al interesado pueda ser equipa- 
rado a la notificación formal que debe 
efectuar el Juez de Instrucción. Supon- 
dría conferir un poder al Ministerio Fis- 
cal del que hoy carece. Además, no ten- 
dría sentido que lo tuviera para unos 
delitos -ni el más grave, ni el más fre- 
cuente ni para el que la Fiscalía está fun- 
cionalmente mejor dotada- y para el 
resto no. Quizás la mención del Minis- 
terio Fiscal no sea aquí inocente, pero 

gularización  fiscal quedan a salvo los 
ilícitos no sólo penales instrumentales, 
sino también «las posibles irregularida- 
des contables». Contraponer en la mis- 
ma frase «falsedades» e «irregularida- 
des» permite dar pie a afirmar que todos 
los ilícitos instrumentales que, por fuer- 
za, han de ser de índole contable y en- 
caminados a enmascarar la realidad de 
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dad por hacer referencia, en definitiva, 
al ius puniendi mediante un instru- 
mento normativo inidóneo, ha sido 
ahora entronizada mediante la disposi- 
ción adicional primera. 

Poco importa aquí, y más desde una 
perspectiva jurídico -penal, las dos mo- 
dalidades de regularización previstas en 
aquélla norma. Lo cierto es que ahora, 
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sea cual fuere el juicio dogmático y po- 
lítico-criminal al que resultaren acree- 
doras, se han convertido, como se ha 
señalado más arriba, en causas práctica- 
mente de justificación, dado que se 
ejerce una facultad que contempla la le- 
gislación tributaria . 

En definitiva quienes, acudiendo a la 
disposición decimotercera o decimo- 
cuarta de la mencionada norma, se pu- 
sieron al día con la Hacienda Pública, 
no sólo no serán perseguidos, ahora por 
fraudes superiores, en el sentido típico, 
a quince millones de pesetas, sino que, 
aun revistiendo menor alcance mone- 
tario, los delitos instrumentales queda- 
rán también exentos de pena . 

O lo que es lo mismo: la regulariza- 
ción, fuere antes de la entrada en vigor de 
la LO 6/1995 o posterior a la misma, al- 
canza tanto el fraude fiscal o a la Seguri- 
dad social como al delito instmmental 
para cometerlo o evitar su descubrimiento . 

 
 

VI. ¿Quid con las conductas punibles 
u otros ilícitos concomitantes de 
terceros que no tuvieran el 
carácter de sujeto pasivo 
tributario? 

Más arriba también hemos ya enuncia- 
do nuestra posición al respecto. En sín- 
tesis, si por ejercer una facultad legal, 
ergo la regularización, el sujeto queda 
exento de pena, parece que quien ha 
participado -o incluso  animado- en 
un ilícito que deja de serlo mediante 
una convalidación facultativa prevista 
en la ley, no cabe ser sometido al trata- 
miento  penal. 

Se trata de una conducta vicaria, de- 
pendiente siempre de lo que haga el su- 
jeto principal. Desde una perspectiva 
estrictamente dogmática, si se conside- 
ra, como aquí que se está en presencia 
de una de facto causa de justificación, 
entre la excusa absolutoria pura y la 
causa de justificación tout court, por 
ejercicio de un derecho, debe producir- 
se un efecto análogo -analogía in bo- 
nam partem-al que desplegaría la ac- 
cesoriedad de la participación de 
tratarse de una de las causas de exclu- 
sión de la antijuridicidad prevista en el 
art. 8. A esta solución, y no a la de con- 
siderar una auténtica causa de justifica- 
ción, pues el delito se ha consumado, 
lleva el planteamiento legal. 

Planeamiento que comporta ela ban- 
dono de la consideración de la regulari- 
zación como excusa absolutoria, al me- 
nos en el sentido tradicional: aquí, 
como en el caso del cheque en descu- 

 
bierto, se exige para verse libre no sólo 
de pena, sino también de proceso, que 
el sujeto emprenda una acción que pro- 
duzca la plena satisfacción de la vícti- 
ma. Esta previsión hace que sea imposi- 
ble la equiparación estmctural entre la 
figura que ahora contemplamos y la 
tradicional excusa absolutoria. 

Político-criminalmente hablando pa- 
rece que se confirme nuestro entendi- 
miento. En efecto, el interés de mantener 
un gmdo de respetabilidad en la capacidad 
recaudatoria se ha cumplido, y con creces; 
y el delito instrumental,  destinado  por 
su propio diseño a distraer a las inspec- 
ciones de las diversas cajas públicas, 
presenta una inserción  tan  mínima  en 
el mundo de la lesión o puesta en peli- 
gro del bien jurídico que  la  previsión 
del castigo del tal delito instrumental 
comporta, que, bagatelizado, se convier- 
te en quantité négligable de cuyo casti- 
go, mediando regularización, prescinde 
igualmente  el legislador.  Si ello es así, 
¿dónde reside la ratio de castigar al ter- 
cero?; o lo que es lo mismo, ¿dónde re- 
side la ratio para castigar a un sujeto si 
la lesión al bien jurídico ha sido un es- 
pejismo o, por las razones legales que 
fueren, es más que soportable, median- 
do una serie de condiciones?; o, en fin, 
¿dónde queda el ius puniendi si se castiga 
sin efectiva lesión opuesta en peligro de un 
bien jurídico? Desde luego, a mi parecer, 
en no muy buen  lugar. 

Si ello pudiera ser así desde el punto 
de vista dogmático y político-criminal , 
no cabe albergar serias dudas sobre la 
necesaria impunidad del tercero partí- 
cipe, no sujeto pasivo, en el fraude o en 
el delito instrumental. 
 
VII. Consideraciones finales 
De modo  no siempre feliz, se ha dado 
solución 12 al  problema, en sede  penal, 
del fraude fiscal. La falta de claridad de 
ideas del legislador, puesta de manifies- 
to en una redacción poco brillante, y la 
falta de sensibilidad respecto a la pro- 
blemática que generan las diferentes 
modalidades tributarias hace que la 
cantidad fija de quince  millones de pe- 
setas, para unos casos, diez millones y 
treinta para otros, pueda generar pro- 
blemas de igualdad y de proporcionali- 
dad en el futuro que tengan como efec- 
to uno pernicioso y  no deseado, ahora 
intentado superar por la reforma: que en 
algunos casos pueda ser de diflcil realiza- 
ción judicial el programa poco adecuado a 
la realidad del legislador. 
 

*Catedrático de la Universidad de Barcelona 
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Notas 
 

1. Los artículos sin referencia a su norma 
pertenecen  al Código  penal. 

2. El art. 349 bis. 1 Parece agrupar tanto el 
fraude por elusión como el fraude por sub- 
venciones a la Seguridad social, olvidando el 
art. 350 para éste último conjunto de com- 
portamientos. 

3. Vid., por todos, MESTRE DELGADO, E., 
El delito de defraudación tributaria por omisión, 
Madrid,  1990. 

4. Vid., por  ejemplo,  SSTS  2-3-1988,  27- 
12-1990, 20-3  y  3-12-1991;  en  contra,  STS 
12-3-1986. 

5. Vid., acertadamente, CASTIÑEIRA PA- 
LOU, M. T., El impago a la Seguridad Social de 
las cuotas retenidas a los trabajadores como deli- 
to de apropiación indebida, en ADPCP, 1985, 
passim. 

6. Hubiera sido de rigor actualizar. Al so- 
caire de la presente reforma los importes del 
fraude en la legislación de contrabando y de 
delitos monetarios . 

7. Vid., las muy fundamentales SSTC 
110/1994 -f. j. 3- y 76/1990 -f. j. 3-. 

8. El pensamiento victimológico se abre paso 
tanto en la legislación comparada como en la 
doctrina y no pocos planteamientos criminales. 
No deja de ser curioso -aunque no es la única 
curiosidad que despierta- que este pensamien- 
to sirva para, de hecho, despenalizar un com- 
portamiento que afecta a la colectividad. 

9. Nada impediría que una regularización, 
iniciadas las actuaciones administrativas o 
judiciales, fuera considerada como atenuan- 
te muy cualificada y dejara la pena en una 
suspensión de la misma. 

10. Lo que se ha venido denominando la 
doctrina Crillon. En efecto, razona el recentí- 
simo ATS de 23 de junio pasado (causa espe- 
cial 890/1995) «la imputación de un delito no 
es suficiente para conferir la condición de impu- 
tado, pues, como señala la Sentencia del Tri- 
bunal Constitucional 135/1989, de 19 de ju- 
lio, la fórmula del artículo 118 de la Ley de 
enjuiciamiento Criminal /(debe ser comple- 
tada por la imprescindible valoración circuns- 
tanciada del Juez Instructor", pues es necesario 
reconocer a aquél /(un razonable margen de 
apreciación en el reconocimiento de la con- 
dición de imputado a quienes se atribuya un 
hecho punible en cualquier actuación suma- 
rial". Por otro lado, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 37/1989 considera que es el 
instructor {( quien debe efectuar una provisional 
ponderación de aquella atribución, sólo si la con- 
sidera verosímil o fundudu, deberá comiderar a 
esa persona como imputado..."» [cursiva añadi- 
da]. Hasta aquí la más reciente y ajustada 
doctrina legal sobre la imputación en sede de 
instrucción de la que hay que extraer impor- 
tantes conclusiones. 

11. Dada la estructura de la deuda relativa a 
la Seguridad Social, la regularización no puede 
suponer nunca la subscripción de activos pú- 
blicos, temporalmente opacos, dado que esta 
caja pública no persigue el conocimiento pa- 
trimonial de los sujetos pasivos sino la finan- 
ciación de las prestaciones a las que está llama- 
da a realizar constitucional y legalmente. 

12. Ahora queda por ver la eficacia que 
surte esta normativa en los procesos judicia- 
les en marcha y la velocidad con que las cau- 
sas que quepa archivar van a serlo. 
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Las situaciones de ruptura matrimonial 
que vienen reguladas en el derecho ci- 
vil, tienen en ocasiones cabida en el 
ámbito penal. 

La criminalización en este ámbito es 
un reflejo de la evolución de los valores 
sociales y adquiere un carácter punitivo 
cuando el incumplimiento de deberes 
familiares lesiona bienes jurídicos. 

La grave situación de abandono que 
vienen sufriendo los miembros más dé- 
biles de la unidad  familiar  cuando se 
omite el pago de pensiones que supo- 
nen la concreción de un deber de asis- 
tencia o de compensación, ha necesita- 
do de la configuración de un tipo penal 
autónomo que permitiera combatir sus 
efectos con toda la fuerza que el repro- 
che y la intimidación penal comporta. 

La reforma parcial del Código Penal 
de 1989, cumplió con esta finalidad y 
aunque ha tenido grandes detractores, 
su funcionalidad está siendo demostra- 
da en la corta trayectoria de su aplica- 
ción y contraste con la inoperancia ob- 
servada con otro delito que se introdujo 
en la misma reforma, el 425 que persi- 
gue los malos tratos en la familia. 

 
l. Introducción 
A) Reacción Inicial de la doctrina 
La aparición en la Ley de junio de 1989 
de Reforma Urgente del Código Penal 
del Art. 487 bis) fue visto con reticencia 
por la doctrina. 

Así autores como Bajo Fernández, ]. 
Boix, Cabo del Rosal y J. C. Carbonell, 
vertieron durísimas críticas en sus obras 
que  indicaban  que  la  nueva  figura  no 
tenía gravedad suficiente como para 
haberla criminalizado, que era absolu- 
tamente innecesaria al existir ya sufi- 
ciente cobertura dentro del texto exis- 
tente para perseguirla. 

La censura llegó a comentarios como 
los de J. Boix que expresa: 

«La aparente mayor protección jurí- 
dica que se dispensa acudiendo a la vía 
penal, sólo es admisible si se hace respe- 
tando los principios que informan el 
derecho penal en el marco del Estado 
de Derecho. Entre ellos se encuentra el 
principio de prohibición del exceso y 
de proporcionalidad, que se cuestiona 
cuando se establecen sanciones penales 
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por el impago de deudas, resucitándose 
la prisión por deudas». 

Pese a ello el autor estima que el im- 
pago de pensiones no es incompatible 
con una tutela de índole penal. 

En la misma línea M. Cabo del Rosal 
y ]. C. Carbonen Mateu critican prime- 
ro la criminalización para pasar a ofre- 
cer un abanico de posibilidades penales 
que protegen a su entender igual bien 
jurídico . 

La contradicción planteada pues des- 
de la doctrina resulta difícil de com- 
prender ya que en principio parece que 
el motivo del descontento es el llevar al 
ámbito penal una conducta a) de con- 
tenido económico, b) derivado del in- 
cumplimiento de responsabilidades fa- 
miliares. 

Si por el contenido económico se al- 
zan voces en contra, no entendemos el 
silencio del cheque en descubierto, la 
quiebra fraudulenta, alzamiento de bie- 
nes, la estafa, etc., si se refiere a que los 
miembros más débiles de la familia no 
merecen tal protección jurídica habrá 
que revisar la escala de valores que se ha 
aplicado y si los mismos se correspon- 
den a los de la sociedad actual, lo cual a 
través del legislativo modifica y regula 
las conductas que merecen o no puni- 
ción por el mal que causan. 

De todos modos lo más sorprendente 
es que los autores tras un bombardeo 
frontal acaban concluyendo que ya 
existía una figura penal de aplicación o 
que lo que habría que hacer es retocar el 
Art. 487 bis). 

 
B) Reacción Inicial de Jueces y Tribunales 

Semejante acogida recibió la norma 
en algunos Juzgados y Tribunales que 
aún admitiendo a trámite las querellas, 
ordenaban el archivo con los siguientes 
razonamientos: 

«Preciso es significar con carácter pre- 
vio la adversa acogida que por parte de 
la generalidad de la doctrina ha recibi- 
do el nuevo Art. 487 bis) del Código Pe- 
nal, llegando incluso algún sector doc- 
trinal a propugnar que la carta de 
naturaleza a la arcaica y reprobable fi- 
gura de la prisión por deudas, institu- 
ción expresamente proscrita por el Art. 
11 del Pacto Internacional de derechos 
civiles y políticos  de Nueva York de 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

p E N A L p E N A L 

 
 

1966, ratificado por España en 1977 
cuando establece que «nadie puede ser 
encarcelado por el solo hecho de no 
cumplir una obligación contractual». 
Auto 14-11-92, Sección 1.a, Audiencia 
Provincial de Madrid. 

Otra resolución en este sentido fue el 
Auto de 16-01-92 del Jdo. de Instruc- 
ción n.º 23. 

En el razonamiento jurídico 1.0
,  sos- 

tiene el Magistrado que interpretar el 
Art. 487 bis) del Código Penal «como 
mera conducta emisiva », significa «Uti- 
lizar a la Ley Penal como grosero instru- 
mento intimidatorio»; que el Código 
Penal tiene como finalidad «la defen- 
sa de bienes jurídicos cuando  fa- 
llan  el  resto  de  medidas  coactivas 
previstas en la norma». 

algunas de estas contradicciones al 
efecto de propiciar un debate sobre las 
mismas que puede conducir a las supe- 
ración de la situación existente en la ac- 
tualidad. 

 
11. Elementos que tipifican el delito 
La determinación  de los elementos 
que configuran el tipo no ha llegado 
aún a ser unánime, así para un sector es- 
tarían compuestos por la existencia de: 
-Una resolución ejecutable matrimo- 

nial. 
-Que la resolución contenga la obli- 

gación de pago de la pensión. 
-Un incumplimiento del pago. 
-Un período temporal de tres meses 

consecutivos o seis alternos. 

prudenciales, ante ello unas resolucio - 
nes dicen: 

«La consideración de que la "po- 
sibilidad de pagar constituye" un 
elemento típico conlleva como conse- 
cuencia obligada que la prueba del mis- 
mo corresponde a la acusación en tanto 
que y sobre la base de haberse probado 
el precitado elemento típico, corres- 
pondería al acusador la prueba de la 
concurrencia, en su caso, de una causa 
de justificación » . Sentencia, Sección 2.a, 
Audiencia Provincial de Barcelona de 
19-01-93. 

Aunque esta misma Sala en otra reso- 
lución opina lo contrario: 

«Subyace, pues, en el fondo del recur- 
so la pretensión de que se acoja una 
causa de ju stificación que excluiría la 

relativa a la posible concurrencia de 
una circunstancia de exención de res- 
ponsabilidad por inexigibilidad de la 
conducta descrita». Sentencia, Sección 
10.a, Audiencia Provincial de Barcelona, 
Rollo 81/91. 

«No existe por otra parte prueba ob- 
jetiva alguna que acredite la carencia de 
medios económicos del acusado para 
efectuar tales abonos. 

En todo caso, en la prueba de que ca- 
reciese de medios económicos, al cons- 
tituir una causa de exención de la res- 
ponsabilidad criminal corresponde a 
quien alega». Sentencia 05-11-93, Au- 
diencia Provincial de Valladolid, Rollo 
796/93. 

 
IV. El pago de las obligaciones 

El concepto de pago que nunca 
ha sido aplicado al parcial sino al 
total ha operado un cambio en es- 
tas causas penales, muy especial- 
mente ello ha sucedido en las Islas Ca- 
narias. 

Por la vía de los recursos se ha supera- 
do esta traba pero ello ha supuesto un 
mayor esfuerzo y una dilación innece- 
saria del pago parcial. 

Indicamos a continuación alguno de 
los razonamientos que se han dado 
para admitir el pago parcial. 

«Los elementos formales característi- 
cos del delito tipificado en el Art. 487 
bis) del Código Penal concurren en el 
presente caso... resultado acreditado 
documentalmente y reconocido por el 
propio inculpado que ha dejado de pa- 

«La cuestión de si sólo son incluibles 
las pensiones acordadas en sentencia 
que ponga a fin a la causa o en el conve- 
nio aprobado en la misma, o son tam- 
bién amparables las procedentes de 
convenios aprobados en las Medidas 
Provisionales o en las Previas o en las 
prestaciones adoptadas judicialmente 
en tales medidas, debe ser resulta a fa- 
vor de esta última solución extensiva, 
en cuanto el precepto habla de «Conve- 
nio    judicialmente     aprobado»     o 
«resolución judicial», sin exigir que 
esa aprobación o resolución adopte for- 
ma de sentencia. Por lo mismo, tam- 
bién basta la firma de la decisión judi- 
cial y su notificación al obligado al 
pago -requisito este  de conocimiento 
de la obligación exigido por el carácter 

En el considerando 2.0
 sostiene que Así lo recogen entre otras la Sentencia antijuridicidad de la conducta del acu- gar la mitad de la suma que debía satis- doloso de la figura-para que el incum- 
1 

el Art. 487 bis) del Código Penal, no su- 
pone  un  derecho  de opción  sino que 

«es  un  instrumento  para  garan- 
tizar    en   último    extremo    tales 
prestaciones,   cuando  hayan  sido 
utilizados  todos  los  medios  esta- 
blecidos  en  el  Código  Civil  para 
asegurar  las  obligaciones.   En  el 
caso de autos hay un solo requeri- 
miento...  la  parte  querellante  no 
agota  los  medios  a  su  alcance  y 
acude a la vía penal como sustitu- 
to  de una  deficiente  ejecución  ci- 
vil.» (Jdo. de Instrucción n.º 23 de 
Barcelona,  Dil. Previas  740)  1-A). 

Apelado a la Audiencia, ésta por Reso- 
lución de 30 de marzo de 1992, revocó 
el Auto por cuanto «estima la Sala que 
existen verdaderos inicios de que el de- 
nunciado ha incumplido su obligación 
de satisfacer la pensión alimentaria a 
sus hijos, lo que puede ser constitutivo 
de la infracción criminal denunciada, 
pero   además   parecen   al  menos 
inicialmente  realizadas por  el de- 
nunciado   extrañas   maniobras   a 
fin de lograr  aparentar  una rela- 
tiva    insolvencia    o   precariedad 
económica». Sección 6.ª, Audiencia 
Provincial de Barcelona, R. 42697/93. 

No obstante tal acogida, cinco años 
después de la entrada en vigor de la re- 
forma, se dibuja claro en el sentido de la 
operatividad del precepto, su desigual 
aplicación, siendo la lentitud en la tra- 
mitación  el principal inconveniente. 

No obstante la Jurisprudencia ema- 
nada resulta aún tan contradictoria en 
cuestiones fundamentales, que la dife- 
rente aplicación e interpretación  del 
Art. 417 bis) pueda llevar a una des- 
igualdad prohibida por el Art. 14 de la 
Constitución. 

En este trabajo se pone de manifiesto 

de 08-06-93, Sección 6.a, Audiencia Pro- 
vincial de Madrid y Sentencia 10-09-92, 
Sección 15.ª , Audiencia Provincial de 
Madrid . 

La Circular n.º 2/199 de la Fiscalía Ge- 
neral del Estado indica que se trata de 
un delito público, perseguible  de 
oficio, para el que hasta la firme- 
za de la resolución judicial y su 
notificación al obligado al pago, 
requisito este de conocimiento de la 
obligación exigido por el carácter dolo- 
so de la figura -para que el incumpli- 
miento reiterado en la forma típica sea 
punible ». 

Mercedes García Aran nos dice: «En 
cuanto al tipo subjetivo el dolo requiere 
el conocimiento de la resolución judi- 
cial que se incumple». 

(La Reforma Penal de 1989 coordina- 
do por F. Muñoz Conde) . 

Contrariamente con ellos algunos ór- 
ganos jurisdi ccionales  consideran  que 
el «elemento objetivo del tipo» se pro- 
duce cuando «pudiendo hacer el pago, 
éste no se realiza » (Sentencias, Sección 
2.a, Audiencia Provincial de Barcelona 
de 23-03-94, Rollo 1252/93, Sentencia 
03-06-93, Audiencia Provincial  de San- 
ta Cruz de Tenerife . 

 
111. La alegación de insolvencia 
Carga de la prueba 
Si la incapacidad de pagar  es un ele- 
mento del tipo o forma parte del dolo 
de esta figura penal, será la acusación 
quien deba probarlo, de lo contrario, si 
el dolo se configura con el conocimien- 
to de la resolución y su incumplimien- 
to, la imposibilidad de hacerlo sería una 
causa de exención de la responsabilidad 
penal. 

Pues bien,  hay  diversas  líneas juris- 
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sado y, por ende, uno de los elementos 
del delito. Su acción sería típica pero no 
antijurídica por la presencia de un es- 
tado de necesidad, estado que habrá de 
ser acreditado por quien lo invoca». 
Sentencia, Sección 2.a, Audiencia Pro- 
vincial de Barcelona de 17-03-93. 

Al igual desde unas Salas de las Au- 
diencias Provinciales  se manifiesta: 

«Incumbiendo a la parte acusadora la 
carga de la prueba en orden a acreditar 
que el acusado, pudiendo hacerlo, ha 
dejado de pagar las pensiones corres- 
pondientes ». Sentencia, Sección 7.a, 
Audiencia Provincial de Madrid, 10-05- 
94, Rollo 112/94. 

«No  se  ha  demostrado  por  la  parte 
acusadora, que es quién le incumbe, que 
el acusado tenga otros medios económi- 
cos». Sección 6.ª, Audiencia Provincial 
de Madrid, Rollo 7/93 de 02-02-93. 

«Confirma la de Primera  Instancia, 
en base a que: 

«No ha quedado debidamente  acre- 
ditado que el acusado actualmente 
con residencia en Andorra, dispusiere 
de bienes en medida tal que le permi- 
tiese el pago de dicha contribución 
mensu al» . Sentencia 20-10-92, Au- 
diencia Provincial de Pontevedra, Rollo 
1050/92. 

En cambio otras indican: 
«No ha quedado probada dicha falta 

de medios económicos, sin que se haya 
probado convenientemente, como hu- 
biera sido necesario, la concurrencia de 
circunstancia alguna modificativa de 
responsabilidad». Sentencia, Sección 
9.a, Audiencia Provincial de Barcelona 
de 29-04-91, Rollo 81/91. 

«Si el acusado plantea la cuestión de 
la imposibilidad de cumplimiento por 
razón de su insolvencia, lo que está ha- 
ciendo es someter a debate la cuestión 

a) A quien debe hacerse, compensación 
y sustitución 

Volvemos  a indicar  aquí  las diferentes 
posturas  observadas. 

Así al interponerse querella por impa- 
go de pensiones alimenticias, el Juzga- 
do de Institución n.º 2 de Badalona citó 
al querellado «con el objeto de aportar a 
este Juzgado cuanta documentación 
tenga en su poder (facturas o gastos 
efectuados a favor de sus hijos)». 

Otros Juzgados  en cambio conside- 
ran: 

«Por ello debe indicarse que carecen 
de efectos exculpatorios las mani- 
festaciones del acusado y los docu- 
mentos aportados  por  su  defensa 
en relación a las sumas satisfechas 
por el acusado para sufragar los 
gastos de manutención de un hijo 
drogadicto, toda vez que la  pen- 
sión no se estableció para el sus- 
tento de los hijos,  como  obligación 
en favor de éstos, sino que como esta- 
blecía el convenio aprobado  judicial- 
mente, en relación a estos no se estable- 
cían medidas al ser mayores de edad, 
sin perjuicio de que el acusado, debía 
seguir contribuyendo a la manutención 
de cada uno hasta su independencia 
económica, y la pensión se contempló 
en favor de la esposa exclusivamente, 
para su propio sustento». Sentencia, 
Juzgado de lo Penal 20, Barcelona P.A. 
64/93. 

Esta es la postura mayoritariamente 
seguida por los Juzgados de lo Penal. 

 
b) Pago parcial. 

Algunos Juzgados de instrucción han 
archivado las querellas en las que al de- 
clarar el querellado aportaba prueba de 
haber pagado cierta cantidad  aunque 
no cubriera la suma adecuada. 

facer cada uno de los meses DESDE EL 
PRIMER MOMENTO QUE TUVO CO- 
NOCIMIENTO DE LAS OBLIGACION 
PUESTA A SU CARGO. 

A pesar de lo dicho, en el Consideran- 
do 1.0 

, en el 2.0, el Magistrado estima 
que no existe dolo, ya que, al haber re- 
bajado la Audiencia a 40.000,- Pts. los 
alimentos, de las hijas «puso de mani- 
fiesto la limitada capacidad económica 
del mismo.» Sentencia 197/92, P.A. 
159/92 Jdo. Penal de Segovia. 

Por el contrario otros órganos juris- 
diccionales exigen lógicamente el pago 
de la totalidad. 

«Se ha acreditado el pago de par- 
te de la pensión alimenticia pero 
no el de la prestación económica 
establecida por resolución judi- 
cial con lo que es incumplimiento 
parcial, queda incluido en el tipo 
aplicado por la resolución de ins- 
tancia». Sentencia 02-04-93, Sección 
1.ª de la Audiencia Provincial de Madrid 
Rollo 6/93. 

«Debiendo precisar que el pago de 
parte de la pensión fijada  no  exi- 
me al acusado de responsabilidad, 
pues éste ha de abonar precisamente la 
pensión establecida "en resolución ju- 
dicial", sin que le sea dable al acusado, 
naturalmente, la cantidad que estime 
oportuna » . Sentencia 16-11-92 Jdo. Pe- 
nal n.0  Madrid, J.O. 449/92. 

 
V. Resoluciones comprendidas. 
a) Resoluciones firmes o ejecutables: 

Sentencias y Autos de Medidas Provi- 
sionales. 

La Fiscalía General del Estado en su 
circular relativa a la reforma parcial y 
urgente del Código Penal dice al res- 
pecto. 
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plimiento reiterado en la forma típica 
sea punible, sin que se haga precisa una 
expresa solicitud de ejecución de sen- 
tencia al amparo del Art. 919 de la 
L.E.C.». 

Pese a la exigibilidad  general de fir- 
meza de la resolución es obvio que ello 
no abarca  al incidente  de oposición  al 
Auto de Medidas  Provisionales  ya  que 
el mismo  no  afecta  a  su  ejecutividad. 

La doctrina entiende unánimemente 
en este punto que el Auto de Medidas 
Provisionales es idóneo a los efectos del 
término resolución del art. 487 bis). 

 
b) Alimentos derivados de la filiación no . 

matrimonial. 
Es obvio que la actual configura- 

ción del Art. 487 bis) no compren- 
de los incumplimientos de pensio- 
nes alimenticias determinadas en 
resoluciones distintas de las que 
emanan de los procedimientos ju- 
diciales de separación, nulidad o 
divorcio. 

Con esta exclusión parte de la finali- 
dad protectora de la norma sobre los ele- 
mentos más débiles de la familia se vola- 
tiliza, ya que queda circunscrita única y 
exclusivamente pese a la igualdad cons- 
titucional de todos los hijos y la reforma 
del Código Civil de Mayo de 1981. 

Esta situación hace pervivir una in- 
comprensible discriminación que uni- 
da a la situación procesal de los conflic- 
tos de filiación no matrimonial, llevan 
aún hoy en puertas del s. xx1 a una ex- 
traña priorización de la parle y una di- 
ferente tutela que se determina sólo por 
el nacimiento. 

Quizá por ello el nuevo texto que se 
propone a través del Proyecto de modi- 
ficación del Código Penal se configura 
en el Art. 228: 
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«El que dejare de pagar durante tres 

meses consecutivos o seis no consecuti- 
vos cualquier tipo deprestación económica 
en favor de su cónyuge o sus hijos, estable- 
cida en convenio judicialmente apro- 
bado o resolución judicial, en los su- 
puestos de separación legal, divorcio, 
declaración de nulidad del matrimonio, o 
proceso de alimentos a favor de hijos no 
matrimoniales, será castigado con  la 
pena de multa de seis a veinticuatro 
meses». 

 
VI. Requerimiento previo 

Existe también dispariedad de cri- 
terios respecto de si es exigible o no, el 
previo requerimiento de pago o el ha- 
ber instado con anterioridad la ejecu - 
ción civil. 

De este modo algunas sentencias in- 
dican: 

«Aunque el delito del Art. 487 bis) no 
requiere, en principio, el dolo, ello es 
una incongruencia sistemática que ha- 
ría demasiado amplio el tipo. Los deli- 
tos contra la seguridad familiar, regula- 
dos en el Capítulo-III, título XII (delitos 
contra la libertad y seguridad) son 
mayoritariamente delitos dolosos, los 
supuestos meramente imprudentes se 
solucionarían normalmente con el re- 
querimiento de pago del Juez Civil, 
pues si el autor imprudente no quiere 
producir el resultado intentará evitarlo 
en cuanto  sea requerido para ello. El 
mero impago, sin más, no debe generar 
por sí sólo el delito estudiado». Senten- 
cia, Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Córdoba de 24-03-94. 

«Otra sentencia absolvió al acusado 
no obstante el impago en el tiempo se- 
ñalado en el Art. 487 bis) porque "no 
consta que el acusado haya sido 
requerido  judicialmente  al  pago 
de la citada prestación económica 
desde que se produjo el impago".» 
Sentencia de 27-01-93 Jdo. de lo Penal 
n.º 5 de Madrid, J. Oral 35/93. 

Mientras otras manifiestan: 
«Tampoco se hace preciso un es- 

pecífico  requerimiento  judicial 
de pago, consumándose el delito 
por el mero incumpliento en la 
forma típica.» Sentencia de 10-09- 
92, Sección 15.ª de Madrid Rollo 
258/92. 

«La Sala comparte el criterio del acu- 
sador público porque ni la lectura del 
precepto aplicable, por muy atenta que 
sea, ni la búsqueda de su sentido teoló- 
gico o finalista, como tampoco la natu- 
raleza del bien Jurídico protegido (cum- 
plimiento de los deberes propios de la 

 

 
 

relación familiar "stricto sensu"), con- 
ducen al hallazgo de aquella 11conditio" 
que no se sabe bien por qué quiere exi- 
gir el juzgador de instancia. Tanto más 
cuanto que en ninguna obligación civil 
viene legalmente exigida; el acreedor 
puede exigir la prestación que le es de- 
bida o mantenerse inactivo, conservan- 
do empero su derecho, mientras no 
prescriba. Más aún en materia de pago 
de alimentos, cuando por definición el 
obligado conoce el ritmo y la cantidad 
que periódicamente ha de atender y 
cuando, por añadidura, está en juego la 
subsistencia de una hija suya que debe 
preocuparle al menos tanto como la 
propia». Sentencia 24-03-94, Sección 
5.a, Audiencia Provincial de Barcelona, 
Rollo 98/94. 

«No sólo es inexigible el requeri- 
miento precedente cuando el deu- 
dor es consciente  de la obligación 
a su cargo, si no que bajo ninguna 
circunstancia es necesario que el 
requerimiento revista unas con- 
cretas formalidades ni que se deduz- 
ca en el proceso civil del que se ha acor- 
dado la medida incumplida». Sentencia 
24-05-93, Audiencia Provincial de To- 
ledo. 

 
VII. Naturaleza publica del delito 

La circular de la Fiscalía General del 
Estado indica: 

«Aunque puede resultar una incon- 
gruencia con respecto al tratamiento 
dado al abandono de familia básico del 
Art. 487, que viene sometido al régimen 
de denuncia previa y perdón en favor 
de la armonía de las relaciones familia- 
res, el que examinamos es delito pú- 
blico por lo que ha de ser persegui- 
do de oficio, tanto por el juez que 
a través del procedimiento  a él so- 
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metido tenga conocimiento de los 
incumplimientos punibles, como 
por el Ministerio Fiscal que llegue 
a igual noticia, en especial si existen 
menores o incapacitados afectados por 
tales incumplimientos. Ello deberá lle- 
var a los Fiscales que intervengan en 
procedimientos de nulidad, separación 
o divorcio a vigilar la ejecución de los 
convenios homologados o resoluciones 
judiciales firmes, y perseguir cualquier 
incumplimiento de las prestaciones 
asistenciales en favor del cónyuge o de 
los hijos.» 

Igual criterio sostiene toda la doctri- 
na. Pese a ello, la mayor parte de los 
hechos denunciados lo han sido 
por los particulares afectados, ob- 
servándose que los jueces en los 
procedimientos de familia en los 
que se evidenciaban posibles con- 
ductas típicas no han deducido 
testimonios, en términos genera- 
les, para la depuración de posibles 
responsabilidades penales. 

 
VIII. El delito continuado de abandono 

de familia 
La Fiscalía General del Estado estima: 
«En cuanto a la conducta, al ser de 

tracto sucesivo, plantea la cuestión de si 
cabe la continuidad delictiva o deben 
fraccionarse los períodos de impago en 
tantos delitos como plazos típicos in- 
cumplidos. La primera alternativa pare- 
ce la correcta y más adecuada, tanto a la 
estructura del tipo como a los términos 
del Art. 69 bis), pues se da la unidad de 
intención o dolo y la idéntica ocasión. 
Ahora bien, recaída sentencia con- 
denatoria sobre  un  comporta- 
miento de  impago,  la  reiteración 
de esa conducta tras la sentencia 
debe valorarse y perseguirse como 
un  nuevo  delito». 

Pese a ello no se dan sentencias con- 
denatorias en estos términos y se obser- 
van pocos escritos de acusación del Mi- 
nisterio Público en seguimiento de tales 
directrices . 

Curiosamente los tratadistas apenas 
hacen referencia a ello, pese a contem- 
plar la cuestión desde la perspectiva in- 
cluso de la posible prescripción de las 
pensiones adeudadas. 

 

IX. La responsabilidad civil que se 
deriva 

Pese a la existencia de un impor- 
tante porcentaje de sentencias 
condenatorias en base a este deli- 
to, la inmensa mayoría exoneran 

de la responsabilidad civil en base 
a las  siguientes  consideraciones: 

«Este Tribunal entiende que la aplica- 
ción del Art. 19 del Código Penal no im- 
plica que toda la responsabilidad crimi- 
nal conlleve a otra civil, sino que en el 
caso de existencia de perjuicios sólo se- 
rán indemnizables en vía penal los que 
sean consecuencia "necesaria" y directa 
del hecho delictivo, debiendo mediar 
una relación causa-efecto entre la ac- 
ción u omisión delictiva y el daño o 
perjuicio resultante. En el caso de au- 
tos se condena penalmente al acu- 
sado por el impago de las pensio- 
nes acordadas por los cónyuges y 
aprobadas inicialmente en el pro- 
cedimiento de separación matri- 
monial habido, de modo que el 
perjuicio económico para la espo- 
sa denunciante deriva del propio 
incumplimiento de las obligacio- 
nes civilmente contraídas con 
anterioridad y con independencia 
de la comisión del delito, cuya sa- 
tisfacción tiene suficiente y  debi- 
do amparo en el proceso de ejecu- 
ción a seguir en el ámbito del 
procedimiento civil matrimonial, 
sin que deba admitirse que la vía 
penal genera per se un doble títu- 
lo para reclamar el pago de la pen- 
sión reiteradamente no cumplida». 
Sentencia de la Sección 2.a de la Audien- 
cia Provincial de Barcelona de 06-05- 
94,  Rollo  217/94,  16-03-93,  Rollo 
34/93, 24-03-93, Rollo 172/93. 

Aunque la misma Sala concede la re- 
paración en otra resolución de un su- 
puesto idéntico. Sentencia 04-05-92, 
Rollo 9672/91. 

De modo diametralmente opuesto 
otros órganos jurisdiccionales si estiman 
la  responsabilidad   civil  al  considerar: 

«Esta Sala viene declarando que la 
propia naturaleza del bienjurídi- 
co protegido en el Art. 487 bis) del 
Código Penal, eminentemente 
personal, convierte al delito con- 
siste, en consecuencia, en la lesión 
de esos derechos de índole econó- 
mica o patrimonial,  tal  ataque, 
tal lesión patrimonial permite y 
exige para su reparación concluir 
que, en cumplimiento de los Arts. 
19 y 109 del Código Penal y 112 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, deberá exigirse la responsabilidad 
civil dentro del proceso penal. Proce- 
diendo en este sentido la revocación de 
la Sentencia de instancia. Sentencia 
Sección 9.a, Audiencia Provincial de 
Barcelona 24-03-94, Rollo 367/94 . 

«Por lo que respecta a la responsabili - 

dad civil derivada del delito del Art. 487 
bis) del Código Penal por el que es pro- 
cedente condenar al apelante, dos pre- 
cisiones: la primera que los únicos per- 
juicios acreditados son los derivados 
del impago de la pensión mensual; y la 
segunda que el delito del Art. 487 bis) es 
un delito permanente, lo que supone 
que el perjuicio civilmente valorable 
derivado de su comisión dura en ta nto 
se va incumpliendo la obligación de 
pago, por lo que la condena civil deriva- 
da ha de extenderse a las cantidades de- 
bidas desde la fecha en que entró en vi- 
gor la  Ley Orgánica 3/1989 hasta el 
momento de dictarse la sentencia recu- 
rrida». Sentencia Sección 10.a, Audien- 
cia Provincial de Barcelona de 29-04- 
91, Rollo 81/91. 

La situación al respecto resultó tan 
difícil que incluso la Fiscalía General 
del Estado evacuó una consulta especí- 
fica sobre ello: 

«La Fiscalía consultante, tras dejar 
constancia de la falta de prosperidad de 
los recursos hasta entonces entablados 
contra aquellas sentencias condenato- 
rias que, con fundamento en el Art. 487 
bis) del Código Penal, omitían un pro- 
nunciamiento de responsabilidad civil, 
plantea la posibilidad de acoger, para el 
adeucado respaldo jurídico de futuros 
recursos, los argumentos elaborados 
por uno de los órganos decisisorios que, 
de forma novedosa, ha consolidado 
una línea interpretativa  favora- 
ble a la indemnización de perjui- 
cios -Art. 101.3 del Código Pe- 
nal- como derivación de toda 
sentencia condenatoria. Consulta 
1/93 de la Fiscalía General del Estado de 
fecha 16-03-93. 

El proyecto de Ley Orgánica del Códi- 
go Penal aprobado por el pleno del 
Congreso de los diputados el pasado día 
5 de julio de 1995, supone una solución 
definitiva a la polémica planteada al es- 
tablecer el Art. 228 en su párrafo 3.0 

: 

«La reparación del daño procedente 
del delito comportará siempre el pago 
de las cuantías adeudadas». 

 
Conclusiones 
La reforma del Código Penal que intro- 
duce la punición del impago de pensio- 
nes derivadas de procedimientos matri- 
moniales fue consecuencia de la 
preocupación social por la gravedad de 
la lesión que esta conducta implica y 
gozó de un amplio consenso de las dis- 
tintas fuerzas parlamentarias. 

La doctrina y los tribunales de justicia 
la acogieron  con reticencia. 
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Después de cinco años de andadura, 
su aplicación está empezando a norma- 
lizarse, pero la interpretación de la nor- 
ma lleva a soluciones desiguales de los 
mismos problemas, lo que se agudiza al 
quedar estos temas en las Audiencias 
Provinciales. 

Pese a las diversas posturas que se ex- 
ponen en este trabajo, parece que 
mayoritariamente se van definiendo al- 
gunas líneas que serían resumiendo los 
distintos apartados abordados las si- 
guientes: 

A) Los elementos que  constituyen 
el tipo vendrían configurados por: 
-La existencia de una resolución 

judicial derivada de un proceso 
matrimonial y que fuera ejecu- 
table. 

-Que la resolución contenga la 
obligación de pago de la pen- 
sión. 

-Un incumplimiento del pago. 
-Un período temporal de tres 

meses consecutivos o seis alter- 
nos. 
B) La carga de la prueba respecto 

de la insolvencia del acusado co- 
rrespondería a  la defensa, enten- 
diendo que la misma pudiera ser una 
circunstancia eximente o atenuante de 
la responsabilidad. 

C) No cabe apreciar como modi- 
ficativo de la conducta típica ni el 
pago parcial, ni la compensación 
o substitución. 

D) Las resoluciones comprendidas 
son las Sentencias derivadas de sepa- 
raciones, nulidad y divorcio y los 
autos de Medidas Provisionales, si 
bien la reforma del Código Penal 
incluye las de procesos de filiación. 

E) Es un delito público y por tan- 
to perseguible de oficio sin que el 
perdón de la persona ofendida extinga 
la acción penal, también la reforma 
modifica este aspecto, exigiendo de- 
nuncia de la perjudicada o el Fiscal. 

F) Cabe la apreciación de un de- 
lito continuado. 

G) La responsabilidad civil en el 
aspecto que perdura con mayor 
controversia, si bien los Tribunales 
que no entienden comprendida la canti- 
dad adeudada sí aprecian los intereses y 
gastos de las prestaciones pedidas para 
cubrirlas, la reforma la contemplaría en 
todos los casos de forma explícita. 

(Y en el próximo número, habrá artícu- 
lo práctico desde el inicio con la denuncia 
o querella hasta la resolución judicial, 
con  los  correspondientes  formularios). 

 
*Abogado 
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Anál isis crítico-práctico 
del  procedimiento 
con jurados 
E/vira y Juan Font Torrent* 

 
18882 , llegó a sostener que «en el Juicio 
por Jurados, cuando la Magistratura po- 
pular se compone, como generalmente 
sucede, de personas ignorantes, sin in- 
dependencia, con aversión al cargo, y 
poseídas, a la vez, de la pasión, el temor 
y las influencias, produce, como está 
produciendo, resultados deplorables » 
(SIC) o «el Jurado, aceptando las opi- 
niones más generales de los  funciona- 
rios del  orden  judicial,  ni  funciona 
bien, ni ofrece, al menos por ahora, 
probabilidades   de   arraigo,   ni   es,   en 

 
innumerables ocasiones previstas en la 
norma -hasta diez pueden contabili- 
zarse en el texto-que permiten dar trá- 
mite a excusas, incompatiblidades o re- 
cusaciones de los Jurados con el 
consiguiente retraso procesal que ello 
comporta. 
-Cuestión diferente la constituye la 

novedad contenida en los artículos 30 y 
31 de la Ley cuando regulan la sustitu- 
ción del Auto de Procesamiento por 
una Audiencia Preliminar, muy al estilo 
anglosajón, y que permiten proponer y 

 
cación Provisional por parte del Secre- 
tario del Tribunal y el inicio de la Fase 
probatoria , permitiendo  que todos los 
asistentes   -y  no   sólo  los  Jurados- 
puedan tener perfecto y cabal conoci- 
miento de en qué va a consistir y qué 
van a tratar de acreditar las partes du- 
rante el Juicio. Piénsese que, a menudo, 
ni el propio acusado entiende la lectura 
efectuada por el Secretario Judicial de 
los Escritos de Calificación y más si te- 
nemos en cuenta la práctica que ha de- 
venido costumbre en muchos Tribuna- 

Un antiguo compañero, hoy desgracia- 
damente fallecido, y que paralelamente 
al ej ercicio de la abogacía ocupó duran- 
te algunos años el cargo de secretario de 
FRANCESC CAMBO, persona j e hoy tan 
en boga, exponía en sus memorias 1 que 
una parte de su preparación inicial 
como abogado había consistido en asis- 
tir a todos los Juicios y Vistas importan- 
tes celebradas ante la Audiencia Provin- 
cial de Barcelona y que allí había 
podido oír a los mayores prestigios del 
foro barcelonés; así como ver la actua- 
ción del Jurado y tomar pleno conven- 
cimiento de su inutilidad. 

Una vez estudiado con detenimiento 
el texto de la Ley Orgánica 5/1995, del 
Tribunal del Jurado y de haber interve- 
nido como integrantes de la defensa en 
una experiencia piloto de Juicio con Ju- 
rado celebrada ante la Sección 10ª de la 
Audiencia de Barcelona los días 26 y 27 
de febrero de 1992, temernos que en un 
futuro no muy lejano  pueda  recobrar 
pleno fundamento y contenido la opi- 
nión de JOSE M. NADAL, antes citada. 

Dej ando la imperatividad del artículo 
124 de la Constitución de lado y, con 
ella, la necesidad de desarrollar su con- 
tenido,  entendernos  que las experien- 
cias piloto que se celebraron en diversas 
Audiencias   Provinciales   (entre  otras 
Barcelona, Girona, Palma de Mallorca) 
nos permiten, junto a la historia del Tri- 
bunal del Jurado en nuestro país, vis- 
lumbrar cuales van a ser los problemas 
de orden procesal práctico que, de no 
ser resueltos con diligencia por una par- 
te y con espíritu ciudadano por la otra, 
pueden llevar a que se suscite nueva- 
mente la desaparición de tan democrá- 

tica institución. 
Lo cierto es que el momento actual, 

en sede de implantación de tan desea- 
ble Tribunal se entiende, guarda gran 
parecido con el que se suscitó a partir de 
la promulgación de la Constitución Es- 
pañola de 1869, cuyo artículo 93 conte- 
nía el precepto necesario para estable- 
cer el Juicio por Jurados; desarrollado 
en la entonces vigente Ley de Enjuicia - 
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miento Criminal por Real Decreto de 22 
de diciembre de 1872. 

La situación, en aquellos momentos, 
guardaba gran parecido con la actual 
con un evidente desasosiego de la ciu- 
dadanía e indudable desconfianza  en 
los poderes públicos ya que, por aquel 
entonces, los momentos en los que se 
planteó el Jurado no fueron los más a 
propósito para hacer el ensayo de un 
sistema de enjuiciar que había alarma- 
do, con motivo, a los legisladores de 
Cádiz, y aún cuando se pretenda soste- 
ner, con más pasión que justicia, que tal 
institución era y es popular en España, 
los hechos vinieron en su día a demos- 
trar, como puede volver a suceder en la 
actualidad de no implementarse los 
medios necesarios para evitarlo, lo con- 
trario . A título anecdótico y con la fer- 
viente esperanza que no se trate de un 
mal augurio, baste citar unas breves 
consideraciones contenidas en el Expe- 
diente que se instruyó por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 1874 para apre- 
ciar los resultados de la institución, y 
que sirvieron de base para que, por Real 
Decreto de 03 de enero de 1875, fuese 
suspendida la observancia de la Ley 
Procedimental en lo relativo al Juicio 
por Jurados. Efectivamente, sostenía el 
expediente que «resultó, entre otras co- 
sas, que el ser Juez de hecho se miraba, 
no corno honrosa función pública, sino 
como pesada carga de la cual procura- 
ban libertarse cuantos teníane excusa 
legal que oponer; llegando muchos al 
extremo de consentir en ser procesados 
por no desempeñar  funciones judicia- 
les, prefiriendo el papel de reo al de 
Juez; resultando casi siempre invenci- 
ble la resistencia de Jurados y testigos 
para acudir al Tribunal» (SIC). 

A modo de apostilla simplemente re- 
ferir que las Leyes ulteriores que esta- 
blecieron el Tribunal del Jurado goza- 
ron todas ellas de poca aceptación 
popular; hasta el extremo que el propio 
Ministerio de Gracia y Justicia, en un 
informe sobre el resultado práctico de 
la  Ley  del Jurado  de  20  de  abril  de 

nuestra Nación, la más firme salvaguar- 
dia de la justicia y del orden social 
(SIC). 

Por si considerase que lo hasta el mo- 
mento expuesto obedece a un simple 
empecinamiento en contra de tan loa- 
ble, deseable y democrática institución 
bastará, en defensa de los argumentos 
desarrollados, acudir a la experiencia 
forense y constatar con cuanta frecuen- 
cia los testigos propuestos por las par- 
tes, y citados en forma por el Tribunal, 
evitan comparecer el día señalado ante 
las Salas de Justicia sin alegar causa al- 
guna; obligando a suspender la vista 
para incomparecer de nuevo a los ulte- 
riores señalamientos, sin oponer jamás 
causa que justifique tan incívico proce- 
der. 

Soslayando la opinión, tal vez pesi- 
mista, desarrollada y entrando en el 
análisis práctico del procedimiento ju- 
dicial regulado, para la celebración de 
Juicios con Jurado, por la Ley Orgánica 
5/1995, diversos son los puntos a tener 
en consideración por cuanto pueden 
llegar a constituir las claves a tener en 
cuenta en nuestra diara práctica proce- 
sal y que, a efectos sistemáticos, se estu- 
dian ordenadamente respetando el or- 
dende artículos previsto  en la norma: 
- El artículo 12 del texto legal puede 

constituir, a nuestro juicio, uno de los 
primeros escollos para el fluido desplie- 
gue, aplicación y funcionamiento de la 
Institución ya que constituye,  en sede 
de excusas para actuar como Jurado, un 
auténtico cajón de sastre que puede sus- 
citar no pocas reclamaciones, por parte 
de los ciudadanos llamados, ante el 
Juez Decano. Basta examinar el texto de 
los párrafos 3, 4 y 7 del referido artículo 
12 para cerciorarse que quién pretenda 
excusarse para actuar como jurado va a 
encontrar en  ellos, por los conceptos 
subjetivos e indeterminados que con- 
tienen, una verdadera vía para orillar el 
cumplimiento de sus obligaciones cívi- 
cas. 
- A mayor abundamiento no resulta 

en absoluto ocioso tener en cuenta las 

practicar las diligencias imprescindibles 
para determinar la procedencia o no de 
la apertura del Juicio Oral. Tal medida 
no hace sino dar una mayor participa- 
ción -propia de toda vista o compare- 
cencia previa- a las partes procesales 
evitando, si su aplicación deviene tan 
efectiva como el espíritu de la ley per- 
mite albirar, el excesivo rigor formalista 
que viene revistiendo el Auto de Proce- 
samiento y que, con excesiva frecuen- 
cia, obliga a las defensas a presentar Re- 
cursos de Súplica y Apelación con el 
consiguiente retraso procedimental 
que ello conlleva. 
-Especial mención merece el artícu- 

lo 44 del Texto Legal al establecer la 
obligatoriedad de que el Letrado Defen- 
sor -únicamente - esté a disposición 
del Tribunal del Jurado hasta que se 
emita el veredicto que, por demás, pue- 
de demorarse varios días, y ello por en- 
cima de cualquier otro señalamiento o 
actuación procesal con independencia 
del orden jurisdiccional ante el cual de- 
ba ser llevado a cabo. A modo de ejem- 
plo baste pensar los perjuicios y que- 
brantos que de tal norma pueden 
derivar por cuanto puede llegar incluso 
a comportar la suspensión de un Recur- 
so de Casación ante el Tribunal Supre- 
mo con todo lo que ello conlleva. Por si 
ello fuera poco, el propio artículo 62, 
permite citar a las partes, por cualquier 
medio, incluso telefónicamente o por 
telefax, para que comparezcan a la lec- 
tura del veredicto en Audiencia Pública. 
Ciertamente a menudo las partes no 
podrán acreditar la incompatibilidad 
alegada ante otros Tribunales con la in- 
seguridad procedimental que de ello se 
deriva. 
-El artículo 45 introduce otra nove- 

dad a tener en cuenta por cuanto cons- 
tituye una variación muy sustancial de 
los procedimientos contenidos en la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal. Cier- 
tamente las alegaciones previas muy al 
estilo «Perry Mason», que las partes po- 
drán exponer al inicio de la vista oral, 
entre la lectura de los Escritos de Califi- 
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les de soslayar la lectura de los Escritos 
de Defensa con el consiguiente descon- 
cierto por parte del acusado quien aca- 
ba ignorando, a fin de cuentas, sobre 
qué versa el Juicio. 
- Otra cuestión en absoluto baladí la 

constituye la norma contenida en el ar- 
tículo 46 de la Ley y que permite a los 
Jurados, por medio del Magistrado Pre- 
sidente y previa su declaración de perti- 
nencia, dirigir mediante escrito a testi- 
gos, peritos y acusados, las preguntas 
que estimen conducentes a fijar y acla- 
rar los hechos sobre los que verse la 
prueba . Evidentemente, tan democráti- 
ca posibilidad no hará sino ralentizar la 
celebración de la Vista Oral en el mejor 
de los casos, cuando no iniciar discusio- 
nes entre el Magistrado-Presidente y 
uno o varios Jurados empecinados en 
realizar preguntas irrelevantes o reitera- 
tivas, sobre la pertinencia de las mis- 
mas. Ciertamente baste recordar algu 
nas de las discusiones dialécticas que se 
desarrollaron en las aulas durante nues- 
tra vida universitaria, entre ciudadanos 
intelectualmente cualificados y quienes 
impartían las sesiones magistrales, para 
temer en grado sumo la posibilidad de 
que algún Jurado obcecado pueda in- 
fluir de forma perjudicial en el desarro- 
llo de la Vista Oral de que se trate. 

En las experiencias de Juicio con Ju- 
rados realizadas previamente a la entra- 
da en vigor de la Ley realmente no se 
contempló tal posibilidad pero las pre- 
guntas y comentarios que, a menudo 
efectuaban entre ellos, los  miembros 
del Jurado hacen temer el resultado de 
tan loable y democrática posibilidad 
procesal. 
- Contrariamente, valoración positi- 

va merece el contenido del inciso últi- 
mo del artículo 46 cuando postula tex- 
tualmente que las declaraciones 
efectuadas en la fase de instrucción, sal- 
vo las resultantes de prueba anticipada, 
no tendrán valor probatorio de los he- 
chos en ellas afirmados; cuestión esta 
que, si bien se contiene ya en la Ley Ri- 
tuaria Penal, se soslaya con mayor fre- 

- 
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cuencia de lo que sería asumible o acep- 
table. 
- Delicada cuestión representa el 

contenido del artículo 49 de la Ley 
cuando prevé la disolución anticipada 
del Jurado, de oficio por parte del Ma- 
gistrado-Presidente y una vez conclui- 
dos los informes de la acusación y las 
defensas, por cuanto, a sensu contrario, 
su no disolución puede comportar una 
valoración previa  de culpabilidad que 
iría en detrimento de las garantías cons- 
titucionales del acusado. 
- Otra cuestión novedosa es la que se 

contiene en el artículo 68 de la norma 
cuando prevé que cuando  el veredicto 
sea de culpabilidad, el Magistrado-Pre- 
sidente concederá la palabra al Fiscal y 
demás partes para que, por su orden, 
informen sobre la pena o medidas que 
deban imponerse a cada uno de los de- 
clarados culpables y sobre la responsa- 
bilidad civil. Ciertamente ello posibili- 
tará que el defensor del acusado pueda, 
con la inmediación que comporta la re- 
ciente celebración de la Vista Oral, pro- 
poner la aplicación de medidas de segu- 
ridad distintas al internamiento en un 
Centro Penitenciario y que en otros 
procedimientos penales queda  reserva- 
da a posteriores  cauces procesales. 
- Curioso resulta el nuevo redactado 

dado por la Ley al artículo 504 bis 2 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal por 
cuanto ello parece acreditar un total 
desconocimiento de la realidad consis- 
tente en que en el momento en que el 
detenido presta sus primeras declara- 
ciones ante la Policía y ante el Juzgado 
de Guardia las Diligencias Policiales 
han sido cuidadosamente mantenidas 
lejos del alcance del Abogado defensor, 
pero conocidas a la perfección median- 
te fotocopia por el Ministerio Fiscal, 
obligando a menudo a efectuar verda- 
deras declaraciones a ciegas y a aplicar, 
por el defensor, el criterio prudente de 
evitar repreguntar a su representado so- 
bre unos hechos cuya amplitud y ex- 
tensión desconoce. En consecuencia re- 
sultará muy interesante constatar como 
se modifican viejos hábitos y si, final- 
mente y una vez por todas, el defensor 
consigue ser tenido en cuenta,  como 
una parte más e igual a las restantes del 
proceso, y no como la tabla de salva- 
ción del detenido a quién tratará a toda 
costa de «Sustraer a la acción de la justi- 
cia» . 

A modo de resumen final, o de sucin- 
tas conclusiones, entendemos que la 
problemática de la entrada en vigor de 
la nueva Ley puede ser resumida en 
unos pocos puntos que la práctica  fo- 

 
rense se encargará de ampliar o reducir 
según la habilidad e interés que en ello 
muestren las distintas partes intervi- 
nientes. 

En primer lugar hay que reconocer , 
sin lugar a dudas, que el procedimiento 
penal para el enjuiciamiento de los deli- 
tos previstos en los artículos 1y 2 de la 
Ley ha sufrido una sustancial modifica- 
ción haciéndolo más largo, más com- 
plicado e, indudablemente, mucho más 
vulnerable en lo que a posibilidad de 
suspensión se refiere; derivando ello de 
forma directa e  inevitable en una 
mayor ralentización de las causas que se 
deriven de la presunta comisión de los 
delitos previstos en los artículos citados 
por la Ley Orgánica. Esta opinión, cree- 
mos generalmente compartida  tanto 
por Abogados como por Jueces y Magis- 
trados vino, en cierto sentido, a ser in- 
cluso expuesta por el Presidente de 
nuestra Audiencia Provincial en una in- 
tervención radiofónica cuando recono- 
ció que la duración media de una causa 
enjuiciada por un Tribunal del Jurado 
oscilaría entre un día y un día y medio; 
duración esta que, en la actualidad no 
se cumple ni remotamente. Así pues, en 
nuestra opinión, una de las primera 
consecuencias de la entrada en vigor de 
la Ley va a ser un consiguiente e inevi- 
table retraso en el enjuiciamiento de las 
causas cuya competencia corresponde a 
las Audiencias Provinciales y, en deter- 
minados casos, a los Tribunales Supe- 
riores de Justicia . 

En segundo lugar, no puede soslayar- 
se el hecho que, la intervención de un 
mayor número de personas en una vista 
oral, conllevará inexorablemente el in- 
cremento de la posibilidad de suspen- 
sión de la Vista. Ciertamente, y como 
ya se ha dicho, tuvimos la oportundiad 
de participar, en su día, en un ensayo 
previo de Juicio con Jurado y, al margen 
de lo tremendamente positivo de la ex- 
periencia, una de las constataciones 
que pudieron obtenerse de todo ello fue 
la dificultad que puede aparecer en el 
futuro para conseguir la constitución 
del Tribunal. En aquella experiencia de- 
be ser tenido en cuenta que todos los 
participantes fueron voluntarios, con 
evidente interés en la experiencia,  y 
que entraron en contacto con el Grup 
d'Advocats Joves del Il-lustre Col- legi 
d'Advocats de Barcelona,  promotores 
de la experiencia que contaron con el 
imprescindible y entusiasta apoyo y 
acogida de la Sección 10ª de nuestra Au- 
diencia Provincial, a través de divesos 
anuncios, insertados ad hoc, en la pren- 
sa diaria de Barcelona. Pues bien, a pe- 
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sar de todo ello; del evidente interés, de 
tratarse de Jurados ciertamente cualifi- 
cados culturalmente y de acudir ante la 
sala de Justicia voluntariamente, el dia 
en que debía constituirse el «Tribunal 
Popular », como se denominó  por  los 
medios de comunicación, comparecie- 
ron el número exacto de miembros, no 
pudiéndose   contar,  en  consecuencia, 
con suplentes para cubrir futuras con- 
tingencias que pudiesen afectar a los Ju- 
rados titulares; acreditándose con ello, 
la evidente erosión que había sufrido el 
interés de muchos  de los voluntarios. 

En tercer lugar, no resulta ocioso con- 
siderar que nuestra  intervención  en el 
procedimiento   se  verá   revestida   de 
mayor complejidad y necesidad de de- 
dicación ante el Organo de Justicia por 
cuanto el propio examen de los futuros 
componentes y de la concurrencia  de 
posibles causas de recusación de cada 
uno de los jurados así lo hará necesario. 
Ello, unido a la precariedad de medios 
con que, a menudo, nos vemos obliga- 
dos a afrontar las vistas, puede conlle- 
var una cierta indefensión de los enjui- 
ciados  por  cuanto  la  mayoría  de  las 
veces resultará imposible, por falta de 
medios  de  investigación,  descubrir  y 
determinar  la  concurrencia  de  causas 
de  recusación  y  más  si  tenemos  en 
cuenta  las  evidentes  limitaciones  que 
para  la  recusación  de  jurados  y,  en 
nuestra opinión, ulterior formación de 
un Tribunal «justo e imparcial», conte- 
nidas en los artículos 21 y 38 y siguien- 
tes de la Ley Orgánica 5/1995 . 

En cuarto lugar, no puede obviarse 
que la introducción del Tribunal de los 
Jurados comportará una sustancial mo- 
dificación del comportamiento y de la 
estrategia procesal de las partes en el 
acto de la Vista Oral; desde los interro- 
gatorios hasta el informe, conduciendo 
inexorablemente a las defensas y a las 
acusaciones a mantener líneas argu- 
mentales y expositivas mucho más pró- 
ximas a escenificaciones propias del ce- 
luloide en un intento de influir 
psicológicamente en la decisión de los 
componentes del Tribunal a partir de 
una más fácil creación de la duda razo- 
nable en la culpabilidad de los acusa- 
dos. Ciertamente, la tan esperada nue- 
va ubicación de los acusados, junto a 
sus defensas, facilitará la tarea de éstas, 
a la vez que conllevará la necesidad de 
cuidar la imagen visual que la relación 
defensor-defendido pueda ofrecer a los 
miembros del Tribunal. 

Finalmente y en quinto lugar, enten- 
demos que el sistema previsto en la Ley 
para la emisión del veredicto suscitará 

 
en el futuro no pocos problemas proce- 
sales y más si tenemos en cuenta los 
mecanismos previstos al efecto por los 
artículos 52 y siguientes de la Ley que, a 
tenor de las experiencias o ensayos pre- 
vios que en su día se efectuaron, pue- 
den llevar a interminables deliberacio- 
nes e incluso a la resistencia de algunos 
componentes del Tribunal a emitir su 
veredicto; posición esta, la de la absten- 
ción, que al no ser permitida por la Ley 
indudablemente redundará en benefi- 
cio de los inculpados. 

Al margen de las someras considera- 
ciones hasta el momento realizadas, en- 
tendemos puede resultar de interés el 
resumir el complejo y novedoso proce- 
dimiento previsto en la Ley Orgánica, 
tanto en su fase de instrucción como en 
lo referente al desarrollo de  la Vista 
Oral, en dos cuadros sinópticos que 
acompañan a estas notas. 

El presente análisis, realizado cuando 
todavía no ha entrado en vigor lo sus- 
tancial de la Ley, debe ser tenido, en 
consecuencia, como provisional y sus- 
ceptible de ulteriores y más profundos 
análisis por cuanto será la experiencia 
procesal futura quién se encargará de 
poner  de  manifiesto  las  bondades  o 

 
defectos de tan polémica norma legal. 

Sin embargo, con el Profesor Gonzá- 
lez  de  Liaño,  entendemos  que  en  la 
actualidad, hallándonos ante un graví- 
simo problema que podríamos denomi- 
nar, sin temor a ruborizarnos, como de 
colapso  de la  justicia  en muchísimas 
Audiencias Provinciales,  resulta como 
mínimo  inoportuna   la  promulgación 
de tan esperada y demorada norma ya 
que si bién, la implantación del Tribu- 
nal del Jurado supone un mayor grado 
de democratización  de la Administra- 
ción de Justicia, a través de la participa- 
ción directa de la ciudadanía en su im- 
partición,  no  puede  negarse  que  ello 
sería así en circunstancias de normali- 
dad, pues en la actualidad, lamentable- 
mente con práctica seguridad, vendrá a 
agravar los cuantiosos males existentes 
y ello rios parece  que no  será bueno 
para  la  democracia,  que  sólo  puede 
asentarse  en  un  verdadero  Estado  de 
Derecho. Y es bueno que la Justicia sea 
democrática,  pero  antes tiene  que ser 
más rápida y ajustada al ordenamiento 
jurídico, amén de efectiva, pues de otra 
manera no es Justicia3• 

 
*Abogados 
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Notas 
 

l. NADAL , Joaquim M. «MEMORIES. Vuitan- 
ta anys de sinceritats i de silencis» . Editorial Ae- 
dos. Barcelona-1965. 

2. REALES ORDENES de 12 y 15 de julio de 
1899, expedidas por el Ministro Sr. Durán y Bas, 
mandando publicar el resumen de las Memorias 
remitidas por las Audiencias. Gacetas de 17 al 20 
de julio de 1899. 

*. GÓMEZ DE LIAÑO GONZALEZ, Fernando. 
En el Prólogo a «La Participación Popular en la 
Administración de Justicia. EL TRIBUNAL DEL 
JURADO» de PEREZ-CRUZ MARTIN, Agustín-]. 
Editorial Montecorvo, S.A. Madrid-1992. 

Art . Plazo Trámite Observaciones 
31  Audiencia preliminar: 

- Práctica dilig. admitidas. 
- Solicitud otras dilig. a 

practicar en el acto. 
- Informe sobre proceden- 

cia Juicio Oral. Pueden 
modificarse los términos 
de la petición de apertura 
Jucio Oral. 

ATENCIÓN a las mo- 
dificaciones. No ca- 
ben s/hechos o acu- 
sado. 

32 Hasta 3 días Auto acordando: 
- Sobreseito. (apelable ante 

Audienc ia Provincial). 
- Apertura Juicio Oral (no 

apelable). 
- Trámites  otro  procedi- 

miento. 

Posibilidad más dilig. 
de Oficio. 
Ver Art . 36 L. Jurado. 

35/36 15 días Comparecencia partes ante 
órgano que enjuicia. Plan- 
teamientos cuestiones pre- 
vias: 
- Excepciones   art.  666 

LECR. 
- Vulnerac ión 0° fundamen- 

tales. 
- Ampliación hechos inad- 

mitidos. 
- Exclusión hechos no acu- 

sados. 
- Impugnación pruebas ad- 

mitidas. 
- Proposición nuevas prue- 

bas. 

Arts. 33 y 34 remi- 
sión testimonios ne- 
cesarios para enjui- 
ciar. 

 
Trámites 668 a 677 
LECR. 

 
Traslado demás par- 
tes por 3 d. 

 

Art. Plazo Trámite Observaciones 
1.1º  Clases de delitos a enjui· 

ciar por jurado. 
Presentción: denuncia, que- 
rella, atestado. 

 

24.1°  Resolución judic ial incoa- 
ción procedto. por jurado. 

 

25 .1° 5 días Citación a comparecencia 
todas las partes: traslado 
actuaciones al imputado . 
Celebrac ión vistilla oral. So- 
licitud: Diligencias, sobre- 
seimiento. 
Resolución judic ial s/dili- 
gencias o sobreseimiento. 

Se practican las dilig. 
posibles en el acto. 
Sólo se admiten di- 
lig.  imprescindibles 
para resolver sobr 
procedencia apertu- 
ra Juicio Oral. 

27.2° 3 días 
desde trámite 
anterior o últi- 
ma dilig. prac- 
ticada. 

Solicitud por las partes de 
nuevas diligencias. 

 

27.3° 5 días Traslado causa para conclu- 
siones provionales. 

Art. 29 regula su con- 
tenido (= al actual) . 

28  Incoación procedto. distinto 
si se determinan hechos en 
los que no compete el jura- 
do. 

 

30  Citación a audiencia preli- 
minar sobre práctica dilig. y 
procedencia apertura Juicio 
Oral 

Puede renunciarse e 
ir directamente al Jui- 
cio Oral. 

 

 



 
 

 
 

Procedimiento 
Trib. Jurado 

art. 25 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Traslado al 
Acusado 

¡art. 652 LEC 
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Incoación 
art. 24 

Art. Plazo Trámite Observaciones 

37  Autodeterminando: 
- Hechos j usticiables. 
- Grado de ejecución y parti- 

cipación. 
- Procedencia pruebas y po- 

sible anticipada. 
- Fecha vista oral. 

s/las pruebas inad- 
mitidas. 

 
No cabe recurso pero 
sí oposición a efec- 
tos de ulter ior recur- 
so. 

38  Inicio j uicio oral : Mínimo 20 
ju rados. 
1.º Revisión incompatibili- 

dades recusaciones. 
Resoluc ión del Magis- 
trado. 
Si quedan menos de 20 
ju rados : Art . 39 

No recurso. Sí pro- 
testa. 

39 en 15 días 2.0 Señalato. Juicio oral de 
las partes, ju rados + ocho 
nuevos jurados. 

Tantas veces sea ne- 
cesario. 

40  Sorteo para determinar 9j u- 
rados + 2 suplentes. 

Hasta 3 recusacio- 
nes sin motivo por 
cada parte. 

41  Toma juramento o promesa 
de los jurados. 

 

42  Inic io vista según: Art . 680 
S.S. LECR . 

El acusado estará 
sentado junto a su 
defensa. 

43  Posibilidad vista a puerta 
cerrada tras consulta al ju- 
rado. 

 

44  Obligada asistencia a la vis- 
ta del acusado y su defen- 
sa. 

Letrado a disposi- 
ción del Tribunal has- 
ta el veredicto y por 
encima de cualquier 
otra causa o Tribu- 
nal. 

45  Lectura escritos califica- 
ción. 
Trámite de alegaciones: 
- Resumen de lo que será 

la vista . 
- Posibilidad   proposición 

pruebas. 

Sistema Anglosajón 

46  Posibilidad que los jurados 
pregunten por escrito y por 
conducto del magistrado A: 
- Testigos. 
- Peritos. 
- Acusados. 
Losjurados examinan por sí 
las pruebas: libros, doc- 
tos... 

 

 

Art . Plazo Trámite Observaciones 
47  Suspensión vista oral= di- 

solución jurado si se señala 
para después de 5 días. 

 

48  Conclusiones  definitivas. Aunque cambie el 
tipo sigue conocien- 
do ya el jurado. 

49 3 días Posibilidad disolución jura- 
do si no hay prueba de car- 
go. 
Sentencia absolutoria moti- 
vada. 

Magistrado de Oficio 
o a instancia de la 
defensa. 

50  Disoluc ión jurado por con- 
formidad del acusado . 

Pena máxima 6 a. 

51  Desistimiento acusacio- 
nes. Disoluc iónjurado. Sen- 
tencia absolutor ia. 

 

52  Escrito del magistrado so li- 
c itando veredicto marcando 
los hechos y c ircunstancias 
objeto de pronunciamiento. 

Incluida remisión 
condicional e indulto. 

53  Audiencia de las partes so- 
bre la narración del magis- 
trado que se somete a vere- 
dicto. Las partes pueden 
instar  modificaciones. 

RECHAZO modifica- 
c1ones. No recurso 
pero sí protesta. 

54  Instrucc iones del magistra- 
do a los j urados. 

 

55/56  Deliberación jurado, a puer- 
ta cerrada. 

 

57 2 días Audienc ia pbca. con todas 
las partes para que el ma- 
gistrado solucione las du- 
das del jurado. 

 

58  Votación jurados nominal. 
No posibilidad abstenc ión 
(multa). 
Culpabilidad = 7 votos 
Inocencia = 5 votos 

Persistencia en Abs- 
tención = multa. 

62  Lectura veredicto en au- 
diencia pública. 

Citac ión  INMEDIATA 
a las partes para es- 
cuchar veredicto. 

67  Veredicto de no culpabili- 
dad = sentencia absoluto- 
ria . 

 

68  Vered icto culpabilidad: 
A legaciones de las partes 
sobre: 
- Pena. 
- Medidas. 
- Responsab ilidad civil. 
Sentencia 

 

 

Procedimiento 
Ordinario 3 días Solicitud 

Práctica Diligenc . 

5 días 

Continuación 

Rº Apelación   Posible 
Aud. Provine. Rº Apelación - 

Calificación 
Provisional 
Defensa 

Solicitud  Apert. 
Juicio Oral 

(Acusación) 

- 
-- 

art. 650 LEC 

Comparecencia 
Tribunal Comp. 

art. 36 

art. 31 
Emplazamiento 
de las partes arts. 

668 a 677 
LEC 

art. 35 

art. 37 
Auto 

echos Justic. 
Señalamiento 

Vista Oral 

Rº Apelación 
Audiencia Prov. 

Vista Oral 
arts. 38 y s.s. 

 



 
 

 
 

 
 

 
A  D  M  I N I S  T  R  A  C  I O  N 

 

Lo que ayer era futuro, 
hoy, es presente: la unión 
y asociación de abogados 

 
de volumen medio (30 a 60), en 
tres de los cinco primeros puestos, 
de facturación media por aboga- 
do, en el pasado ejercicio, cuando el 
número de abogados situados en estos 
despachos es inferior al 30 %. 

Seguidamente pasamos ya a los diver- 
sos sistemas de sociedad, o asociación, 
no sin antes advertir, que salvo el deno- 
minado  anglosajón,  que  es el que de 

 
(por ejemplo un 10 %) para en lugar 
de distribuirlos entre los socios prin- 
cipales, dar unos bonos a los socios 
no propietarios y a los colaboradores 
que han destacado durante el  año 
por su facturación y/o aportación de 
asuntos. Suele ser bastante habitual 
el establecer porcenta jes por aporta- 
ción de asuntos a los abogados no 
socios, mientras que no es habitual 

 
da retribución fija a los abogados 
que son empleados. 

B. Despachos con varios socios que 
simplemente se reparten los be- 
neficios y que tienen contratados 
u otros abogados con salario fijo. 

C. La misma modalidad que  en B 
pero los abogados empleados 
además de recibir un salario fijo, 
reciben  un bonus en base a los 

1} Antecedentes 
 

Es obvio que el abogado que traba ja in- 
dividual  o independientemente,  está 
en inferioridad de condiciones frente a 
los abogados que traba jan en equipo o 
conjuntamente. La abogacía, guste o no 
guste forma parte ya, del propio merca- 
do y en su consecuencia no escapa a las 
reglas actuales del mismo. Cabe que 
nos preguntemos:  Por mucha cien- 
cia jurídica  que determinado abo- 
gado   pueda   tener,   ¿compite   en 
igualdad   de  condiciones   con  un 
despacho   con   gran   número   de 
abogados? La respuesta es negati- 
va, no hay que olvidar que estamos en 
la sociedad de la imagen, desafortuna- 
damente  hay  factores  que  influyen 
enormemente llegando en ocasiones a 
ser definitivos, no es lo mismo para el 
cliente llegar a un pequeño despacho 
austero carente de decoración y de ima- 
gen, que a un amplio despacho con 
todo tipo de medios, decoración, in- 
fraestructura y personal, dado que en la 
mente del usuario está presente el símil 
de nuestra sociedad, «el despacho es pe- 
queño y austero, porque el abogado no 
dispone de recursos económicos, y no 
dispone de ellos, porque tiene pocos 
clientes, y dispone de pocos clientes 
porque no es buen abogado». Si, cierta- 
mente  dicho  símil  está  presente  en 
nuestra sociedad, y lo sufren desgracia- 
damente tanto abogados como médi- 
cos, economistas, arquitectos, etc. 

Y es que, no es lo mismo afron- 
tar los gastos de un moderno y 
equipado despacho, entre muchos 
abogados, que entre uno solo. Por 
tanto, con independencia de la forma 
de asociación a la que después se hará 
referencia, lo cierto es que, sin negar 
que en el futuro el pequeño despacho 
seguirá vigente en el campo de la espe- 
cialización, la tendencia es clara, el pro- 
ceso unificador de la abogacía ya se ha 
iniciado en el sur de Europa, aunque 
con veinte años de retraso frente a este 
mismo proceso unificador en Estados 
Unidos. 

En efecto, en 1970 se consolida 
en  Estados  Unidos  el  verdadero 
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proceso de  concentración de abo- 
gados, creándose las grandes 
plataformas jurídicas. Esta concen- 
tración anticipada permitió en Nortea- 
mérica la creación de las grandes 
multinacionales  de  la  abogacía, 
que a partir de la década de los 80 
desembarcaron en Europa. Esta 
anticipación permitió que en la 
actualidad dominen el mercado 
Europeo, sobre todo en el área de la 
grandes empresas industriales y de ser- 
vicios tanto Americanas como Euro- 
peas, este desembarco de las multina- 
ciones de la abogacía  americana, se 
produ jo con más retraso en el sur de Eu- 
ropa, y en especial en España que no 
se consolida hasta mediados de los 
80, que es cuando se inicia la verdadea 
implantación de las mismas. 

No obstante, resulta curioso que en 
determinados sectores de la abogacía, 
aparezca ahora en 1995 una _ honda 
preocupación por la hipotética instala- 
ción en nuestro país de abogados de la 
comunidad económica europea, dado 
que la mayoría de los abogados Euro- 
peos con capacidad para captar clientes 
en España, ya hace tiempo que están 
operando en nuestro país, por medio de 
las referidas mutinacionales norteame- 
ricanas y en menor medida por medio 
de los grandes despachos europeos. En 
ambos casos y salvo excepciones opta- 
ron para implantarse, por medio de des- 
pachos y abogados nacionales plena- 
mente consolidados . 

No obstante, y previamente a defirnir 
los distintos sistemas, hay que decir que 
este proceso de concentración de 
abogados no es ilimitado. Así, hoy 
ya se ha iniciado en Estados Uni- 
dos una cierta marcha atrás, en 
cuanto a la concepción o creencia 
maximalista,  existente  también 
en nuestro país de que cuanto 
mayor era el número de abogados 
mejor era el despacho, lo que en 
modo alguno se corresponde a la 
realidad, y ello a la sazón, se evidencia 
en el hecho de que en el ranking de 
rentabilidad económica de los 
despachos norteamericanos  en 
EST ADOS UNIDOS, se situaban, los 

manera clara prevalece en Inglaterra y 
en menor medida en Estados Unidos. 
En términos genéricos ningún país tie- 
ne su propio sistema de organización, 
por lo que haremos referencia a los más 
comunes. 

 

2) Los principales sistemas 
de agruapción 

A) Sistema anglosajón, prácticamen- 
te en la mayoría de los despachos ingle- 
ses, se opera de la siguiente forma: 
1. Que  los  socios   (socios-propieta- 

rios)   tienen    una   participación 
en  los  beneficios  que  se  produ- 
cen  cada  año.  No  tienen  sueldo 
ni  ninguna   otra   compensación. 
Ahora bien, al cabo de los años y en 
función  de  la  facturación  de  cada 
uno de ellos se pueden producir pe- 
queñas modificaciones  en las parti- 
cipaciones  accionariales  de los  so- 
cios,  pero  siempre  de  forma  muy 
moderada  y  en  períodos  relativa- 
mente amplios (a partir de 4 años). 
A primeros de cada año estiman los 
beneficios que se producirán duran- 
te el año y en función de éstos y de la 
participación  de cada uno se fijan 
unos  adelantos  fijos   que  reciben 
cada mes. Al final de año, a la vista 
de los beneficios  realmente obteni- 
dos, se rpoducen las oportunas devo- 
luciones  o  entregas  complementa- 
rias. 

2. Hay otro tipo de socios o asocia- 
dos que suelen tener también la de- 
nominación de socios pero que no 
participan en la propiedad del 
despacho y que únicamente tie- 
nen un salario con independen- 
cia de lo que trabajen y/ o apor- 
ten, aunque, evidentemente, esto 
influya a la corta o a la larga en la fi- 
jación del salario. 

3. Por último están los colabora- 
dores que, en definitiva, son puros 
asalariados (igual que los del aparta- 
do 2) pero que tienen un salario más 
bajo y no tienen la denominación de 
socios. 

4. En algunos despachos se reser- 
va una parte de los beneficios 

que se establezca para estos. 
 

B) Sistema de comunidad parcial 
de ingresos y gastos Europeo. No es 
esencialmente una sociedad, sino más 
bien una asociación, o mejor dicho 
funciona a caballo entre ambas 
instituciones. 

Uno de los sitemas que empieza 
a imponerse en la Comunidad 
Económica Europea, es el de com- 
partir gastos comunes: un mismo 
local, una misma política de ima- 
gen, gastos de secretariado con- 
juntos, programas informáticos, 
biblioteca, etc. Aunque giran bajo 
un mismo nombre comercial, 
mantiene cada uno su indepen- 
dencia económica y  política, 
como medio para competir con 
las grandes firmas, se diferencia 
claramente del sistema de compar- 
tir gastos utilizado en nuestro país, 
que consiste en términos generales, en 
compartir meramente los gastos de un 
local, sin ninguna otra vinculación. 

Este sistema que suele formal- 
mente acogerse bajo distintas for- 
mas aunque la más común es la de 
agrupación de interés económico, 
funciona de la siguiente forma: 
l. Se trata de un conjunto de despa- 

chos o abogados, independien- 
tes que comparten  un  edificio 
(o piso según la dimensión del mis- 
mo) y marketing común, y que 
giran bajo un mismo nombre 
comercial, pero cada despacho 
mantiene su independencia, 
aunque muchas veces la fusión o 
unión se hace con diversos despa- 
chos o abogados, alguno de los cua- 
les tienen la misma especialidad, es 
aconsejable que cada uno se dedique 
a una especialidad diferente. 
En cada uno de los despachos 
que integran el grupo se esta- 
blecen los propios sistemas de 
remuneración. 
Existen todas las modalidades de re- 
tribución, pues no hay ningún siste- 
ma que sea predominante. Así, en- 
contramos despachos: 
A. En los que hay un solo dueño que 
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clientes  aportados  y  al  trabajo 
facturado. 

D. Despachos en los que se aplica la 
misma modalidad que hemos 
descrito para Inglaterra. 

2. La esencial característica, es que 
los abogados se unen físicamen- 
te en un mismo despacho, man- 
teniéndose una política común 
de gastos (biblioteca, telefonis- 
ta, publicidad, marketing, rela- 
ciones  públicas,  informática ...) 
y un mismo nombre comercial, 
es decir en el membrete figura el 
nombre del abogado o despacho 
individual, al margen de la denomi- 
nación común de todos los aboga- 
dos, que figura en el margen supe- 
rior, por ejemplo <<Grupo X». Pese a 
ello cada despacho mantiene su ple- 
na independencia económica y polí- 
tica. 

3. No obstante, tener cada uno de los 
despachos que integran el grupo su 
propia independencia económica, 
existe una economía comparti- 
da, en efecto estas asociaciones, de 
abogados que se ubican físicamente 
en el mismo local o edificio, tienen 
por misión poder ofertar a cada 
uno de los clientes de los despa- 
chos que integran el grupo, los 
mismos servicios que  los  gran- 
des despachos. Por ello, lo lógico 
es que dispongan de un local o edifi- 
cación, que dé una gran imagen al 
despacho, que disponga de todo tipo 
de servicios informáticos, publica- 
ciones, que comparta una política de 
marketing y publicitaria del nombre 
del grupo, el mantenimiento del 
propio despacho, limpieza, seguri- 
dad, secretariado (cuando menos en 
estructuras pequeñas suele haber 
una telefonista del grupo, que es 
la primera receptora de las llama- 
das). Todo ello genera unos gas- 
tos que hay que afrontar por la 
comunidad, lo que a su vez ge- 
nera la necesidad de obtener in- 
gresos. 

4. Los ingresos los obtiene la co- 
munidad o el grupo, esencial- 
mente de la siguiente manera, 
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cada vez que entre los abogados del 
grupo se pasan asuntos entre ellos, 
se estipula un porcentaje o co- 
misión entre ambos despachos, 
emisor y receptor, que suele os- 
cilar entre el 20 %, y un porcen- 
taje para las arcas comunes del 
grupo que  suele  ser  entre  un 
5 % y un 10 %, también en función 
del porcenta je consumido entre am- 
bos despachos, referido. Además, 
suele haber  una  contribución 
fija para cubrir los gastos de al- 
quiler, que suele  determinarse 
en función de los metros cua- 
drados útiles utilizados por cada 
uno de los abogados, condicionando 
parte del resto de gastos a este crite- 
rio, aunque alguno de los gas- 
tos, se atiende más al  criterio 
del número de abogados (como 
gastos del personal de recepción del 
despacho, telefonista, etc). Otro cri- 
terio utilizado es el de facturación de 
cada uno de los abogados, que puede 
ser un inconveniente sobre todo de 
cara a tener que revelar los ingresos, 
aunque ello sería inevitable si en el 
futuro se quiere tener una auténtica 
sociedad entre los abogados. 
Los nuevos clientes, fruto de la 
política conjunta del grupo, es 
decir, aquellos que llaman al despa- 
cho, que lo han conocido como gru- 
po, solicitando un abogado, sin de- 
signación especial, son distribuidos 
a los integrantes del grupo en 
función de la especialidad, me- 
diante un comité conjunto del 
grupo, que vela porque el reparto 
de asuntos sea equitativo, estable- 
ciéndose para este tipo de asuntos 
un porcentaje de vinculación más 
amplio para el grupo. 

S. Es práctica habitual en este sis- 
tema incorporar, a otros profe- 
sionales vinculados directa o indi- 
rectamente con la abogacía de esta 
forma al cliente se le puede dar un 
servicio complementario, así por 
ejemplo procuradores, notarios, eco- 
nomistas, arquitectos, etc. 

 
C) Sistema europeo de sociedad. 

Este sistema que es realmente de 
sociedad, se adapta mejor al carácter la- 
tino, que el denominado anglosajón, y 
es por tanto junto con el anterior 
(comunidad parcial de ingresos y 
gastos) el más aconsejable, e inclu- 
so puede ser la segunda fase del sistema 
anterior. 

1) El despacho se constituye 
entre varios abogados, el porcen- 

 
taje que tendrá en la sociedad 
cada uno de ellos se establecerá en 
base a alguno de estos dos crite- 
rios: 

A) Se analiza la facturación de 
cada uno de los abogados de los úl- 
timos cinco años, pasando de esta 
forma a obtener la media de cada 
uno de ellos, y en función de esta 
facturación, se distribuye el por- 
centaje del accionariado de la 
nueva sociedad. 

B) Se analiza en base al beneficio ne- 
to de los últimos cinco años. 

Es más aconsejable el primero dado 
que en el segundo pueden haber dife- 
rencias importantes como consecuen- 
cia de distintas administraciones, lo 
cual no tiene demasiado sentido, si se 
tiene en consideración que en el futuro 
el sistema de administración y organi- 
zación será único. 

2) La forma habitual suele ser la 
sociedad civil privada. No obstan- 
te, en la práctica cada vez son más 
los abogados que optan por la so- 
ciedad mercantil. 

3) En cuanto a la distribución 
de beneficios y salarios de los abo- 
gados funciona de la siguiente 
manera, el despacho se divide en 
varios departamentos normal- 
mente por especialidad, cada uno 
de los departamentos percibe en- 
tre el 30 % y el 40 %, de lo que fac- 
tura, partiremos del 40 % como 
tipo más usual, a su vez se distri- 
buye entre los distintos abogados 
que forman parte del departa- 
mento, en función del tiempo, 
productividad,  etc. 

El resto sobrante,  es  decir  el 
60 % se destina  aproximadainen- 
te un 25 % a los gastos de manteni- 
miento del despacho (porcenta je 
óptimo), y el 35 % de todo lo factu- 
rado es el beneficio, que se reparte 
entre todos los accionistas en función 
del porcenta je de acciones. No obstan- 
te en la práctica el beneficio es 
algo inferior, dado que lo  habi- 
tual en  este sistema es establecer 
además de todas las remuneracio- 
nes mencionadas, un porcentaje o 
comisión al abogado que aporta el 
asunto lo que obviamente cuanto 
mayor sea el número de asuntos sujetos 
a comisión (o porcenta je  de aporta- 
ción) en más se reducirá el beneficio; 
aunque si se realiza de la manera que se- 
guidamente exponemos, será difícil 
que supere el 10 o/o en el global. 

Hay varios sistemas de porcen- 
taje por aportación,  pero el más 
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coherente es aquel que parte del 
principio, de que todos los  asun- 
tos y  clientes existentes en el mo- 
mento de la fusión no devengan 
comisión, lo que es lógico ya  que 
al computar el porcentaje total de 
la sociedad, ya se ha imputado el 
potencial de clientes indirecta- 
mente al valorar la facturación de 
los últimos cinco años. De  forma 
que el porcentaje por aportación solo se 
aplicará a clientes nuevos, dado que los 
asuntos nuevos de clientes anteriores 
tampoco serán objeto de comisión. Y 
además hay que tener en consideración 
que muchos de los futuros nuevos 
clientes no procederán por ningún abo- 
gado en concreto sino por la marca o 
nombre del despacho; en cualquier 
caso es conveniente crear la oportuna 
comisión para solucionar los conflictos 
que se puedan generar en este campo, 
dado que es fácil que en determinados 
supuestos un cliente vaya a un despa- 
cho no por un abogado en concreto 
sino por varios. En tales supuestos, será 
la comisión la que acordará en su caso 
la partición de la comisión. 

La comisión por aportación sue- 
le oscilar entre el 10 y el 25 %, 
dado que algún despacho remune- 
ra el primer asunto del nuevo 
cliente con un porcentaje muy ele- 
vado, para posteriormente los si- 
guientes asuntos establecer un por- 
centaje mucho más reducido, 
mientras otros establecen un porcenta- 
je medio, pero igual para los sucesivos 
asuntos del cliente. 

Hay que decir que el accionista, 
a diferencia del sistema anglosa- 
jón además de los beneficios, per- 
cibe pues remuneración directa 
por su trabajo al igual que el resto 
de miembros del despacho. 

Cualquier abogado, además del por- 
centaje que le corresponda por su trabajo 
(40 %), tiene un porcentaje como hemos 
dicho equivalente al 20 o/o por aportación 
del asunto. Este porcentaje lo suelen 
percibir igualmente los accionis- 
tas, a diferencia del sistema anglo- 
sajón, aunque para estos supuestos 
suele establecerse un porcentaje 
muy reducido entorno al 5 %. 

En ocasiones es conflictiva dicha 
aportación dado que un mismo asunto 
puede venir por varios abogados, en es- 
tos casos es conveniente establecer la 
correspondiente normativa que regule 
dichas situaciones y en cualquier caso 
crear una comisión que se reúna perió- 
dicamente para resolver las diferencias 
que pudieran haber. 

3) Reflexiones: ventajas 
e inconvenientes. 

Son  muchos,  con  independencia  de 
la forma que se adopte, los sistemas 
mediante los cuales varios abogados 
pueden integrarse para traba jar en co- 
mún. 

En definitiva, la primera  considera- 
ción debe ser la mayor o menor inde- 
pE;ndencia que cada abogado desee 
mantener, o dicho de otro modo, la 
mayor o menor integración que se 
desee alcanzar. 

Debe, por tanto, analizarse cuáles son 
las ventajas e inconvenientes de una y 
otra, independencia  e integración. 

 
Independencia: 

 
Ventajas: 

Cuanto más independencia  mantie- 
ne el abogado menos afectan sus deci- 
siones propias a los demás abogados del 
despacho y, por tanto, menor es el ries- 
go de conflictos. 

Además,  al existir  gran número  de 
parcelas en las cuales la independencia 
es total, la mayoría de las decisiones se 
pueden tomar sin necesidad de consul- 
tar a los compañeros ni de considerar su 
opinión. Se mantiene, en fin, una gran 
dosis de libertad. 

Inconvenientes: 
Es poco el nivel de interés co- 

mún que existe entre los compa- 
ñeros al estar poco implicados los 
unos en los resultados que obten- 
gan los otros. Esto puede limitar 
en la práctica el apoyo y ayuda re- 
cíprocos. 

Además,   especialmente   si  los 
abogados  agrupados  ejercen  en 
las mismas áreas profesionales, 
puede incluso caerse en la no de- 
seada competencia entre ellos 
dentro del mismo despacho. Se en- 
tiende por competencia no deseada la 
que induce a desear apropiarse de clien- 
tes ajenos, a proteger a los propios hasta 
el punto de no consultar a los compa- 
ñeros aún a riesgo de evacuar opiniones 
equivocadas, etc. 

Ejemplo: 
El sistema que permite agruparse 

manteniendo el máximo grado de inde- 
pendencia es el que consiste simple- 
mente en compartir despacho y los gas- 
tos comunes propios del mismo pero 
conservando cada abogado su clientela, 
colaboradores y/o empleados,  medios 
de trabajo y cuenta de resultados pro- 
pios. 

 
Integración: 

Ventajas: 
Existe un gran nivel de interés 

común, pues todos dependen, al 
menos en parte, del trabajo y re- 
sultados de los demás. Ello suele 
comportar un mayor esfuerzo co- 
mún y, en definitiva, más ayuda 
entre los compañeros. 

Por otra parte, el hecho de que to- 
dos estén interesados en los resultados 
de los demás suele promover las 
consultas y colaboración entre los 
diversos abogados así como la utili- 
zación para un asunto de las diver- 
sas áreas especializadas del despa- 
cho lo cual tiende a proporcionar 
un mejor servicio al cliente. 

Inconvenientes: 
Al existir estos intereses comu- 

nes integrados, existen necesaria- 
mente muchas más áreas de con- 
flicto y,  por tanto, mayor riesgo 
de litigios y/ o ruptura. 

Se pierde en gran medida la liber- 
tad individual, pues la mayoría de las 
decisiones afectan a todos y, en conse- 
cuencia, con todos deben ser consulta- 
das y compartidas. 

Ejemplo: 
El caso de mayor integración es el de 

los socios que tienen en común un único 
despacho (o despachos) equipo humano 
y medios de trabajo y una única cuenta 
de resultados en la que participan todos 
los citados socios-propietarios. 

Debe notarse que, aunque se desee la 
mayor integración posible y se opte por 
este ejemplo, es recomendable, en cual- 
quier caso, destinar una parte de los in- 
gresos a remunerar a los propios socios- 
propietarios (además de su participa- 
ción en la cuenta de resultados) en 
función del trabajo realizado, y acaso 
de los clientes aportados, por cada uno 
de ellos para evitar así injusticias. 

 

4) ¿Cuál es el mejor sistema? 

Depende de las características y deseos 
de cada uno de los grupos de abogados 
que deseen integrarse en un despacho 
común. El mejor sistema para cada gru- 
po es el que le vaya mejor a él. 

Es inútil, por ejemplo, preten- 
der que un amante acérrimo de la 
independencia, empeñado siem- 
pre en tomar sus propias decisio- 
nes, se integre con éxito en un des- 
pacho con socios plenos tal como 
se ha descrito al final del punto 
anterior. 
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Cada grupo de abogados que desee 
formar un despacho común debe ante 
todo analizar sus características y de- 
seos y, en función de ellos, optar por 
cualquiera de las dos formas extremas 
expuestas en el número anterior (máxi- 
ma independencia o máxima integra- 
ción) o por cualquiera de las múltiples 
opciones intermedias que se obtendrán 
moderando y combinando uno y otro 
extremo. 

Ahora bien, si aún así tuviéra- 
mos que dar nuestra opinión, no- 
sotros nos inclinaríamos por utili- 
zar en una primera fase el modelo 
que hemos denominado de comu- 
nidad parcial de ingresos y gastos 
europeo antes referido como 
apartado B, una vez transcurrido un 
tiempo determinado y, constatado la 
viabilidad del proyecto y de los miem- 
bros integrantes del mismo, cabría en 
su caso, acudir al sistema que hemos de- 
nominado europeo de sociedad, como 
apartado C, es uno de los cada vez más 
utilizados habiéndose demostrado la 
mejor adaptabilidad al carácter latino, 
al margen de su cada vez mayor  im- 
plantación frente al antes denominado 
sistema anglosajón . 

 

5) Reglas de oro 
Cualquiera que sea el sistema elegido es 
recomendable atender por lo menos a 
las tres siguientes reglas de oro: 

 
1) El  sodo  debe  ser  inteligente  y 
fl.exible. 

Cuando se desea o proyecta em- 
prender una aventura como es la 
de trabajar en común, no se sabe si 
el resultado será positivo o no. En 
definitiva, hasta que se lleva un 
tiempo compartiendo el despacho 
(con mayor o menor integración de los 
socios) no se sabe si la aventura funcio- 
na o no funciona. 

Pero  si  atemorizados  por  esta 
realidad    nunca    ejecutamos    el 
proyecto,   nunca   sabremos   si  es 
viable  o no.  Estaremos,  por  tanto, 
ante el pez que se muerde la cola y con- 
denados a trabajar siempre en solitario. 

Por ello, la única solución es tomar el 
riesgo de emprender la aventura y tam- 
bién por ello es de valor incalcula- 
ble  un socio  inteligente  y  flexible 
que, en caso de que el proyecto no 
funcione,  lo constatará  y asumirá 
sin  crispaciones   permitiendo   así 
un  final  coordinado  y  lógico  sin 
batallas ni enfrentamientos. 
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2) Preparar y ejecutar el proy ecto 
como si fuera  para  siempre pero 

 
permite la adaptación de los distin- 
tos abogados con mayor dulzura y 

 
equitativa, a la corta o a la larga 
se producirá la explosión que de- 

a) Sistema anglosajón 
 

   SOCIO A. 100 ACCIONES 
aceptando quepu ede ser temporal. 

Es obvio que cualquier proyecto, más 
especialmente el que estamos aquí tra- 
tando,  debe ser estudiado y cuidado 

comodidad. 
B. Adoptar desde el principio el 

sistema que se desee como defi- 
nitivo por más integración que 

sembocará en la separación. 
Precisamente para evitar tal funesta 

consecuencia, y admitiendo que, aun 
con la mayor buena fe, todos podemo s 

SOCIOS SOCIO B. 80 ACCIONES 
SOCIO C. 120 ACCIONES 

con todo mimo y atención considerán - comporte. Tiene la ventaja de equivocarnos, es importante que las ESTRUCTURA ASOCIADOS N°. ACCIONES 

dolo a tales efectos como definitivo. 
Pero   al   mismo   tiempo   debemos 
asumir   que  el  resultado   es  incier- 
to y que, por tanto, existe la posibilidad 
de que al cabo de un tiempo constate- 
mos que el proyecto no es viable. De 
esta forma, evitaremos disgustos y de- 
cepciones propios y estaremos segura- 
mente acompañados de la prudencia 
necesaria. 

Son  de considerar  dos  posibilida- 
des diferentes de ej ecutar el proyecto: 

que se sabe mucho antes si el 
despacho común en su estado 
definitivo es viable o no, y al 
mismo tiempo, en caso de que lo 
sea, se obtienen antes el pleno ren- 
dimiento y las sinergias positivas. 
En la vertiente negativa es evidente 
que la separación, necesaria en caso 
de que el despacho común no fun- 
cione, será mucho más complicada , 
difícil y cara. 

 3) Nunca ganar más a costa de los 

reglas y sistemas de remuneración 
establecidas al principio se tomen 
como fijas para un cierto período 
de tiempo pero admitiendo que 
transcurrido dicho período  deben 
ser revisadas. Se confirmarán o se 
modificarán, pero deben ser revi- 
sadas. De esta forma, se podrán corre- 
gir, si se producen, las injusticias que, 
como se ha dicho, a la larga conducen a 
la ruptura. 

Finalmente  sólo resta  decir,  que  EN 
EL PROXIMO NUMERO VEREMOS VA- 

SOCIAL    
 
 
 
 

COLABORADORES Nº. ACCIONES MEDIO DECLARADAS 
 
 
 
 

SOCIOS 
 
 

REPARTO 
BENEFICIOS 

Asociados s/. Facturación o s/. Aportación 
RESERVA BONUS 

  e 
stimación Anual 

A.  Empezar por un sistema sim- 
ple  (v.g. compartir  despacho)  e ir 
evolucionando paulatinam ente por 
etapas, a medida que se comprueba 

socios. 

En cualquier caso, debe tenerse 
claro que el negocio (la obtención de 

RIOS MODELOS DE CONTRATOS DE 
SOCIEDAD, al objeto de ver no sólo la 
regulación interna de la sociedad, sino 
especialmente de la transmisión mortis 

-----.... Colaboradores s/. Facturación 

el resu ltado positivo de cada etapa, 
hasta alcanzar la integración desea- 
da. De esta forma, si se constata 
que el despacho común no funcio- 

ingresos  propios)  se realiza  traba- 
jando  bien y cobrando lo justo. 
Nunca obteniendo pactos ventajo- 
sos con nuestros propios socios. 

causa de las acciones y de participacio- 
nes  de  la  sociedad  QUE  COMO  SE 
VERA, NO SUELE ESTABLECERSE POR 
LAS NORMA S HEREDITARIAS,  SINO 

SALARIO 
MENSUAL SOCIOS º/o Calculado sobre 

e 
Beneficio 

Calculado según su 
participación en la Sociedad 

na -sobretodo si se constata en 
una de las etapas iniciales-es mu- 
cho más fácil,  simple  y barata 
la separación. En el otro lado de la 

Se opte por el sistema que se opte, to- 
dos los socios deben velar porque el re- 
sultado final de los diversos acuerdos y 
normativas sea que cada socio esté retri- 

mediant e un complejo documental, 
tendente a garantizar que tras el falleci- 
miento de alguno de los socios, no su- 
ceda como en muchos casos que el tra- 

 
SISTEMA 

RETRIBUTIVO 

 
ASOCIADOS 

Fijado en razón de su 
valíaa profesional y su potencial de facturación y aportación 

balanza se consume mucho más 
tiempo y operaciones de adaptación 
y modificación hasta alcanzar el 
grado de integración deseado, aun- 
que a su vez, este mayor lapso de 
tiempo   y   progresiva   integración 

buido lo más ju stamente posible en 
función de su traba jo, prestigio, aporta- 
ción de asuntos, contribución general a 
la buena marcha del despacho, etc. Si 
se producen desequilibrios impor- 
tantes respecto a tal  remuneración 

bajo de toda una vida desaparezca, de 
forma que se produzca la justa compen- 
sación a la viuda o herederos del finado. 

 
 

*Redacción 

COLABORADORES Fijado por contrato 

     ASOCIADOS  (según aportación o facturación) 

BONOS 
'-------'- COLABORADORES (según facturación y riesgo) 

 
 
 
 
 

LIQUIDACION  _. Exclusivamente para los socios. Se liquida. Fin de ejercicio. 
BENEFICIOS por los socios se liquidan los beneficios 
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DESPACHO 
A 

DESPACHO 
B 

DESPACHO 
c 

t t 
Organización 
interna independiente interna independiente   Aportacion asun ° , t 

Organización 
interna independiente 

20º/o Despacho aportante 

1 

1 

Organización 
entre despachos 5% Grupo ABC ________ i 

(*) La contribución fija al grupo se fijará en base a la facturación de cada despacho Y  a los m 2 ocupados 

b) Sistema de comunidad parcial de ingresos y gastos europeo 

 



 
 

 
 

o 

 
DEPARTAMENTO 

CIVIL 

CJ 

 
 

4 

 
 

 
 

 
A D M I N   I   S T R A   C I O N 

 
e) Sistema europeo de sociedad 

 
 
 

SOCIOS ACCIONISTAS SOCIO A. 35% 

Los abogad os pod rán optar por las 
mutuas o la Segurid ad Social 

 
 

<( 
e:  Cl    ::::> <( <( 

 
SOCIO B. 40% 

 
SOCIO C. 25% 

Existen una serie de colectivos 
profesionales, como abogados, mé- 
dicos,   ingenieros,   arquitectos   y 

sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas (IRPF). Los nuevos profesiona- 
les de estos colectivos podrán optar entre afiliarse al régimen de autó- 

1(-)_J Ow ::::> W - ASOCIADOS 
aparejadores, que cubren sus pres- 
taciones a través de mutualidades nomos de la Seguridad Social o a su 

C:: Cl ()    
1- en    en 
w 

 
 

COLABORADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIO 

ASOCIADOS 

obligatorias.   En  total,  son  unos 
300.000 profesionales en toda Espa- 
ña los que se encuentran en esta 
situación. La fiscalidad de las apor- 
taciones a estas mutualidades pro- 
fesionales está equiparada a las que 
se realiza a  los  planes  y fondos 
de pensiones, lo que permite redu- 
cir la base sobre la que se aplica la 
escala  de gravamen  del Impuesto 

mutualidad profesional específica. 
Estas entidades de previsión social 
ofrecen otras prestaciones distintas 
a las de la pensión por jubilación, 
aunque con limitaciones económi- 
cas establecidas por ley. En los pró- 
ximos números y en función de la 
aprobación, será tratada esta nueva 
opción en beneficio de los aboga- 
dos. 

z COLABORADORES 
o    ü SOCIO La ley de acompañamiento prohíbe a los 

 

z 
<( (.!) 

DEPARTAMENTO 
MERCANTIL ASOCIADOS 

colegios profesionales fijar tarifas mínimas 
e: COLABORADORES 
o 

SOCIO 

ASOCIADOS 

COLABORADORES 

 
% si. Facturación del Departamento 

SOCIOS  . % si. Comisión Aportación Cliente 
----' % si. Beneficios de la Sociedad 

z 
o ü 

Los colegios profesionales no po- 
drán establecer precios o tarifas míni- 
mas -como hasta el momento sucede 
con el de abogados, aparejadores, y ar- 
quitectos, entre otros- en el caso de 
que la ley que acompaña a los presu- 
puestos de 1996 obtenga el apoyo par- 
lamentario suficiente para ser aproba- 
da. 

El Consejo de Ministros aprobó hoy 
el proyecto de ley de Medidas Fiscales 
Administrativas y de Orden Social, que 
incorpora, entre otras medidas, impor- 
tantes modificaciones en el régimen 
jurídico de los colegios profesionales. 

sólo podrán colegiarse en un colegio 
territorial. 

En la ley se manifiesta que el ejerci- 
cio de las profesiones colegiadas está 
sujeto al principio de la libre compe- 
tencia, con lo cual, entre otras cosas, se 
elimina la prohibición de publicidad 
que impera en algunos colegios, como 
es el caso de los abogados. 

A instancia del Consejo Económico 
y Social, quedan exonerados de cole- 
giación los titulados que ejerzan sus 
funciones con exclusividad como per- 
sonal al servicio de las administracio- 
nes públicas. 

:::::> 

a: 
1w- 
e: 

 
ASOCIADOS 

y 

% Beneficios departamento 
% si. Facturación Departamento 
% si. Comisión Aportación Cliente 

Tal como ha  explicado  el  Ministro 
de la Prsidencia,  Alfredo Pérez Rubal- 
caba, se trata de medidas parciales que 
ya plasmaba la polémica ley sobre libe- 
ralización  de  los  colegios  profesiona - 

La ley de acompañamiento también 
incluye otras medidas, como la obliga- 
ción de repercutir en el consumidor fi- 
nal la cuantía de los cánones y tarifas 
que abonan los ayuntamientos,  man - 

COLABORADORES % si. Facturación Departamento 
% si. Comisión Aportación Cliente 

 
 

40% HONORARIOS 
ABOGADOS QUE 
PARTICIPAN EN 

les. Dicha ley ha permanecido conge- 
lada durante más de cuatro años a 
pesar de las presiones ejercidas por el 
Tribunal de la Competencia. 

Dado que dicha ley tampoco podrá 
ser aprobada durante esta legislatura, 
el ministro de Economía, Pedro Sol- 
bes, trata de utilizar la vía presupuesta - 

comunidades y empresas concesiona- 
rias a las confederaciones hidrográficas. 

En materia fiscal, se declaran exen- 
tas de tributar el IRPF las pensiones 
causadas por incapacidad  laboral. Se 
establece una  reducción  del  7,5 por 
ciento (frente al 8,5 por ciento en vi- 
gor para  1995) en el rendimiento  de 

 
 
 

100% 
FACTURACION 
DESPACHO 

100% RECAU- 
DACION 
DEPT. CIVIL 

 
 
 
 

100% RECAU- 
DACION 
DEPT. MERCANTIL 

EL ASUNTO 

25% GASTOS 
MANTENIMIENTO 
DESPACHOS SOCIOS 

 
35% BENEFICIOS ASOCIADOS 
SOCIEDAD 

% COMISION APORTACION 
CLIENTE 
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ria para aprobar una reforma estructu- 
ral largamente prometida, para rebajar 
los precios en las profesiones liberales. 

En la ley de acompañamiento, ade- 
más de eliminar la posibilidad de que 
los colegios profesionales cobren tari- 
fas  mínimas,  también  se  elimina  la 
obligatoriedad  de colegiación territo- 
rial. De esta manera, basta con darse 
de alta en uno de ellos para poder ejer - 
cer la profesión en cualquier parte del 
territorio nacional. La única profesión 
que queda exceptuada de la aplicación 
de esta medida es la de los procurado- 
res, respecto de los cuales se prevé que 

 
 
 
 

  85   

Economist & Jurist 

las actividades sujetas  a la estimación 
objetiva por módulos y se incrementa 
de cuatro a cinco años la duración de 
las cuentas viviendas. 

Además, se clarifica el régimen j urí- 
dico aplicable al Instituto de Crédito 
Oficial, que se regirá por la legislación 
especial de las entidades de crédito y se 
limita la garantía del Estado en su en- 
deudamiento financiero.  Además,  se 
le excluye expresamente de la capta- 
ción de depósitos públicos . Las casas 
de cambio de moneda extranj era que- 
dan sujetas a la autoridad del Banco de 
España. 

<( 

 

DEPARTAMENTO 
FISCAL 

 



 
 

Pabl o M. Casado Coca 
hace las siguientes declaraciones 

La sociedad civil de los estados de- mayor aproximación al común de la 
mocráticos  de nuestro medio cultu- ciudadanía es el mejor modo de apro- 
ral,   hace  mucho   tiempo   que   (de ximación  de  la  administración   de 
acuerdo con ]as ideas de Joaquín Cos- justici a al pueblo llano. De ahí que se 
ta y Damian Isern, 1908) ha aislado el haya estimado normal que la aboga- 
tráfico de influencias en los aledaños cía liberal o autónoma, no empleada, 
del foro: simplemente, con la prohi- utilice  la  publicidad  informativa  a 
bición de que los abogados emplea- través  de  los  Mass-media  para  dar 
dos, públicos y privados, puedan co- a conocer dónde tienen sus bufetes y a 
legiarse  y  vestir  la  toga  ante  un lo  que  se  dedican  preferentemente. 
tribunal del Estado. Frente   al  tan   saludable  panorama 
Aquel  básico  acuerdo  político  es anterior, en España viene sucediendo: 

respaldado con la resolución de que l. Los  funcionarios  públicos y  em- la 
Abogacía forense o la Toga debía  pleados privados pueden colegiarse 
hallarse  debidamente  formada  para  y vestir la toga ante un tribunal del 
poder ofrecer sus servicios profesio-  Estado. Los abogados del Estado 
nales al público en general. Y apare-  pueden ejercer privadamente en fa- 
cieron los programas de licenciatura vor de particulares. 
conteniendo periodos de prácticas 2. Los noveles son licenciados sin la 
forenses incluso retribuidas; bien en existencia de práctica forense de 
los propios tribunales, bien en bufe- ningún tipo. 
tes especialmente calificados y bene- 3. El turno de justicia gratuita se halla 
ficiados por desgravaciones fiscales. atendido por noveles; ya que el ré- 
El modelo más acabado resulta ser el gimen de libre elección de abogado 
programa  alemán  según el cual  los no es aplicado ni por los juzgados 
noveles  afectúan  prácticas  forenses ni por los colegios de abogados, 
en los propios tribunales del Estado pese a que está legislado. 
como funcionarios agregados y retri- 4. El  pueblo  no  puede  saber  dón- 

buidos .  de están los profesionales y a qué 
En  dicho  contexto  se  organizan  se  dedican;  excepto  el  distorsio- 
servicios de justicia gratuita para me-  nador fenómeno de los canales in- 
nesterosos partiendo del principio de  teresados  de  captación  de  clien- 

la libre elección de abogado por el be- tela . 
neficiado  menesteroso .  El esquema español, pues, nos con- 

Finalmente,  la abogacía aludida ha cita la reflexión de que la sociedad ci- 
elaborado cuidadosos códigos de éti- vil  española  sigue  siendo  amante  de 
ca  profesional;   algo  más   que  una las «ventajillas» personales antidemo- 
mera  deontología. Y también ha de- cráticas  derivadas  del  tráfico  de  in- 

sarrollado el sentimiento de que la     fluencias: 
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Creación del Instituto de Fiscalidad 
Internacional 

 
Presentación 

 
-Ramón Casero Barrón 

Universidad Pontificia Comillas-ICADE 
 

-Fernando Cervera Torrejón 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Valencia 

-Francisco Clavija Hernández 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 

 
-Leopoldo Gonzalo y González 

Universidad Pontificia  Comillas-ICADE 
 

-Juan Martín Queralt 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Valencia 

-Carlos Palao Taboada 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 

 
-]osé Manuel Tejerizo López 

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad Nacional de Educación 
a Distancia 

 
 

Solicitud de asociación 

Pueden acceder a la condición de asociado: 
La internacionalización de la economía y 

la globalización de los mercados no puede 
dejar de traer implicaciones nuevas en el 
campo del derecho tributario, uno de los más 
sensibles, sino el que más, a las mutaciones y 
cambios del mundo económico. La plastici- 
dad y moviliiad de la norma tributaria se so- 
mete a dura prueba en el ordenamiento jurí - 
dico financiero internacional. 

El derecho tributario internacional afron- 
ta, por tanto, dificultades de recorrido deri- 
vadas de la complej idad de las relaciones 
económicas actuales. 

La creación del Instituto de Fiscalidad In- 
ternacional obedece al propósito de atender, 
en modo riguroso, la demanda actual de in- 
formación, formación, asistencia técnica y 
difusión que solicita al derecho tributario el 
acentuado proceso de globalización de los 
mercados e internacionalización de las acti- 
vidades económicas. 

Hay cuatro ámbitos en los que, cada vez 
más, se refleja la necesidad de una adecuada 
gestión del conocimiento y práctica fiscal. 

En primer lugar, el proceso de armoniza- 
ción fiscal en la C.E., requiere la toma en 
consideración por parte de los agentes eco- 
nómicos y profesionales de las Directivas y 
Reglamentos inherentes a las operaciones in- 
tracomunitarias, sea en la imposición indi- 
recta como en la directa . 

En segundo lugar, el Convenio para evitar 
la doble imposición aparece como la fórmula 
dominante que inspria la disciplina entre Es- 
tados respecto a las vinculaciones económi- 
cas entre los residentes en ambos y ello apa- 
re j a delicados problemas de interpretación y 
aplicación de obligado examen, a fin de evi- 
tar conflictos con las Administraciones Tri- 
butarias. 

En tercer lugar, la expansión transnacional 
de la empresa significa contemporáneamente 
la especificidad de sus problemas tributarios, 
en orden a la instalación de sucursales y sedes 
secundarias en el exterior y funcionamiento 
en diversos Estados y las consecuencias de la 
gestión de sus intercambios endógenos, las re- 
laciones matriz-filial, la constitución de socie- 
dades en Estados de baj a presión fiscal para 
evitar que la configuración legítima de la eco- 
nomía de opción no se confunda con el frau- 
de de ley o el abuso del derecho. 

En cuarto lugar, la disciplina legal de los 
no residentes en España y de los residentes 
por los rendimientos producidos en el exte- 
rior implica un análisis continuo de los ex- 
tremos del derecho positivo que la regula, en 
atención a su debida aplicación y obtención, 
en su caso, de las oportunidades que ofrece 
de integración fiscal, o estímulos tributarios 
en zonas determinadas, tal como resulta de 
la Zona Especial de las Islas Canarias. 

 
Objetivos 

 
El Instituto de Fiscalidad Internacional, in- 

tegrado  por  Catedráticos  de  Universidad, 
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profesionales del derecho y de la economía, 
Escuelas de Negocios y asociaciones especia- 
lizadas pretende los siguientes objetivos: 
-Constituir un centro de información ac- 

tualizada y puntual de derecho tributario 
internacional. 

-Facilitar la adquisición de conocimientos 
de fiscalidad internaciona l mediante la or- 
ganización de Cursos y Seminarios, im- 
partidos y realizados en colaboración con 
expertos nacionales y extranjeros . 

-Prestar asistencia técnica a las Administra - 
ciones Públicas y agentes económicos que 
lo soliciten sobre los temas atinentes a los 
propósitos que le inspiran. 

-Difundir mediante publicaciones los tex- 
tos y documentos que contribuyan a for- 
mar una opinión en derecho tributario in- 
ternacional. 
El Instituto de Fiscalidad Internacional es 

una asociación sin ánimo de lucro cuya fina- 
lidad es el estudio de la legislación interna- 
cional y de la práctica en relación con el de- 
recho tributario y los aspectos financieros y 
económicos  de l a imposición . 

 
Órganos de gobierno 

Consejo Rector: 

-Juan José Bayona de Perogordo 
-Fernando Casado Juan 
-Gabriel Casado Ollero 
-Eusebio González García 
-Leopoldo Gonzalo y González 
-Juan Martín Queralt 
-Gaspar de la Peña Velasco 
-Joan Francesc Pont Clemente 
-Fernando Rey Pérez 
-Tulio Rosembu j   Erujimovich 
-José Manuel Tejerizo López 
Comité Científico: 

-Fernando Cervera Torrejón 
-Francisco Clavija Hernández 
-Ramón Falcón y Tella 
-Carlos Palao Taboada 
-Fernando Pérez Royo 
-María Teresa Soler Roch 
Domicilio  social: 
Avenida Diagonal,  696, 08034 Barcelona. 
Tel. (93) 402 45 79/Fax: (93) 334 89 60 

 
Miembros Fundadores 

 

-Fernando Rey Pérez 
Arthur Andersen. Asesores Legales y Tributarios 

-Juan José Bayona  de Perogordo 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de A licante 

-Fernando  Casado J uan 
Catedrático de Economía de la Empresa . 
Universidad de Barcelona 

-Gabriel Casado Ollero 
Catedrático de Derecho Finaciero y Tributario 
Universidad Complutense de Madrid 

Universidad de La Laguna 
 

-Gaspar de la Peña Velasco 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de M urcia 

-Ramón Falcón y Tella 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad Complutense de Madrid 

-]osé Juan Ferreiro Lapatza 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Barcelona 

-Eusebio González García 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Salamanca 

Universidad Autónoma  de Madrid 
 

-Fernando Pérez Royo 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Sevilla 

-Joan Francesc  Pont  Clemente 
Catedrático de Derecho F inanciero y Tributario 
Universidad de Barceluna 

-Tulio Rosembu j   Erujimovich 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Barcelona 

-María Teresa Soler Roch 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Alicante 
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-Universidades españolas, Escuelas de Ne- 
gocios y Entidades de  reconocido presti- 
gio. 

-Catedráticos y Profesores Universitarios. 
-Personas físicas profesional en la práctica 

tributaria. 
 

Cuotas 

-Socios institucionales: 150.000 pesetas 
anuales. 

-Socios profesionales: 100.000 pesetas 
anuales. 

-Socios universitarios: 50.000 pesetas 
anuales. 

 
 
 
 

Colegio de abogados 
de Mad rid 

La com1s10n de cooperación y 
mejor funcionamiento de la Admi- 
nistración de Justicia del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, 
está contribuyendo notablemente 
a la reducción en muchos casos de 
los retrasos en la celebración de jui- 
cios, vistas y demás diligencias. 
Mediante las quejas presentadas 
por los abogados a la citada comi- 
sión de las distintas incidencias y 
dilaciones que se producen en los 
Tribunales y, la rápida respuesta 
por parte de dicha comisión se han 
conseguido importantes logros en 
el sentido antes expresado. Es de 
destacar que este servicio, está con- 
ceptuado para que el abogado al 
perder parte de su tiempo pará tal 
finalidad, en beneficio de todos los 
colegiados, pierda el menos posi- 
ble, y disponga de todas las facili- 
dades y comodidades, hasta el 
punto de que cualquier incidencia 
se puede poner en conocimiento 
de la comisión rellenando un sen- 
cillo formulario que se halla a dis- 
posición del abogado, no ya sólo 
en las dependencias del Colegio, 
sino también en las salas de togas 
de Juzgados y Audiencias, en defi- 
nitiva un mecanismo sencillo y 
moderno, y que debería servir de 
ejemplo, aquellos Colegios, por 
fortuna minoritarios, que dispo- 
nen de un servicio de atención al 
abogado defectuoso, burocrático y 
no cualificado. 
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Resumen del VI Congreso de la Abogacía Española 
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E L  C O N G R E S O D E L A C O R U Ñ A A T R A V E S D E L A P R E N S A 

 
Durante los días 27, 28, 29 y 30 de 

septiembre se ha desarrollado en La 
Coruña el VI Congreso de la Abogacía 
Española. El Congreso ha trancurrido 
de una manera extremadamente tran- 
quila. De las cuatro ponencias a deba- 
tir, turno de oficio, acceso a la profe- 
sión, publicidad y financiación de los 
Colegios, sólo en esta última hubo 
algo de tensión, y aún poca, en las dis- 
cusiones. Esta tranquilidad es achaca- 
da al buen hacer del trabajo efectuado 
por los Colegios durante más de un 
año. Sin embargo para algunas voces 

pudo constatar que la mayoría de los 
asistentes estaban a favor de una libe 
ralización de la publicidad en el ámbito 
de la abogacía. Las jornadas discurrie- 
ron sin grandes contratiempos e inclu- 
so, en ciertos momentos, con buen 
humor. El Congreso  ha instado  a sus 
órganos rectores a impulsar la publici- 
dad institucional y permitir la publici- 
dad privada de los abogados siempre que 
no atenten a los principios éticos y 
deontológicos, prohibiendo expresa- 
mente la publicidad subjetiva, las autoa- 
labanzas, la comparación, sin referencias 

que explicó el funcionamiento de las 
« CARPAS» francesas . Tras esa exposi- 
ción se entró en el debate en la comi- 
sión. El punto más conflictivo fue el 
referente a las cuotas ordinarias. La po- 
nencia proponía que los Colegios no im- 
pusieran cuotas -fi-jas a sus colegiados, 
sino que siguiendo el principio «quién 
más tiene más paga », fueran decididas 
en función de la antigüedad  e  ingre- 
sos. La ponencia f'ue rechazada mayorita- 
riamente, aunque los textos alternati- 
vos presentados tampoco fueron 
aprobados. Se hizo necesario llegar a una 

Viaje a la abogacía 
del siglo XXI 

La abogacía en su conjunto, a través de 
sus legítimos  representantes, decidió en 
aquellas jornadas el temario a debatir en La 
Coruña, así como el reglamento del Con- 
greso, dos instrumentos del máximo interés 
si queríamos asegurar la necesaria eficacia 
operativa y organizativa del Congreso. Aho- 
ra, tras quince meses de intenso  trabajo, 
unos   1.300  abogados   representantes   de 

España, con sus más de 103.000 colegia- 
dos, es el país de nuestro entorno que 
cuenta, en términos absolutos y relativos, 
con un mayor número de abogados. Y Es- 
paña es también el único país del mundo 
occidental que, para ejercer la profesión, 
sólo es preciso ser licenciado en Derecho y 
satisfacer unas cuotas de colegiación. Ello 
no es fácil de explicar en ocasiones a nues- 
tros colegas comunitarios cuando, asom- 
brados, interpretan esta masificación, 
consecuencia directa del acceso directo a 
la profesión desde la Universidad, como 
un alegato que abre serias dudas sobre si 

Nada han de temer. Cualquier propuesta 
de nuestro colectivo estará basada, como 
decíamos, en el principio de igualdad de 
oportunidades. No se trata de convertir a 
la abogacía en un club cerrado. Todo lo 
contrario: se trata de que todo aquel que 
realmente quiera ser abogado esté en las 
mejores condiciones para ejercer responsa- 
blemente esta compleja profesión. 

Presidente del Consejo General 
de la Abogacía Española 

ello es debido a la limitación en el nú- 
mero de asistentes y a su manera  de 
elección, ya que la mayoría  de ellos 
han sido directamente designados por 
las Juntas de Gobierno de los Colegios. 

En el acto de inauguración tomaron 

a la retribución de los servicios y sin men- 
ción de clientes o asuntos. O sea, que no 
vamos a ver por televisión a un aboga- 
do diciendo aquello tan famoso de «Si 
ha cometido un asesinato venga a ver- 
me, de diez acusados de asesinato el 

reunión entre ponentes y comunicantes 
para llegar a una conclusión de consenso. 
En ésta se indica que debe tenerse en cuen- 
ta la antiguedad de los colegiados de ma- 
nera que en el inicio de la actividad pro fe- 
sional y en la edad de la jubilación  la 

nuestros colegios van a participar activa- 
mente en el debate de cuatro de los grandes 
temas que la profesión ha de resolver si no 
queremos perder el tren de la historia, que 
es lo mismo que decir, aquí y ahora, si que- 

nuestro concepto del ejercicio del derecho           
de defensa del ciudadano es homologable 
al suyo. Urge, pues, regular el acceso a 
nuestra profesión. Para mejorar la calidad de nuestros servicios, para garantizar ple- 

la palabra el Presidente del Consejo de 
la Abogacía Gallega, D. Xosé Seoane, 
con una intervención exclusivamente 
en gallego, lo que provocó murmullos, 
que no protestas, en la sala, D. Francis- 
co Vázquez, alcalde de La Coruña y el 
Presidente del Consejo de la Abogacía 
Española, D. Eugenio Gay, mientras 
en la clausura, aparte del Presidente 
del Consejo, intervinieron el Ministro 
de Justicia e Interior, D. Juan Alberto 
Belloch y el Presidente de Galicia, D. 
Manuel Fraga. 

Pasando ya a las actividades propias 
del Congreso veamos, a modo de resu- 
men, lo que dieron de sí cada una de 
las comisiones de trabajo. 

Turno de oficio 
Empezó animada la Ponencia, pues- 

to que una de las primeras comunica- 
ciones a debatir propugnaba la elimi- 
nación de la tutela que los Colegios de 
Abogados tienen sobre dicho Turno, 
cediendo la organización del mismo al 
Estado. La  propuesta  fue  rechazada 
por una amplia mayoría. La continua- 
ción de los debates fue, a partir de en- 
tonces, por cauces más tranquilos, 
aprobándose sus conclusiones por am- 
plias mayorías . De entre ellas las más 
destacables indicaremos la que el Tumo 
de oficio debe contemplar los mecanismos 
necesarios para acudir al uso de peritos y 
cuantos medios deprueba sean necesarios 
en el procedimiento, la exclusión de las 
personas jurídicas del bene"ficio de justicia 
gratuita, la retribución del Tumo se hará 
en concepto de honorarios que se adecua- 
rán a las Normas de Orientación de Ho- 
norarios pro fesionales, la parcelación del 
bene"ficio de justicia gratuita en {Unción 
del salario mínimo, el deslinde entre Tur- 
no de O"ficio y Tumo de O"ficio con bene"fi- 
cio de justicia gratuita, y mientras no 
exista regulación esped"fica para el acceso 
a la profesión, la necesidad de acreditar dos 
años de ejercicio para acceder al mismo. 

Publicidad 
Desde  el  inicio  de  las  sesiones  se 

año pasado conseguí la absolución de 
nueve asesinos» tal como pasa en Es- 
tados Unidos. 

Acceso a la profesión 

Mal empezó la ponencia, no sabe- 
mos si porque el Presidente de la Mesa, 
D. Xosé Seoane, estaba todavía afecta- 
do por la poca atención que había me- 
recido  su  discurso  inaugural.  Pero  el 
hecho es que a la ponencia inicial se le 
contraponía   un  texto  alternativo  ela- 
borado  por  un  grupo  de abogados  de 
Barcelona.  No obstante,  se empezaron 
a debatir  las comunicaciones  antes de 
discutir  cuál  de los dos textos  debían 
añadirse.  Ello  fue  criticado  por  algu- 
nos  de  los  congresistas  que  querían, 
antes de pasar a la discusión de las co- 
municaciones,  debatir  cuál  de los dos 
textos debía  ser aprobado. No  obstan- 
te, la buena voluntad  de todas las par- 
tes hizo discurrir el debate con norma- 
lidad.   Las   conclusiones   no   se   han 
alejado  mucho de lo que hace años se 
solicita, es decir, exigir unperíodo prácti- 
co a los licenciados en Derecho que pre- 
tendan iniciarse en la actividad de aboga- 
do. Tras ese período de dos años, ya sea en 
Escuela de Práctica Jurídica o de pasan- 
tía, se tendría que superar una prueba de 
capacitación pro fesional, así como acre- 
ditar  conocimientos  de  deontología  y 
normativa   colegial.   No   obstante,   se 
cree  necesario   establecer  un  período 
de adaptación  de dos años. Un dato a 
tener en cuenta es que se recomienda 
que la situación de colegiado no ejerciente 
no conceda derecho alguno para acceder 
al ejercicio, salvo haberla ejercido con 
anterioridad. 

En esta ponencia estuvieron presen- 
tes, a título de observadores, un grupo 
de estudiantes de Derecho, que, ade- 
más, pretendían leer a los congresistas 
un comunicado, siendo esta petición 
rechazada por parte de la organización. 

Financiación 

Intervino en ella el antiguo Batto- 
nier de Motpellier, Mr. Claude Bruges 
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cuota sea menor. 
Por lo demás pocas novedades, por 

no decir ninguna, ha introducido la 
ponencia en los medios  de financia- 
ción de los Colegios, subsistiendo, «en 
tanto no se establezca un sistema alter- 
nativo», los derechos de intervención 
profesional, lo que motivó críticas de 
algunos compañeros en el plenario. 
Anecdotario y otros aspectos 

La organización del Congreso había 
previsto , fuera de las horas de debate 
actividades culturales y lúdicas para 
los congresistas. Tanto las actuacio- 
nes del Ballet Gallego, como la de la 
Orquesta Sinfónica de Galicia y el re- 
cital de canto y piano fueron objeto 
de grandes elogios por parte de los 
congresistasy asistentes. No obstante, 
una vez finalizados los mismos las zo- 
nas de ocio de la ciudad eran toma- 
das, pacíficamente , por  buena  parte 
de los congresistas, predominando los 
más jóvenes. Los llenos que registra- 
ron entre semana algunos locales, so- 
bre todo algún que otro karaoke, será 
difícil de superar. Algunos compañe- 
ros demostraron unas dotes innatas 
para el canto, recibiendo largas y jo- 
cosas ovaciones después de sus actua- 
ciones. 

Según la prensa de Galicia el Con- 
greso ha supuesto para La Coruña 
unos ingresos de doscientos millones 
de pesetas . De entre los colectivos más 
satisfechos seguro que encontramos a 
los taxistas, ya que muchos de los ho- 
teles concertados por la organización 
se encontraban en las afueras de la ciu- 
dad y los servicios de autocares pues- 
tos por la organización no preveían 
otros horarios que los de los actos que 
se celebraban. Otro colectivo satisfe- 
cho era el de la restauración. Por la no- 
che era imposible encontrar mesa en 
los restaurantes de La Coruña si no se 
había reservado previamente. 

 
Carlos González 

Enviado Especial de Economist & furist 

remos conseguir la tan necesaria homologa- 
ción, en igualdad de condiciones, con nues- 
tros colegas de la Unión Europea. 

 
Grandes temas 

Que nadie entienda este objetivo genérico 
que nos hemos propuesto como una simple 
y bienintencionada aspiración corporativa . 
Es algo más. Si somos capaces de regular ade- 
cuadamente el acceso a nuestra profesión , de 
resolver definitivamente los crónicos proble- 
mas que afectan al .Turno de Oficio, de sen- 
tar las bases que regulen la publicidad de 
nuestros servicios profesionales y de encon- 
trar alternativas más justas y racionales a la 
financiación de nuestros colegios, habremos 
dado un importante paso adelante en el 
cumplimiento del mandato que la abogacía, 
desde siempre, ha recibido de la sociedad a la 
que sirve: garantizar, desde la independen- 
cia, la defensa de los intereses jurídicos del 
ciudadano. Un segundo objetivo, aparente- 
mente de menor calado social pero de gran 
importancia profesional: conseguir que estas 
imprescindibles plataformas de encuentro y 
debate de la abogacía en su conjunto pier- 
dan su carácter extraordinario y se convier- 
tan en congresos plenamente normalizados, 
tanto en su periodicidad como en su eficacia 
operativa . Entre San Sebastián, sede del pri- 
mer congreso celebrado en 1917, y La Coru- 
ña median seis congresos y 78 años. Una 
profesión como la nuestra, sometida a una 
dinámica permanente en su ejercicio y de 
unas repercusiones sociales de primer orden, 
no puede permitirse discutir sus problemas, 
que en definitiva son los problemas que 
afectan directísimamente a los ciudadanos, 
con una periodicidad tan excesiva. Confie- 
mos que La Coruña suponga, también en 
este aspecto, un punto de inflexión en nues- 
tros hábitos corporativos. 

 
Acceso a la profesión 

Hechas estas apreciaciones generales, 
pasemos a un breve comentario sobre el 
tema a discutir en La Coruña que ha susci- 
tado un mayor interés dentro del colecti- 
vo, así como alguna suspicacia en deter- 
minados medios sociales: la  regulación 
del acceso a la profesión. 

namente  al ciudadano la defensa  de sus 
intereses jurídicosy para estar en igualdad 
de condiciones con nuestros colegas de la 
Europa comunitaria en todo lo referente a 
la libre circulación de profesionales (direc- 
tiva de establecimiento). Obsérvese que 
estamos hablando de regular, no de limi- 
tar. Regular para garantizar al ciudadano 
que el abogado al que confía la defensa de 
sus intereses jurídicos posee, desde el pri- 
mer día que viste su toga, un conocimien- 
to práctico acreditado del ejercicio de la 
profesión . Pero regular de manera que se 
garantice el principio de igualdad de opor- 
tunidades a todos aquellos que, libremen- 
te, opten por querer ejercer la abogacía 
después de superar la siempre imprescin- 
dible licenciatura en Derecho. 

 
Abogacía y universidad 

Regular, en definitiva, para mejorar 
nuestra profesión, contribuyendo  tam- 
bién con ello al robustecimiento del Esta- 
do de Derecho. Al abordar de frente y sin 
complejos este tema, no faltan ciertas in- 
comprensiones, ciertas suspicacias. La 
abogacía en su conjunto es muy conscien- 
te del papel fundamental que juega la 
Universidad, nuestras añoradas facultades 
de Derecho, en la formación básica de los 
abogados. Pero como recordó el ministro 
de Justicia, Juan Alberto Belloch, en su in- 
tervención en las jornadas  de Santander, 
«ya no es suficiente ser licenciado en De- 
recho para ser abogado» . Quienes voca- 
cionalmente nos dedicamos a esta hermo- 
sa profesión sabemos muy bien que es 
imprescindible una formación práctica 
complementaria que los colegios de abo- 
gados están en condiciones de dar a través 
de sus escuelas de Práctica Jurídica. Le co- 
rresponderá al Congreso proponer solu- 
ciones concretas que regulen ese acceso, 
pero quede claro nuestra mejor disposi- 
ción al diálogo con la Universidad a la 
hora de arbitrarlas . 

Para acabar, un mensa je tranquilizador 
para todos aquellos estudiantes de Dere- 
cho que sienten amenazado su futuro 
como abogados a consecuencia de la regu- 
lación del acceso. 
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Los abogados jóvenes 
se rebelan contra 
los instalados 
en el VI Congreso 

La segunda jornada del VI Congreso de 
la Abogacía Española, que se celebra en La 
Coruña, discurrió ayer en varios debates 
paralelos en los que afloraron las discre- 
pancias entre los abogados jóvenes y los 
veteranos, entre los letrados que empiezan 
y los grandes despachos. A falta de lo que 
decida el pleno del congreso, ayer se apro- 
bó suprimir la conclusión crítica con los le- 
trados del turno de oficio y establecer un 
control para la publicidad de los abogados. 

La  diferente  situación  entre  unos  y 
otros letrados surgió en las distintas comi- 
siones, a pesar de que los sectores más crí- 
ticos de la abogacía están ausentes de este 
congreso, preparado cuidadosamente por 
el Consejo General de la Abogacía,  que 
preside Eugeni Gay, decano de Barcelona. 
Baste el dato de que la conflictiva comuni- 
dad autónoma de Madrid, que cuenta con 
el mayor número de abogados, está repre- 
sentada por 76 congresistas, mientras que 
Cataluña encabeza la representación con 
más del doble: 181. 

En la comisión sobre el turno de oficio, 
los abogados jóvenes lograron suprimir, 
por 81frente a 49, una conclusión de la po- 
nencia que proponía «Un análisis autocríti- 
co (...) de quienes dan sus primeros pasos 
en el difícil campo de la abogacía» como 
consecuencia de que el turno de oficio es 
«el sistema de formación práctica en la pro- 
fesión más accesible, cuando no el único». 

Representantes de la confederación de 
abogados  jóvenes  consideraron  que  so- 
braba la autocrítica de los colegiados que 
soportan el peso del turno de oficio. El 
presidente de los abogados jóvenes de Má- 
laga  ironizó  con un  «gracias,  papá»  al 
planteamiento   que  pretendían   endosar 
los veteranos, y que consideró «Vejatorio 

para los jóvenes ». 
B. de la C., La Coruña 

 



 
 

 
 

 
 

M 

----------- ------ ---r-- 
 

  
 

 
 

NOVEDADES  EDITORIALES 
Contrato ejecución de obra y su ju risprudencia. 
F. Javier García Gil 
Editorial Di ki nson, S.L. 

 
Problemas  candentes  en  los procesos  de fami l ia. 
(Asociación Española de Abogados  de Familia) 
Editorial Di ki nson, S.L. 

 
 

 
 
 

El VI Congreso de la 
Abogacía  exigirá 
pruebas de 
capacitación  para 
ejercer la profesión 

Los casi 2.000 letrados que asistirán 
en La Coruña, a partir de mañana, al VI 
Congreso de la Abogacía Española, 
coincidirán sobre la exigencia de prue- 
bas de capacitación a los licenciados en 
Derecho que deseen ejercer la profesión 
y que actualmente sólo necesitan cole- 
giarse. La propuesta, polémica para los 
estudiantes de Derecho, se deduce de la 
ponencia sobre acceso a la profesión y 
de las 112 comunicaciones presentadas 
a la misma . En cambio, los congresistas 
discutirán más sobre la mejora del tur- 
no de oficio, la publicidad de los letra- 
dos y la financiación colegial. 

La equiparación del acceso a la abo- 
gacía en España con los demás países de 
la Unión Europea -en los que suele 
exigirse algún tipo de pruebas de capa- 
citación- es una de las cuestiones más 
urgentes para el presidente del Consejo 
General de la Abogacía, Eugeni Gay, 
quien hoy presentará a los medios de 
comunicación social este sexto congre- 
so, segundo de los celebrados en la ac- 
tual etapa democrática. 

Los enfrentamientos producidos  en 
el anterior congreso, celebrado en 1989 
en Palma de Mallorca, entre los sectores 
«Crítico» y «Oficialista », han llevado a 
Gay a tomar medidas para evitar que el 
congreso se le escape de las manos, 
como le ocurrió a su antecesor, Antonio 
Pedrol. 

La ponencia sobre acceso a la profe- 
sión es más dura y tajante que la elabo- 
rada en el congreso de Palma. Propone 
como conclusión que el Consejo Gene- 
ral de la Abogacía pida a los poderes pú- 
blicos «la inmediata regulación del ac- 
ceso al ejercicio de la abogacía, en la 
que tiene que exigirse un período de 
formación que dote de la necesaria ex- 
periencia previa a quien pretenda ini- 
ciarse en el ejercicio de la profesión » . 
Como instrumentos,  sugiere la pasantía 
y las escuelas de práctica jurídica,  como 
«cauces adecuados para que los licen- 
ciados en Derecho consigan los conoci- 
mientos previos  necesarios  y asuman 
los principios deontológicos exigibles». 

La  propueta  estima  que,  «en cual- 
quiera de los casos», deberá ser <dmpres- 
cindible la superación de una prueba de 
capacitación  profesional  que  habilite 

para el ejercicio de la abogacía». 
 

B. DE LA CUADRA, Madrid 

 
N o T e A s 

 
Los abogados piden a González normas 
para ejercer en la UE 

LA CORUÑA. - El Consejo General de la Abogacía espera que España aproveche su 
presidencia de la Unión Europea para promulgar una directiva sobre el establecimiento 
de letrados comunitarios en nuestro país, y a la inversa . Así se lo comunicó el pasado 
lunes Eugeni Gay, decano de los abogados de Barcelona y del Consejo, al presidente Feli- 
pe González, con quien se entrevistó en el palacio de la Moncloa. 

La equiparación con los abogados europeos y la regularización del acceso a la profesión 
serán los dos asuntos estrella del VI Congreso de la Abogacía, que comienza hoy en La 
Coruña y que se clausurará el próximo día 30. El ministro de Justicia e Interior, Juan 
Alberto Belloch, se comprometió a elaborar durante esta legislatura un proyecto de ley 
para fijar los requisitos previos al ejercicio de la abogacía, aunque por ahora no parece 
que la promesa vaya a hacerse realidad. 

Según explicó ayer el propio Gay en La Coruña, definir las normas de acceso a la profe- 
sión fue otro de los puntos que centraron su conversación con González. Ser licenciado 
en Derecho no equivale a ser abogado. En los actuales planes de estudio de las universida- 
des españolas, se soslayan o se omiten totalmente aspectos muy necesarios para ejercer, 
como la oratoria . España, con 103.000 abogados, es el país de la UE que tiene menos 
regulado el paso al campo profesional de los nuevos licenciados. 

Los estudiantes que acaban la carrera en el resto de países comunitarios -cuyos estu- 
dios de Derecho duran generalmente más de cinco años-, tienen que acreditar para abrir 
un bufete que han aprobado un curso de capacitación profesional o que han realizado 
prácticas durante dos o más años. Pero este último sistema, las pasantías, ya no puede 
llevarse a la práctica en España por «la masificación de la profesión », como reconocen los 
autores de la ponencia sobre acceso a la abogacía que se debatirá en La Coruña. 

Por ello, los ponentes proponen medidas alternativas, como la obligatoriedad de some- 
terse a una prueba antes de ejercer y no poder presentarse a examen sin haber realizado 
dos cursos de 400 horas anuales en una escuela de práctica jurídica . En Alemania, por 
ejemplo, ese examen final tiene la misma dureza que las pruebas a que se someten los 
aspirantes a fiscales y jueces. 

 
Valor simbólico 

El Col·legi d'Advocats de Barcelona ha comenzado a librar certificados de capacitación 
profesional y, desde hace años, cuenta con la Escola Roda i Ventura para formar a sus 
nuevos colegiados, pero sus títulos sólo tenían hasta ahora valor simbólico. Con la crea- 
ción y el reconocimiento oficial de otros centros parecidos en el resto de comunidades 
autónomas, como reconoció Gay ayer, se pretenden eliminar los recelos que la prepara- 
ción práctica de los abogados españoles suscita entre algunos de sus colegas europeos. 

El Congreso de La Coruña, en el que también se abordarán los problemas relacionados 
con la publicidad de los letrados, la financiación de sus órganos rectores y el turno de 
oficio, pretende acabar con la idea de que este tipo de encuentros son algo extraordinario 
en una profesión que, en Barcelona, ha celebrado ya sus 700 años de existencia . 

Lo cierto es que, hasta la fecha, sólo se han celebrado cinco congresos, y a veces se- 
parados entre sí por un lapso de más de 30 años. Los abogados esperan irse de La Coruña 
sabiendo cuál será su próxima cita y -explica uno de los congresistas- «la periodicidad 
con la que nos reuniremos para debatir los problemas y los retos de la profesión». 

. Absolutamente  práctica,   funcional   y   actual izada,  incluyendo  la  Jurisprudencia   esencial 
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Acceda a la selección más completa de sentencia 
resoluciones en todas las materias. 

D B.D.A. de Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Prov inciales: 
La única Base de Datos del mercado que recoge la doctrina de los 
denominados "Tribunales Menores" a través de la  más  rigurosa  y 
exhaustiva selección con más de  27 .000 sentencias y resoluciones en un 
sólo  CD-ROM. 

11 B.D.A.  Jurisprud encia  Civil:  La  más  completa  Base  de  Datos  de 
Jurisprudencia  Civil y  Mercantil,  más de 8.000 sentencias y  resoluciones 
de todos los Tribunales en un sólo CD-ROM . 

IJ B.D.A. J ur is rudencia Social: La más exhaustiva rec pil a i 6n d l! 

sentencias de todos los Tribunales en materi a social, más de 38.000 en u n 
único   CD-ROM. 

 
 

IJ B. D.A. J urisprud encia Tribu taria: La mejor selección de  en tcnc i ils 
resoluciones de todos  los Tribunales en materia  tribu t::¡.ria,  m d   5 .O O 
en  un  CD-ROM. 

 

 
 

V SELECCIÓN 

Ponemos las bases para dar respuestas 
a todas sus necesidades. 

Porque, debido a la gran cantidad de sentencias dictadas por los diferentes 
Tribunales, el contenido de estas B.D.A. se realiza a través de una amplia y rigurosa 
selección, con un criterio de exhaustividad de contenido, evitando recoger 
únicamente las sentencias o resoluciones reiterativas o sin contenido jurídico. 

t/ COMODIDAD . 
Porque además del tradicional sistema MS-DOS, hemos incorporado el entorno 
Windows, diseñado para  personas  que no tengan conocimientos informáticos. · 

t/ INTERRELACIÓN 
Porque interrelacionamos siempre todas nuestras Bases de Datos. Ello significa 
que cualquier información j urisprudencia!contenida en estas B.D.A. se relaciona 

 
SOLICITU D DE DEMOSTRACIÓN GRATUITA 

[Z'J Sí, deseo recibir gratis y sin compromiso información detallada sobre todas las ventajas 
r r    que me ofrecen las nuevas Bases de Datos Aranzadi. 

•  1 

Marque on una X el sistema de información que desee para 
conocer todas las ventajas de las B.D.A. 
Diskette interactivo DDemostración 
DB.D.A. TSJ / AA.PP.  en mi despacho 
DB.D.A. de Jurisprudencia Civil, Social y 1Hbutaria . 

DATOS PERSONALES  (Rellene todos los datos) 

Apellidos ----------------------- 

Nombre ----------------------- 
Profesión------------Especialidad-------- 
Empresa  ------------Actividad-------- 

con el resto de informaciones contenidas no sólo en su misma B.0.A. sino Lon la 
informaciones, tanto juri sprudenciales como legislativas de las d más B.L .A ., a 
través de nuestro sistema exclusivo de citas. En el caso de la B.D.A. Je Tn bu n.dcs 
Superiores de J usticia y Audiencias Provinciales la interrelación on nw.: t ra 
B.D.A. de Jurisprudencia es mayor, ya que se puede interrogar a amba:; B,ts · de 
Datos conjuntamente . 

t/ AGILIDAD 
Porque los criterios de búsqueda son múltiples, destacando un com lcto s1s1t· 11a 
de 11 tesauro 11  por conceptos, para facilitar al máximo la busqueda de informa ion. 

t/ PERMANENTE PUESTA AL DÍA 
Porque estas B.D.A. se actualizan trimestralmente y porque, permanente men te, 
con periodicidad semanal o quincenal, el suscriptor recibe por mcdi ) de 
publicaciones en papel la última información ju risprudencia!. 

t/ GARANTÍA ARANZADI. 
Porque nuestras B.D.A. están basadas en la experiencia de ma .de 65 años en l 
análisis y tratamiento de información legislativa y juri sprudenc 1 l, a tr<Wl!   Je la 
publicación   e sus tradicionales Repertorios . 

 

Si tiene dudas solicite más informaci  n 
sin' compromiso. 

::,     948 .33 02 26   ;,l } 948 .33 08 45 
" 33 18 11  / 33 09 19 

·e¡n: 
 {..Ll Domicilio    A R A N Z 

Bj . . :: 
BASE DE DATOS ARANZADI 
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D  I 
u  Teléfono------------C.P. 

Población    

Prov incia ------------N.l.F./C.l.F.      
Rellene y envíe este cupón a: EDITORIAL ARANZADI 
Carretera de Aoiz, km. 3,5 • 31486 Elcano (Navarra) 

E D I T O R I A L 
Carretera de Aoiz, km. 3,5  • 31486 Elcano ( Na varra ) 
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